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B I O G R A F Í A S 

PROLOGO EDITORIAL 

Balines íuvo siempre una predilección por la biogra

fía. Los primeros libros que, niño aún, devoró en la 

Biblioteca Episcopal de Vich fueron los Diccionarios 

biográficos, de los cuales hay en ella muchas y muy 

bellas ediciones. E l mismo, en medio de la extremada 

pobreza de su casa, compró un grande diccionario de 

hombres célebres en nueve tomos. 

No es extraño, pues, que también tuviera marcada 

aptitud para escribir biografías. Los caracteres que 

pinta en El Criterio son de una perfección artística ver

daderamente ejemplar. Aprovechó las ocasiones que se 

le ofrecieron para escribir trabajos más amplios en este 

género, que son indudablemente dignos de figurar entre 

los mejores escritos balmesianos. 

Por esta razón nos ha parecido conveniente agrupar 

en un volumen los cinco esbozos siguientes, encabezados 

con el título de BIOGRAFIAS. 





O'CONNELL 

NOTA BIBLIOGRÁFICA.—Esta biografía (Balmes mis
mo le da este nombre en una carta) fué publicada 
en La Civilización en el cuaderno 4.0 correspondien
te a la segunda quincena de septiembre de 1841 (vo
lumen I , pág. 145). Quedaron de ella tan satisfe
chos, así Balmes como sus compañeros de redac
ción Roca y Ferrer, que determinaron decorarla con 
un retrato del héroe pagando ellos la plancha, t i 
raje y papel. Fué traducida al inglés, y corrió por 
Irlanda con gran fortuna. 

No se hizo otra edición. E l sumario que sigue lo 
hemos hecho nosotros. 

NOTA HISTÓRICA. — O'Connell nació en Carhen 
(condado de Kerry) el 6 de agosto de 1775- Los prin
cipales hechos de su vida pública van referidos en el 
presente artículo. Su opinión contraria a los levan
tamientos armados disminuyó en los postreros años 
su popularidad. Murió en Génova el 15 de mayo 
de 1847. 
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SUMARIO.—O'Connell es la Irlanda. Su nacimiento, infancia y 
educación primera. O'Connell abogado. E l Acta de Unión 
y la supresión del parlamento irlandés. Creciente popula
ridad de O'Connell, adquirida en su bufete. Causas de las 
agitaciones de Irlanda. O'Connell las regularizó. Su elo
cuencia. Su ironía. Su generosidad. Su duelo con d'Bs-
terre. Su religiosidad. Su buen humor. I^a gran Asocia
ción de Irlanda (1823). Medios e influencia con que cuenta. 
E l bilí de emancipación de los católicos (1829). Su discusión 
en la cámara de los Comunes y en la de los Lores. Su elec
ción primera por el condado de Clare como individuo de 
la cámara de los Comunes. No es admitido en el parla
mento y su elección es anulada. Nuevamente elegido en 1830 
y vigiendo el bilí de emancipación de los católicos ingresa 
en el parlamento. La variabilidad aparente de su política. 
Sus ataques al partido tory. Carácter excusable de la de
magogia de O'Connell por su rectitud y pureza de miras. 
O'Connell detiene la revolución. La aristocracia inglesa se 
ve amenazada. O'Connell y los cartistas. La revolución po
sible de Irlanda y sus probables efectos. 

O'CONNELL es la I r l anda : he aquí el verdadero 
punto de vista para apreciar en su justo valor a ese 
hombre célebre ; para estimar debidamente las co
losales dimensiones de esa figura gigantesca, de ese 
tr ibuno monstruo, que ha logrado fundar y afirmar 
un trono de diamante sobre el movedizo cimiento de 
la popularidad. O'Connell es la I r l anda : es la perso
nificación de un pueblo de 7 millones, oprimido por 
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espacio de largos siglos, sufriendo la miseria más 
horrorosa que imaginarse pueda, arrastrando una 
existencia de infortunio, de calamidad, de dolores sin 
ejemplo. O'Connell es la Irlanda católica, aplastada 
durante tres siglos bajo la planta de hierro de la 
aristocracia protestante, implacable en sus odios con
tra el catolicismo, insaciable en su sed de oro y de 
mando, recelosa, suspicaz, t i ránica , como poder cul
pable atormentado por el remordimiento. O'Connell 
es la I r landa: su voz de trueno es la voz de un gran 
pueblo que dice hasta ; basta de injusticia y de opre
sión, basta de violencia y esclavitud, basta de desnu
dez y de hambre ; es la voz de un gran pueblo que 
se remueve como las olas del océano al comenzar la 
borrasca, que brama como el lejano huracán espar
ciendo en su carrera la desolación y el «span to , que 
muge como subter ráneo fragor, indicio del terremoto 
que hace bambolear cual leves cañas los torreones y 
alcázares. Si no le mi rá i s así , no comprenderéis a 
ese hombre extraordinario, a ese Hércu les de la po
lítica, que, infatigable e invencible como el Hércu les 
de la fábula, lucha hace treinta años con la aristo
cracia más astuta y poderosa que se vió j a m á s sobre 
la tierra. Si no le contempláis rodeado de millones 
de hombres cubiertos de andrajos y transidos de ham
bre, clamando por el remedio de sus males, con des
pecho, con furor y hasta con desesperación, no com
prenderé is esa e x t r a ñ a mezcolanza de entusiasmo 
religioso y de exaltación democrática, de dignidad y 
de groser ía , de generosidad y de virulencia, de rasgos 
sublimes y de dicterios vulgares, de palabras tiernas 
y sentidas, y del más cruel sarcasmo ; no compren-
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deréis al grande agitador, como le llaman los whigs, 
al rey mendigo, como le apellidan los torys, al liber
tador, como le aclama con frenético entusiasmo el 
pueblo i r landés ( i ) . 

(i) Como al publicar en nuestra Revista algunas biogra
fías de personajes célebres, mayormente contemporáneos, no 
nos proponemos ofrecer a nuestros lectores artículos de puro 
esparcimiento y recreo, sino dar a conocer aquellos hombres 
en quienes se personifica un país o una época, logrando de 
esta manera nuestro principal objeto, que es el examen y 
aclaración de las altas cuestiones sociales y políticas, nos será 
preciso acompañar las biografías con algunas notas históricas 
que ilustren y expliquen la verdadera situación del personaje 
cuya vida y hechos describamos. A l principiar la biografía de 
O'Connell hemos pintado con negros colores la situación de 
Irlanda, situación lamentable donde hemos dicho que se debía 
buscar el origen de muchas de las extrañezas y excesos de 
su fogoso tribuno ; y bajo este punto de vista presentaremos 
a O'Connell tal como nosotros le concebimos, sin atenernos a 
lo que pueda haber dicho en pro n i en contra la exageración 
o el espíritu de partido. Pero con la mira de que a su vez no 
se nos tache también de exagerados en lo que hemos dicho 
de la miseria de Irlanda copiaremos las palabras de un ilustre 
viajero, testigo ocular de los horrorosos padecimientos de ese 
infortunado país. Es M . de Beaumont, en su obra titulada 
L'Irlande social, politique et religieuse, publicada en París 
en 1839. 

«Nada existe más infeliz, dice Beaumont, que esa multitud 
»de labradores que pululando sobre el terreno, y pegados a él 
«como la lepra, aumentan en miseria a proporción que se mul-
»tiplican ; llegando al extremo de que siendo la población 
»de 8 millones de habitantes se cuente el asombroso número 
»de 2.600,000 pobres. 

»Todo el país, en todas partes, bajo todos aspectos, en todos 
slos instantes del día, se ve cubierto de miseria, de esa mise-
»ria desnuda y hambrienta, ociosa y vagamunda, que mendiga 
»sin cesar, que se os presenta al llegar a las costas de Irlanda, 
sque no se aparta jamás de vuestra vista, ya en el aspecto del 
»pobre cubierto de andrajos, ya en las facciones del desgra-
sciado enfermo, que os cuenta sus dolencias y os muestra sus 
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Nació Daniel O'Connell en el año de 1774, en 
Carhen, condado de K e r r y , en la provincia de Muns-
ter. Su país natal es montañoso y de aspecto salvaje : 
digna cuna del hombre de hierro, no quebrantado to
davía con 60 años de la existencia más agitada y bo
rrascosa, en medio de trabajos y fatigas sin cuento. 
Era su padre Morgan O'Connell, labrador, que, con 
t í tu lo de arriendo, cultivaba la tierra que había sido 
de sus mayores, y perteneciente a la sazón al colegio 
protestante de Dub l in . A pesar de la s i tuación la
mentable en que se hallaban los católicos de Irlanda, 

«llagas. Por todas partes os veréis acompañado, perseguido, 
»con gemidos, con llantos, con quejidos dolientes, que si no 
»os mueven a piedad, os importunarán y llenarán de espanto. 
»No parece sino que esta miseria es inherente al suelo y que 
»es uno de sus productos. Cual una de esas plagas endémicas 
»que corrompen la atmósfera, marchita todo cuanto toca. Hasta 
»el mismo rico, en medio de sus goces, no puede substraerse 
»a la miseria del pobre ; se le pega tenazmente como roña, y 
»son vanos todos sus esfuerzos para sacudírsela. 

«Como todos son pobres, se nutren con el alimento menos 
«caro del país, que son las patatas ; pero no se crea que sean 
«todos tan dichosos que puedan comerlas en abundancia : los 
«que pueden comerlas tres veces al día se tienen ya por pri-
«vilegiados ; los hay que sólo las comen dos veces, muchos una 
«sola vez, y no son pocos los que pasan uno v dos días sin 
«tomar alimento.» 

Recuerden nuestros lectores que esa horrorosa miseria es 
en la Irlanda, en uno de los países más fecundos, más variados 
y pintorescos de Europa, y vea si no es fundada la indigna
ción, si no es excusable el despecho del desgraciado irlandés, 
que, merced a un sistema de opresión y de codicia, se ve preci
sado a morir de hambre en un país donde podría vivir acomo
dado y venturoso. En la crisis actual de Inglaterra, y que 
tanta influencia tendrá sobre la política general de Europa, es 
muy importante conocer a fondo la cuestión de Irlanda, que 
será, a no dudarlo, uno de los principales embarazos con que 
tendrá que luchar el ministerio Peel. 
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la educación e instrucción de O'Connell no fueron 
descuidadas ; pues que su padre no carecía de algunos 
medios para proporcionárselas . 

L a vida de un hombre se explica muchas veces 
por las primeras impresiones que recibió en su i n 
fancia ; y por cierto que en los primeros años de 
O'Connell encontraremos el germen de su esp í r i tu 
agitador y de su odio implacable contra la aristocra
cia protestante. Cabalmente la época de su nacimien
to y niñez fué una de las más desastrosas para la 
Irlanda. Merced a la miseria, a la opresión, a la des
apiadada exacción del diezmo que el católico i r landés 
se ve forzado a pagar al clero protestante, es decir, 
a los ministros de una secta que detesta, hubo en 
1761, en la provincia de Munster, la sublevación de 
los white-hois, niveladores o mozos Mancos: subleva
ción terrible, en que una muchedumbre hambrienta, 
furibunda, abrasada de sed de venganza, recorría la 
Irlanda, degollando los rebaños de sus opresores, i n 
vadiendo las casas de los particulares, derribando las 
cercas de las dehesas, quemando haciendas y entre
gándose a todo linaje de excesos y atrocidades. Por 
espacio de quince años duró la insurrección ; porque, 
si bien sofocada a trechos con la fuerza de las armas 
y el horror de los pat íbulos , volvía siempre a rebro
tar, hasta que en 1775 se presentó todavía más te r r i 
ble en los llamados right-hois, defensores del dere
cho, que, sucesores de los mozos blancos, desolaron 
la Irlanda y particularmente el condado de K e r r y , 
patria de O'Connell. 

Ya se deja entender lo que oiría el niño O'Connell 
sobre la insurrección de los defensores del derecho; 
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mayormente perteneciendo a una familia originaria 
de la raza irlandesa-milesiana, y cuyos ascendientes 
se habían distinguido en las guerras de la invasión 
anglo-normanda, defendiendo con tesón y bizarr ía 
la independencia de su patria. Oir ía sin duda la i n 
surrección disculpada y excusada por la desespera
ción a que se veían reducidos los pobres paisanos que, 
en no pagando en el día prefijado el canon bienal, 
eran lanzados sin compasión de la miserable choza 
que servía de abrigo a su familia ; que al volver des
nudos y hambrientos a su campo para desenterrar al
gunas patatas con que alimentarse, eran arrojados 
por los soldados ; y para llevar a colmo la miseria y 
la desesperación de esos infelices, hasta se llegaba a 
la barbarie de revolver el terreno y quemarles su 
choza, ar rebatándoles así toda esperanza, echándolos 
con sus familias a morir de hambre en el camino 
real ( i ) . 

(i) I^a insurrección ha sido tan frecuente en Irlanda, que 
en ciertas épocas ha llegado a ser como su estado normal. 
Sobre este particular se hallan curiosas noticias en un artículo 
titulado Historia insurreccional de Irlanda (Local Disturban-
ees in Ireland) desde principios del siglo X V I I I , que se publicó 
años pasados en un número de la Revista Española. Allí se ve 
que el origen de las insurrecciones y de los crímenes estaba en 
la miseria, en la horrorosa miseria que agotaba todo sufrimien
to y producía la desesperación. Pero, a más de los datos que 
se encuentran en el escrito citado y que se refieren a época 
más remota, todavía pueden presentarse otros más recientes 
y más fijos. 

En 1835 se propuso el gobierno inglés formar cabal con
cepto de la verdadera situación de Irlanda, y al efecto ordenó 
una información o pesquisa general. Los comisarios dirigieron 
a sus corresponsales en cada parroquia la siguiente pregunta : 

«¿Tenéis noticia de que en los últimos tres años hayan 
acaecido algunas muertes causadas por la necesidad?» 
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L a primera educación de O'Connell fué encomen
dada a un anciano sacerdote católico, a uno de esos 
sacerdotes irlandeses que abrigan en su pecho el más 
ardiente amor a su religión y el más acendrado pa
triotismo. Pobres, perseguidos, v íc t imas del odio 
protestante, sucesores de már t i r e s , no tienen otro con
suelo que aliviar el infortunio de sus compatricios, 
prodigándoles los auxilios de la rel igión y haciéndo
les entrever la esperanza de mejores días para la I r 
landa. E l n iño O'Connell, con su inquietud incesan-

Del examen practicado para satisfacer a esta pregunta re
sultó : que habían muerto una infinidad de personas por la 
falta de alimento ; que de éstas, las unas habían muerto de 
pura hambre, otras cuya muerte había sido acelerada por la 
misma causa, otras habían perecido por una larga extenuación 
y otras, en fin, de enfermedad y de hambre a la vez. 

De la misma pesquisa resultaron otros datos a cual más 
tristes. En Connaught la población agrícola carece de trabajo 
seis meses al año, y hay una parroquia donde sólo le tienen 
un mes en todo el a ñ o ; y en las poblaciones más felices nada 
tienen que hacer por lo menos tres meses. 

En un folleto publicado en Dublin en 1787 se encuentra un 
estado demostrativo del déficit anual en que se halla el labra
dor irlandés para cubrir sus necesidades más precisas ; y com
parando lo que gana con lo que tiene que pagar por el arren
damiento de su choza, campo destinado a patatas, diezmos, 
etc., resulta que indispensablemente una porción considera
ble había de morir de hambre. Los datos recogidos en la in
formación de que estamos hablando confirman esta triste ver
dad, presentando una prueba irrecusable en el precio de los 
jornales. Para que la suerte del labrador fuese no diremos 
acomodada, pero solamente tolerable, el jornal debería ser 
de 10 penny, cosa de 30 cuartos ; y por lo común no pasa 
de 4 penny (12 cuartos), cuando llega al máximum es de 
6 penny (18 cuartos), pero a veces baja hasta 2 (6 cuartos). 
Añádase a esto lo que hemos observado sobre la falta de tra
bajo y que para cada palmo de terreno hay cien pretendientes, 
y véase si es concebible una miseria más horrorosa. 
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te, su agitación violenta, su comprensión viva, su co
razón sensible y ardiente, escucharía con los ojos 
arrasados de l ágr imas los padecimientos de su patria, 
concebiría una aversión profunda a sus opresores, y , 
presintiendo el inmenso porvenir que le aguardaba, 
revolvería en su mente la libertad de Irlanda, como 
una i lusión encantadora, y dir ía con lengua balbu
ciente lo mismo que dice ahora al cabo de 6o años : 
«Si un día sonara la hora del combate de la Irlanda 
contra la Inglaterra, yo me hal lar ía entre los comba
tientes en primera fila» ( i ) . 

A la época de que hablamos estaban prohibidos 
los colegios católicos en Inglaterra, en Escocia e I r 
landa ; y así es que, al llegar a la edad de entrar en 
un colegio, encontróse O'Connell en la misma dura 
alternativa en que tenía a todos los jóvenes católicos 

(i) Ivos sacerdotes católicos de Irlanda han sido mirados 
por los protestantes como promovedores de desórdenes. No 
tratamos de entrar en un examen detallado sobre este particu
lar, lo que además de inútil sería también imposible ; pero sí 
que se puede asegurar que lo que se ha dicho de los sacerdotes 
irlandeses, generalmente hablando, es una calumnia. Simpati
zan, es verdad, con el pueblo, procuran aliviarle, no desperdi
cian ocasión para mejorar la suerte de su patria, pero procuran 
también calmar la indignación del pueblo para que no se pro
pase a cometer desmanes. En la insurrección de 1775, lejos de 
provocar el movimiento y de tomar parte en él, se le opusieron, 
aun a riesgo de perder su popularidad. Los insurgentes llega
ron a irritarse contra ellos y hasta asesinaron a muchos. 

Por lo demás, si algunos sacerdotes se hubiesen excedido 
alguna vez, ¿ no serían algún tanto disculpables por las violen
cias, privaciones y miseria de que han sido víctimas ellos y 
sus compatricios? ¿Se quería que fueran insensibles a los 
males de su patria? ¿Ignórase acaso que el patriotismo crece 
a medida que se aumenta la opresión que se esfuerza en ex
tinguirle ? 
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la intolerancia protestante : o abjurar el catolicismo, 
o i r a buscar la instrucción en tierra extranjera. No 
quiso el padre de O'Connell n i que su hijo abjurase 
su religión n i que creciese en la ignorancia ; y así 
le envió a l continente para ser instruido en el colegio 
de los Padres Dominicos de Lovaina. Estuvo allí 
a lgún tiempo, hasta que pasó al colegio de los Jesuí tas 
de Saint-Omer, donde cont inuó sus estudios por es
pacio de dos años . Su alma inquieta y ardiente no 
se avenía bien con la sujeción del colegio, y así es que 
cuentan que no era de los más distinguidos en el es
tudio ; y no sería tampoco de los más aplicados, cuan
do parece que a menudo andaba revuelto con sus cole
gas, repartiendo sendas p u ñ a d a s . A s í es que dejó 
también la carrera eclesiástica, a la que le destinaban 
sus padres, s iguió la del derecho, y , vuelto a su pa
tr ia , se recibió de abogado en 1798. 

Las circunstancias en que comenzaba su carrera 
en el mundo el joven O'Connell no podían ser más 
fatales. L a Irlanda se había sublevado repetidas ve
ces, pero la insurrección hab ía sido sofocada : los 
cadalsos continuaban vengando a la Inglaterra ofen
dida, y la opresión pesaba sobre la infortunada I r 
landa con su mano de hierro. Para mayor desgracia, 
se cerró al joven O'Connell hasta la esperanza de 
figurar en el parlamento i r landés ; verificándose en 
aquella época el A cta de Unión, merced al oro derra
mado a manos llenas por el ministerio P i t t . O'Con
nell, que sent i r ía ya seguramente sus gigantescas 
fuerzas de tribuno, veía con despecho el Acta de 
Unión, pues que, suprimido el parlamento propio, no 
le quedaba a la Ir landa un ó rgano de expres ión legal. 

o. c. B .—XII .—2 
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Así es que en una reunión de abogados de Dubl in , 
convocada para protestar contra el Acta de Unión, 
se dis t inguió el joven O'Connell por su vigorosa opo
sición a la desaparición del parlamento, y por su 
lenguaje atrevido y violento contra la t i r an ía de los 
ingleses. A l cabo de cuarenta años todavía recuerda 
O'Connell aquella época con emoción profunda. E n 
un banquete que le dieron los amigos de la revoca
ción del Acta, en el día 30 del p róx imo pasado agosto, 
pronunció un largo discurso sobre este asunto, y 
decía : «Miembro del antiguo parlamento de Irlanda, 
recuerdo todavía m i estreno oratorio y la emoción 
que se había apoderado de mí en aquel momento 
solemne. Los principios de entonces son todavía 
mis principios de ahora ; m i cuerpo ha sentido sin 
duda la influencia de los años , m i alma no.» E l 
hecho, sin embargo, llegó a consumarse, y O'Connell 
quedó condenado a encerrar su inmensa actividad en 
el círculo del foro. Aquella alma impaciente, ¡ quién 
se lo dijera !, había de esperar para figurar de nuevo 
en un parlamento, nada menos que hasta 1830. 

Curioso es sobremanera observar a O'Connell en 
sus tareas de abogado, y ver cómo sabe explotar su 
posición c iv i l , para granjearse una popularidad i n 
mensa y asentar el pedestal de su poderío político. 
Es notable que la misma intolerancia del protestan
tismo inglés , las medidas de r igor tomadas contra los 
católicos, el sistema de exclusivismo que contra ellos 
había establecido, declarándolos indignos de todo 
empleo c iv i l y mi l i tar , pr ivándolos de todo derecho, 
sujetándolos a una legislación injusta y cruel, y no 
considerándolos más que como ilotas, este mismo sis-
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tema de injusticia y t i ran ía cont r ibuyó a que O'Con-
nell pudiese, en medio de las ocupaciones del foro, 
asentar las bases de aquella prepotencia que un día 
había de dar tanto que entender a la opresora me
trópoli . 

L a calidad de católico rodeaba al joven abogado 
de numerosas trabas ; pero, merced a su talento, a 
su elocuencia, a su actividad prodigiosa, a su labo
riosidad infatigable, llama vivamente la atención pú 
blica e inspira una confianza t a l , que se halla desde 
luego rodeado de una numerosa clientela. A l t o de 
estatura, de formas atlét icas, robusto de salud, de 
rostro colorado, de ojos centelleantes con la llama del 
genio, parece ya destinado para ser un día el liberta
dor de Ir landa ; y los pobres irlandeses se agolpan a 
pedirle los auxilios de su saber y elocuencia, m i r án 
dole como su protector, como su amparo, para subs
traerse a la intrincada red de leyes suspicaces y crue
les que les salen al paso por todas partes. Al ienta 
la confianza de los clientes con su semblante amable, 
su mirada benévola y aquella sonrisa que j amás se 
aparta de sus labios ; y mezclando sagazmente en to
das las discusiones del foro la causa de la Irlanda, pa
sando de las consideraciones del objeto particular que 
le ocupa a consideraciones generales sobre la causa 
de la justicia y de la humanidad, funda para sí una 
tribuna política y empieza a ponerse en posesión del 
derecho de ventilar con entera libertad todo linaje de 
cuestiones. As í , personificando en el m á s obscuro 
de sus clientes la Irlanda entera, hablando sin cesar 
del Acta de Unión y de la t i r an ía inglesa, transfor
maba insensiblemente al abogado en hombre pol i -
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tico, y la silla de jurisconsulto en tribuna de aren

gas. 

Del bufete a las salas de los tribunales, del t r i 
bunal a los banquetes, a las reuniones numerosas ; 
allí improvisando elocuentes discursos, entusiasman
do al pueblo con su palabra abrasadora, o divir t ién
dole con sus salidas graciosas y familiares, siempre 
incansable, siempre con la Ir landa en los labios, 
siempre concentrando en su persona todas las simpa
t ías y manteniendo el país en un estado de agitación 
incesante, he aquí la vida de O'Connell abogado, lie 
aquí cómo se forma su elevada reputación, cómo se 
cimenta y se extiende su popularidad, tan grande y 
al propio tiempo tan duradera, que no tenemos un 
ejemplo semejante en la historia antigua n i mo
derna ( i ) . 

(i) La legislación injusta y cruel que regía en Irlanda 
contribuyó sobremanera a la elevación de O'Connell. Para dar 
a nuestros lectores una idea de la barbarie de la opresión in
glesa citaremos algunos hechos. Ningún católico podía poseer 
un caballo cuyo valor excediese de 5 libras esterlinas, unos 
476 reales. Si contravenía el católico a esta ley llena de sus
picacia y extravagancia, cualquier protestante estaba autoriza
do para apoderarse del caballo, pagando al católico las 5 libras 
esterlinas, aunque el valor fuera de 50. Ya se deja suponer a 
cuántas tropelías debía de abrir la puerta una legislación se
mejante. 

Los católicos no sólo eran incapaces de todo cargo civil y 
militar, sino también de poseer ninguna propiedad territorial ; 
por manera que el gobierno inglés, no contento con los despojos 
practicados contra los católicos, repartiendo las tierras confis
cadas entre los protestantes por vía de recompensa, había 
también tomado sus medidas para que los católicos no pudiesen 
elevarse jamás a la esfera de propietarios, es decir, a la de 
personas influyentes. 

Los sacerdotes católicos, ministros de una Religión consi-
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Sería un error el decir que O'Connell haya sido 
quien ha puesto la Ir landa en estado de agitación, 
quien ha amontonado los combustibles que un día 
pueden acarrear una conflagración espantosa ; las 
frecuentes insurrecciones que asolaban aquel país 
antes de nacer O'Connell, y las que se repitieron y 
costaron tantos torrentes de sangre, antes que él t u 
viese edad para ejercer ninguna influencia, prueban 
bien a las claras que no es él quien ha comunicado a 
su patria esa inquietud que no le deja descanso. No : 
la agitación de Ir landa procede de su profundo mal
estar, de su espantosa miseria, del cansancio de su
f r i r la esclavitud y las exacciones a que la condenara 
el protestantismo inglés arrastrado por su odio al ca
tolicismo y azuzado por su codicia. L a obra de 
O'Connell, lo que honra sobremanera su talento, lo 
que ha mejorado la suerte política de Ir landa, y que 

derada como un crimen ante la ley, eran mirados con extrema 
suspicacia y perseguidos de muerte. Dejando aparte las cruel
dades cometidas en tiempo de Cromwell, y otras épocas de per
secución, podremos recordar un hecho reciente, sucedido en 
1787 : tanto más notable cuanto la iniquidad dimanó del mismo 
Gobierno. Shechie, sacerdote católico, fué perseguido judicial
mente de orden del Gobierno como promovedor de desórdenes. 
Todo su crimen consistía en haberse compadecido de los po
bres labradores, y dádoles algunos consejos y socorros ; y así 
es que fué declarado inocente por el primer juicio de jurados. 
Sus perseguidores, viendo que se les escapaba la presa, hicie
ron que se le abriese otro proceso que, dirigido con manifiesta 
iniquidad, dió por resultado contra el desgraciado sacerdote la 
pena capital. Se le había imputado un asesinato ; pero algunos 
años después cuidó la Providencia de que se manifestase la 
inocencia del ajusticiado. Bridge, que se suponía muerto a 
manos de los mozos blancos acaudillados por el desgraciado 
Shechie, vivía aún muchos años después del suplicio de éste, 
y se presentó públicamente en Irlanda. 
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quizás un día mejorará su estado social, es el haber 
regularizado la agitación, es el haber destruido, o al 
menos atenuado en gran parte, las insurrecciones par
ciales, que sólo servían para desolar el país y hacerle 
caer de nuevo bajo un yugo más pesado ; es el haber 
concentrado las miras de los irlandeses hacia ciertos 
puntos determinados ; no es precisamente el haberles 
hecho sentir con viva fuerza el ultraje de la violencia 
y esclavitud particulares, sino el haber dado a los 
sentimientos más grandor, más designio, impr imién
doles un sello a la vez religioso y político, creando de 
esta manera un verdadero esp í r i tu nacional. Bajo 
este punto de vista, la persona de O'Connell, que ha 
sido como el resorte del gran movimiento, ha hecho 
a la Ir landa un beneficio, beneficio que quizás un día 
costará a la Inglaterra l ág r imas de sangre. 

É s t a era su misión, y menester es confesar que 
reunía en un grado eminente las calidades necesarias 
para cumplirla. Su voz es clara, fuerte, sonora y 
armoniosa ; su gesto nada elegante n i gracioso, pero 
lleno de br ío y energía , y hasta con alguna extrava
gancia muy a propósi to para cautivar el án imo de la 
muchedumbre. Ora t i ra hacia delante la cabeza y ex
tiende el brazo derecho, ora le retira, cruzándolos 
ambos sobre el pecho ; a veces alarga desmesurada
mente el cuello y como que hace visajes. Su len
guaje es rico, bril lante, variado, como efusión de una 
fantasía fecunda, de un corazón que se abandona sin 
reserva a sus impulsos generosos. U n i d todo esto con 
una grande elevación de miras, con una penetración 
superior, con un torrente ta l de pensamientos robus
tos que, según la expresiva frase de Shiel, no tiene 
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mantillas para cubrirlos ; añadid que nada tiene de re
finamiento, nada de artificioso ; la naturaleza en su 
grandor, en su sencillez, la causa de la justicia, de la 
Humanidad, la suerte de su-amada patria, de la infor
tunada Irlanda ; imaginad este conjunto y concebiréis 
la elocuencia de O'Connell, esa elocuencia ora tierna 
y patét ica, ora imponente y sublime, ora llena de ele
vación y majestad, ora descendiendo a la vulgaridad 
y al insulto, ora pintando con grandes rasgos escenas 
grandiosas, ora atacando con ironía cruel, con des
apiadado sarcasmo a una clase o a un individuo ; en
tonces concebiréis esa elocuencia siempre popular, 
siempre aplaudida, siempre arrastrando a una mu
chedumbre inmensa, que le sigue por todas partes, 
que le aclama, que le idolatra, que correr ía furiosa 
a las armas el día en que él dijese que ha sonado la 
hora. 

Quéjanse algunos de su i ronía cruel, de su sarcas
mo punzante, de sus invectivas violentas, de sus apo
dos indecentes ; pero es menester recordar lo que 
hemos dicho al principio : O'Connell es la Irlanda, 
la Irlanda que ha sufrido largos siglos, que sufre to
davía de un modo que nosotros no podemos concebir, 
y que, por consiguiente, no es ex t r año que se exprese 
con un lenguaje virulento y de fuego. 

Además , y en obsequio de la justicia, es menester 
advertir que O'Connell no ataca jamás sin ser pro
vocado, y que si ha cubierto de lodo a la aristocracia 
inglesa en sus fogosas declamaciones, ésta a su vez 
no se ha demostrado muy comedida con su adversa
rio. Si los torys no tienen reparo en llamarle saltim-
hanquis sin pudor, mendigo sin vergüenza , perro 
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arisco que debería estar con cadena, no debe tampoco 
parecer tan ex t r año que él tenga la singular humo
rada de llamar a algunos lores viejas con pantalones, 
a otro cabeza de jabal í y así por este tenor. Sin duda 
que sería de desear que el orador no se abandonase a 
semejantes excesos ; pero seamos justos y reconozca
mos que hay ciertas posiciones en que es muy fácil 
excederse ; y que O'Connell, acosado como se ha visto 
por la aristocracia inglesa, no es ex t r año que se haya 
desembarazado de ella, echando mano del primer ins
trumento que se le haya ofrecido ( i ) . 

(i) Los demagogos de los otros países excusarían en vano 
sus declamaciones y excesos con el ejemplo de O'Connell; la 
miseria y la opresión de que se lamenta O'Connell es una ho
rrible verdad, así como lo que se pondera en otras partes es 
una impudente mentira. ¿ Dónde se halla, en España por ejem
plo, esa aristocracia opulenta y cruel que viva de la sangre del 
pobre y le deje morir de hambre ? ¿ Dónde se halla un clero 
que perciba el diezmo de un pueblo de religión diferente de la 
del ministro perceptor? Cuando se quiera imitar a O'Connell 
es preciso estar en su lugar, es preciso que el viajero que re
corre la España pueda decir lo que el viajero que recorre la 
Irlanda. 

Oigamos de nuevo al ya citado Beaumont : «¿ Referiré todo 
slo que he visto ? No. Infortunios hay superiores a la humani-
»dad y que la lengua no encuentra palabras para expresarlos. 
»Si referir quisiese las escenas de luto y desolación de que he 
»sido testigo, los ayes y gritos de desesperación que han so-
»nado a mis oídos, lo que ofrece de doloroso la voz de una po-
»bre madre que no tiene para sus hijos hambrientos un pedazo 
»de pan ; si en medio de tan espantosa miseria hubiese de 
«pintar la insultante opulencia de que hacen los ricos público 
«alarde ; la inmensidad de sus dominios adonde ha conducido 
«la mano del hombre abundantes aguas, donde se ofrecen 
«valles y colinas artificiales ; la magnificencia de sus palacios 
«sostenidos por columnas de los más bellos mármoles de la 
«Grecia y de la Italia, resplandecientes con el oro de la Amé-
«rica y lujosamente ataviados con las sedas de Francia y los 
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Por lo demás , la generosidad de O'Connell nadie 
la puede poner en disputa, y para dar una idea de 
ella vamos a referir lo que sucedió en su desafío con 
d'Esterre. As is t ía O'Connell en Dub l in a una de 
aquellas grandes reuniones en que su voz atronadora 
se levanta y dirige a su voluntad las pasiones popu
lares cual Neptuno las olas del Océano ; y como en 
su arrebatada peroración no suele poner gran cuidado 
en l imi ta r la violencia del ataque, vínole a la mano 
la corporación municipal de aquella ciudad, y la echó 
el apodo de mendiga. U n abogado llamado d'Esterre, 
individuo de la municipalidad, se dió por ofendido 
personalmente y quiso exigir de O'Connell una sa
tisfacción, enviándole cartel de desafío. O'Connell 
no quiso aceptar, y para satisfacer a su adversario 
le declaró que no había tenido intención de insultar 
personalmente a nadie. D'Esterre no se dió por sa-

stejidos de la India ; la espléndida morada de los criados, la 
«habitación todavía más rica destinada a los caballos, todas 
»las maravillas del arte, todos los inventos de la industria, 
«todos los caprichos de la vanidad acumulados en estos luga-
»res donde el dueño ni residir se digna, donde sólo se presenta 
»de vez en cuando ; la vida indolente y fastuosa de este rico, 
»que hasta ignora las miserias que causa, que no las ha visto 
«siquiera, que no las cree, y que, sin embargo, extrae de los 
«sudores del pobre cien mi l duros de renta ; en quien cada goce 
«insensato, cada gasto superfluo representa la ruina y la mi-
«seria de un desgraciado ; y que da cada día a sus perros el 
«alimento de cien familias, y que, sin embargo, deja perecer de 
«hambre a los desgraciados que con su sudor le procuran esa 
«vida de lujo y orgullo ; en este caso, si hubiese yo de repetir 
«las siniestras impresiones que experimenté con tamaños con-
«trastes, y las terribles cuestiones que a mi mente se ofrecían, 
«la pluma me caería de la mano, me faltarían las fuerzas para 
«continuar mi tarea.» ¿Hay algo de semejante entre nosotros? 
¿ h o hubo jamás? 
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tisfecho, insist ió en exigi r el desafío ; y cuando no, 
amenazaba a O'Connell con un bofetón. T a m a ñ a i n 
solencia i r r i tó a los amigos de O'Connell, le instaron 
a que aceptase, y O'Connell, que no es nada cobarde, 
se resolvió por fin a tomar por arbitro las armas. 

Escogióse la pistola, y el enemigo de O'Connell 
quedó muerto en el acto. F u é tal la impresión que 
causó a O'Connell la desgracia de su adversario, que 
al instante se fué con todos los testigos a la iglesia 
y allí ju ró solemnemente no batirse j amás , voto que 
ha cumplido fielmente. Pero no paró aquí ; sino que, 
viendo el desamparo de la viuda de d'Esterre, ofreció
le una pensión equivalente a lo que se calculó que ga
naba el difunto marido : poco menos de 15,000 reales. 
Verdad es que la municipalidad de Dubl in , por cuyo 
honor había muerto d'Esterre, no quiso permit i r que 
la viuda aceptase nada de O'Connell, y le señaló una 
pensión de sus propios fondos ; pero por esto no dejó 
de ser muy sincera y caballerosa la oferta del genero
so vencedor. 

Y a que hemos tocado un punto de la conducta de 
O'Connell que se roza con sus ideas religiosas, dire
mos sobre ellas cuatro palabras. O'Connell es un 
tribuno, es un demagogo ; pero es religioso, es cató
lico ; y cuando se atiende a sus ideas polít icas y a 
su conducta es menester no perder de vista esta cir
cunstancia tan importante. Los radicales franceses, 
bien conocidos en su mayor parte por sus ideas i r r e l i 
giosas o anticatólicas, simpatizan poco con O'Con
nell, que no se olvida nunca de considerar el catoli
cismo como la base de la res taurac ión de la Irlanda ; 
que no se avergüenza del apodo de papista con que le 
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apellidan los protestantes ; 5̂  que sí bien une sus es
fuerzos a los de los radicales ingleses, es para derri
bar la Iglesia protestante, para socavar la aristocra
cia y acelerar un cambio de cosas en que saliera ga
nanciosa la Irlanda. Por esto algunos de .los radicales 
franceses, que todavía no aciertan a olvidar la demo
cracia ta l como la concibiera Rousseau, y que con sus 
ideas de libertad llevan casi siempre más o menos en
lazadas las viejas preocupaciones irreligiosas de la 
escuela de Voltaire, dicen que O'Connell es un espí
r i t u estrecho, de pocos alcances, servido por magn í 
ficos órganos y con la cabeza imbuida de viejas pre
ocupaciones de secta. ¡ O'Connell un espí r i tu estre
cho... él, que ha comprendido su posición política y 
religiosa mejor que n ingún hombre del mundo! 
¡ O'Connell de pocos alcances... él, que ha organizado 
en una especie de insurrección legal y permanente a 
un pueblo de 7 millones, que ha hecho cara y ha hu
millado a la aristocracia más poderosa y más sagaz 
que recuerda la historia !... ¡ Sólo servido por órganos 
magníficos. . . él, que dispone del corazón de sus oyen
tes con un hechizo irresistible, cuya palabra remueve 
y agita un inmenso auditorio como una chispa eléc
trica o un agente galvánico ; que si quiere hace v i 
brar las cuerdas más delicadas del corazón, que con 
períodos breves y pastosos encanta el oído de un con
curso de cuarenta m i l almas ; él, cuyo lenguaje es ex
tremadamente coñciso, porque toda la abundancia de 
sus palabras le bastan apenas para acanalar su raudal 
de pensamientos ! ¡ É l lleno de viejas preocupaciones 
de secta !... Y ¿ por qué ? ¿ Porque es católico, porque 
conserva la religión de sus padres, porque conserva 
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aquella creencia, único consuelo que ha quedado a la 
desgraciada Irlanda? 

Por sus mismas ideas religiosas puede explicarse 
la fidelidad con que ha cumplido su voto de no aceptar 
j amás otro desafío ; sin que sea necesario achacarle 
que se atrinchera tras su voto para insultar a. man
salva. Sabida es la severidad de las doctrinas y pre
ceptos católicos con respecto al duelo ; ¿ qué ex t r año , 
pues, que O'Connell, de cuya sinceridad de creencias 
nadie duda, haya querido observar religiosamente un 
voto, confirmado además con sagrados preceptos y l i 
gado con un recuerdo doloroso ? 

Pero digan lo que quieran la mayor parte de los 
radicales franceses, n i los torys n i los whigs, n i los 
mismos radicales ingleses, que le tienden la mano con 
alguna desconfianza ; poco le importa a O'Connell : 
la Ir landa le aclama por su libertador, allí tiene un 
verdadero trono ; y si la reina Victoria manda en la 
Gran Bre taña , dista mucho de hacer en sus dominios 
tan ampliamente su voluntad cual O'Connell lo ve
rifica en Irlanda. N i los insultos, n i los apodos, n i 
los contratiempos, nada le abate, n i le entristece : se 
asegura que tiene la fortuna de mirar siempre las 
cosas por el lado alegre, y que abriga una fe tan viva 
en el t r iunfo de la causa de la justicia y de la huma
nidad, que j amás desconfía un momento. 

B n su misma ironía y sarcasmo, y en los expe
dientes de que echa mano para salir de pasos apura
dos, se conoce que tiene un fondo inagotable de buen 
humor. Como es calvo y lleva una peluca no muy 
disimulada, hal lándose un día en una de aquellas 
grandes reuniones que son el elemento propio de su 
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alma tempestuosa, uno de los concurrentes le l lamó 
calvo. ¿ Q u é hace O'Connell? Se quita al instante 
la peluca y se queda con la calva en presencia de todo 
el auditorio, con aquella sonrisita que no se aparta 
j amás de sus labios, y con un semblante bañado de 
satisfacción y amabilidad. E l auditorio se puso loco 
de entusiasmo y con ruidosos aplausos confundió al 
insolente, mientras O'Connell con ambas manos se 
calaba de nuevo y con pausa su triunfante peluca. 
Disputaba un día con un adversario que por desgra
cia era cojo ; atacando éste a O'Connell se dejó decir : 
«Mi lenguaje es severo, pero justo.» «Sí, como vues
tras p iernas» , replicó con viveza O'Connell. 

Pero volvamos a la polít ica, verdadera vida de 
nuestro héroe. L a obra maestra de O'Connell, la 
gran palanca que le sirve para mult ipl icar inmensa
mente sus fuerzas, es la grande Asociación de I r 
landa, que se l lamó Asociación Católica en 1829, 
Asociación General de la Ir landa en 1837 ; que en 
1839 tomó el nombre de Sociedad de los Precursores 
y que actualmente se apellida Asociación Nacional. 
L a Irlanda, desde el Acta de Unión , no tiene parla
mento propio ; y los ingleses sin duda se h a r á n de 
rogar para otorgárselo, y quizás a r ro s t r a r án cual
quier peligro antes que restablecerle. Pero menester 
es confesar que la Asociación Nacional, ta l como la 
tiene organizada O'Connell, suple la falta del par
lamento ; y si a la muerte de este hombre célebre 
encontrase la Ir landa un digno sucesor, tal vez esta 
asociación sería mejor arma que un parlamento, para 
i r quebrantando los anillos de la cadena con que la 
tiene oprimida la Inglaterra. Declarada asociación 
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ilegal, se la ha disuelto varias veces, pero en vano : 
siempre ha vuelto a renacer la misma, bien que cam
biado el nombre ; y los mismos peligros que la ame
nazan, la misma falta de legalidad quizás la hacen 
más popular, menos accesible a la corrupción, más 
a propósi to para escapar de los tiros de la refinada 
astucia del gabinete de San-James, que no lo fuera un 
parlamento legal. 

Por lo demás , y aunque establecida sin formas le
gales, es admirable su regularidad. Tiene su junta 
central que puede considerarse como un verdadero 
gobierno ; su presupuesto, su tesoro, sus periódicos, 
que son como sus gacetas oficiales ; en fin, nada le 
falta. Carece, es verdad, de la facultad de hacer le
yes obligatorias, pues no t endr í a tampoco medios 
coercitivos para hacerlas ejecutar ; pero ¿ qué le i m 
porta esta falta, si toda la Ir landa obedece sus insi
nuaciones como leyes ? Tampoco posee la facultad 
legal de imponer contribuciones, pero, sin embargo, 
la cuota de sus repartimientos se cobra con harto 
mayor facilidad, y se paga con mucho más gusto que 
los impuestos votados por el parlamento inglés . L a 
sola existencia de esta asociación, de organización ad
mirable, de profundo arraigo en el país , y que ejerce 
una influencia sin l ímites , manifiesta el talento de 
O'Connell, y el alto beneficio que ha dispensado a su 
patria convirtiendo en oposición semilegal lo que an
tes eran insurrecciones armadas, y trocando en agita
ción polít ica, en reuniones animadas y ruidosas las 
antiguas escenas de incendios y de sangre, 

Y no se crea que por esta mudanza haya perdido 
la Irlanda nada de su fuerza y energía ; al contrario. 
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se le han aumentado todavía más , en una proporción 
muy grande ; porque reunidas las fuerzas antes d i 
seminadas, centralizada en la junta principal toda la 
vida polít ica, regularizado el movimiento y dirigido 
por manos hábiles y experimentadas, se ha conse
guido levantar más y más el espí r i tu público, darle 
el sentimiento de su fuerza, crear una opinión nacio
nal, distraer al pueblo de insurrecciones desastrosas 
y sin n i n g ú n provecho, y de este modo se ha obtenido 
de la aristocracia inglesa, sin sangre n i trastornos, 
lo que no se había podido obtener j amás con la fuerza 
de las armas. De la previsión y t ino con que fué crea
da y organizada la Asociación, de cuán profunda
mente sabe conocer O'Connell las necesidades y cir
cunstancias de su pa ís , de cuánto es su arte de adap
tarse a éstas para satisfacer aquéllas , son prueba irre
cusable los prodigiosos resultados que había dado la 
Asociación a poco tiempo de su establecimiento. Es
casamente habían transcurrido seis años desde que, 
reunidos veinte individuos en la fonda de Dempsey, 
en Dubl in , se ocupaban de su fundación, realizando 
el proyecto concebido y concertado por O'Connell y 
Shiel, y ya la Asociación se había extendido de ta l 
manera, era ta l su influencia y poderío, que obligaba 
a la aristocracia inglesa a abandonar su envejecido 
sistema de la opresión de los católicos. Era en 1829, 
y Well ington y Peel presentaban a las cámaras el bilí 
de emancipación de los católicos ; lo hacían a su pe
sar, pero era una necesidad indeclinable, era preciso 
ceder (1). 

(1) Hasta el origen de la Asociación parece tener algo de 
extraordinario. Shiel y O'Connell se encontraron casualmente 
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L a medida de la emancipación de los católicos no 
debe ser mirada como una concesión generosa de la 
aristocracia inglesa, sino como un paso forzado que 
no se podía diferir más , atendida la actitud impo
nente que iba tomando la Ir landa, removida por la 
gran palanca de la Asociación. Esta palanca la movía 
principalmente O'Connell, y su influencia y popula
ridad, cada día crecientes, acabaron por llevar a We-
Uington a la cámara de los Lores y a Peel a la de los 
Comunes a declarar que era ya imposible resistir 
más . «El estado de Ir landa se ha agravado, ^decía 
Peel el 5 de marzo de 1829, al presentar a la cámara 
de los Comunes el proyecto de emancipac ión; las 
reclamaciones son cada día más urgentes y apremia
doras, ¿ no vale más otorgar de buen grado lo que 
quizás un día nos ver íamos precisados a conceder por 
necesidad ?» L a Irlanda, la Asociación, O'Connell 
era lo que inspiraba a Peel tantos temores y lo que 
había producido su cambio de opinión con respecto 
a la emancipación de los católicos. 

E l origen de esta medida, es decir, la necesidad, 
se manifestó todavía más en la cámara de los Lores. 

en casa de un amigo común, en las montañas de Wicklow. 
Con la entrevista, y con aquellos sentimientos que inspira a 
dos adversarios la presencia de un amigo que está dispensán
doles hospitalidad, bien pronto se reconciliaron O'Connell y 
Shiel, que estaban antes algo reñidos ; y allí mismo concibie
ron la gigantesca idea de la Asociación. A l hablar de O'Connell 
es menester hacer justicia al talento y patriotismo de su com
pañero Shiel, quien no sólo le ha servido mucho para levantar 
del suelo al partido católico por medio de la Asociación, sino 
que con su admirable elocuencia, casi rival de la de O'Connell, 
ha contribuido sobremanera, así en el parlamento como en las 
reuniones populares, al triunfo de la causa de Irlanda. 



O'CONNELL 33 

Allí la oposición fué terrible, como era de esperar, 
pero nada se consiguió. O'Connell estaba al otro lado 
del estrecho, al frente de 7 millones de almas, en ac
t i tud imponente, como un general al frente de su 
ejército, y que aguarda la respuesta de un parlamen
tario para obrar en consecuencia ; y a este argumento 
no le encontraba solución la cámara de los Lores. E n 
vano el arzobispo de Y o r k y el obispo de Durham, 
temerosos del golpe que amenazaba a la Iglesia pro
testante, combaten el bilí de emancipación porque no 
deja a la Iglesia establecida las suficientes ga ran t í a s ; 
en vano se esfuerza lord Eldon en suscitar obstáculos, 
alarmando la conciencia de los lores con el recuerdo 
del juramento que prestan sus señorías , en que de
claran que las práct icas de la Iglesia romana son 
idólatras ; todo es en vano : n i el gobierno n i la cá
mara podían olvidar las significativas escenas de la 
elección de Clare. 

Y a que hemos pronunciado este nombre, quizás 
no desagradará a nuestros lectores el que les demos 
noticia del ruidoso suceso que acabamos de mentar, 
porque al paso que retrata al vivo la popularidad de 
O'Connell y la fuerza de la Asociación, sirve a fijar 
el momento decisivo en que principiaron la derrota 
de la aristocracia inglesa y la libertad de Irlanda. 

A la época de que hablamos (en 1828) estaban los 
católicos privados de ejercer cargos civiles y mil i ta
res ; pero para entrar de miembro de la cámara de 
los Comunes tenían , además, otro embarazo, que era 
el que todo diputado antes de ocupar su puesto en la 
cámara debía prestar juramento a la Supremac ía 
protestante; o, en otros té rminos , al supremo poder 

o. c. B.—XII.—3 
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del rey de Inglaterra en materias eclesiásticas. Es 
decir, que O'Connell encontraba dos barreras antes de 
entrar en la cámara : la una el ser católico, que por 
consiguiente podía acarrear la anulación del acta elec
toral, y después la del juramento ; porque es bien 
claro que O'Connell no quer ía reconocer la Suprema
cía protestante, pues que en ta l caso se hubiera sepa
rado de Roma y dejado de ser católico, haciendo así 
traición a su conciencia y perdiendo de un golpe toda 
la popularidad en su patria. A pesar de t a m a ñ a s d i 
ficultades, O'Connell no se a r redró , y ofreciéndose 
la oportunidad de las elecciones del condado de Clare 
se presentó como candidato en competencia con Fi tz-
Gerald. E l golpe era atrevido, pero no podía ser más 
acertado. Triunfando O'Connell en las elecciones, 
se ponía a la cámara inglesa en un conflicto muy 
duro ; porque, o había de luchar abiertamente con el 
pueblo i r landés , rechazando al nuevo elegido, o había 
de abrir un camino de conciliación. Es decir, que 
había de reformar la legislación relativa a los católi
cos, había de emanciparlos. 

L a Asociación tomó sus medidas, la Ir landa se 
puso en agitación y la Inglaterra fijó sus miradas 
sobre lo que iba a suceder en aquella escena. Sale 
O'Connell de Dubl in acompañado de otros jefes ca
tólicos, y a su paso todo se pone en movimiento ; su 
t ráns i to es un continuado tr iunfo, el entusiasmo llega 
a su colmo. Los pueblos de la carrera se i luminan 
como por encanto, una muchedumbre inmensa se 
agolpa para verle de cerca, los párrocos salen a reci
birle como si fuera una autoridad de primer orden, y 
le dirigen afectuosas y entusiastas alocuciones. 
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O'Connell entra en las iglesias, asiste al santo Sa
crificio, y al salir dirige a la muchedumbre su pala
bra inflamadora. «¡ L a redención de la Irlanda se 
acerca !», exclama con acento profético, y el pueblo 
se agita como la selva azotada por el huracán , leván-
tanse al cielo millares de brazos y es interrumpido a 
cada paso con estrepitosos aplausos. Todos los que 
pueden ponerse en camino acuden a Ennis , o para 
tomar parte en la elección o para presenciarla ; y los 
que no pueden siguen con ávidos ojos a la triunfante 
comitiva, invocando sobre ella la bendición del cielo. 

Llega, por fin, O'Connell ; amanece el día de la 
elección. Una muchedumbre inmensa se agolpa por 
todas partes ; llegan los electores con los sacerdotes 
al frente, con las banderas en alto, en medio del más 
estrepitoso ruido de aclamaciones, de alaridos y al 
son de las gaitas y de todo linaje de instrumentos. 
No es posible concebir la a legr ía de aquel pueblo sen
cillo, tan cansado de padecer y embriagado a la sazón 
de entusiasmo y de esperanza. Todos los resortes se 
habían puesto en movimiento. Los amigos de O'Con
nell, los miembros de la Asociación, arengaban a los 
electores ; el religioso carmelita, el P. Lestrange, se 
empleaba con ardiente celo para sostener la decisión 
de la muchedumbre, y el P. Maguire, francisca
no, hombre de mucha influencia en Ir landa por sus 
sermones y por una ventajosa controversia sostenida 
en Dubl in contra un ministro protestante, arengaba 
también al pueblo para alentarle y enardecerle. 

No tenía que habérselas O'Connell con un adver
sario poco temible. Fitz-Gerald, aunque protestante, 
no dejaba de ser estimado en Irlanda, a causa de mos-



36 BIOGRAFÍAS 

trarse en política favorable a los católicos, lo que en 
lenguaje i r landés es sinónimo de hombre de bien. 
T e n í a además relaciones abundantes, y en el dis
curso pronunciado antes de la elección supo interesar 
el án imo de los electores con la memoria de los servi
cios prestados al país por él y su familia, y conmovió 
el corazón del auditorio cuando con voz t r émula y los 
ojos arrasados de l ág r imas recordó que su anciano 
padre, hombre muy venerado en el pa í s , estaba a la 
sazón enfermo y en las agonías de la muerte. 

Pero ¿ qué podía la palabra de Fitz-Gerald contra 
la palabra de O'Connell? Apenas comenzó su dis
curso el grande agitador se borraron todas las impre
siones producidas por el discurso de su adversario. 
E l auditorio se olvidó bien pronto del protestante 
honrado, de la familia benéfica y del anciano mori-
hundo; la muchedumbre recibía las palabras de 
O'Connell como la tierra sedienta los raudales de 
l luvia ; el orador, tocando todos los resortes del co
razón, conmovía el auditorio con todo linaje de senti
mientos ; al mover de su brazo nervudo y de sus es
paldas at lét icas, al girar de su vista vibrante, al so
nido de su voz robusta, sonora, ráp ida como un to
rrente, el auditorio, o se agitaba como impulsado por 
un movimiento mágico, o se quedaba profundamente 
silencioso, quieto, como petrificado, como herido de 
un rayo ; y cuando el orador conoció que habían v i 
brado ya todas las cuerdas del corazón calló, y en 
pos del estrepitoso hurra para O'Connell, que se 
levantó por todas partes, quedó elegido por una ma
yor ía de 1,075 votos. 

Vencida la primera dificultad quedaba la según-
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da, no menos embarazosa y qne parecía insuperable. 
Bien lo sabía O'Connell, bien sabía qne negándose a 
prestar el juramento protestante no se le permi t i r ía 
sentarse en los escaños del parlamento ; pero la osada 
empresa se había comenzado, y comenzado bien ; y 
era menester llevarla a cabo. De todos modos estaba 
resuelto O'Connell a reclamar su puesto de diputado, 
pero los acontecimientos marchaban aprisa, pues que 
entretanto se aprobó en las cámaras inglesas el bilí 
de emancipación de los católicos, merced en buena 
parte a la ruidosa elección de Clare. ¿ Qué lograba 
O'Connell presentándose a reclamar su puesto en la 
cámara de los Comunes, y arrostrando una negativa 
segura ? Mucho, muchís imo ; porque, provocando 
una escena en que se le veía salir de la cámara por 
no querer prestar el juramento, interesaba en su fa
vor a todos los hombres amantes de las convicciones 
sinceras y de la firmeza de án imo en defenderlas, 
ponía en abierta lucha a la Inglaterra con Irlanda, 
enardecía el espí r i tu público del país , presentaba en 
escena al derecho luchando cuerpo a cuerpo con la 
ley ; en su persona y en la del presidente de la cá
mara se personificaba vivamente la Ir landa católica 
oprimida por la Inglaterra protestante : es decir, que 
desacreditaba la ley, manifestaba a la luz del día su 
injusticia y t i ran ía , la hacía imposible. 

Presén tase O'Connell en la sala del parlamento ; 
la ley de emancipación se había votado ya, pero como 
él había sido elegido antes, el presidente, fundado 
en que la ley no podía tener efecto retroactivo, le 
exige el juramento. O'Connell se niega a prestarle ; 
el presidente le int ima que se retire, y O'Connell se 

m i 
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retira seguido por la vista de un inmenso concurso 
que no se sacia de contemplarle. As í , aunque dero
gada ya de antemano la ley opresiva, acabó O'Con-
nell de hacerla pedazos, asegurando el completo t r i u n 
fo y desarrollo del sistema de libertad que había em
pezado a recabar en favor de los católicos. Anulada 
su elección, vuelve a Ir landa a pedir de nuevo los su
fragios de los electores de Clare. N i n g ú n triunfador 
del mundo se vió j amás rodeado de mayor entusias
mo. F i g ú r e n s e nuestros lectores a O'Connell atra
vesando la Irlanda en un coche descubierto, escoltado 
por más de cuarenta m i l personas, saliéndole los pue
blos al encuentro embriagados de contento y de es
peranza, arrojando ñores al libertador y colmándole 
de bendiciones ; figúrense, si pueden, a la tumultuosa 
comitiva entrando en Clare a la una de la noche, ro
deado el carro t r iunfa l de hachas, de palmas, en me
dio del bullicio de toda la población del condado, entre 
el es t répi to de las aclamaciones y de las músicas ; a 
los hombres levantando sus brazos y sus picas, las 
mujeres agitando sus pañuelos y alzando en alto a 
sus niños para mostrarles al libertador; y figúrense 
sobre todo a O'Connell, en pie sobre su carro t r i un 
fal , exaltada su alma con el grandor del espectáculo 
y con la embriaguez del t r iunfo, centelleando en su 
rostro y en sus ojos las emociones tiernas, los sen
timientos generosos, el ardor tempestuoso que a por
fía agitan su pecho ; contemplen su fisonomía realza
da por el resplandor de las antorchas, sus gestos irre
gulares por la agitación y el movimiento y arengando 
entretanto a la mul t i tud , dominando con su voz el 
es t répi to que le rodea ; figúrensele empleando aquella 
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elocuencia a la vez elevada y familiar, a la vez aterra
dora y tierna, a la vez enérgica y blanda, con qne 
sabe remover el corazón de las masas ; figúrense, si 
pueden, este cuadro y vean si les presenta la historia 
otro más grandioso e interesante. 

Nadie se atrevió a competir con O'Connell ; y a 
la verdad que era excusado. Después de tanto t r i u n 
fo, hasta las formas hubieran podido ahorrarse. 
Aquella segunda elección produjo en O'Connell una 
emoción profunda ; y en el discurso dirigido a la i n 
mensa muchedumbre que le rodeaba, se elevó su elo
cuencia a un punto en que nada tenía que envidiar 
a los más ilustres oradores antiguos y modernos. 
Creemos que los lectores nos agradecerán el que les 
presentemos una breve muestra ; he aqu í cómo ter
minaba su discurso dir igido a un auditorio de cua
renta m i l almas : «En presencia de m i Dios, y con 
el más profundo sentimiento de la responsabilidad 
que consigo llevan los solemnes deberes que por dos 
veces me habéis impuesto, irlandeses, yo los acep
to ; y la seguridad que tengo de cumplirlos la fundo, 
no en mis fuerzas, sino en las vuestras. Los hom
bres de Clare saben que la sola base de la libertad 
es la religión ; habéis triunfado, pero vuestro tr iunfo 
es debido a que la voz que se levanta en favor de la 
patria se había exhalado de antemano en plegarias 
al Señor. Los cánticos de libertad se oyen ya en 
nuestras verdes campiñas , recorren las colinas, han 
llenado los valles, murmullan en las ondas de nues
tros ríos ; y nuestros torrentes responden con voz de 
trueno a los ecos de nuestras montañas : / L a Irlanda 
es lihre!» 
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E n t r ó O'Connell en la cámara de los Comunes 
en marzo de 1830 ; y en su nueva posición ha sabido 
conservar el alto concepto que antes se hab ía adqui
rido. Su elocuencia, más propia para las reuniones 
populares que para una asamblea de fríos políticos, 
se ha mantenido, no obstante, en su elevada repu
tación ; y el tribuno de Irlanda ha sabido manifestar
se también como distinguido orador parlamentario. 
Conservando en la cámara aquella superioridad que 
le granjean sus talentos, su elocuencia y la energía 
de su carácter , es el caudillo único del partido i r 
landés ; y su voto es el voto de todos los diputados 
irlandeses. Por esto se ha llamado a esta fracción 
de la cámara la cola de O'Connell. 

Seguirle en su vida pública desde que entró en 
la cámara sería trazar la historia de las vicisitudes 
políticas de la Gran Bre taña ; porque es imposible 
dar un paso, n i en las discusiones más importantes 
ni en las crisis ministeriales, sin encontrarse con 
O'Connell ; con ese O'Connell que persigue, que 
acosa a todos los partidos que se suceden en el poder, 
que no les deja descanso hasta haberles arrancado 
una concesión, o haberlos derribado del mando. Lar
go sería el entrar en pormenores sobre la vida pú
blica de O'Connell en los úl t imos once años ; y ade
más fuera inút i l , porque su historia es demasiado 
conocida. As í , nos limitaremos a señalar en general 
el rumbo de su política, presentando además algunas 
reflexiones que, sin dar sobrada extensión a nuestro 
trabajo, no carecerán quizás de provecho. 

Se ha dicho que la política de O'Connell ha sido 
variable ; esto es verdad hasta cierto punto, y no 
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depende de otra causa sino de la misma fijeza del 
pensamiento, única guía de su conducta. La mejora 
de la suerte de I r landa: éste es su norte, y a él se d i 
rige por el camino que le parece más conveniente. Se 
modera o se exalta ; forma alianza con un ministerio 
o le declara guerra a muerte ; demuestra s impat ías 
por un partido o rompe bruscamente con él y le ataca 
sin miramiento : todo es cuestión de circunstancias, 
y éstas subordinadas siempre al interés de Irlanda. 
¿ Las circunstancias reclaman templanza ? E l ímpetu 
del orador se modera, su lenguaje es pacífico, sus 
consejos rebosan de prudencia ; en las reuniones po
pulares, en los banquetes, en el parlamento emplea 
aquel género de elocuencia que amansa las pasiones 
populares, que sólo tiene fuerza para mantenerlas en 
el grado de calor y de movimiento necesarios para 
preservar de la flojedad y descuido. ¿ A m e n a z a el 
peligro ? E l río que corría pacíficamente por el hondo 
cauce con sosegado murmullo se hincha, se levanta, 
espuma contra las rocas que le encajonan y se des
borda con estrepitoso bramido. 

¿ Creéis que en su alianza con el partido whig 
había perdido O'Connell su pr imi t iva energía , o que 
los años habían enfriado su corazón ? Os engañaba i s : 
el león dormía , y a su primer rugido tembló el m i 
nisterio tory, aun antes de tomar las riendas del 
mando. Era en la sesión del 27 del pasado agosto, 
y el viejo tribuno rompía ya las hostilidades con el 
futuro ministerio Peel, haciéndolo con todo el arte 
de que es capaz su talento amaestrado con tan larga 
experiencia y con todo el br ío y energía de su co
razón fogoso. Las leyes sobre cereales habían sido 
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el principal tropiezo del ministerio w h i g ; quiere 
O'Connell concitar contra el ministerio tory las pa
siones de la clase menesterosa y hácelo presentando 
la cuestión bajo su aspecto más crudo e irr i tante. «La 
cuestión, dice el sagaz orador, no puede ser más sen
cilla : t r á tase de si el pueblo ha de comer el pan ba
rato o caro ; si se quiere que viva o que muera .» Ata 
ca en seguida al partido tory con toda la vehemen
cia de un joven de treinta años , y manifiesta los temo
res que le atormentan con respecto a la suerte de la 
Irlanda ; pero tomando nuevo aliento a la vista del 
peligro, termina su discurso con las siguientes pala
bras, que producen en la cámara una sensación pro
funda : «Jamás ministerio alguno se habrá visto ro
deado de mayores peligros ; sean cuales fueren los 
ministros, los invi to a pesar bien en su án imo la ver
dad siguiente : el hombre reducido a la extremidad 
aprovecha la ocasión de D ios ; tarde o temprano será 
preciso hacer justicia a la I r landa .» 

L a vehemencia con que ataca O'Connell a los 
torys se explica fácilmente considerando que no todos 
los hombres de este partido son tan templados como 
Peel, y que a la sombra del nuevo ministerio esperan 
los protestantes más fanáticos empezar de nuevo su 
conducta reaccionaria contra los católicos. Sabido es 
que uno de los principales embarazos con que tiene 
que luchar la prudencia y firmeza de Peel es la exal
tación de algunos de sus partidarios ; y aunque no 
dudamos que este hombre ilustre sabrá mantenerse 
en el sistema de moderación que ha anunciado en su 
famoso discurso, no debe admirarnos que se ponga 
en actitud hostil contra el nuevo ministerio el hom-
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bre sobre quien gravita la responsabilidad de los i n 
tereses de Irlanda. Si duros y violentos nos parecen 
sus ataques, debemos también recordar que son en 
gran parte provocados por ese partido furioso que de
clama todavía contra el catolicismo con toda la fogo
sidad y virulencia que pudo hacerlo el mismo Lutero. 
¿ Quiérese que la Irlanda se mantenga en calmosa i n 
diferencia cuando todavía oye decir «que el catoli
cismo es la religión del diablo, que sus sacerdotes 
no tienen más honradez que los de Mahoma, que no 
son más puros que los del paganismo, que son tan 
inhumanos como los de Jaggernau t» ? ¿ Cuándo uno 
de los nuevos ministros, el lord Canciller, lord L y n d -
hurst, se ha mostrado tan ciego enemigo de los i r 
landeses l lamándolos «extranjeros por la sangre, por 
la lengua y por la religión» ? Sin duda que n i n g ú n 
hombre sensato aprobará el lenguaje virulento y 
hasta injusto de O'Connell, cuando atacando a los 
torys les echa en cara nada menos que el feo borrón 
de traidores a su reina, y cuando proclama la libertad 
c iv i l y religiosa con una exageración que no podría 
ser de provecho n i a la misma Irlanda ; pero unos 
excesos se explican por otros excesos, y cuando la 
provocación es tan irr i tante no es e x t r a ñ o que el ata
que sea también desmedido y violento ( i ) . 

A pesar de los excesos que hemos reconocido en 

(i) Hablando el Times, periódico tory, de los insultos di
rigidos por los protestantes a los católicos, dice : «Semejante 
lenguaje es insensato y profano ; y excita un verdadero dis
gusto en las personas juiciosas. I^os agitadores de la asocia
ción protestante han hecho más papistas que protestantes... 
¿Cómo puede menos de irritarse hasta el último extremo el 
carácter impetuoso de los irlandeses al ver que los ministros 
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O'Connell, y que somos los primeros en desaprobar, 
no puede negarse que su demagogia ofrece un carác
ter que hace sumo honor a la rectitud y pureza de 
sus miras, y que muestra sobremanera lo saludable 
de la influencia del catolicismo ; carácter sobre el que 
no sabemos que se haya llamado todavía la atención, 
sin embargo de que presenta un contraste muy nota
ble entre O'Connell y los demás tribunos antiguos y 
modernos, y entre el catolicismo y todas las sectas, 
ya religiosas, ya filosóficas. 

J amás pueblo alguno se quejó con más razón que 
el pueblo de Irlanda ; j amás hombre alguno alcanzó 
popularidad tan grande y duradera como O'Connell ; 
j amás se amontonaron más combustibles para una 
conflagración espantosa ; sin embargo, y a pesar de 
tantos años como lleva ya la lucha, a pesar de que 
bas tar ía que O'Connell gritase «a las armas-», todavía 
se conserva en paz la Irlanda, todavía no ha reventa
do la revolución. Recórrase la historia antigua y 
moderna, y es bien seguro que no se encont rará un 
ejemplo semejante. Los demagogos no se han con
tentado j amás con meros discursos ; cuando se han 
sentido con bastante influencia sobre el pueblo, cuan
do han visto que la revolución sería popular y encon
t r a r í a apoyo en las masas, han pasado siempre a 
vías de hecho ; y el poder, atacado primero con dis
cursos, lo ha sido en seguida con las armas. B n I r 
landa al contrario : a medida que se ha creado un 
gran centro de agitación polít ica y religiosa en la 

de la Iglesia establecida agotan el diccionario de taberna 
para insultar lo más sagrado que hay a los ojos de los cató
licos ?» 
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Asociación Nacional, las insurrecciones parciales se 
han disminuido notablemente ; y se ha visto el extra
ordinario fenómeno de 7 millones de hombres opr imi
dos y hambrientos, l imitándose por espacio de mu
chos años a quejas y amenazas. Recientes son las 
guerras civiles provocadas por los protestantes, re
cientes son las revoluciones promovidas por los l la
mados filósofos ; y por cierto que no pueden presen
tarnos ejemplo de tanta paciencia y longanimidad. 
Léase la historia y se verá que tanto el protestantis
mo como la filosofía para acudir a las armas sólo 
han esperado ser fuertes ; para ambos nunca ha sido 
cuestión de moralidad, sino de oportunidad. 

Consignamos este hecho notable, que en nuestro 
juicio es el resultado natural de haberse combinado 
en Ir landa el elemento democrático con el religioso-
católico, y de que la fogosidad del primero ha sido 
templada, y detenida por el esp í r i tu pacífico y pru
dente del segundo. E n efecto, la norma de conducta 
del catolicismo en la civilización de los pueblos es 
ésta : reformar sin destruir ; regenerar, pero con
tando con la acción del tiempo, nunca con trastornos, 
nunca con baños de sangre. 

No obstante, y a pesar de la influencia amansa
dora del catolicismo, no nos hacemos ilusiones sobre 
la verdadera situación de las cosas ; y mucho duda
mos que el animado drama en que ha figurado O'Con-
nell como el principal personaje pueda llegar a un 
desenlace pacífico. E n el porvenir de Ir landa hay la 
revolución. Los católicos es tán emancipados, disfru
tan de los mismos derechos civiles y políticos que los 
protestantes ; pero la cuestión no está toda aquí ; la 



46 BIOGRAFÍAS 

cuestión de Irlanda es más profunda, afecta el cora
zón de la sociedad, como que está ín t imamente enla
zada con el sistema de propiedad terr i tor ia l . L a 
cuestión de Ir landa es cuestión de pan : cerca de tres 
millones de mendigos con dos millones m á s de mise
rables poco menos desgraciados que los primeros, en 
un pueblo cuyos propietarios cuentan su renta anual 
por millones, es un problema demasiado grave para 
las fuerzas humanas ; la polít ica del hombre no al
canza a resolverle pacíficamente ; sólo nos falta sa
ber cuándo sonará la hora en los arcanos de la Pro
videncia, o, para valemos de las proféticas palabras 
de O'Connell, cuándo vendrá la ocasión de Dios. 
Cuando llegase esta hora sería un inmenso beneficio 
para la Irlanda el que tuviese a su frente a un hombre 
como O'Connell ; que si tal dicha pudiera caber a 
ese desgraciado país no sería perdido el sacrificio 
que hiciera, soportando por a lgún tiempo más la 
p ingüe renta con que todos los años asegura la sub
sistencia, el decoro y el esplendor de su tribuno 
rey ( i ) . 

(i) B l verdadero rey de Irlanda no podía estar sin su lista 
c i v i l ; y en efecto el pueblo irlandés paga todos los años a 
O'Connell una crecida suma para que pueda alternar digna
mente con los aristócratas ingleses. E l hecho es digno de ser 
contado. 

Si bien no puede decirse que O'Connell fuese rico, no obs
tante su padre le había dejado lo necesario para vivir acomo
dadamente ; y habiendo heredado de un tío suyo bienes de al
guna consideración, y ejerciendo la profesión de abogado, que 
por sí sola le proporcionaba crecido lucro, podía sostener su 
posición particular con decencia y hasta con esplendor. Pero 
consagrado enteramente a la causa de Irlanda, ha tenido que 
abandonar su profesión y descuidar sus intereses ; y así es que 
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Las clases, como los individuos, exp ían sus crí
menes ; y la aristocracia inglesa, que, según la ex
presión de Sir Francis Burdett, ha dejado en I r 
landa una huella sangrienta, se ve amenazada de re
cibir el castigo. Con las expoliaciones y con un sis
tema opresor y cruel lia llegado a arraigar en I r 
landa el pauperismo, como una lepra incurable ; pero 
el pauperismo se ha pegado también a la Inglaterra 
y progresando de un modo espantoso amenaza su por
venir con funestas catástrofes. Su actual crisis es 
más bien social que polít ica, porque no se trata ya 
de la abolición de privilegios más o menos honorífi
cos, o de extensión de derechos que garanticen más 
o menos influencia ; la cuestión se ha colocado en un 
terreno resbaladizo, altamente peligroso, donde to
man parte muy fácilmente las pasiones de la clase 
más numerosa. Cuando lord Russell para conservar 
el poder y O'Connell para atacar a los torys han 

para que pudiera mantenerse en su alta posición política ha 
sido menester que se le ayudase con un crecido subsidio. E l 
pueblo irlandés se le ofrece con mucho gusto, llegando al 
extremo de que hasta los mendigos, al recibir la limosna, se
paran una parte de ella para la renta de O'Connell. Ha suce
dido a varios viajeros que, dando algunas monedas a un men
digo, le han visto poner alguna cosa aparte, diciendo : tuEsto 
para la renta de O'Connell.» Hasta los monacillos de las igle
sias recogen para este objeto ; y gracias a la buena voluntad 
del pueblo se reúne cada año una suma muy crecida. En 1835 
pasó de 514,000 francos. Bsto da motivo a los torys para lla
marle el rey mendigo; pero hecha la cosa con tanta publicidad, 
con tan buena voluntad de parte del pueblo, y mediando la ne
cesidad evidente en un hombre que hace tantos viajes, de 
tantas relaciones y que ocupa una posición en que son indis
pensables crecidos gastos, no vemos que resulte al honor de 
O'Connell ni mengua ni desdoro. 
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dicho que la cuestión estaba en si el pueblo había de 
tener el pan barato o caro, pueden estar seguros de 
ser entendidos por todas partes y de excitar en las 
clases menesterosas s impat ías v ivís imas. 

L a aristocracia inglesa se ha lamentado amar
gamente de O'Connell ; pero se ha olvidado de que 
la muerte de su temible adversario, que sería una 
calamidad para la Irlanda, quizás lo fuera también 
para la Inglaterra. E n efecto : supóngase que muere 
O'Connell y que, heredando a lgún otro más o menos 
parte de su popularidad, no se contentase con invec
tivas y amenazas, sino que, preval iéndose de la efer
vescencia de los ánimos en alguna de aquellas situa
ciones crít icas que tan a menudo se ofrecen en un 
país como la Ir landa, provocase una revolución, ¿ qué 
podría suceder? L a Inglaterra ha sofocado muchas 
insurrecciones, pero no le fuera tan fácil ahogar una 
revolución. Antes había el hambre, la desesperación, 
la sed de venganza ; ahora mediar ían también estas 
causas, pero secundadas por el espír i tu nacional crea
do por O'Connell, dirigidas por la Asociación, que 
tan vastas y profundas relaciones tiene en el país ; 
antes tenía que habérselas la Inglaterra con obscuros 
conspiradores, ahora se encont rar ía con revoluciona
rios entendidos, con hombres amaestrados en los 
debates, en los manejos de la carrera política. L o 
que antes eran bandas de insurgentes podría con
vertirse en cuerpos de ejército, y las nocturnas re
uniones de los conjurados en imponente asamblea 
nacional. 

Todos los revolucionarios de Inglaterra tienen la 
vista fija en Irlanda, todos la consideran como la 
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gran palanca que ha de ejercer la principal fuerza 
en el movimiento trastornador. Léanse los discursos 
de los cartistas pronunciados en las turbulentas re
uniones en que procuran inflamar el án imo de la mu
chedumbre : la mejora del estado de Irlanda, la revo
cación de la unión , la alianza con la Irlanda, claman 
a voz en gri to ; y no siempre se encon t ra rán hombres 
tan íntegros como O'Connell que rechacen con loable 
franqueza t amañas ofertas. L a conducta de O'Con
nell ha sido en estas circunstancias muy noble y con
secuente. Nunca ha tenido reparo en prestarse a cier
tas avenencias que, sin comprometer sus principios, 
pudiesen ser provechosas a su patria ; pero al pre
sente se trataba de que el pueblo i r landés se aliase 
con hombres de principios irreligiosos, y el honrado 
y religioso tribuno no ha querido permit i r lo . He 
aquí sus palabras en un discurso que pronunció en 
una reunión tenida en Dubl in a principios del co
rriente mes : «M. Hayes, en una reunión tenida poco 
ha en Cork, recomendó al pueblo la alianza con los 
cartistas, que quieren abreviar la duración del par
lamento y dar más extensión al derecho electoral. 
Por lo que a mí toca, rechazo esta moción ; no quiero 
asociarme con los cartistas, porque soy el enemigo 
de la fuerza. No quiero n i la cooperación n i el soco
rro de parte de unos hombres cuyas declamaciones 
antirreligiosas me inspiran un profundo desagrado. 
E l pueblo i r landés es moral y religioso, y no necesita 
semejantes auxiliares. La conciencia de los cartistas 
está manchada con demasiados cr ímenes para que 
pueda yo j amás aceptarlos como aliados.» 

E n otra reunión numerosa tenida en Londres el 
o. c. B.—xn.—¿L 
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30 del pasado agosto, después de haber pintado con 
los más negros colores la injusticia y crueldad de que 
por tanto tiempo ha sido víct ima la Irlanda, 3̂  de ha
ber manifestado su firme propósito de trabajar incan
sable para obtener la revocación del acta de unión , 
decía estas notables palabras : «Para hacer cesar la 
esclavitud y restablecer la independencia nacional 
no debemos apelar a la violencia n i a la efusión de 
sangre ; lo proclamo aquí ; la mejora de nuestras 
instituciones no podemos obtenerla sino por medios 
virtuosos.» Hombres que al comenzar la oposición 
contra un ministerio del cual nada se prometen de 
bueno se expresan, no obstante, con un lenguaje tan 
noble y templado, son acreedores a la estimación 
general y merecen que se les toleren con indulgencia 
los excesos a que los arrastra su posición difícil y 
resbaladiza. 

Lo repetimos : el día en que baje a la tumba el 
adalid de Irlanda, el día en que se vea a un pueblo 
inmenso llorando inconsolable sobre las cenizas de 
su libertador, el día en que haya desaparecido de 
la arena ese adversario tan temible a la aristocracia 
inglesa, este día podrá ser el principio de una nueva 
dirección del espí r i tu público en Irlanda y de graví 
simas complicaciones para el Reino Unido. La de
mocracia es un elemento difícil de conservarse en su 
pureza : está siempre en inminente peligro de ser 
extraviado por intenciones pérfidas, de ser corrom
pido por pasiones bastardas. La revocación de la 
unión va haciéndose cada día más popular ; en las 
actuales circunstancias un parlamento ir landés se 
convert ir ía desde luego en asamblea constituyente. 
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y la revolución política l levaría por necesario resul
tado una revolución social de las más profundas. ¿ Y 
quién asegura que en medio de la tempestad pudiera 
hacerse oir la voz del catolicismo y que no fuesen 
desoídas sus severas doctrinas sobre el respeto que 
se debe a la propiedad ? Una revolución en Irlanda 
gravi tar ía precisamente hacia ese punto fatal : la vio
lación de la propiedad; es decir, que tendr ía uno de 
los caracteres más terribles que puede presentar una 
revolución. 

La Inglaterra conoce estas verdades, y se opondrá 
con todas sus fuerzas a que se dé el primer paso en 
la peligrosa pendiente. Con los trastornos que hemos 
indicado se vería gravemente comprometida su tran
quilidad interior, de suyo ya bastante amenazada por 
funestos gérmenes que se van desarrollando, y ade
más dejaría de ser inaccesible a los ataques de las po
tencias del Continente. ¿ Conseguirá llegar salva a 
puerto en medio de tantos escollos? É s t e es un se
creto de la Providencia ; pero si la orgullosa Babi
lonia pereció, si Roma fué aplastada bajo la planta 
de los bárbaros , la Reina de los mares podr ía tam
bién tener señalado un momento fatal en los decretos 
del Eterno. Una revolución podría desarrollar más 
y más los numerosos gérmenes de muerte que abriga 
en su seno y llevarla a la disolución ; y una expe
dición afortunada conducida por un nuevo Hoche y 
apoyada en la Irlanda podría quizás manifestar que 
el enorme coloso tiene los pies de barro. Entonces, 
cuando vendr ían los viajeros del Oriente y del Ocaso, 
del Aqui lón y del Sur, a contemplar el abatimiento 
de la altiva Albión, pasar ían a Ir landa a ^ i ^ t a r el 
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sepulcro de O'Connell y d i r ían : «Aquí yace el hom
bre que preparó la caída del coloso; O'Connell no pen
saba ser más que el libertador de Ir landa, y fué el 
vengador del mundo.-»' 



E L A B A T E DE RAVIGNAN 

NOTA BIBLIOGRÁFICA.—Bstos apuntes (así los llama 
Balmes) fueron fechados en París el día 28 de mayo 
de 1842 y publicados en La Civilización, cuaderno 21 
correspondiente a la primera quincena de julio del 
mismo año (vol. I I , pág. 403). A l llegar Balmes a 
París en su primer viaje encontró al P. Ravignan 
en la plenitud de su apostolado apologético en la 
cátedra de Nuestra Señora, y asistió con grande afán 
a sus conferencias, encontrando allí lo más granado 
de la sociedad francesa de Chateaubriand para abajo. 
Fué introducido también al trato familiar con el in
signe jesuíta. Con esto queda explicado el calor de 
simpatía que respiran estas páginas. En el mismo 
cuaderno de La Civilización (págs. 417 y siguientes) 
don Joaquín Roca y Cornet extracta y comenta algu
nas de las conferencias de este ciclo, que ya era el 
quinto. 

No se hizo otra edición. E l sumario que sigue lo 
hemos hecho nosotros. 

NOTA HISTÓRICA.—El P. Gustavo Javier Lacroix 
de Ravignan nació en Bayona el día i.0 de diciembre 
de 1795. En 1814 sentó plaza de voluntario realista, 
llegando al grado de lugarteniente de caballería. Des
pués siguió la magistratura, hasta que el día 2 de 
noviembre de 1822 entró en la Compañía de Jesús. 
Terminada la carrera enseñó dos años teología. 
E l 1838 empezó sus conferencias en Nuestra Señora 
de París, que duraron hasta 1846, en que cayó en
fermo. Murió en París el día 26 de febrero de 1858. 





EL ABATE DE RAVIGNAN 

SUMARIO.—I/os hombres eminentes de la Francia se hallan colo
cados en mejor posición para ejercer influjo en los demás 
países. Nacimiento y primera educación de Ravignan. Ra-
vignan abogado y substituto de procurador del Rey en el 
Tribunal del Sena. Su renuncia y entrada en el Seminario 
de San Sulpicio. Carta que le dirigió el procurador del Rey 
M. Bellard. Su entrada posterior en el Instituto de los 
jesuítas. Ravignan profesor de estudios eclesiásticos. Su 
primera conferencia en Nuestra Señora de París el 12 de 
febrero de 1837. Segunda conferencia el 19. E l asombroso 
concurso a sus sermones. 

NADA de cuanto puede inf luir sobre los destinos 
de la Francia debe ser indiferente a los ojos de un 
observador de las sociedades modernas, porque lo 
que tiene acción sobre aquélla lo tiene sobre éstas . 
As í es de la mayor importancia el fijar la atención 
sobre los grandes hombres que descuellan en este 
país , porque, aun suponiéndolos de dimensiones más 
pequeñas que los hombres eminentes de otros países , 
se hallan indudablemente colocados en una posición 
más a propósi to, sea para el bien, sea para el mal. 
Sin entrar ahora en investigaciones sobre el conjunto 
de causas morales y aun físicas que contribuyen a 
la producción de semejante fenómeno, causas en cuyo 
señalamiento andar ían muy discordes las opiniones, 
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menester es confesar un hecho que salta a los ojos de 
todo el mundo, cual es que la nación francesa tiene 
algo de más comunicativo que las demás de Europa. 
Esto n i es un t í tu lo de superioridad n i tampoco es 
siempre una ventaja ; no juzgo el hecho, no hago 
más que consignarlo. Pero lo cierto es que si una 
idea, si una inst i tución se han de generalizar, si han 
de extenderse por todo el mundo, es necesario que 
vayan a Francia a buscar, por decirlo así , el sello de 
cosmopolitismo; cuando se hayan difundido por la 
Francia pueden estar seguras de su propagación por 
el universo. Para este efecto no sirven tanto n i la 
altanera seriedad del inglés , n i la meditabunda flema 
del a lemán, n i la sesuda gravedad del español ; nece
sítase algo de aquella flexibilidad, de aquella ligere
za, de aquella pronti tud y vivacidad que caracterizan 
el genio francés ; a veces hasta conviene aquel entu
siasmo que en otros países se calificaría de atolondra
miento y que, no obstante, es uno de los vehículos 
más seguros y eficaces de una propagación rápida y 
extensa. 

Cuando digo esto, que es como un preámbulo de la 
grave materia que me va a ocupar, no tengo la i n 
sensata pretensión de explicar por causas naturales 
los prodigios de la gracia en los grandes senderos 
marcados por la Providencia para el progreso del 
Catolicismo. Semejante pre tensión es tar ía en des
acuerdo con mis creencias, pues que convert ir ía la 
obra de Dios en obra de la mano de los hombres. 
Pero ¿ por qué no me ha de ser permitido hacer ob
servar la sabiduría de Dios en escoger por foco de 
una regeneración religiosa y social el mismo país que 
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medio siglo antes lo fuera de impiedad y de ateísmo ? 
¿ Por qué dejaríamos de admirar los altos designios 
del Eterno en hacer servir para el bien las mismas 
calidades que sirvieron para el mal? ¿ N o es esto, 
por ventura, lo mismo que en cierta manera ha reco
nocido el Vicario de Jesucristo, dejando que conti
nuase en Francia el centro directivo de la Obra de la 
Propagación de la Fe, que tantos y tan p ingües frutos 
ha producido en la viña del Señor ? L a gracia no des
truye la naturaleza: Dios en la profundidad de sus 
arcanos se vale de las causas naturales para contri
buir a los efectos sobrenaturales, porque, como centro 
infinito de luz y de vida, fecunda con su palabra om
nipotente la naturaleza, como fecundó en el principio 
de los tiempos el caos y la nada. 

Estas reflexiones eran indispensables para com
prender en toda su extensión la importancia del ob
jeto que nos va a ocupar, y para que se conociesb que 
los grandes hombres suscitados en Francia por la 
diestra del Excelso para la defensa y esplendor de 
la Religión Católica son como otras tantas lumbre
ras colocadas sobre el candelabro para la i luminación 
del mundo. As í debemos esperarlo cuando vemos que 
la patria de Voltaire es también la patria de Ra-
vignan. 

Este nombre ilustre es ya. conocido en E s p a ñ a , 
pero quizás no lo sea lo bastante para excitar todo 
el interés a que se ha hecho acreedor. N o me pro
pongo escribir una biografía cumplida, sino consig
nar algunos apuntes, por si en algo pudiesen inte
resar la curiosidad de los lectores. A u n m á s : el es
cribir esta biografía no fuera posible tampoco, por 
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la sencilla razón de que faltan noticias detalladas so
bre la vida del hombre que es su objeto. Difícil se 
hace de creer que un hombre de celebridad europea 
sea casi desconocido del público en lo tocante a las 
particularidades de su persona ; y , no obstante, nada 
hay más cierto ; bastando decir que en la biografía 
del clero contemporáneo que se está publicando en 
esta capital se encuentran muy escasas noticias sobre 
los pormenores de la vida de este hombre extraordina
rio. ¡ Tanto es el retiro en que vive ! ¡ Tanto el cuida
do que emplea su humildad en ocultarse de los ojos 
de los hombres ! L a existencia de Ravignan pasar ía 
desapercibida como un grano de arena en la inmensi
dad del océano si, no apareciendo de vez en cuando 
en la cátedra de la verdad como un ángel del cielo 
para anunciar la palabra del Señor , no fijase por al
gunos momentos la atención de un mundo ligero y 
corrompido, a t rayéndole como por encanto alrededor 
de su humilde persona, teniéndole suspenso de sus 
labios con el hechizo de su palabra, y ar rancándole 
un homenaje a la verdad con la irresistible fuerza de 
su lógica elocuente. 

M . de Ravignan nació en Bayona en 1795. Sus 
primeros años nada ofrecen de particular, y por 
ahora no se cuentan de él ninguna de aquellas anéc
dotas interesantes de que, con más o menos funda
mento y verosimilitud, suele complacerse la admira
ción pública en rodear la cuna de los grandes hom
bres. Sin embargo, no puedo pasar por alto una par
ticularidad que conviene notar como de alta impor
tancia para demostrar una verdad muy sabida por 
cierto, pero no bastante atendida, cual es la influencia 
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de las madres en los destinos de sus hijos. L a respe
table madre de M . de Ravignan era una mujer sobre
manera piadosa que procuraba educar a sus hijos en 
el santo temor de Dios y en la práct ica de las virtudes 
cristianas. As í , después de haberse observado ya la 
influencia que tuvieron la madre de Voltaire y la de 
lord Byron podrá también notarse la que ejerció la 
madre de M . de Ravignan. Es preciso no olvidarlo : 
a la formación del hombre intelectual y moral con
tr ibuyen un s innúmero de causas cuya influencia es 
tanto mayor cuanto es más continua y cuanto más 
encuentra nuestro entendimiento desprovisto de ideas 
y nuestro corazón más tierno para recibir todo linaje 
de impresiones. Y he aquí por qué las madres son 
las que forman principalmente al hombre ; he aquí 
por qué no pocas veces debe buscarse en ellas una de 
las principales causas de la dirección que toma en la 
carrera de la vida. Pero volvamos a nuestro objeto. 

Por más escasos que sean los pormenores que se 
tienen de la vida de M . de Ravignan sábese, sin 
embargo, que en su primera juventud y mientras 
seguía sus estudios de abogado conservaba en su co
razón la enseñanza recibida en la casa de sus padres, 
y lo que es más , procuraba ponerla en práct ica , no 
queriendo que quedase estéril como semilla arrojada 
en terreno pedregoso. Todos los que tuvieron el 
gusto de conocerle cuando seguía sus estudios recuer
dan todavía con placer la noble sencillez, los modales 
apacibles, la interesante modestia que formaban el 
adorno de sus elevados talentos, que se iban desenvol
viendo cada día más con su aplicación asidua y cons
tante. Concluida su carrera, y habiendo obtenido el 
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diploma de licenciado en derecho, recibióse de abo-" 
gado en P a r í s , y empezó a ejercer su profesión con 
aquel lustre que hab ían prometido sus felices dispo
siciones. B l abogado de veint idós años , que empeza
ba a granjearse una nombrad ía brillante, que se veía 
respetado de cuantos le rodeaban, que colocado en Pa
rís miraba abierta ante sus ojos la doble carrera de la 
magistratura y de la polít ica, ¿ quién dijera que pu
diese abrigar n i el más remoto pensamiento de aban
donar el mundo, de vestirse una humilde sotana y de 
consagrar el resto de sus días al Señor en la obscu
ridad del más profundo retiro ? 

Crece todavía de punto la admiración cuando se 
sabe que, lejos de f rus t rárse le las bellas esperanzas 
de un brillante porvenir, se le fueron confirmando 
cada día más , y que apenas se había presentado en 
la escena del mundo, las distinciones y los honores 
venían a favorecerle a porfía. A la edad de veint i t rés 
años fué nombrado consejero auditor, y no tenía más 
que veintiocho cuando ocupaba ya el distinguido 
puesto de substituto de procurador del Rey en el T r i 
bunal del Sena. E n ambos casos portóse de tal suerte 
que no desmint ió las esperanzas que se hab ían funda
do mucho antes en las bellas disposiciones de su espí
r i t u ; y cuantos le conocían no abrigaban la menor du
da de que el joven jurisconsulto iba a encumbrarse rá
pidamente a los primeros puestos de la magistratura. 

H a b r í a pasado un año desde su nombramiento 
para substituto de procurador del Rey, cuando la 
Gracia había llevado a complemento la admirable 
obra que había de desconcertar los livianos pensa
mientos de un mundo que no conoce otro br i l lo que 
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el esplendor de una gloria pasajera, n i otros goces 
que los que alcanza a proporcionar un pedazo de oro. 
Difundióse de repente entre los amigos y conocidos 
de M . de Ravignan una noticia que los dejó fríos de 
asombro. E l joven magistrado había hecho renuncia 
de su destino y había entrado en el Seminario. Su 
justificación y delicadeza en el ejercicio de sus fun
ciones judiciales, la severa moralidad de su conducta 
privada, su estricto cumplimiento de los deberes re
ligiosos, manifestaban ciertamente desde mucho tiem
po que M . de Ravignan abrigaba en su mente 
algo de más grave y elevado de lo que suele acom
p a ñ a r a edad tan temprana y a posición tan ha lagüe
ña ; pero de aquí a renunciar completamente todas 
las ilusiones de un brillante porvenir, de aquí a entrar 
en un Seminario y a sepultarse en el retiro para me
ditar y orar, había una distancia inmensa, y pocos 
hubieran creído que M . de Ravignan la hubiese sal
vado tan pronto. Hízolo sin embargo, y no alcanza
ron a apartarle de su propósi to todas las reconven
ciones que le dirigieron hasta personas muy sabias y 
religiosas. He aquí lo que le escribía el procurador 
del Rey, M . Bellard, contestando a la carta en que le 
había enviado su renuncia, junto con la noticia de su 
resolución : «Mi querido Ravignan : Si yo, lo mismo 
que vos, no estuviese desengañado de las ilusiones 
humanas, vuestra carta me hubiera afligido profun
damente, y sent i r ía sobremanera para mí y para el 
mundo la pérdida de un joven que promet ía ser el 
ornamento de la magistratura y dispensar al país se
ñalados servicios. Sent i r ía vivamente que vos mis
mo pusieseis tan pronto fin a una carrera empezada 
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con tan brillantes auspicios y que, lisonjeando no
blemente vuestro orgullo, os hubiera ofrecido m i l oca
siones de ser út i l a la Rel igión, a la sociedad y al 
Rey, con la profesión de las buenas doctrinas y con 
una ilustrada dis t r ibución de la justicia. Pero por 
más que me sienta inclinado a aplaudiros, por el dis
gusto que me inspira el espectáculo de demencia y 
perversidad a que asisto, creo, sin embargo, que debo 
en conciencia elevarme sobre esta especie de egoísmo 
que me lleva más bien a envidiar vuestra resolución 
que no a desaprobarla, e invitaros, m i querido Ra-
vignan, a que meditéis de nuevo sobre ella. Pensad 
que es muy grave, que va a imponeros deberes muy 
austeros, muchas privaciones sobrehumanas, y que 
es menester que os veáis bien seguro de plegaros a 
ellos hoy, mañana , muchos años , para siempre, vues
tra vida entera, sin quejas y sobre todo sin arrepen
timiento. 

»Por lo que a vos toca, si es táis seguro de vuestra 
perseverancia, os considero muy feliz en salir de ese 
tumultuoso teatro, donde siento yo con demasiada 
frecuencia el tedio de la vida, para no apreciar en su 
justo valor la dulce paz del alma de que debe de gozar 
el que, favorecido de Dios, es capaz de v iv i r lejos de 
esa desenfrenada escena de pasiones, de cr ímenes y 
de locura tales, que no creo se haya visto j amás cosa 
igual en ninguna época. Pero ¿ no sería posible que 
en vuestra resolución cupiera también alguna parte 
al egoísmo? A buen seguro que, conquistando una 
posición dichosa en que escaparéis a todos los peli
gros, habréis sacado buen partido de las ventajas de 
la sociedad humana; pero ¿es tá i s bien seguro de 



EL ABATE DE RAVIGNAN 53 

que no sacrificáis a vuestro gusto algunos deberes? 
»Yo venero en el fondo de m i alma a los héroes 

de la Rel igión que se consagran a esta vida de perfec
ción y de continuos sacrificios, en la que pueden hacer 
tanto bien a sí mismos y a los demás , con tal que no 
tengan otras miras que las del cielo y de la caridad ; 
pero un heroísmo semejante sólo puede dimanar de 
la gracia del Todopoderoso, pues que si el héroe da 
un paso a t r á s , si vuelve a ser hombre, queda todavía 
menos que hombre. M i tierna y sincera amistad, m i 
querido Ravignan, es quien me sugiere esas reflexio
nes ; meditadlas bien ; es posible que vuestra empre
sa espante demasiado m i imaginación, porque no me 
siento como vos capaz de acometerla ; como quiera, 
mi afección paternal me obliga a expresarme con 
tanta libertad. No combato vuestro designio, sólo 
os invito a que le maduré i s bien ; el empeño no está 
contraído aún , pero si lo fuere a lgún día, yo sólo pro
curaré afirmaros en él, ansiando vivamente que en el 
nuevo estado hagáis tanto bien como podéis hacer en 
el que vais a dejar.» 

Reflexiones tan graves y sentidas de parte de un 
amigo y de un amigo tan respetable como M . Bellard, 
uno de los magistrados más distinguidos que hayan 
honrado la Francia, natural era que produjesen en el 
ánimo del joven Ravignan una impresión profunda. 
Iba a dejar el mundo, iba a renunciar una carrera 
brillante para entregarse en la obscuridad del Santua
rio a la oración y al retiro ; y si después no tuviera 
bastantes fuerzas para proseguir el penoso camino 
que iba a emprender, ¿ qué dirá el mundo ? ¿ cómo le 
sera posible soportar la maligna sonrisa de la disipa-
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ción y del vicio, que se gozarán en la derrota que en 
cierto modo sufr ir ía el espí r i tu de abnegación cris
tiana? Así es que la sensible alma del joven Ravi-
gnan se encontró vivamente afectada al leer las pater
nales advertencias de un hombre que le amonestaba 
con toda la efusión de su alma, de la gravedad del 
empeño que iba a contraer. Pero la gracia del Todo
poderoso alcanza infinitamente más allá de las fuer
zas humanas. Confirmándose, pues, M . de Ravignan 
en su primera resolución, en t ró en el Seminario 
de San Sulpicio. Permaneció allí un año y , pasado 
éste, abrazó el Inst i tuto de los jesuí tas . 

Los curiosos se han ocupado en averiguar las 
causas de este ú l t imo paso, entrando, con esta ocasión, 
en cotejos y en conjeturas de que se abs tendrá el que 
escribe estas l íneas. K n asuntos de esta clase es ne
cesario mantenerse en prudente reserva ; éstos son 
secretos del interesado y nadie puede lisonjearse de 
aclararlos con visos de probabilidad. Mejor diremos, 
son secretos de la Providencia que hace del hombre 
lo que quiere conforme a sus insondables designios. 

Sea de esto lo que fuere, lo cierto es que la Com
pañía de Jesús pudo aplaudirse por adquisición tan 
preciosa ; y se ve por aquí que la Compañía , salida 
de sus ruinas, conserva todavía el don que de antes 
la había distinguido, y es el contar entre sus miem
bros hombres eminentes. K l marqués de Pombal y 
el conde de Aranda no pensaban a buen seguro que 
en el primer tercio del siglo x i x hubiesen de reali
zarse hechos semejantes. \ Es tan escasa la previ
sión del hombre!.. . Pero volvamos al intento. 

Y a se deja suponer que el ilustre substituto de 
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procurador del Rey, trocado en novicio de jesuí tas , 
debía de excitar la curiosidad del público y particu
larmente de cuantos tenían proporción de verle de 
cerca, Pero M . de Ravignan no había entrado en los 
jesu í tas para captarse vana celebridad ; su abnega
ción no era la de los filósofos antiguos, que se oculta
ban para ser buscados ; era una abnegación entera
mente cristiana, que abraza la cruz y sigue a Jesu
cristo. As í es que, presentando el modelo de las v i r 
tudes de un verdadero religioso, procuró ocultarse 
cuanto le fué posible. Y esto con sinceridad, con es
p í r i tu de humildad cristiana, dejando a la Providen
cia el cuidado de ponerle a lgún día cual luz sobre el 
candelabro. 

Ríg ido observante de las reglas de su Inst i tuto, 
como el menor de sus hermanos, parecía haberse ol
vidado completamente de que hab ía vivido en el 
mundo ocupando una posición distinguida. As í es 
que, al paso que excitaba la admiración de todos, se 
granjeaba también su afectuoso aprecio, adquiriendo 
al propio tiempo sobre sus compañeros aquel ascen
diente suave y decisivo que sólo puede nacer de una 
superioridad formada de un talento elevado, de una 
índole amable y de una v i r tud acrisolada. Nombrado 
admonitor al cabo de poco tiempo de su entrada en 
el noviciado, aprovechó sus felices disposiciones para 
contribuir al bien de sus hermanos, ejerciendo sus 
funciones cual era de esperar de su prudencia y de 
su celo. Su mejor consejero era la oración ; allí iba 
a beber las santas inspiraciones, no sólo para la direc
ción de su conducta, sino también por lo que le i n 
cumbía de la de los otros. A l pie de la cruz aprendía 

o. c. B.—XII.—5 
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el sublime enlace de la prudencia de la serpiente con 
la sencillez de la paloma. 

La verdadera sabidur ía , aquella sabidur ía que re
conoce por principio el temor de Dios y que está des
tinada por la Providencia para producir frutos de 
salud, no entra en un alma malévola, según la expre
sión del Sagrado Texto ; semejante luz no se alberga 
en el entendimiento cuando no está puro el corazón. 
Por esta causa se preparaba M . de Ravignan con el 
ejercicio de todas las virtudes, antes de acometer la 
difícil tarea de los estudios eclesiásticos, que debían 
habilitarle para el ejercicio del santo ministerio. Pero 
cuando llegó la hora de empezar su obra se dedicó 
a esa clase de estudios con todo aquel ardor de que es 
capaz un alma grande que, guiada por una inspira
ción sublime, se adelanta generosa hacia el cumpli
miento de un alto destino. L a Sagrada Escritura, 
los Santos Padres, los Concilios, la historia eclesiás
tica formaban el objeto de sus asiduos trabajos, mos
trando en su nueva tarea la misma laboriosidad, el 
mismo ardor, la misma constancia que había mani
festado en el estudio de la jurisprudencia. Que los 
jesuí tas tuvieron en M . de Ravignan un alumno muy 
aprovechado, y que al ser promovido a profesor se 
granjeó el aprecio y la admiración de sus discípulos, 
inút i l es decirlo, y los lectores lo hab rán adivinado 
desde que le hab rán visto entrar en la Compañía . 
Voy, pues, a fijar la atención sobre el punto de vista 
bajo el cual ha considerado el P. Ravignan sus 
estudios eclesiásticos, y cuál ha sido la dirección que 
ha creído conveniente darles. 

B l dogma de la Iglesia católica es inmutable, por-
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que este dogma es la verdad, y la verdad es siempre 
la misma. L a moral de la Iglesia es también inmu
table, porque esta moral es el dogma aplicado a los 
actos humanos, y así es que está también compren
dida en el dogma. Depósito sagrado que la Iglesia 
ha recibido de Jesucristo y que ella no puede enaje
nar n i muti lar ; depósito que ha de comunicar ince
santemente a los fieles t ransmit iéndole de generación 
en generación hasta la consumación de los siglos. 
Por esta causa la Iglesia no puede transigir en mate
rias de dogma n i de moral, y los doctores y los orado
res católicos no pueden, sin abdicar de este carácter , 
enseñar a los pueblos otra doctrina que la misma que 
se ha enseñado desde el principio de la Iglesia. Esto 
es muy cierto, pero también lo es que la misma doc
trina es susceptible de exposiciones muy diferentes, 
sobre todo cuando se trata de hacerla plausible a los 
ojos de la razón y de acomodarla a la capacidad y 
aun al gusto de cada época. San Cipriano, San Agus
t ín, San Juan Damasceno, Santo T o m á s de Aquino, 
todos son doctores católicos, todos explican y apoyan 
la doctrina de la Iglesia, pero, no obstante, la diferen
cia entre sus escritos es incontestable, no sólo por lo 
que toca al estilo, que es propio de cada época y de 
cada autor, sí que también con respecto a las razones 
que alegan y al punto de vista bajo el cual presentan 
la verdad de la doctrina de la Iglesia. Andando el 
tiempo han ido apareciendo otros doctores insignes 
que han consagrado su vida a la defensa de la fe 
católica, y en todos se ha podido observar el mismo 
sistema de conducta, esto es, de acomodarse a las ne
cesidades y al gusto de cada época, y no transigiendo 
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en puntos de dogma, no haciendo al error concesiones 
sacrilegas, pero sí empleando en pro de la causa de 
la verdad todos los medios que se empleaban de la 
parte opuesta en apoyo del error. 

Infiérese de aquí la necesidad que tienen también 
los escritores y oradores de nuestro tiempo de imi tar 
la conducta de sus predecesores, y que, por tanto, de
ben procurar colocarse en el verdadero punto de 
vista para apreciar debidamente el espí r i tu y las ten
dencias del siglo en que viven, conociendo los ele
mentos que abriga, así buenos como malos : aquéllos 
para aprovecharlos en la ocasión oportuna, éstos para 
que no se ignore dónde debe aplicarse el remedio. He 
aquí lo que ha procurado hacer M . de Ravignan. 
¿ Queréis persuadiros de la exactitud de esta observa
ción ? Leed los temas sobre que giran sus discursos, 
ved las proposiciones que asienta, las razones en que 
las apoya, y notaréis que él ha comprendido el espí
r i t u del siglo y que conoce de qué manera debe l u 
charse contra ese esp í r i tu con las armas del espí r i tu 
de Dios. 

B n su primera conferencia, tenida en 12 de fe
brero de 1837, ya manifestó el orador su alta penetra
ción cuando se propuso examinar las dos cuestiones 
siguientes : ¿ Cuáles son los elementos favorables al 
catolicismo que abriga la sociedad actual? ¿Cuáles 
son los contrarios ? He aquí dos cuestiones grandes, 
inmensas, a la par que difíciles y delicadas : cues
tiones sobre que debe fijarse la primera mirada del 
escritor y del orador cristiano, pues que de ellas de
pende nada menos que el acierto en la elección del 
camino que ha de seguir ; cuestiones que no pueden 
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resolverse por el mero estudio de la historia, porque 
la historia de lo presente no existe aún , y lo que pasa 
a nuestros ojos es muy diferente de lo que vieron 
nuestros mayores ; cuestión que demanda nada me
nos que una atenta observación de los hechos que nos 
rodean, una apreciación tranquila de los aconteci
mientos que se verifican, sin exagerar n i el bien n i el 
mal, sin transformar en realidades lo que no es más 
que un temor o un deseo. Cuestiones hay que honran, 
no diremos a quien las resuelve, sino a quien sola
mente las propone ; porque una de las pruebas de la 
superioridad es colocarse de golpe en el verdadero 
punto de vista para la contemplación de los objetos. 

E n su segunda conferencia, tenida, en 19 del pro
pio mes, asentó M . de Ravignan esta proposición : 
E l dogma del pecado original es la verdadera hase de 
la filosofía de la historia. Proposición digna de ser 
como el punto de partida, de seguir inmediatamente 
a la propuesta en la conferencia antecedente en que 
el orador se había como preguntado : ¿ Dónde estoy ? 
¿ Qué camino debo seguir para llegar al t é rmino que 
me propongo? E l anhelo, o si se quiere el pruri to 
de este siglo, es el de las investigaciones íilosófico-
históricas. H a y en esto sin duda algo de hueco como 
en todo lo que pertenece a una época en extremo l i 
gera y movediza, pero en el fondo se descubre un 
desengaño, fruto de dolorosos escarmientos, un deseo 
inspirado por necesidades apremiadoras, un profun
do sentimiento del vacío que abrigan en su corazón 
la sociedad y la ciencia. Sin duda que desde la cá
tedra del E s p í r i t u Santo no se debe halagar las ten
dencias y el gusto del siglo en lo que tengan de frivolo 
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y de nocivo ; pero ¿ por qué el orador que se encuen
tra con un auditorio que no respira otro ambiente que 
el de la época no deberá colocarse al nivel de sus 
oyentes, trayendo las verdades católicas al terreno 
donde puedan ser examinadas y desenvueltas del 
modo más a propósito para que, haciéndose primero 
plausibles y agradables al esp í r i tu , produzcan con el 
tiempo p ingües frutos ? 

As í ha considerado M . de Ravignan su posición 
de predicador evangélico en presencia de un siglo 
que, sumergido en la incredulidad legada por el an
terior, está sediento, sin embargo, de encontrar la ver
dad y se afana en buscarla en los inextricables la
berintos de la filosofía. Salirle al paso en medio de 
este mismo laberinto, presentarle el hilo misterioso 
para sacarle de él y conducirle por suaves senderos 
a los brazos de la Rel igión, he aquí lo que debe hacer 
un orador cristiano que se encuentra en presencia de 
lo que se llama gran mundo y que con razón o sin 
ella presume de ilustrado. Y no se crea que M . de 
Ravignan procure deslumhrarle con la ostentación 
personal ; no se crea que olvide que uno de los mila
gros del Al t í s imo en la conservación y propagación 
de la fe cristiana es confundir lo fuerte con lo déb i l ; 
no lo olvida por cierto el hombre que vive en el más 
profundo retiro, que sale de su humilde celda y se 
endereza al pulpito sin otros auxiliares que un en
tendimiento lleno de luz, que un corazón rebosante 
de caridad y de celo, y alentado con la esperanza en 
la omnipotencia de Dios, en cuyas manos están los 
corazones de todos los hombres. Y , sin embargo de 
esta sencillez apostólica, logra reunir en torno de su 
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cátedra lo más escogido de la capital, viéndose junto 
con los obispos y el Nuncio del Papa, Chateaubriand, 
Hannequin, Berryer, Lamartine, Cofarelli, Dupin y 
Guizot. 

Sin duda que el asombroso concurso que asiste a 
los sermones y conferencias de M . de Ravignan es 
debido, en parte, a la curiosidad que excita natural
mente un orador distinguido ; pero, sin hacernos i l u 
siones sobre la verdadera si tuación de las cosas y 
sin pretender atr ibuir al espí r i tu religioso lo que per
tenece a la curiosidad y a la moda, menester es con
fesar que hay en el fondo algo de sólido y consolador 
y que las palabras del nuevo apóstol no caen todas en 
terreno estéri l . Más de m i l ochocientos hombres, la 
mayor parte jóvenes, recibieron la sagrada Comu
nión en los ejercicios que se hicieron en la iglesia de 
Nuestra Señora de P a r í s , en la ú l t ima cuaresma, bajo 
la dirección del P. Ravignan ; este hecho, por sí solo, 
dice más que todos los comentarios. 

Es sumamente consolador el ver que la Rel igión 
vuelve a recobrar su ascendiente sobre los esp í r i tus , 
y lo es todavía más cuando esto se verifica con res
pecto a jóvenes pertenecientes a aquellas carreras 
que forman los hombres destinados a ser dueños un 
día de los destinos de la sociedad. De esta clase eran 
en su mayor parte los jóvenes de que acabo de hablar, 
cursantes de leyes, de medicina, alumnos de la es
cuela politécnica, de la normal, literatos, empleados 
en las administraciones públ icas , en una palabra, 
un escogido conjunto que, desparramado dentro po
cos años por toda la sociedad francesa, y ocupando 
una posición influyente, no podrá menos de ser muy 
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úti l a la extensión y arraigo de las creencias y práct i 
cas religiosas. 

No me extiendo más sobre este particular porque 
no me propongo tocarlo sino por lo que tiene rela
ción con M . de Ravignan ; fácil me será, sin embar
go, presentar sobre este asunto detalles muy intere
santes, porque, hal lándome en el mismo terreno de 
los hechos y en posición bastante favorable para exa
minarlos de cerca, podré consignar algunos tan pre
ciosos como poco conocidos con respecto al movi
miento religioso que se realiza en Pa r í s en un círculo 
escogido de jóvenes. Kste n ú m e r o no es, por cierto, 
tan crecido todavía como fuera de desear ; pero au
mentándose como se aumenta de continuo y en una 
dirección no sólo de fe, sino también de piedad, ofrece 
a los ojos del observador un verdadero milagro de 
la gracia. 

Según todas las apariencias, una buena parte está 
reservada a M . de Ravignan en el adelanto y la con
sumación de la grande obra de la Providencia ; y sin 
duda que ya en este mundo Dios quiere recompensar 
abnegación tan sublime con los inefables consuelos 
que le proporcionará la contemplación del fruto de 
sus palabras. Luego de haber entrado en la Com
pañía quiso M . de Ravignan desasirse de todos sus 
bienes, y cuando el escribano hubo extendido el acta 
que los t r ansmi t í a a sus herederos naturales se dice 
que exclamó : «.Gracias a Dios, ya no tengo nada, ya 
soy libre» ; pero en él se han verificado al pie de la 
letra las palabras del divino Maestro, de que quien 
deja por Dios todas las cosas recibe el céntuplo de lo 
que ha dejado. Cuanto más pobre y más humilde se 
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presenta, más grande parece a los ojos de todos ; y su 
completo desasimiento de las cosas terrenas hace más 
fecunda su palabra que todo el fausto y ostentación 
de que pudieran rodearle las grandezas humanas. 





MARIANA 

NOTA BIBLIOGRÁFICA. — Estando Balmes en París 
el año 1842 fué pronto conocido y admirado de los 
principales apologistas y de la juventud fervorosa 
que se educaba en la lucha religiosa. Uno de los nú
cleos más vivos era la Cofradía de San Pablo, for
mada por escritores jóvenes, que publicaban la Revue 
Critique et Littéraire. Éstos acudieron a Balmes pi
diéndole un trabajo para su revista, y él escribió el 
presente artículo sobre Mariana, que luego tradujo al 
castellano y envió a La Civilización correspondiente 
a la primera quincena de noviembre del mismo año 
(vol. I I I , pág. 193). Ponderan los biógrafos que Bal-
mes redactó esta biografía sin tener libro alguno. 
Balmes llevaba a Mariana en el corazón, porque le 
era profundamente simpático, pero además había 
leído largamente sus libros, de los cuales quedan 
todavía entre sus papeles nueve folios de citas y re
ferencias. 

No se hizo otra edición. E l siguiente sumario es 
nuestro. 





MARIANA 

SUMARIO. — Mariana fué uno de los hombres más extraordina
rios de su tiempo. Su obscuro nacimiento. Su entrada en la 
Compañía de Jesús. Mariana en el Colegio Romano, en 
Sicilia y en la Universidad de París. Se traslada a Toledo 
a los treinta y siete años. Bs nombrado censor en la cues
tión de la Poliglota de Amberes, en la que se discutía el 
arresto de su director Arias Montano. Su juicio favorable al 
conjunto de la obra. Primera edición de su Historia de Es
paña en lengua latina (1595). Traducción por él mismo al 
castellano (1601). Polémica de Mantuano sobre esta obra. 
Imparcialidad y estilo del P. Mariana. Su libro De Rege et 
Regis Institutione (1599). Iva cuestión de si es lícito el 
tiranicidio. Sus libros De mutatione monetce y De morte et 
immortalite, impresos en Colonia. Proceso, prisión y l i 
bertad del P. Mariana. Su muerte en 1623. Ojeada sobre 
su carácter e intenciones. 

BN Mariana todos conocen al historiador, muchos 
no conocen al hombre ; el autor de la Histor ia de Es
paña es célebre entre nacionales y extranjeros, pero 
muchos de éstos y no pocos de aquéllos es tán lejos de 
pensar que el jesuí ta de Toledo haya sido uno de los 
hombres más extraordinarios de su tiempo. Y no es 
porque no se halle escrita su vida, n i porque sus obras 
yazgan en la obscuridad ; al contrario, se ha tenido el 
cuidado de escribir la vida de este hombre ilustre con 
mucha diligencia y notable esmero, y en cuanto a 
sus obras forman todavía nuestra lectura cotidiana. 
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¿ Qué falta, pues, para conocerle debidamente? Falta, 
en nuestro entender, la cabal apreciación del conjunto 
de sus cualidades, de su talento, de su carácter , de 
su espí r i tu de altanera independencia, calidades que 
le crearon una posición particular y le mantuvieron 
en ella durante su dilatada carrera. No nos propo
nemos hacer esta apreciación, cosa que exigi r ía más 
tiempo y que no podría encerrarse en los l ímites de 
un ar t ículo ; sin embargo, como dicho escritor es una 
de las figuras más interesantes de nuestra historia 
literaria, vamos a trazar algunos de sus rasgos, si
quiera para comunicar a los demás las impresiones 
que hemos sentido al pararnos no pocas veces a con
templarla. Además que Mariana es una de nuestras 
glorias y el recordar su nombre es recordar uno de 
los más bellos t í tulos de nuestra pasada grandeza. 
¡ L a E s p a ñ a ha caído en tanto abatimiento, es tan 
desgraciada, y los desgraciados toman tanto gusto 
en alimentarse de recuerdo ! 

Por de pronto es bien singular el conjunto que se 
nos ofrece en Mariana : consumado teólogo, latinista 
perfecto, profundo conocedor del griego y de las len
guas orientales, literato brillante, estimable econo
mista, político de elevada previsión ; he aquí su ca
beza ; añadid una vida irreprensible, una moral se
vera, un corazón que no conoce las ficciones, incapaz 
de lisonja, que late vivamente al solo nombre de l i 
bertad, como el de los fieros republicanos de Grecia 
y Roma, una voz firme, in t répida , que se levanta con
tra todo linaje de abusos, sin consideraciones a los 
grandes, sin temblar cuando se dirige a los reyes ; y 
considerad que todo esto se halla reunido en un hom-



MARIANA 79 

bre que vive en una pequeña celda de los Jesuí tas de 
Toledo, y tendréis ciertamente un conjunto de cali
dades y circunstancias que rara vez concurren en una 
misma persona. 

L a reputación de Mariana no se debió al lustre 
de su familia ; tuvo la desgracia de no poder señalar 
sus padres, desgracia que no obscureció la gloria de 
su carrera ; de nadie necesitaba : su fuerza estaba en 
su cabeza, la h idalguía en su corazón. Echósele en 
cara que había nacido de un extranjero : esto no es 
verdad ; como quiera, entre los que recordaron al 
ilustre escritor su nacimiento oculto deseáramos no 
encontrar un nombre tan esclarecido como el de don 
Antonio Hurtado de Mendoza. Nadie ignora que los 
padres de Mariana eran españoles y que nació en 
Talavera, diócesis de Toledo, en 1536. É l recordaría 
seguramente lo que debió a su país natal cuando apro
vechó la ocasión de dejarnos una descripción hermosa 
de Talavera y sus alrededores. 

Siéntese en el fondo del carácter del ilustre escri
tor cierta agrura que parece deslizarse en sus obras, 
comunicando a muchos pasajes un dejo sentido y acer
bo : quizás pueda esto atribuirse a aquellas gotas de 
amargura que se derraman en el corazón de un niño 
cuyo llanto no fuera j amás acallado con las caricias de 
la ternura maternal. Quien no tiene familia menes
ter es que sienta en su corazón un profundo vacío ; 
desde el momento que conoce su existencia se * en
cuentra solo, abandonado, despegado de todo el 
mundo : esto ha de producir naturalmente una reac
ción. E l infortunado se repliega sobre sí mismo y 
se endurece contra todo. E l escritor tenía ya setenta 
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y tres años, y el recuerdo de su nacimiento resonaba 
quizás tristemente en su alma cuando, dir igiéndose 
al papa Paulo V , se apellidaba infímcB conditionis 
homo. 

No diremos al lector que Mariana most ró desde 
luego las disposiciones más felices ; bien lo da rá por 
supuesto aunque no se lo diga ; sin embargo, observa
remos que a la edad de diez y siete años debía de pro
meter mucho, pues que, habiendo a la sazón entrado 
en la Compañía de Jesús , cuéntase que el Santo Fun
dador recibió esta noticia con satisfacción muy par
ticular, enviándole desde Roma su bendición. Hizo 
sus estudios con mucho lustre, y se entregó al traba
jo con aquella decisión que podía esperarse de su ca
rácter de hierro. L a filosofía y teología de las escue
las no bastaban a su avidez de aprender, quizás no 
satisfacían cumplidamente su espí r i tu ; así es que, al 
propio tiempo que estudiaba con ardor esta ciencia, 
no olvidaba ocuparse en las lenguas y en la literatura. 
B l joven teólogo no tenía más que veinticuatro años ; 
pero ya no podía temer que se le hiciese el cargo que 
Melchor Cano dir igía a algunos teólogos de su tiempo, 
diciéndoles que para combatir con los herejes no 
tenían otras armas que largas cañas , arundines Ion-
gas. Por lo que toca a su moral severa y a su irre
prensible conducta, pudo aprenderlas en excelente es
cuela ; pasó su noviciado bajo la dirección de San 
Francisco de Borja. 

Los jesu í tas , que entendían en materia de hom
bres y talentos, no se habían equivocado sobre las b r i 
llantes disposiciones del joven estudiante ; y así es 
que, cuando en tiempo del general Laine fundaron el 
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Colegio Romano proponiéndose reunir allí la flor de 
los talentos de la Compañía , fijaron los ojos en Ma
riana, nombrándole profesor a la edad de veint i
cuatro años. Se ha dicho que entre sus discípulos 
contó al célebre Belarmino ; lo que hay de cierto es 
que, mientras nuestro profesor enseñaba teología en 
Roma, el insigne controversista seguía el curso de 
filosofía en el mismo colegio. Consérvase un interesan
te pasaje en que Mariana se complace en recordar al 
cardenal aquellos tiempos felices que echaba menos 
todavía en su vejez. «Quisiera, le dice, solazar un po
co mi espír i tu con la memoria de las cosas pasadas ; 
permítasele ese recuerdo a un anciano.» Nombra en 
seguida a Parra, Ledesma, Toledo, que después fué 
cardenal, Perera, Acosta, al matemát ico Clavio, a 
Bautista, profesor de hebreo, al valenciano Esteve, 
maestro de griego, a Organtino, que mur ió en el Ja
pón, y por fin al insigne Maldonado, y luego exclama : 
«¡ Oh qué tiempos, qué hombres ! Y o los recuerdo con 
frecuencia, y ese recuerdo fortifica m i corazón.» 

L a salud de Mariana se al teró notablemente en 
Roma, o a causa del clima, o bien por el excesivo 
trabajo de las tareas de su cátedra : quizás contri
buyeron las dos cosas ; y así parece creerlo él mismo 
cuando dice : «Bl trabajo excesivo de enseñar , y el 
clima malsano, sobre todo para los extranjeros como 
yo, debilitaron desde un principio mis fuerzas.» Pre
cisado a salir de Roma, pasó a Sicilia, donde enseñó 
una.temporada, hasta que fué llamado a la Universi
dad de Pa r í s . K n ese vasto teatro confirmó la justicia 
de su reputación, siendo de ello la mejor prueba el 
gran número de discípulos que acudían a sus leccio-

o. c. B.—XII.—6 
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nes. Allí fué donde sucedió aquel hecho e x t r a ñ o que 
bien merece recordarse por retratar el espí r i tu de la 
época. Uno de los estudiantes más aplicados llegó un 
día demasiado tarde, y no pudo entrar para oír la ex
plicación del profesor. ¿ Qué hace el estudiante ? Vuel 
ve a t rás a toda prisa, va en busca de una escalera, la 
arrima a la pared y sube a la ventana, colocándose 
de suerte que pudiese oir la lección. Mariana advier
te el raro expediente del alumno, interrumpe su dis
curso, dale una mirada y le dirige aquellas palabras 
del Evangelio :, «Quien no entra por la puerta es un 
lad ron. — Sí, señor, replicó con viveza el estudiante, 
para robar vuestra doctrina.» 

Bien se deja entender que si el profesor de la U n i 
versidad de P a r í s hubiese deseado figurar en el mun
do, ora continuando su enseñanza en las más distin
guidas escuelas de Europa, ora elevándose a los más 
altos rangos de su orden, la posición que había con
quistado le hubiera ofrecido en abundancia los medios 
de satisfacer su ambición. Su nombradía , establecida 
ya muy sól idamente, se iba ensanchando cada día 
más y más , y ligado en amistad con los hombres más 
distinguidos de su siglo no hubiera escaseado de 
apoyo para levantarse a los puestos más importantes. 
Pero su genio pensador, su carácter indomable, su 
deseo de independencia se avenían mejor con la sole
dad, con la obscuridad misma, donde podía entregarse 
sin reserva a la meditación y al estudio. Esto expli
caría quizás por qué a la edad de treinta y siete años 
se resolvió a dejar P a r í s , donde podía prometerse un 
porvenir tan lisonjero, bien que mediaba otra cau
sa poderosa que le obligaba a volver a su patria. E l 
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clima de las márgenes del Sena no era menos contra
rio a su salud que el de las orillas del T í b e r ; una 
grave enfermedad, que le forzó a in terrumpir todos 
sus trabajos, le dió a conocer la necesidad de respirar 
el aire de su país natal, y así , después de una ausen
cia de trece años, volvió a E s p a ñ a y se fijó en Toledo. 
Esta ciudad no yacía entonces en el abatimiento en 
que ahora se encuentra ; descendía, s í , la dolorosa 
pendiente que la llevaba, de un rango tan elevado entre 
las ciudades, a no ser más que un recuerdo ; pero no 
estaba todavía, tan lejos de la cumbre de su gloria, 
que no se la rodease de consideración y respeto. L a 
antigua corte de los reyes era a la sazón una reina 
viuda, cuya belleza se ha marchitado con los años, 
pero en cuyo semblante se descubren aún los rasgos 
que recuerdan la diadema. Por esta causa no se ha
llaba mal en Toledo el profesor de Roma y P a r í s ; su 
espír i tu podía v iv i r en una esfera en que no le falta
ban los medios de nutrirse y de derramarse ; tal vez 
encontraba allí las ventajas de la corte sin sufrir sus 
inconvenientes. La abundancia de libaos, el trato con 
personas instruidas, no le faltabian eíi tina i^pblacióii 
donde exis t ían tribunales superiores, un c l e rp ' r i cc^ 
numeroso, comunidades religiosas en, un estado b r i 
llante, familias ilustres y tantos restas de una áiíti-*,' 
gua grandeza que el tiempo no había ctoso^mido, que 
el soplo de las revoluciones no había dispersádo. " • 

E l alto méri to de Mariana fué apreciado cual me
recía ; no se presentaba un negocio grave y espinoso 
que no fuera enviado a su consulta ; y sabida es la con
fianza que le dispensaba el cardenal de Quiroga, ar
zobispo de Toledo, quien se aprovechaba de sus luces 
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en los negocios más importantes. Una prueba de la 
reputación que disfrutaba Mariana fué el nombrarle 
censor en la ruidosa cuestión de la Poliglota de A m -
beres, llamada Bibl ia Regia o F i l ip ina , del nombre 
de Felipe I I , que fomentó y sostuvo la empresa. 
Nadie ignora cuan graves cargos se hacían al insigne 
Arias Montano, que había dir igido la edición por or
den expresa del monarca. E l texto, los prefacios, 
los comentarios, todo era objeto de la crítica más du
ra ; la fe del ilustre sabio se había hecho sospechosa 
para algunos ; acusábanle de haber bebido en las 
fuentes de los rabinos y de los herejes, y aun se lle
gaba a decir que se inclinaba al judaismo. Por más 
predilección que mereciese a Felipe I I Arias Mon
tano, las acusaciones eran tan graves y la disputa se 
había empeñado de tal suerte, que fué preciso fijar en 
ella la atención y tomar decididamente un partido, 
para saber si había de continuar o no la circulación 
de la nueva Bibl ia . I n s t ruyóse el debido expediente 
con la idea de sacar en claro la justicia o sinrazón de 
las inculpaciones dirigidas contra Montano ; pero los 
ánimos se hallaban tan exaltados con el calor de la 
disputa, que no era fácil tarea dist inguir entre la 
voz del celo y el gri to de la envidia. Además , para 
resolver una cuestión semejante no bastaba una con
sulta de teólogos que no conociesen más que la Vul -
gata; el negocio pedía por juez competente un hom
bre versado en las lenguas contenidas en la Poliglota, 
instruido en la ciencia de los rabinos, conocedor de 
los antiguos padres de la Iglesia, que además reunie
se la erudición necesaria para formar paralelo en
tre la nueva edición y las antiguas, y dotado por fin 
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de una comprensión bastante para abarcar y profun
dizar la cuestión en todas sus ramificaciones, y de un 
juicio maduro, prudente, y sobre todo firme e impar
cial, para no dejarse doblegar n i arrastrar por las pa
siones o intereses de partido. Las miradas se fijaron 
sobre Mariana, el resultado justificó la elección. 

Bien se alcanza con cuánto ardor se en t regar ía a 
su tarea, no sólo para sostenerse con dignidad en 
presencia de los contendientes, sino para hacer frente, 
si necesario fuese, a un hombre cuya fama rayaba tan 
alto cómo Arias Montano. A l cabo de dos años la cen
sura salió a luz, y fué tan aplaudida que, habiendo 
llegado a Roma la noticia de su méri to , el papa Gre
gorio X I I I deseó verla y pidió una copia, que en efec
to le fué enviada. Los l ímites del ar t ículo no permi
ten entrar en sus pormenores sobre el contenido dé
la censura ; pues aun cuando nos contentásemos con 
el extracto que de ella se encuentra en la Vida de-
Mariana, que precede a su Histor ia de E s p a ñ a en la 
edición de Valencia publicada en el ú l t imo tercio del 
pasado siglo, l lenar íamos con exceso el espacio de 
este número . Bas ta rá decir que, sin disimular lo que 
le pareció reprensible en la edición de Montano, dió 
ufi juicio favorable a la totalidad de la obra ; siendo de 
notar que la Poliglota continuó circulando, cortándo
se por la autoridad de un solo hombre una cuestión 
que al parecer debía de haber ocupado una numerosa 
junta. U n documento como éste debía haberse i m 
preso a su debido tiempo y no dejarle expuesto a per
derse : a fines del pasado siglo el manuscrito se había 
hecho muy raro y costaba ya dificultad el procurár 
selo. 
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Algunos han dicho que los jesuí tas se hab ían en
trometido en el negocio y que se habían esforzado en 
doblegar contra Montano la rectitud del censor. No 
ignoramos que Montano no era amigo de los jesuí tas ; 
pero no vemos que puedan producirse documentos fe
hacientes de la supuesta intr iga. A l menos el autor 
de este art ículo no los conoce, y cuando se quiere hacer 
un méri to a la imparcialidad de Mariana, diciendo 
que todo el ascendiente de su Orden no alcanzó a tor
cerla, nos inclinamos a creer que hay aquí m á s bien 
el pruri to de inculpar a los jesuí tas que el in terés por 
el jesuí ta . H a y quien funda semejante cargo dicien
do que Mariana sabía anticipadamente su nombra
miento para la censura, pues, como él mismo dice, se 
preparaba de antemano a desempeñar la ; pero esto en 
nuestro juicio nada prueba ; pues que es claro que 
antes del nombramiento oficial debieron de mediar 
algunas plát icas en que se hablar ía de la persona que 
se consideraba más a propósi to, y que entre los sabios 
capaces de corresponder a tan distinguida confianza 
se designar ía a Mariana. És t e , por otra parte, co
nocía sus fuerzas y no sería ex t r año que pensase que 
al fin el negocio había de parar en sus manos. Si , 
como quieren suponer algunos, el nombramiento de 
Mariana fué procurado por intrigas de los jesuí tas , no 
mostraron mucha habilidad designando a un hombre 
cuyo inflexible carácter bien hab ían podido conocer 
y de quien debía constarles que nada podían esperar. 

E n 1595 publicó la primera edición de su Historia 
de E s p a ñ a ; escribióla en lat ín por dos razones : p r i 
mera, porque ésta era la costumbre de la época ; se
gunda, para facilitar su circulación en el extranjero ; 
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pues, como él mismo nos dice, había conocido en sns 
viajes que las demás naciones ten ían vivos deseos de 
saber la historia de un pueblo que se había levantado 
a tan alto punto de esplendor y pujanza. L a primera 
edición no contenía más que veinticinco libros ; pero, 
queriendo comprender la historia del reinado de Fer
nando el Católico y de Isabel, añadió otros cinco, que 
se publicaron en las ediciones siguientes. Tradú jo la él 
mismo en castellano y la dió a luz en Toledo en 1601. 
La Historia de E s p a ñ a es un glorioso monumen
to que aseguró al autor la inmortalidad, por más 
que digan críticos descontentadizos que salen ahora 
protestando contra el fallo de los siglos. No nos es 
dable hacer en este lugar n i la apología n i la crítica 
de la Historia de Mariana ; no pertenece a aquella 
clase de obras que se juzgan de paso, como se leen ca
minando ; diremos, sin embargo, dos palabras sobre 
ello, pues que sería ex t raño consagrar un art ículo al 
autor y pasar por alto su obra maestra. 

Severos cargos se han hecho al historiador por lo 
que toca al fondo de la obra ; y nadie ignora que no 
son de hoy, como lo acredita la acalorada polémica de 
Mantuano, en vida del mismo autor. Pero si se quiere 
juzgar con imparcialidad es necesario colocar la cues
tión en el verdadero terreno, y no discutir si Mariana 
bebió o no siempre en manantiales puros, si fué ex
traviado por su nimia deferencia a los escritores que 
le habían precedido, n i tampoco si desde su tiempo 
se han aclarado varios puntos de nuestra historia, po
niendo de manifiesto las equivocaciones del historia
dor ; lo que conviene hacer es colocarse en el puesto 
de Mariana y examinar si hizo todo lo que hacer 
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podía, atendidos los medios que tenía a la mano. No 
le faltaron n i detenido estudio de la materia, n i un 
juicio severo, n i una imparcialidad inflexible ; es de
cir, que reunió las principales calidades del historia
dor ; lo demás no debe achacarse a él, sino al atraso 
de su tiempo. Sabido es que él mismo confiesa que 
algunas veces había caído en error, y que señala la 
causa de ello en haber fiado en demasía en la autori
dad de los antiguos cronistas. «Y aun por seguirlos 
habremos alguna vez tropezado, yerro digno de per
dón, por hollar en las pisadas de los que nos iban de
lante.» (Prólogo dirigido al rey.) E n su respuesta 
a Mantuano dice expresamente que su intención no 
había sido formar una historia, sino ún icamente poner 
en buen orden y estilo lo que hab ían recogido los 
otros. Quer ía levantar un edificio cuyos materiales 
tomaba prestados. Si el autor no tuvo otra intención, 
menester es confesar que excedió en mucho el fin que 
se había propuesto, dado que nadie puede negar a su 
obra el méri to de una verdadera historia. Sea cual 
fuere el juicio que sobre ella se forme, nunca se d i rá 
que no sea algo más que una colección bien ordenada. 
Por muy modesta que fuese la idea del autor, no dejó 
de satisfacerle sobremanera cuando la vió ejecutada :* 
«La grandeza de E s p a ñ a conservará esta obra» , dice 
en su prólogo, y la E s p a ñ a no ha desmentido su pro
nóstico. Hasta se inclina uno fácilmente a perdonar
le esa jactancia : un mér i to muy alto se conoce a sí 
mismo, y no siempre tiene la superioridad necesaria 
para hacer el sacrificio de callar. Oímos con dema
siada frecuencia aquello de exegi monumentum aere 
p&rennius de Horacio. 
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Por lo que toca a la imparcialidad, una de las cali
dades más indispensables y más raras en los historia
dores, Mariana la poseyó en alto grado ; y de él no 
puede decirse, como de tantos otros, que al escribir 
la historia de su patria bien se conocía que estaba ha
blando de su madre. A l contrario, fué en esta parte 
tan severo, que hir ió vivamente el orgullo nacional; 
y con esta ocasión se le dijo que su odio contra Es
paña mostraba a las claras su origen extranjero. 
Hasta llegó a discutirse en el seno del Congreso si 
convendría suprimir una obra que mancillaba el 
honor de la nación ; la Providencia, que vela sobre 
nuestra patria, apar tó seguramente de tan desaten
tada medida a los buenos consejeros. 

E l estilo y el lenguaje de Mariana no es tán exen
tos de defectos : expresóse a veces de una manera 
sobrado cortada y afecta en demasía el género sen
tencioso ; su habla, por hermosa que sea, no es siem
pre tan sonora y corriente cual demanda el genio de 
la lengua. Gusta mucho de las palabras anticuadas, 
lo que hizo decir muy felizmente a Saavedra : «que así 
como otros se t iñen las barbas para parecer mozos, 
así él para hacerse viejo». Ya se ha observado en de
fensa de Mariana que estos defectos, sobre todo lo 
tocante a las sentencias, eran más bien de la época 
que suyos : T á c i t o era un autor de moda. Quizás las 
cosas estaban en buen punto, si la gravedad de aque
llos tiempos pudiese comunicársenos algo a nosotros, 
para neutralizar la excesiva ligereza que, por desgra
cia, se nos va pegando de una nación vecina. Todav ía 
puede hacerse otra reflexión en favor de Mariana por 
lo perteneciente al estilo : su historia fué escrita en 
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la t ín ; temeroso de que no cayese en manos de a lgún 
mal traductor la puso él mismo en español, y claro es 
que el lenguaje debía resentirse a lgún tanto del molde 
en que por primera vez se había vaciado la obra, y 
que la imitación de los autores latinos debía resultar 
más sensible. Seguramente no fuera muy difícil des
cubrir en diferentes pasajes de la obra castellana el 
dejo de la latina. E l carácter grave y severo de Ma
riana le inclinaba al estilo sentencioso y al lenguaje 
anticuado ; parece que se hallaba mal con todo lo que 
le rodeaba; echaba menos los tiempos pasados ; 
prisccz gravitatis exemplum, como dice él mismo. Por 
esto le gusta el arcaísmo, por esto procura dar a su 
estilo un aire anticuado, y le agrada vestir el traje 
del siglo x i v . Sea como fuere, el lenguaje de 
Mariana puede servir de modelo ; y hasta es digno 
de elogio el autor, por haberse opuesto ya de ante
mano al prur i to de desnaturalizar nuestra lengua con 
la introducción de palabras extranjeras y dejando sin 
uso el r iquís imo caudal de voces que, aprovechadas 
cual conviene, podr ían darle decidida superioridad 
sobre los demás idiomas de Buropa. No se crea que 
el autor de la Histor ia de E s p a ñ a desconociese esta 
calidad de su lenguaje, n i dejase de prever la crítica 
que por esta razón podr ía d i r ig í rse le . Todo cuanto 
se diga sobre el particular lo adelantó él mismo con 
las siguientes palabras : «Algunos vocablos antiguos 
se pegaron de las crónicas de E s p a ñ a , de que usamos 
por ser más significativos y propios, por variar el 
lenguaje y por lo que en razón de estilo escriben Ci 
cerón y Quint i l iano.» 

Llegamos al famoso libro De Rege et Reg ís Ins t i -
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tutione, quemado en P a r í s por la mano del verdugo, 
de orden del parlamento ; preciso es confesar que esta 
corporación no se a larmó sin motivo ; un país donde 
habían sido asesinados en pocos años dos reyes debía 
naturalmente temblar a la lectura de algunos capítu
los de dicha obra. Estremecimiento causan las pá
ginas donde resuelve la cuestión de si es lícito matar 
al tirano ; en la manera con que habla de Jacobo Cle-
ment bien se echa de ver que no miraba en el asesino 
aquel monstruo de que nos habla Carlos de Valois 
cuando, refiriéndonos que le había encontrado al d i r i 
girse al palacio del rey para ejecutar su formidable 
proyecto, dice que la naturaleza le había hecho de tan 
mala catadura, que su rostro parecía más bien de un 
demonio que de hombre. A los ojos de Mariana se 
presentaba como un héroe que da la muerte y la re
cibe para libertar su patria. ¿ Q u é pensaremos de 
Mariana ? La respuesta no es difícil ; hay épocas de 
vért igo que trastornan las cabezas, y aquélla lo era. 
Por , cierto que el autor no está solo en el negocio. 
Cuando se supo en P a r í s la nueva de la muerte del 
rey, madama de Montpensier, en coche, con su madre 
madama de Nemours, andaba de calle en calle g r i 
tando : «Buena noticia, amigos míos , buena noticia : 
el tirano es muerto, ya no hay en Francia Enrique 
de Valois.» Nadie ignora lo que en seguida se prac
ticó en Pa r í s ; el t é rmino fué digno del principio. 
Las s impat ías de E s p a ñ a estaban en contra de E n 
rique I I I ; por consiguiente, nada e x t r a ñ o es que el 
espí r i tu del escritor se resintiese de la atmósfera que 
le rodeaba. N o quiero decir por esto que sus doc
trinas sean el fruto de un momento de arrebato ; al 
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contrario, basta leer la obra para advertir que sus 
m á x i m a s es tán ligadas con su teoría sobre el poder, 
y que las defiende con profunda convicción. Verdad 
es que, al abordar de frente la terrible dificultad, se 
exalta su ánimo como si quisiera tomar aliento para 
salvarla ; pero no es la exaltación lo que les sugiere 
las doctrinas, antes bien son éstas lo que le enardece 
y exalta. Es lamentable, por cierto, que Mariana no 
haya tratado la cuestión con más tino y que haya sa
cado tan formidables consecuencias de sus principios 
sobre el poder ; sin la doctrina del t iranicidio su libro 
fuera en verdad muy democrát ico ; pero a lo menos 
no espantar ía al lector con el siniestro reflejo de un 
puña l que hiere. E n dicha obra se encuentran lec
ciones de que pueden aprovecharse los reyes y los de
más gobernantes ; feliz el autor si no hubiese dado a 
su enseñanza una sanción tan terrible. 

Una particularidad se halla en dicha obra, digna 
de no ser pasada por alto. E l autor se pregunta si es 
lícito matar al t irano por medio del veneno, y resuel
ve que n o ; quizás se trasluce aquí un rasgo de su 
carácter , quizás deseaba que quien tenía bastante au
dacia para matar tuviese la fortaleza de morir . Esto 
podría parecer un freno para los asesinos ; desgra
ciadamente la Histor ia y la experiencia de cada día 
nos muestran que ese freno no basta. 

E l alma de Mariana, su índole inflexible, su ca
rácter altivo, se pintan en su obra. Complácese en 
recordar a los reyes que han recibido del pueblo su 
autoridad y que deben valerse de ella con mucha tem
planza, singulari modestia; que deben mandar a sus 
súbdi tos , no como a esclavos, sino como a hombres 
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libres ; y que, habiendo recibido del pueblo su poder, 
deben procurar toda su vida conservar esa buena vo
luntad de sus vasallos. E t qui a populo potestatem 
accepit i d i n pr imis , CUTCB hahet, ut per totam vi tam 
volentibus imperet. U n análisis de este l ibro dar ía 
lugar a muchas y graves consideraciones. 

Es bien notable que una obra ta l pudiese publ i 
carse en E s p a ñ a con todas las condiciones requeridas. 
La edición de Toledo lleva el privi legio otorgado por 
el re}^, la aprobación del P. F r . Pedro de Oña , 
provincial de los mercenarios de Madr id , y es dedi
cada al rey Felipe I I I . Adver t i ré , de paso, que el 
autor de la vida de Mariana que precede la edición 
de Valencia de la His tor ia de E s p a ñ a se equivocó 
afirmando que este libro se había publicado en vida de 
Felipe I I ; verdad es que fué compuesto en el reinado 
de este pr íncipe, por insinuación de Loaisa, preceptor 
a la sazón del heredero de la corona, después Fe l i 
pe I I I , pero cuando el l ibro salió a luz Felipe I I ya 
no exist ía . E l t í tu lo de la obya es : De Rege et Regis 
Institutione ad Phi l ippum I I I , l i b r i 3. L a impres ión 
es de Toledo en 1599. 

Esta tolerancia será inconcebible para aquellos 
que no conocen nuestra historia política y literaria 
sino por medio de los autores que no saben escribir 
una pág ina sin hacernos erizar los cabellos con las 
hogueras de la inquisición y el sombrío despotismo 
de los monarcas ; para quien haya meditado fr íamen
te sobre el espí r i tu de aquella época, calificando con 
imparcialidad los hombres y las cosas, el fenómeno 
no es tan inexplicable. Creerán quizás algunos que 
se toleró la obra de Mariana por sostenerse en ella 
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el partido de la Liga ; pero entonces la L iga había 
dejado de existir, y además el autor habla en general 
y no se concreta a la Francia sino para ofrecer nn 
ejemplo que, por ser tan reciente y ruidoso, le viene 
a la mano. De seguro que otros pensa rán que Ma
riana se guardó muy bien de decir una palabra con
tra los reyes de E s p a ñ a , o de asentar nada que ten
diese a l imi tar su absolutismo ; pues muy al contra
rio, si habla recio contra los reyes de Francia, no tiene 
mucho miramiento con los de E s p a ñ a . A l tratar de 
las contribuciones, punto siempre muy delicado y 
quisquilloso, se expresa con atrevimiento increíble : 
no quiere que el derecho de las Cortes sea meramente 
nominal, reprueba severamente los hechos que con
ducían a la pérdida de la libertad y se queja sin ro
deos de que se nos quisiese importar de Francia la 
costumbre de imponer los reyes los tributos de la au
toridad propia, sin el consentimiento de la nación. 
«Cuando menos, d i r ían otros, el clero debe ser muy 
bien tratado en esta obra, y el autor habrá conseguido 
la tolerancia, obligándose a no decir la menor palabra 
que pudiese desagradar a esa clase entonces tan po
derosa.» Nada de esto ; cuando se le ofrece la ocasión 
habla del uso que debe hacerse de los bienes eclesiás
ticos con entera libertad ; y donde le parece ver un 
abuso le condena sin consideración a nadie. Esto 
nos pinta Mariana ; pero también nos retrata la Es
paña . 

E l atrevido escritor tocaba al t é rmino de su larga 
carrera sin haber sufrido ninguno de aquellos gran
des infortunios que son comúnmente el patrimonio 
de los grandes hombres y que dan a su mér i to más 
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esplendor y realce. Hab ía cumplido setenta y dos años, 
y su alma de fuego, que abrigaba todavía el ardor de 
la juventud, no podía estar tranquila y meditaba la 
publicación de otras obras. E l fogoso anciano no se ha
llaba en disposición de emprender largos viajes pa
ra llevar a impr imi r fuera de E s p a ñ a escritos que le 
habían de acarrear la enemistad de los poderosos ; 
conocía, además , que si éstos llegaban a tener noticia 
del contenido de los nuevos escritos, impedi r ían su 
publicación en E s p a ñ a . ¿ Q u é hace, pues? Dispone 
las cosas de manera que la edición se haga en Colonia, 
quedando satisfecho que salieran a luz, sin curarse de 
las consecuencias que podían acarrearle. Permanece 
tranquilamente en Toledo, y , resuelto a no desconocer 
su obra, aguarda impávido que estalle sobre su cabeza 
la cólera de los magnates. «Lo que a otros hubiera 
asustado, dice el in t répido viejo, a mí me incita y 
alienta. ¿ Q u é hay que hacer? Este es m i genio.» 
Quot alios terrere potuisset, me magis ad conandum 
incitavit . Quid faciasf I t a est ingenium. 

E n tiempo de Felipe I I I hízose una mudanza en 
la moneda, aumentando la cantidad de la de vellón, 
que por otra parte era de ley inferior a lo que corres
pondía. Los resultados fueron los que son siempre 
que los gobiernos se aventuran a esas desastrosas me
didas ; la moneda crece nominalmente, pero perma
nece la misma en realidad :, la ley le señala un valor 
más alto de lo justo, pero los interesados elevan en 
la misma proporción los precios, reduciendo de esta 
manera la est imación del dinero y esforzándose a es
tablecer el debido equilibrio. De esto dimana la al
teración de todos los valores, el trastorno en las re-
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laciones mercantiles, el desoden, la desconfianza y , 
por consiguiente, la miseria del pueblo. Mariana ha
bía sido testigo de esos males, y en el libro De muta-
tione monetcB levanta su voz con el valor acostum
brado. E n su libro De morte et immortalite habló 
también con su natural osadía ; y así es que el go
bierno se dió por ofendido y se t r a tó de formarle 
causa. Ya se deja suponer que su obra De Rege et 
Regis Institutione debía de haber llamado la atención 
en E s p a ñ a y excitado mayores recelos desde que el 
parlamento de Pa r í s le había condenado con tanta se
veridad. Este conjunto de causas decidieron la for
mación del proceso, y el autor fué preso en septiem
bre de 1609 y conducido al convento de San Francis
co, de Madr id . No cabe en los estrechos l ímites de un 
ar t ículo hacer la historia de este proceso ; basta de
cir que el reo contestó a todos los cargos con su acos
tumbrada firmeza, y que si bien recordó a los jueces 
sus antiguos servicios en pro de la religión y de las le
tras y hasta su avanzada edad, sin embargo no hizo 
traición a sus sentimientos, y se confesó paladina
mente autor de los escritos que se le a t r ibu ían . Es 
notable que uno de los cargos consistía en que Ma
riana había echado en cara a los Procuradores a Cor
tes el ser hombres viles, livianos y venales, que sólo 
cuidaban de alcanzar la gracia del Rey, sin pen
sar en los intereses del pueblo ; el acusado respon
dió osadamente ser verdad que había dicho todo esto, 
y , lejos de excusarse, añadió que así se decía públ i 
camente, sobre todo en Toledo, lugar de su residencia. 
No deja de ser peregrino encontrarse con un jesuí
ta que aboga por la causa del pueblo contra el Rey 
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y contra los Procuradores a Cortes. Como quiera, 
ahí está la historia que depone de la verdad del 
hecho, y a buen seguro que, si en aquellos tiempos 
hubiese tenido la E s p a ñ a sus Procuradores a Cortes 
del temple del jesuí ta , el poder de los privados hubie
se encontrado un freno, y no es poco lo que hubiera 
ganado la nación en bienestar y en gloria. Ks digno 
de notarse cuan adelante llevaba su previsión polí
tica el religioso de Toledo. E n nuestros días se ha 
hecho la observación de que una de las causas de la 
decadencia de las antiguas Cortes de Castilla fué el 
haber sido excluido de ellas, en tiempo de Carlos V , la 
nobleza y el clero, medida que a primera vista podría 
parecer muy favorable a la democracia, pero que en 
realidad preparaba su abatimiento, quitando de en 
medio el principal obstáculo formado por las clases 
aristocráticas. U n paso semejante debía halagar na
turalmente el án imo de Mariana, poco adicto de suyo 
a distinciones de rango ; no obstante, su entendi
miento dominó en esta parte su corazón ; y en su 
libro De Rege et Regís Institutione pronostica que el 
abatimiento de la aristocracia ahogará la libertad. 

Durante el proceso el embajador de E s p a ñ a en 
Roma, conde de Castro, seguía muy activamente una 
negociación para obtener que se condenasen las obras 
del acusado. E l conde había recibido la orden de pedir 
al Papa los ejemplares existentes, para entregarlos 
a las llamas ; pero antes de entablar oficialmente la 
demanda se dir igió al auditor de la Rota, don Fran
cisco de la Peña , pidiéndole sus luces y consejos. E n 
la respuesta de don Francisco de la Peña se nota que 
a Mariana no le faltaban s impat ías en Roma y que 

o, c. B.—XII.—7 
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no se quería agravar la penosa si tuación del afligido 
anciano. Recogiéronse al fin los libros, bien que, 
según parece, el embajador desistió de pedirlos al 
Papa para quemarlos, movido sin duda de las refle
xiones que le había hecho sobre este particular don 
Francisco de la Peña , diciéndole que el Papa no acce
dería a la demanda. No debe pasarse por alto una de 
las razones sentadas por don Francisco de la Peña 
de la indulgencia con que era favorecido en Roma el 
acusado, a saber, la pureza de su vida y su conducta 
sin tacha. Después de un año de misión fué puesto 
en libertad, y volviendo a su retiro de Toledo publicó, 
a la edad de ochenta y tres años , sus Escolios sobre el 
Viejo y Nuevo Testamento, y mur ió en 16 de febrero 
de 1623, edad de ochenta y siete años. 

Antes de concluir de tengámonos un momento a 
dar una ojeada sobre el carácter y demás calidades 
de este hombre singular. Descúbrese en todas sus 
obras un espí r i tu elevado, pero profundamente rel i 
gioso. Acabamos de recordar la pureza y severidad 
de sus costumbres ; y por lo que toca a sus funestas 
doctrinas sobre una grav ís ima materia es preciso 
confesar que, al t ravés de un tono atrevido y fogoso, 
y que no asienta muy bien a su profesión y estado, 
se manifiesta, no obstante, una intención recta, un ar
diente celo por el bien de los reyes v de las naciones. 
Ech ase de ver que no escribía sus obras como folletos 
incendiarios, sino con la mira de que sirviesen de re
medios cáusticos, o para atajar el mal o para evitarle 
si fuera posible. Los desórdenes y calamidades del 
tiempo de la L iga a t r ibuíalos Mariana a Enrique I I I ; 
por esta causa se expresa con tanta dureza y exalta-
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ción, y en cuanto a E s p a ñ a , al ver el ascendiente que 
iban tomando los privados y esa dejadez en que se 
sumía el gobierno, y que por desgracia se hizo here
ditaria, levantábase su pecho con generosa indigna
ción, temiendo, no sin motivo, que así se obscurecía 
nuestra gloria, se enflaquecía nuestra pujanza y ven
dría al suelo toda nuestra grandeza. «Grandes males 
nos amenazan», decía ; desgraciadamente su previ
sión no ha salido fallida, porque si bien es verdad que 
la revolución nos ha causado grandes desastres, tam
poco lo es menos que los reyes no cuidaron siempre 
cual debían el magnífico patrimonio que a sus des
cendientes legaron Fernando e Isabel. E l reinado de 
Carlos I I , ú l t imo vastago de la raza aus t r íaca , y los 
de Carlos I V y Fernando V I I no nos han dejado 
recuerdos muy gratos. Mariana asis t ía al comienzo 
de esta decadencia, creía ver sus causas y señalaba 
los preservativos. Formado su espí r i tu en el estudio 
de los grandes acontecimientos nacionales, no podía 
sufrir las pequeñas intrigas de palacio, n i las tortuo
sas y mezquinas miras de ambiciosos cortesanos ; 
quería que el trono salido de Covadonga se asentase 
sobre cimientos sólidos y anchurosos : la rel igión, la 
justicia, las libertades antiguas. Imag inábase en sus 
bellos sueños que el trono de Pelayo no debía ser ocu
pado por indignos sucesores, y la indignación latía 
en su pecho al ver que el impuro aliento de una corte 
corrompida y aduladora comenzaba a empaña r la dia
dema de Isabel de Castilla. Por esto gritaba con fuer
za, a veces con arrebato, levantando su voz más alto 
de lo que convenía al reposo del escritor y al bien del 
público : así lo reconoce él mismo escribiendo al car-
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denal Belarmino. Sin más armas que su pluma, sin 
más apoyo que el testimonio de su conciencia, llegó a 
formarse una especie de poder tribunicio, muy exac
tamente expresado por el famoso dicho del presidente 
del Consejo de Castilla, don Francisco de Contreres, 
cuando, al saber la muerte de Mariana, exclamó : 
«Hoy ha perdido el freno nuestro Consejo.» 



E L DOCTOR NEWMAN, E L PUSEISMO Y UNA 
RETRACTACIÓN EXTRAORDINARIA 

NOTA BIBLIOGRÁFICA. — Este artículo es fruto del 
viaje que Balmes hizo de París a Inglaterra desde el 
día 29 de junio hasta el día 19 de julio de 1842. Fué 
publicado en el cuaderno 4.0 de La Sociedad que lleva 
la fecha de 15 de abril de 1843 (vol. I , pág. 181). 
Admira la penetración apologética con que Balmes 
se adelanta a las doctrinas de su tiempo, y la seguri
dad con que previo la completa conversión del gran 
Newman. Pocos meses después de publicarse este 
escrito, en septiembre del mismo año 1843, Newman 
renunció la parroquia anglicana de Santa María de 
Oriel. B l día 9 de octubre de 1845 recibido en 
la Iglesia Católica y fundó en Bdgbaston una casa 
del Oratorio de San Felipe Neri. E l año 1879 
León X I I I le dió el capelo cardenalicio. Murió en 1890, 
a la edad de ochenta y nueve años. 

No se hizo otra edición. E l sumario es de Balmes. 





EL DOCTOR NEWMAN. EL PU5EÍSMO 
Y UNA RETRACTACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

SUMARIO. — Narración curiosa y edificante. x\dniirab]es desig
nios de la Providencia. Lección severa para algunos escri
tores católicos. 

REPETIDAS veces hemos llamado la atención de 
nuestros lectores sobre la revolución religiosa que se 
está verificando en Inglaterra, cayendo más y más 
en descrédito la Iglesia establecida y aumentándose 
las tendencias hacia el catolicismo. Sabido es que 
el célebre doctor Pusey, teólogo de Oxford y sabio 
distinguido, ha dado el nombre a una escuela que, 
sin condenar decididamente el anglicanismo, le abre 
sin cesar profundas heridas ; así como de otra parte 
va haciendo, en cierto modo, la apología de la Iglesia 
Católica, sin que se resuelva a entrar en su seno. A l 
lado de Pusey figura un escritor que se ha señalado 
sobremanera en promover el desarrollo de esas doctri
nas que tanto se aproximan al catolicismo ; teólogo 
de la misma Universidad, y ejerciendo con sus escri
tos poderosa influencia sobre el clero anglicano, se 
encuentra en excelente posición para servir de ins-
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truniento a la Providencia el día que la infinita bon
dad de Dios se digne conducir de nuevo al redil las 
ovejas extraviadas. 

Este doctor se llama Newman, y acaba de ofrecer 
a la Inglaterra y a la Europa un espectáculo tan 
singular, que nos a t rever íamos a decir que carece de 
ejemplo. E n un trabajo que tiene por t í tu lo L i r a 
Apostólica había llamado a la Iglesia romana Iglesia 
perdida; en una obra sobre los a r r íanos había hablado 
de la apostasía papal; en otra titulada Tracts for The 
Times declaraba que Roma era hereje, que había apos
tatado en la época del Concilio de Trento, que la co
munión romana se hahía ligado para siempre con la 
causa del Anticr is to, que había substituido la men
tira á la verdad de Dios y que era menester huir de 
ella como de una peste. Las expresiones que se aca
ban de leer no las había soltado el autor en sus más 
recientes publicaciones, dadas a luz con más conoci
miento de causa y con más espí r i tu de justicia en 
favor de la verdad. Sin embargo, lo que había dicho 
en los ú l t imos años en favor del catolicismo no ha 
sido bastante para apaciguar su conciencia con res
pecto a lo que se había permitido en los anteriores ; 
y así ha creído de su deber borrarlas de sus obras en 
cuanto le es posible, destruyendo de esta suerte el mal 
efecto que pudieron causar en el án imo de los lecto
res. Para esto ha apelado al medio más sencillo y 
expedito, y al mismo tiempo muy honroso a la rec
t i tud de sus intenciones, publicando en los periódicos 
una solemne retractación de cuanto había dicho. 

Conócese que el doctor Newman sentía no leves 
escrúpulos al permitirse tan destempladas expresio-
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nes contra la Iglesia romana ; y es curioso el oirle 
cuando nos explica con candida sencillez lo que a la 
sazón estaba pasando en su esp í r i tu : «Si me pregun
táis cómo puede permitirse un simple individuo pen
sar y mucho menos publicar semejantes cosas sobre 
una comunión tan antigua, tan extendida y que ha 
producido tantos santos, responderé con el mismo 
lenguaje de que me valía entonces para mí mismo 
cuando me decía : «Las palabras que yo publico no 
son mías , yo no hago más que seguir las opiniones 
de los teólogos de mi Iglesia, quienes, sin exceptuar 
ni aun los más distinguidos y más sabios, han habla
do siempre contra Roma en té rminos extremadamen
te violentos ; yo deseo adoptar su sistema ; cuando 
repito lo que ellos han dicho estoy en toda seguridad, 
pues que en nuestra posición el abrazar sus miras es 
cosa poco menos que necesaria. 

))Tengo también , cont inúa el doctor Newman, ra
zones para temer que este lenguaje pueda ser a t r i 
buido en gran parte a un carácter ardiente y a la 
esperanza de ver mi conducta aprobada por personas 
que respeto. Además , quer ía al mismo^ tiempo poner
me a cubierto de la nota de romanismo.» 

Las palabras que preceden no necesitan comenta
rios, mayormente cuando se sabe que este hombre no 
se ha convertido todavía al catolicismo ; mientras 
hace estas confesiones tan consoladoras oímosle que 
dice que no entiende por esto retractar lo que ha es
crito en defensa de la Iglesia anglicana. T a l vez nos 
engañemos, pero nos parece columbrar aquí algunos 
indicios de vastos designios de la Providencia. Los 
enemigos del catolicismo, siguiendo su acostumbrado 
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sistema de difamación y de calumnia, se empeñan 
en presentar los triunfos de la religión verdadera 
como resultados de sórdidas intrigas o efectos de un 
fanatismo desatentado. Si la Inglaterra se hubiese 
convertido repentinamente hubiérase dicho, a no du
darlo, que no mediaba en ello el dedo de Dios, que 
no debía atribuirse a la gracia el prodigioso aconteci
miento, sino que era necesario buscar su origen en 
miras y combinaciones polít icas que, con más o me
nos especiosidad, se hubieran indicado desde luego, 
dejando al porvenir la aclaración de lo demás que se 
habr ía supuesto oculto en las sombras. La Providen
cia ha querido que las cosas marchasen por otro sen
dero : se hubieran atribuido las conversiones a la i n 
fluencia política, y Dios ha mantenido tan separados 
estos extremos, que, lejos de aliarse, han vivido ene
mistados. Se hubiera dicho que el cambio se había 
verificado por medio de sorpresa, que los ánimos no 
habían podido prepararse, que el tiempo no había 
madurado las cosas, y que, por tanto, las nuevas con
vicciones se resent i r ían de la precipitación con que 
habían sido concebidas ; y Dios ha querido que el 
tiempo demandado transcurriese en abundancia ; que, 
después de siglos de error y de fanática exal tación, 
comenzase la saludable mudanza, primero calmándo
se los ánimos, cediendo de su pr imi t iva i r r i tación, 
examinando con menos parcialidad e injusticia la 
causa de los católicos, y llamando al t r ibunal de una 
razón ilustrada las calumnias de que se los agobiaba ; 
que en seguida se pasasen a investigar los motivos 
que se habían tenido para separarse de la Iglesia ro
mana, y que se palpase la s inrazón de un cisma que 
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sólo han podido sostener las imposturas de los intere
sados en prolongarle ; y que, en fin, ora por abiertas 
conversiones, ora por confesiones m á s o menos expl í
citas, se anduviese propagando la doctrina católica, 
preparándose el afortunado día en que, según la ex
presión de un grande escritor, la Inglaterra se ha rá 
católica, y , deshecho también el cisma de Oriente, la 
Europa asis t i rá al Tedeum que se cantará en Santa 
Sofía. 

Ved lo que está indicando la célebre Universidad 
de Oxford, lo que nos está diciendo la escuela de 
Pusey, lo que nos está revelando la notable retracta
ción del doctor Newman. Las palabras, las ingenuas 
confesiones del distinguido escritor nos hacen asistir 
a una conversión sosegada, lenta, en que la Pro
videncia se complace en manifestar la transforma
ción que se va realizando en los espí r i tus con el au
xi l io de las luces y de la gracia. E n efecto : notamos 
en primer lugar que el doctor Newman, al escribir 
sus invectivas contra la Iglesia católica, al llamarla 
Iglesia perdida, apóstata y de la cual era necesario 
huir como de una peste, siente ya en el fondo de su 
alma una voz que está clamando contra tanta injus
ticia ; puede apenas sosegar su espí r i tu agitado por 
un vivo remordimiento, viéndose precisado a apoyar
le en la autoridad de los hombres más distinguidos 
de la Iglesia anglicana, quienes al hablar de la Iglesia 
católica se han expresado con la mayor violencia. Es 
decir, que el doctor no se sentía ya con bastantes fuer
zas para atacar por sí solo la Iglesia romana, ya no 
estaba seguro de lo mismo que decía, sus convicciones 
eran tan débiles que habían menester el sostén de la 
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autoridad ajena. Además , ya no procedían de lo 
ín t imo del alma, ya no eran la expresión del pensa
miento, eran un medio para congraciarse con las per
sonas a quienes respetaba y para precaver la tacha 
de romanismo. Malo como era semejante proceder, 
anunciaba, no obstante, que la obstinación no tenía 
asiento en el án imo del escritor, que sus ojos comen
zaban a abrirse, que la luz de la verdad descendía 
del cielo sobre su cabeza ; y que Dios, al permit i r su 
ext ravío , no quer ía , sin embargo, dejarle en aquella 
horrible tranquilidad que, disfrutada en medio del 
mal, es señal funesta de que el nombre del culpable 
está borrado del L ibro de la Vida . 

L a retractación que acaba de hacer el doctor New-
man, de las proposiciones vertidas contra la Iglesia 
católica, tiene más peso en la actualidad que si lo 
hubiese verificado después de su conversión que con 
tan fundados motivos esperamos. Si un paso seme
jante lo hubiese dado después de abrazada decidi
damente la fe de la Iglesia romana, sería una conse
cuencia muy legít ima de su cambio de rel igión, y 
quizás no ofrecería tan abundante pábulo de serias 
reflexiones a los que están observando la marcha de 
los esp í r i tus . U n hombre que se acabe de hacer ca
tólico, natural es que manifieste profundo respeto a 
la verdadera Iglesia y que repruebe lo que antes había 
aprobado. Pero un protestante que, permaneciendo 
todavía en su falsa secta, retracta lo que ha dicho 
contra la Iglesia católica, y lo retracta de una ma
nera pública y solemne, es el espectáculo más raro 
que en este género pueda ofrecerse, es una clar ís ima 
señal de que la verdad se va abriendo paso a l t ravés 
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de todos los obstáculos, y que la Providencia va ade
lantando su admirable obra por caminos incomprensi
bles al hombre, 

Y esta resolución del doctor Newman es de tanta 
más importancia cuanto que, atendida la si tuación 
de los espí r i tus en Inglaterra, no podrá menos de 
acarrearle un diluvio de insultos y sarcasmos por par
te de los protestantes, que, vivamente alarmados del 
progreso del catolicismo en aquel país y de las bue
nas tendencias que se manifiestan en la escuela puseís-
ta, claman con la mayor violencia contra los males 
que están amenazando a la Iglesia anglicana. Se ha 
trabado ya una ardiente lucha sobre este punto ; y 
los escritos contra los católicos y los puseís tas se de
rraman con gran profusión para atajar la corriente 
de las sanas ideas, que de ta l modo perturba el reposo 
de los discípulos del error. Entre los muchos folletos 
publicados ú l t imamente se nota uno que merece ser 
copiado por lo que dice y por lo que deja entender. 
Lo insertamos tal como lo hemos visto en los periódi
cos extranjeros : «Miembros de la Iglesia : llamamos 
seriamente vuestra atención sobre una confesión he
cha recientemente con respecto al verdadero objeto 
que se propone el partido cismático, que de a lgún 
tiempo a esta parte ha perturbado y dividido de una 
manera tan lamentable la Iglesia nacional.» Kste ma
nifiesto se encuentra en el Br i t i sh Crit ic , n ú m . 59, 
pág. 45, Helo aquí : 

«Nosotros debemos separarnos más y m á s de los 
principios, si t a l nombre merecen, de la Reforma in 
glesa.» «El que lee, entienda ; en vano se para la red 
a la vista de las aves.» 
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Cont inúa el celo protestante recomendando la cir
culación de dicho folleto, el que se halla de venta en 
todas las l ibrer ías de Londres, a razón de un chelín 
cada cien ejemplares, para hacer frente de esta ma
nera, y a favor de la baratura, a las tentativas de los 
agitadores eclesiásticos, que no se avergüenzan de co
mer el pan de la Iglesia protestante mientras trabajan 
por arruinarla. Manifestando finalmente en cuánto 
apuro se halla la causa del error exclama el autor del 
folleto : «Dios, en su misericordia, conserve entre 
nosotros la verdadera religión protestante .» 

Échase de ver la indignación con que se levantarán 
contra el doctor Newman los sostenedores del angli-
canismo y que agota rán el diccionario de injurias de 
la rencorosa Reforma, para presentarle a los ojos del 
público con los más negros colores. Pero Dios, cuya 
gracia le ha dado fuerza bastante para dar en el ca
mino de la verdad un paso tan costoso, se la otorgará 
también para sufrir con resignación los insultos que 
se le prodiguen, preparando poco a poco su espí r i tu 
para que se decida de una vez a abrazar la fe de esa 
santa Iglesia a cuyo seno el Señor le está llamando 
con tan patentes señales. Entre los que participan de 
las ideas puse ís tas , la resolución del doctor Newman 
ha encontrado muy lisonjera acogida, y hasta se aña
de que ese acto tan recomendable hal lará bien pronto 
imitadores. Ya que la infinita misericordia sufre tan 
benignamente las dilaciones, y la indecisión de esas 
ovejas extraviadas, sufrámoslo también nosotros ; 
aguardemos con paciencia el día de bendición en que 
br i l lará con toda claridad a sus ojos la luz divina, y 
entretanto oremos por ellos, como están orando los 
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católicos de aquel país y de otras partes para que 
el Señor se digne consolar su Iglesia con la conver
sión de tantos desgraciados, tanto más dignos de com
pasión cuanto han nacido en un reino envuelto en las 
tinieblas del error, 3' donde las preocupaciones contra 
la fe católica hab ían echado más profundas raíces. 
No preguntemos por qué tarda tanto el cumplimiento 
de nuestros deseos y esperanza : ¿ qué es el hombre 
para pedir cuenta a Dios ? 

L a retractación del doctor Newman nos ofrece un 
modelo que debieran imi tar todos los católicos que, 
habiéndose deslizado en a lgún error o permitido ex
presiones malsonantes, han podido escandalizar a 
los sencillos, poniendo quizás en peligro su fe o dis
minuyendo el respeto que deben profesar a la Iglesia. 
Si Newman, todavía protestante, que declara expresa
mente no ser su ánimo el cambiar de comunión, re
prueba de una manera pública y solemne las expresio
nes vertidas contra la Iglesia romana, no porque 
esté ya adherido a ella, sino por conceptuar injustos 
los cargos que le había hecho, y calumniosas las cali
ficaciones con que la había ofendido, ¿ con cuánta más 
razón deberán los verdaderos católicos proceder con 
mucho cuidado en desfigurar la historia eclesiásti
ca, desencadenándose contra los sumos Pontífices y 
contra la Sede Romana o contra el cuerpo del Epis
copado en general ? Por desgracia no siempre se anda 
en estas materias con el tiento debido ; y libros exis
ten de autores que se apellidan católicos, y a quienes 
nosotros no negaremos tampoco este t í tu lo hasta que 
la Iglesia se lo haya también negado, que se expre
san con tanta dewSenvoltura en estas materias, que d i -
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fícilmente pudiera creerse que fuera autor católico 
quien no ha reparado en consignar semejantes pala
bras en sus escritos. Y no pretendemos por esto que 
al examinar la historia de la Iglesia se proceda con 
parcialidad, n i se dispensen elogios a quien no los 
merezca, o se trate con excesiva indulgencia al que de 
ella se haya hecho indigno por su conducta ; pero sí 
es bien claro que, al tratarse ciertos puntos delicados, 
no asienta bien a un hombre que se apellida hijo de 
la Iglesia el desatarse en invectivas contra este o 
aquel Pontífice, esta o aquella clase. Conviene recor
dar que sin faltar en nada a la verdad histórica, sin 
torcer la rectitud del juicio y hasta sin escasear el 
correspondiente vituperio de las malas acciones, cabe 
emplear cierto lenguaje en que se trasluzcan a un 
mismo tiempo el amor de la verdad 5̂  el celo de la jus
ticia, hermanados con el cuidado de conservar el deco
ro y buen nombre de la Iglesia ; cabe emplear cierto 
lenguaje en que se conozca que al narrar los excesos, 
al exponerlos a la reprobación pública, se cumple con 
un deber doloroso, como el hijo que se ve precisado a 
confesar la ignominia de su padre. Los que conocen 
estas materias j uzga rán si es oportuno lo que acaba
mos de indicar. E l curso de los acontecimientos ha 
puesto demasiado en claro los resultados de seme
jante conducta para que sea excusable nadie que en 
adelante la siga. Hubo un tiempo en que algunos ca
tólicos poco avisados, ô  seducidos quizás por el pru
ri to de hablar con entera libertad manifestando un 
espí r i tu superior a las preocupaciones vulgares e i n 
accesible a la lisonja, pudieron creer que no era mu
cho el daño que ocasionaban dando a luz escritos que 
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sin reparo habr í an podido adoptar como suyos los pro
testantes y los incrédulos. Pero en la actualidad la 
situación se ha aclarado de tal manera, se ha mani
festado con tanta evidencia cuál era el blanco de los 
que aplaudían estrepitosamente estas publicaciones, 
que la falta de circunspección es un verdadero delito 
a los ojos de Dios. 

Es ya muy consolador para un án imo fiel y pia
doso el observar que se van convenciendo de estas 
verdades todos los hombres de intenciones leales y 
sinceras. F í jese la atención sobre el lenguaje de los 
escritores católicos y se notará que se van desviando 
del errado camino de insistir demasiado sobre ciertos 
puntos en los que les parecía desahogar inocentemen
te su celo, cuando en realidad contr ibuían al descré
dito de las instituciones más augustas, y por tanto 
dañaban grav í s imamente los intereses de la fe cató
lica. Antes de los horrorosos acontecimientos pre
senciados en revoluciones recientes habían llegado 
las cosas a un punto escandaloso, siendo difícil de 
concebir cómo se había apoderado- de los ánimos tan 
funesto prur i to de exageración y maledicencia. 

Es menester desengañarse ; si se declama mucho 
contra los Papas, al fin se vendrán a suscitar dudas 
sobre la legitimidad del Vicariato que ejercen ; si se 
habla incesantemente contra sus pretendidas usurpa
ciones temporales y espirituales, al fin se l legará a 
poner en cuestión su primado de jurisdicción y de 
honor. No ignoramos lo que a esto suele responderse, 
no desconocemos que los vicios y las faltas de un Papa 
nada tienen que ver con el pontificado ; pero tampoco 
se nos oculta que cuando las cosas se llevan hasta cier-

o. c. B.—xir —8 



114 BIOGRAFIAS 

to punto hay distinciones que es más fácil hacerlas 
de palabra que de corazón, y que cuando nos haya
mos acostumbrado a mirar a una serie de hombres 
con aversión y desprecio, se nos hará difícil el aca
tarlos como vicarios de Jesucristo. 

Cuando ocurra calificar los procedimientos de 
este o aquel Papa, cuando sea menester designar y 
condenar un abuso que en este o aquel tiempo se 
hubiere introducido, quien sienta que su pluma des
t i la amarga hiél , quien llevado por el celo indiscreto 
se exalte en demasía y se deje arrastrar a expresiones 
exageradas, recuerde que un protestante nos ha dado 
el ejemplo del respeto con que debe hablarse de la 
Iglesia, y que no sólo no ha tenido reparo en des
aprobar su anterior conducta, sino que antes bien ha 
llegado a exponernos con la mayor sencillez los mo
tivos que le hacían obrar de aquella suerte, sin callar 
n i aun aquellos en cuya ocultación se interesaba viva
mente su amor propio. A l reflexionar sobre la elo
cuente y saludable reflexión que resulta de hecho tan 
singular como el que hemos consignado, ocúrrenos 
naturalmente aquella profunda sentencia de San 
Agus t í n , a saber : que Dios es tan bueno, que no per
mit i r ía el mal si del mismo mal no pudiera sacar un 
bien. 
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NOTA BIBUOGRÁFICA. — E l año 1843 Balmes salió 
dos veces de Barcelona, agitada por la revuelta cen
tralista o de la jamancia. La primera fué del 5 al 
14 de agosto. Durante estos días estuvo refugiado 
en el Prat de Dalt de San Feliu de Codines, donde 
escribió la mayor parte de este estudio, o sea los 
seis primeros artículos ; el séptimo debió redactarlo 
en enero o febrero de 1844. Era materia candente 
por la reciente caída de Espartero, a quien Balmes 
combatió siempre hasta llegar al vilipendio. Dudó 
mucho si lo publicaría en un folleto separado, pero 
luego se decidió a estamparlo en La Sociedad, por
que le pareció darla interés de actualidad a su revista. 
Salió en los cuadernos 13, 14, 15, 16 y 17, fechados 
respectivamente a 21 y 30 de diciembre de 1843, 17 y 
29 de enero y i.0 de febrero de 1844 (vol. I I , págs. 3, 
49, 97, 106, 137, 145 y 213). 

Alguna modificación hemos introducido. Hemos 
uniformado los títulos en que había alguna diferen
cia material. A l sumario del artículo 4.0 hemos aña
dido el epígrafe su manifiesto, porque de otra ma
nera carecía de sentido el epígrafe siguiente. Final
mente hemos descompuesto en dos el artículo 6.°, 
dejando al primero el título antiguo y tomando para 
el segundo el epígrafe del sumario se prepara la 
resistencia. Con este desdoblamiento el artículo 7.0 
pasa a ser 8.°. Hemos hecho esto porque la materia 
parece pedirlo y porque creemos que Balmes hizo 
aquella acumulación por exigencias materiales de la 
confección de la revista. Para las referencias de 
hechos y personas el lector podrá servirse de las 
Efemérides históricas del volumen X X X I I I . 

I^a edición de esta biografía se ha repetido mu
chas veces, después de la muerte de Balmes, en las 
ediciones de La Sociedad, pero no entró en los Es
critos Políticos. Por lo tanto, hemos tomado como 
típica la primera edición de la revista. Los sumarios 
son de Balmes. 
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ARTÍCULO 

E S P A R T E R O COMO H O M B R E 
Y COMO G E N E R A L 

SUMARIO. — Situación de España. Espartero, Cristina y Don 
Carlos. Carácter del grandor .personal de Espartero. Cali
dades personales de Espartero. Reflexiones sobre la humil
dad de su cuna. Su valor. Diferencia entre el valor de un 
soldado y el de un general. Escasez de sus talentos. Du
reza de corazón que manifestó en el mando. Espartero ge
neral. Medios que empleó para encumbrarse. Su destreza 
para aprovecharse de todas las situaciones. Su mérito en la 
batalla de I^uchana. Documentos justificativos. Expedición 
de Don Carlos. Conducta de Espartero con respecto a ella. 
Plan de guerra. Da combinación de los tres ejércitos. Accio
nes de Ramales y Guardamino. Título de duque de la Vic
toria. Felicitación al Gobierno por la supresión del Guirigay. 
Documento justificativo. Abrazo en las Cortes de 1839. Con
ducta de Espartero con respecto a Cabrera. Conclusión de 
la guerra. 

CAYÓ Espartero, y con su caída entramos en 
una nueva fase de la revolución, fase que, por desgra
cia, no ha terminado aún . Inciertos y perdidos en la 
confusión que nos envuelve desde la muerte de Fer
nando, consolámonos los españoles con maldecir el 
banco de arena o el puntiagudo escollo cuya proxi
midad puso en inminente riesgo a la combatida nave ; 
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olvidando los nuevos peligros que vamos a correr, 
sólo fijamos la vista en el que acabamos de evitar. 

Las proscripciones y emigraciones se suceden con 
espantosa rapidez ; pocos recuerdan el día de ayer, 
para conjeturar sobre el día de m a ñ a n a ; parece que 
una venda fatal tiene cubiertos los ojos de los que 
figuran en la escena polít ica, para que no vean la 
cadena que los arrastra a la sima donde sus anteceso
res se hundieron. Espartero, que había empujado a 
Don Carlos hasta la frontera de Francia y acompa
ñado a la Reina Madre al embarcadero de Valencia, 
no pensaba que estuviese tan cerca su precipitada 
fuga hacia el navio Malabar. 

A l e m p u ñ a r las riendas del gobierno, todavía le 
era posible a Espartero hacer olvidar los medios de 
que echara mano para encumbrarse ; que las nack> 
nes, como los individuos, inc l ínanse fácilmente a di2-
simular lo reprensible en obsequio de lo beneficiosos 
O no comprendió su posición, o quizás se aven turó á 
comprometerla con la esperanza de elevarla, Cuan^ 
do, alejándose de las playas españolas , estaba apenafe 
recobrado del temor que le infundieran los jinetefe 
de Concha, y veía centelleando en la orilla las vence
doras espadas, sin duda que debió de recordar triste
mente su desatentada conducta, y dar una mirada de 
indignación a los miserables consejeros que por es
pacio de cinco años habían turbado la nación, urdien
do las pérfidas intrigas que al fin habían de llegar a 
desenlace tan desastroso y humillante. No insulta
mos al infortunio ; sólo indicamos su origen. Cuando 
los culpables están sometidos a solemne expiación, los 
miramos bajo la mano de la justicia divina ; allí cesa 
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la acción del hombre. Pero la historia y la filosofía 
tienen sus derechos ; aquélla narra los sucesos, ésta 
los examina. 

Espartero carece de grandor personal; pero su 
nombre está vinculado con grandes acontecimientos, 
por cuyo motivo ocupará un lugar en la historia. Esto 
es para él una desgracia. Ea gloria no es sinónimo 
de fama. Quien ha figurado en los sucesos y mostrá-
dose indigno de su posición no aparece en los cuadros 
históricos sino como expuesto a la censura pública. 

Calidades personales de Espartero 

Se ha echado en cara a Espartero su nacimiento 
humilde ; a los ojos de la razón esto no significa nada. 
A l contrario, si el exregente hubiese manifestado 
con sus obras que la fortuna no le había elevado sin 
merecerlo, la misma obscuridad de la cuna fuera un 
bello timbre de su gloria. ¿ De qué le sirve al i m 
bécil el lustre de su alcurnia ? ¿ Para qué necesita 
un grande hombre los t í tulos de sus mayores? Ea 
nobleza que no está sostenida por las cualidades per
sonales del que la posee es un nombre vano ; los 
méritos de nuestros antepasados no son nuestros, y 
sólo se nos apl icarán si los imitamos. E l hombre de 
humilde cuna que se eleva a encumbrados puestos, 
por solas sus prendas, será tanto más digno de loa 
cuanto no ha tenido en su apoyo n i el favor que dis
pensa el mundo a los vástagos de ilustre prosapia, n i 
los medios de instrucción y educación que proporcio
nan las grandes riquezas ; en tal caso la humildad 
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del nacimiento más bien debiera ser excusa de al
gunas faltas que cargo para agravarlas. 

L a vida privada de Espartero ha sido atacada 
también , señalándose el medio poco decoroso con que 
había mejorado su fortuna. No sabiendo hasta qué 
punto sea. esto verdad, nos abstendremos de comen
tarios ; mayormente cuando la historia y la experien
cia nos enseñan que los que medran en el torbellino 
de las revoluciones y en el es t répi to de los combates 
no siempre se distinguen por una conducta muy ajus
tada. Como los hombres públicos son juzgados por lo 
que hacen en público, si Espartero hubiese merecido 
bien de la patria poco se cuidaran la generación pre
sente n i las venideras de su afición al juego. Des
graciadamente, tanto los contemporáneos como la 
posteridad suelen ser indulgentes en demasía con los 
que llevan a cabo empresas grandes, por más que 
sean injustas y desastrosas. ¿ N o vemos otorgado el 
t í tu lo de héroes a los devastadores de la tierra ? Pocos 
recuerdan la severa pero exacta sentencia de San 
A g u s t í n : «Fal tando la justicia, ¿ qué son los reinos 
sino grandes latrocinios ?» Mucho menos se repara 
en los vicios particulares ; no embargante que estos 
vicios son a menudo el origen de faltas de gobierno 
y de calamidades públ icas . Pero el hombre resiste 
con dificultad al prestigio de lo grande y esplendo
roso ; la misma tempestad que tala los campos y pone 
en peligro las vidas es contada con pavoroso entu
siasmo por las víct imas de su furor. Divídanse por 
un momento las desgracias y riesgos pasados, con el 
recuerdo de la negrura de las nubes, de la aterradora 
calma que precedió la tormenta, del deslumbrante 
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resplandor de los re lámpagos , del vivo estallido de 
los truenos, de su estrepitoso y prolongado retumbar. 

¿ Era valiente ? No le negaremos esta calidad ; 
pero tampoco nos resolvemos a otorgársela sin hacer 
alguna dist inción. Si de su valor hubiésemos de juz
gar por su conducta en la noche del 7 de octubre, y 
durante los dos meses del pronunciamiento que le ha 
derribado, menester es confesar que el fallo no le 
sería favorable. A decir verdad, hacemos poco caso 
de las cargas a la cabeza de la escolta y de uno que 
otro acto de arrojo ; lo principal de los sucesos lo 
sabíamos por conducto del mismo interesado : ¿ qué 
pensaremos de los ^>aríé?5 después de haber visto los 
manifiestos? 

Nada decidimos sobre el particular ; a los jefes 
que le vieron de cerca cuando subalterno, y a los su
balternos que pudieron observarlo cuando jefe, toca 
el apreciar su valor ; actos aislados, y en circunstan
cias muy crí t icas, no revelan la existencia de una 
calidad. La piedra más común arroja tal vez alguna 
chispa si se la hiere con viveza. Los muros de Va
lencia y Sevilla le presentaron hermosa ocasión para 
mostrar su arrojo ; y cuando Narváez marchando 
sobre Madrid y Concha pers iguiéndole hasta la orilla 
del mar no despertaron en su alma el antiguo valor, 
lícito es sospechar que no debió de ser tanto como se 
nos quiso dar a entender en pomposas relaciones. 

Quizás no ser ía aventurado decir que Kspartero 
tenía el valor de un soldado, que no le faltaba el sufi
ciente arrojo para echarse sobre la boca de un cañón, 
y que, sin embargo, carecía del valor propio de gene
ra l y mucho más de quien se halla al frente de una na-
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ción de catorce millones. Estos dos valores nada tie
nen de semejante ; el primero está en la sangre, en 
el corazón ; el segundo es inseparable del sentimien
to de la propia capacidad, de la ojeada vasta y pe
netrante que comprende la si tuación, que ve los me
dios más a propósi to para dominarla. A l soldado i n 
trépido que marcha sin alterarse a una muerte se
gura elevadlo de repente a un puesto importante : 
dudará , vaci lará, consul tará ; poco antes no conocía 
el miedo, pero ahora lo sent i rá por primera vez, para 
sí y para sus subordinados. 

E l hombre cuya capacidad es inferior a su posi
ción no sabe qué hacerse en ella ; y por lo mismo es 
indeciso, irresoluto, t ímido. Si es general en jefe, 
maniobrará de suerte que no pueda comprometerse 
a trances peligrosos, mientras a esto no le obligue la 
indeclinable fuerza de circunstancias imperiosas ; 
si se halla al frente del poder, tomará por pensa
mientos de gobierno los recursos de la int r iga . La 
luz del día le será aborrecible ; necesi tará ocultar su 
miseria en la obscuridad ; dejará que las cosas vayan 
siguiendo su curso ; y , no sint iéndose con fuerzas 
propias, lo esperará todo de los favores de la fortuna. 
E n ofreciéndose una crisis complicada no acer tará a 
obrar en n i n g ú n sentido, se quedará como atontado : 
parecerá cobarde, y más bien será indeciso. 

L a escasez de talentos de Espartero no ofrece la 
duda que su valor : es negocio que ha pasado, por de
cirlo así, a estado de cosa juzgada. A pesar de su 
elevación, no se ha remontado nunca la fama de su 
capacidad ; cuando general la manifestó limitada ; 
pero la nulidad del regente ha dejado muy a t rás la 
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cortedad del caudillo. Tanta era la evidencia del, he
cho, que lo han reconocido sus mismos partidarios, 
y si bien es probable que durante la prosperidad se 
alegrar ían de esta circunstancia que les facilitaba el 
hacer servir de instrumento y juguete al mismo a 
quien afectaban acatar, no lo es menos que en los 
momentos de apuro se l lenar ían de despecho al ver 
que tan lastimosamente representaba su papel el mal
aventurado protagonista. 

Cuantos han hablado con Espartero confiesan que 
no han visto en él sino un hombre muy común, y 
esto debe de ser verdad, supuesto que no pudo des
lumhrar a los observadores, n i el prestigio de la 
elevación n i el grandor de los recuerdos. Es cierto 
que para juzgar a un personaje no siempre es sufi
ciente una entrevista ; pero si no basta para calificar 
con exactitud, al menos hace vislumbrar. Sobre todo 
en momentos crít icos, en circunstancias solemnes, el 
talento bri l la , o cuando menos chispea. 

E n este suelo clásico de generosidad y desprendi
miento las calidades del corazón pueden suplir en 
buena parte los defectos de la cabeza ; desgraciada
mente la pequeñez de alcances de Espartero tenía un 
digno compañero en la estrechez y dureza de su co
razón. De bronce nos dijo que lo tenía , en uno de 
sus úl t imos manifiestos ; y de bronce lo ha mostrado, 
no para arrostrar el peligro, sino para causar fría
mente el daño. L a palabra perdón no la acertaron a 
pronunciar sus labios. ¿ Qué sentimientos se abriga
rían en el pecho de quien fusila a su gallardo com
pañero de armas, y después de ocho días de la insu
rrección, cuando los arranques de cólera debían estar 
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3̂ a sofocados por la conmiseración, avivada con los 
recuerdos de la amistad y de los servicios ? ¡ Ligera, 
ligera por cierto ha sido la expiación de quien pudo 
hacerse sordo a las súplicas de todo Madr id , a la me
diación de los mismos adversarios del infortunado 
general, que, heridos y desde el lecho de muerte, i m 
ploraban clemencia! 

Los bombardeos de Barcelona y Sevilla han ve
nido a manifestar que quien tan inhumanamente sa
crificaba a los individuos sabía con no menos cruel
dad destruir los pueblos en masa. 

Espartero general 

Espartero escaló la regencia sin méri tos para ob
tenerla n i capacidad para desempeñar la ; y así no 
es de e x t r a ñ a r que adelantase en su carrera con más 
rapidez de lo que era justo. Si carecía de talentos, 
poseía el arte de intr igar , la calma necesaria para 
esperar el curso de los acontecimientos y el secreto 
de explotar en su favor los merecimientos ajenos. 
Hasta que llegó al mando en jefe del ejército no sabe
mos que manifestase en ninguna ocasión las prendas 
de un gran general. Si unas veces fué afortunado, 
otras exper imentó dolorosos reveses. Se le dispensa
ron con frecuencia lisonjeros elogios, mas en esto 
corrió parejas con los demás jefes, a quienes así el ge
neral como el gobierno no escaseaban las recomenda
ciones y los premios. T a l era la si tuación de los ne
gocios públicos, tanto era el tiento que convenía em
plear con la mira de que el enemigo no pasase de la 
igualdad a la preponderancia, que ambos partidos be-
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ligerantes aprovechaban con afán todo cuanto podía 
servirles, y se afanaban en crear reputaciones, por 
más que no debieran durar sino muy escaso tiempo. 
De éstas han quedado en pie las adquiridas con jus
ticia, indemnizándolas la opinión pública de los des
denes de la ingrat i tud y de los sufrimientos del infor
tunio ; pero, ¡ cuántas y cuántas otras se han hundido 
en el polvo para no levantarse j amás ! 

Una de las principales operaciones qUe se enco
mendaron a Espartero antes de obtener el mando en 
jefe fué la persecución de Gómez ; pero Gómez atra
vesó el reino de Asturias, penetró en Galicia, ocupó 
poblaciones importantes, revolvió sobre Castilla, y 
cuando acabábamos de leer pomposos partes en que 
se suponía que la división expedicionaria había sufri
do fuertes descalabros, la vimos internarse hasta el 
corazón de Kspaña , destruir completamente la co
lumna de López en Jadraque, marchar en dirección de 
Valencia, y con aliento bastante para pasearse por 
Andalucía y Extremadura, a pesar del desastre de 
Villarrobledo. E l general Espartero había a la sazón 
caído enfermo, y entregado el mando a A l a i x ; pero 
los resultados de la campaña indicaban que no fué 
muy bien principiada. Ignoramos si la enfermedad 
sería muy grave ; pero lo cierto es que vino muy a 
tiempo. Con ella logró Espartero dos objetos : pre
caver los peligros de mala fortuna que afligió a otros 
generales durante las correr ías de la expedición car
lista, y hallarse a las inmediaciones del cuartel ge
neral para ocupar el mando que dejaba vacante el 
malogrado Córdoba. 

A poco de ascendido a general en jefe fuéle pro-
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picia la fortuna en el levantamiento del sitio de B i l 
bao ; pero es de notar que, habiendo comenzado el 
fuego a las cuatro de la tarde, no se presentó Espar
tero en el campo de batalla hasta cerca la una de la 
madrugada, pues que se hallaba imposibilitado de ha
cerlo a causa de alguna indisposición. No se halló, 
pues, en la refriega en los momentos de más porfiado 
combate, cuando convenía desplegar el plan de ope
raciones y quebrantar el br ío de las fuerzas sitiado
ras. Ofreció la batalla de Luchana una de aquellas 
escenas de valor y constancia que caracterizan al sol
dado español : españoles peleaban de una y otra parte 
y fué necesario todo el furor de los elementos para 
que el sol no los encontrase todavía en encarnizada 
lucha. ¿ Hasta qué punto influyeron en la victoria el 
valor y la habilidad del general de la Reina? L o 
ignoramos : sólo, sí , diremos que aquellos laureles 
fueron horriblemente costosos, que la sangre corrió 
con espantosa abundancia, que al día siguiente el ge
neral vencedor sentía amargado el t r iunfo por la pér
dida de tantos valientes, y derramaba lágr imas sobre 
su tumba, y que la nación, conmovida y angustiada, 
celebró solemnes exequias por los que hab ían pere
cido en la sangrienta batalla. Tanta efusión de san
gre indica bastante claro que la victoria se debió más 
bien al tenaz arrojo del soldado que a la pericia del 
caudillo. E l t í tu lo de conde de Luchana fuera sin 
duda más glorioso si recordase hábiles combinaciones 
y maniobras que hubiesen ahorrado llanto y luto a 
millares de familias. 

No puede negarse que en aquella memorable ba
talla se llevaron a cabo operaciones muy osadas ; pero 
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leyendo con atención el parte dado por el mismo Es
partero encontramos que la gloria que resulta de las 
principales maniobras no corresponde al general en 
jefe. Oráa , el barón de Meer y otros habían mere
cido tanto y más que él ser agraciados con el t í tulo 
de conde de Luchana. A l comenzar las difíciles y 
arriesgadas operaciones para el paso del r ío y resta
blecimiento del puente, no las di r ig ía Espartero, sino 
Oráa (1). Es preciso no perder de vista tan notable 

(1) «Los reconocimientos que había practicado varias ve
ces a costa de acciones formales sobre las líneas enemigas a 
la derecha e izquierda del Nervión, formando puentes para los 
diferentes pasos del ejército, me convencieron de que el res
tablecimiento del de l/uchana era el único, aunque arriesgado, 
medio de salvar a la heroica Bilbao y a su bizarra guarnición. 
Para ello acampé últimamente en la llanura de Alzaga y en los 
montes de Aspe y Arriaga a la derecha del expresado río, em
pleando algunos días y venciendo infinitas dificultades para 
conducir la artillería y establecer las baterías inglesas y es
pañolas que habían de proteger tan atrevida operación. 

»E1 señalado 24 dispuse que la brigada del coronel don Bau
dilio Mayol, que se hallaba acantonada en Sestao, pasase la 
ría de Galindo por un puente de pontones, que estableció con 
admirable prontitud frente del Desierto la marina real 
inglesa, auxiliando también a esta fuerza con media batería 
de lomo servida por individuos de la misma nación. La or
den que tuvo fué de situarse en la altura que da frente a la 
desembocadura de la ría de Azua, y de colocar tiradores en la 
torre arruinada de Luchana y en las casas que están cerca de 
la ría de Burceña. Bl objeto era llamar la atención del ene
migo por la izquierda del Nervión para que disminuyese las 
fuerzas que tenía sobre las líneas de mi proyectado ataque, y 
para que al mismo tiempo protegiese el paso de la expedición 
que había dispuesto a fin de echar el puente de Luchana. Di
fícil y temeraria empresa, a la vista del enemigo, que se ha
llaba fortificado a la parte opuesta de la cortadura de un arco 
del puente de más de 40 pies de diámetro ; posesionado de va
rias casas inmediatas a él, y colocado en zanjas y parapetos 
diestramente establecidos, con la protección de una batería a 
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circunstancia para no pr ivar de sn gloria al respeta
ble general, a quien en los úl t imos tiempos le hemos 
visto alejado del suelo patrio, dest inándole a un man
do que no parecía muy a propósi to para su quebran
tada salud y edad muy avanzada. 

Formidable era el trance en que las ocho compa
ñías de cazadores se embarcaron en lanchas para sal
tar en la oril la enemiga ; fueron necesarios actos del 
mayor arrojo, y a la vista de un adversario a quien 
por cierto no faltaban la inteligencia y el valor ; mas 
no era tampoco Espartero n i quien ejecutaba n i quien 
dir igía ( i ) . 

cincuenta pasos sobre el camino, y de otra en la falda del monte 
de Cabras. Pero yo contaba con soldados intrépidos qne ardían 
en deseo de sacrificarse por salvar a sus compañeros de armas, 
y no dudé el acometerla fiando su dirección al general don Mar
celino Oráa, jefe de la plana mayor general de este ejército, 
por hallarme yo enfermo.-» (Gaceta de Madrid del 23 de enero 
de 1837.) 

(1) «Ocho compañías de cazadores fueron destinadas para 
la atrevida empresa : la i.a y 2.a del primer regimiento de la 
Guardia Real; la i.a y 2.a del de Soria; la i.a y 2.a del de 
Borbón, estas seis de la 2.a división ; la del tercer batallón 
de Zaragoza y la del segundo del 4.0 ligero. También fué des
tinado al embarque el teniente de artillería don Manuel Álvarez 
Maldonado, con algunos artilleros para servir las piezas que 
se contaba tomar al enemigo, como así lo verificó. Esta va
liente columna de cazadores, al mando del comandante del 
regimiento infantería de Soria don Sebastián Ulibarrena y del 
de Zaragoza don Francisco Jurado, muertos gloriosamente, de
bían a las cuatro de la tarde embarcarse en lanchas para sal
tar en la orilla enemiga, apoderarse de sus obras y proteger la 
rehabilitación del puente. Rn el momento de la ejecución se 
pronunció de tina manera espantosa el temporal que ya reina
ba. Iva nieve y el granizo, acompañado del huracán, bastaban 
para intimidar el espíritu más fuerte. Nuestros cazadores, su
periores a todo, dieron las primeras muestras de su ardimiento 
con frecuentes vivas y aclamaciones precursoras de la victoria. 
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Desembarcados los cazadores en la orilla opuesta, 
y dueños de las posiciones enemigas, se rehabil i tó el 
puente, pasaron al otro lado las tropas de la Reina, con 
orden de apoderarse del monte de San Pablo ; quien 
las conducía a la sazón era el barón de Meer ( i ) . 

Encarn izóse entonces la refriega ; la sangre corría 
a torrentes en ambas filas ; pero las tropas de la Rei-

Maj estuoso fué el acto de zarpar las lanchas guiadas y escol
tadas por las trincaduras de la marina nacional, al mando del 
brigadier don Manuel de Cañas y de su segundo el brigadier 
don José Morales. En el mismo instante redoblaron el fuego 
todas nuestras baterías, y los tiradores de la derecha e iz
quierda del Nervión. En breve se situaron las trincaduras en 
disposición de proteger con sus fuegos el desembarco de nues
tros valientes, que, arrostrando el de fusilería y despreciando 
el de cañón, saltaron animosamente en tierra vitoreando en
tusiasmados a la Reina y a la libertad. 

«Aterrado el enemigo con tanto arrojo, y sorprendido con 
tan inesperado ataque, fué de cortos momentos su resistencia, 
dando lugar con su fuga a que los bizarros cazadores se po
sesionasen de las fortificaciones del puente, de los parapetos 
de las casas inmediatas y de las baterías del camino y monte 
de Cabras. Dignos del mayor elogio son, Excmo. Sr., todos los 
que realizaron el atrevido asalto ; pero lo merece particular
mente el capitán de fragata don Francisco Armero, quien, a 
pesar de hallarse herido, fué el primero que puso el pie sobre 
la batería enemiga, apoderándose de una de sus piezas.» (Id.) 

(i) «Agravado por mis males en aquella tarde, continuó 
dirigiendo las operaciones el general Oráa. Los materiales 
para el puente estaban prevenidos. Nuestros activos ingenie
ros lo formaron prontamente y con solidez. Los marineros 
ingleses, dirigidos por su digno comandante don Guillermo 
Lapidge, formaron otro de pontones con admirable celeridad, 
en tanto que el primer batallón de Soria marchaba embarcado 
en refuerzo de los cazadores. Las mismas lanchas que los 
nabian conducido tuvieron que volver para llevar este bata-
non, y el general barón de Meer, comandante general de la 
bizarra 2* división, pudo, a beneficio de aquellos habilitados 
Pasos, trasladarla al otro lado de la ría con orden de apode
rarse del monte de San Pablo.» (Id.) 

o. c. B.—XII.—9 

i 
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na se hallaron en tan grave conflicto que sólo pudie
ron salvarse con la decisión y pericia de los qne las 
mandaban. E n el prolongado y sangriento choque 
recibió el barón de Meer una herida que le forzó a re
tirarse del campo ( i ) . 

Las maniobras continuaban, el fuego y la furia 
de los elementos diezmaban horriblemente el ejérci
to ; eran más de las doce de la noche, y el general en 
jefe no se había presentado todavía . Estamos seguros 
que se lo impedían sus males agravados en aquella 
tarde ; pero sea como fuere, la historia no debe olvi
dar que, habiendo durado once horas la acción, no se 
encontró Espartero en el campo sino por espacio de 
tres y media ; y que, por fin, al darse las cargas a la 
bayoneta que decidieron la victoria, si Espartero 
conducía una columna, marchaba al frente de la otra 
el general Oráa (2). 

(1) «Los enemigos, habiendo vuelto de su sorpresa, y re
forzados considerablemente, descendieron de la eminente cor
dillera de Banderas, tomando posición en los parapetos y 
otros puntos, dominando la altura que habían ganado nuestras 
tropas. La batalla se empeñó entonces con encarnizamiento. 
Una batería enemiga, colocada sobre el flanco derecho a reta
guardia de las fuerzas rebeldes, causaba estragos en las nues
tras. A pecho descubierto recibían nuestros valientes el hierro 
y el plomo. Las cargas a la bayoneta fueron repetidas de una 
y otra parte ; pero ni los enemigos pudieron ser desalojados, 
ni la valiente 2.a división pudo ser lanzada del cerro, cuya 
defensa fué encomendada a su heroico esfuerzo. Centenares 
de heridos llenaron los hospitales de sangre ; el campo estaba 
sembrado de cadáveres, y en el sangriento, en el prolongado 
choque, había sido ya herido el general barón de Meer, y pos
teriormente contuso el brigadier don Froilán Méndez Vigo, que 
había quedado mandando la división.» ( íd.) 

(2) «Sin embargo del estado en que me hallaba, temiendo 
que un revés malograse las ventajas obtenidas por la tarde. 
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Extenuado el ejército con aquella costosa victoria, 
permaneció inactivo en Bilbao por espacio de tres 
meses, hasta que se movió hacia el centro de las pro
vincias para la famosa combinación de los tres cuer
pos que, atacando a un tiempo por tres puntos dife-

di orden al general don Rafael Ceballos Escalera para que hi
ciese marchar rápidamente al punto del combate la i.a brigada 
de su división, y que siguiese él al mismo con la otra ; man
dando también un ayudante de campo a reunir lanchas, pasar
las al Desierto y seguir en busca de la brigada Mayol, con 
orden de que, dejando sólo un batallón en las posiciones, pa
sase con los otros dos al lugar del combate, atravesando la 
ría de Galindo por el puente de pontones, y la de Bilbao en 
las lanchas, pues el temporal había deshecho el gran puente 
de quechemarines. Pero no pudiendo resistir al deseo de im
ponerme personalmente del estado de la batalla, e impaciente 
por las horas de continuado fuego, monté a caballo entre doce 
y una de la noche, y me presenté en la altura de San Pablo en 
ocasión en que fué conveniente y necesaria mi presencia. De
fendía la posición el coronel don Antonio Valderrama, coman
dante de la Guardia Real de infantería, con un valor admira
ble, después de las sensibles bajas que había sufrido la bri
llante 2.a división que entonces estaba a su cargo. El fuego 
continuó algún tiempo produciendo los mismos estragos, por
qué la mucha nieve hacía percibir los objetos ; mas habiendo 
llegado la brigada del valiente coronel Minuisir, en virtud de 
la orden que di al general Escalera, determiné atacar decidi
damente al enemigo para ganar la cordillera de Banderas, y 
apoderarme de los parapetos y de su batería. Merecedor es 
dicho coronel de la gratitud de la patria por la serenidad con 
que se condujo formando los cuerpos después del paso de un 
terrible desfiladero. El soldado, al escuchar mi voz, cobró 
nuevo aliento ; sus aclamaciones fueron el augur del más com
pleto triunfo, y puesto a la cabeza de la primera columna, ve
rificándolo a la de otra el general Oráa, se dio la más brillante 
carga a la bayoneta, siguiendo las aclamaciones de entusias
mo acompañadas del paso de ataque, arrollando al enemigo 
hasta la culminante altura, y lanzándolo en desorden por el 
descenso de la parte opuesta, en dirección de los pueblos de 
Azua, Herandio y Derio, quedando en nuestro poder la bate-
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rentes, debía preparar un golpe decisivo. No fuera 
justo acusar a Espartero del mal éxi to de un plan 
que, si bien podía ser realizable t ra tándose de atacar 
un simple ejército, era en extremo descabellado te
niendo que habérselas con uno que estaba apoyado 
por el pa ís . Pero desde luego salta a los ojos que el 
general en jefe no debía emprender semejante opera
ción, y que por más vivas que fuesen las instancias 
con que le apremiase el gobierno para emprender un 
ataque decisivo, era de su obligación resistirse a co
meter t amaña imprudencia, presentando, si hubie
se sido necesaria, la renuncia de su puesto, antes 
que empeñarse en una combinación que fué muy de
sastrosa para el ejército invasor y que todavía hubiera 
podido serlo mucho más . Ora Espartero concibiese 
el plan, ora lo adoptase concebido por otros, mani
festó bien a las claras que no conocía el carácter de 
aquella guerra ; y si penetrado de sus inconvenientes 
se pres tó a ejecutarlo, no mos t ró la firmeza que en 
semejantes circunstancias debe tener un general en 
jefe. É l , que lo era del ejército del Norte, podía siem
pre contar con mucha consideración de parte del ga
binete de Madr id , por motivo de la alta importancia 
que había tomado la lucha en Navarra y Provincias 
Vascongadas ; siempre qne el general hubiese mani
festado que una operación era muy arriesgada, y que 

ría que tenían en la cúspide. Desde entonces todo cedió al 
esfuerzo de estas bizarras tropas que instantáneamente se hi
cieron dueñas del punto fortificado de Banderas. Once horas 
duró tan sangrienta lucha, la mayor parte de ellas de noche, 
con un frío insoportable, y sin que la nieve cesase de caer en 
tal abundancia, que sepultó muchos de los cadáveres, así 
nuestros como enemigos.» (Id.) 
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con ella se iba a comprometer la causa, es bien seguro 
que las instancias habr ían cesado, o hubieran perdido 
de su tono imperativo. E n todo caso, los deberes de 
un general en jefe son de una esfera superior a los 
de un subalterno ; entre la obediencia ciega y la re
sistencia abierta se le ofrece siempre un medio deco
roso : sacrificar los atractivos de la ambición a los 
deberes del honor. 

La dura lección que se acababa de recibir hizo que 
se cambiase el plan de operaciones y que, abandonan
do la idea de los ataques combinados, se adaptase el 
sistema de reunir la mayor parte de las fuerzas y d i 
rigirlas de un golpe sobre un punto importante. Re
solvióse, pues, el ataque de la línea de Hernani . Pero 
es de notar que, si bien Espartero se apoderó de ella 
sin mucho trabajo, fué por coincidir su operación con 
la salida de la expedición de Don Carlos, con lo 
cual quedaba la línea, si no abandonada, al menos 
muy desguarnecida. 

Como quiera, formaremos concepto sobre la i m 
previsión con que, por aquel tiempo, eran dirigidas 
las operaciones, considerando que cabalmente se em
prendía un ataque contra el Norte de las provincias 
al mismo tiempo que el enemigo, con numeroso y es
cogido ejército, se encaminaba hacia el A l t o Aragón , 
amenazando dar un golpe decisivo a Ca ta luña , que 
a la sazón se hallaba muy desmantelada. Si la pru
dencia y habilidad del barón de Meer, auxiliadas con 
el arrojo del general León, no hubieran quebrantado 
algún tanto el ímpetu del ejército carlista en los cam
pos de Ora, si en el centro de Cata luña se hubiesen 
repetido las escenas de Huesca y Barbastro, en pocos 
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días habr ía caído en poder de Don Carlos la mayor 
parte del Principado ; y el ejército que, después de la 
batalla de Gra, del hambre de Solsona y del revés de 
Chiva, conservó todavía bastantes fuerzas para hacer 
frente a las de Oráa , Espartero y Buerens, derrotar 
cumplidamente a éste y marchar sobre la Capital, es 
probable que no se hubiera detenido con débiles ta
pias si, saliendo de Ca ta luña victorioso y bien abaste
cido, hubiese podido marchar en derechura hacia 
Madr id . 

Por cierto que no son necesarios conocimientos 
militares para entender que no convenía entretenerse 
en operaciones secundarias, cuando el enemigo estaba 
preparándose a intentarlas decisivas. Se hubieran 
prevenido gravís imos riesgos y evitado considerables 
pérd idas , si al acometer Don Carlos su empresa se 
hubiesen hallado las tropas de la Reina ocupando los 
puntos convenientes para recibir con ventaja al ejér
cito invasor. F u é preciso marchar a ocuparlos a toda 
prisa, según lo demandaba la urgencia del peligro y 
lo pe rmi t í an las circunstancias, corriendo entretanto 
el trono de Isabel tan terribles azares, que no se al
canza cómo de ellos salió bien parado, sino atendien
do a la mala dirección que presidió a los negocios de 
Don Carlos desde la muerte de Zumalacá r regu i . 

Es curioso observar la conducta de Espartero en 
aquella campaña : fuese plan, fuese casualidad, lo 
cierto es que nunca tuvo con el ejército expediciona
rio una batalla formal. I r ibarren, Meer, Oráa , Bue
rens, todos midieron sus fuerzas con el enemigo, con 
buena o mala fortuna ; sólo Espartero, general en 
jefe, y llevando a sus inmediatas órdenes tropas es-
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cogidas, maniobró de tal manera, qne no se vió nunca 
empeñado en un lance decisivo. Di rá se que el ene
migo le huía el cuerpo ; pero cuando atravesó por el 
centro de la Pen ínsu l a no parece que debiera de ser 
tan difícil precisarle a pelear, y lo que lograron los 
subalternos no había de ser imposible al jefe. Ade
más que un ejército tan numeroso, y que amenaza 
la capital de la monarquía , no se escurre y desbanda 
a manera de pelotones de somatén. ¿Se r í a aventu
rado sospechar que Espartero, siguiendo su sistema 
favorito, dejó para los otros los compromisos y ries
gos, reservándose recoger el fruto si es que llegara 
a sazón? Para aclarar estas dudas veamos lo que 
nos indican los acontecimientos sucesivos. 

Vueltos a las provincias del Norte los ejércitos 
beligerantes, castiga Espartero los asesinatos de Sars-
fiel y Escalera. Aquellas escenas, a la par grandio
sas y terribles, contribuyeron de una manera muy 
particular al realce de su nombre, restableciendo y 
afirmando la disciplina tan relajada por las revueltas 
civiles y las mismas circunstancias de la guerra. Con 
tan justa severidad se afianzó en su puesto el general 
en jefe, y labró la mayor parte de su afortunado por
venir. Mas no se empaña el elogio por haberse en
lazado en la acción aplaudida los intereses de quien 
lo merece con los derechos de la justicia y con la 
conveniencia pública. 

E n adelante redújóse el plan de campaña de Es
partero a mantenerse en la defensiva, cubriendo la 
línea de fortificaciones que circuían el país enemigo, 
y esperando que alguna nueva tentativa de invasión 
llevase a las fuerzas de Don Carlos a operar en te-
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rreno para ellas menos ventajoso. Kste sistema de 
guerra, si bien fastidioso y estér i l , era el único po
sible, atendido el espí r i tu y la posición del pa ís , los 
numerosos y aguerridos batallones que lo defendían ; 
pero adoptándole Espartero no hizo más que seguir 
lo que le había enseñado el general Córdoba, con la 
práct ica y por escrito. L a experiencia de la guerra 
con los franceses, la del año 22, y sobre todo los de
sastrosos principios de la presente, estaban confir
mando la opinión del ilustre caudillo ; pero leída su 
famosa Memoria, adqui r ían los hechos tal grado de 
evidencia, que era preciso cerrase los ojos quien qui
siese resistir a la fuerza de la verdad. Si el ejército 
de la Reina se hubiese desviado de este sistema, hu-
biéranse repetido las escenas de las Amezcuas, y qui
zás fueran todavía más calamitosas ; porque si bien 
estaba mejor organizado y disciplinado que en tiem
po de Valdés , en cambio, los batallones de Don Car
los eran más numerosos, contaban con más for t i f i 
caciones y otros medios de defensa, habían adquirido 
la convicción de que ocupaban posiciones inexpugna
bles y habr ían sabido aprovechar mejor la victoria 
que no se hizo en aquella desastrosa retirada. E l 
mismo Zumalacár regu i no estuvo a la sazón bastante 
penetrado de la fuerza propia y de la debilidad de 
su enemigo. 

Después de larga inacción, sólo interrumpida por 
sucesos de escasa importancia, hiciéronse grandes 
preparativos para dar otro golpe que, si no fuera de
cisivo, inclinara un tanto la balanza a favor del ejér
cito de la Reina. Estella, Morella y Solsona debían 
ser atacadas a un tiempo. Solsona fué tomada por 
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el barón de Meer ; Oráa sufrió un descalabro en el 
asalto de Morella, y se vió precisado a retirarse ; 
Espartero, que tan grandes y ruidosos preparativos 
había hecho para atacar a Estella, no atacó. De esta 
suerte quedó desvirtuado el general del ejército de 
Aragón y Valencia, cuya reputación mi l i t a r podía 
servir de estorbo al del Norte ; y no corrió escaso 
riesgo de la misma suerte el de Ca ta luña , cuya fama 
iba creciendo hasta un punto que debía de infundir 
recelos a la ambición desapoderada. 

Los dos generales que operaron no contaban con 
fuerzas y recursos bastantes para acometer sus res
pectivas empresas ; las acometieron, sin embargo, 
uno con próspera , otro con adversa fortuna.; ¿ por 
qué no desempeñó Espartero la parte que le cabía? 
¿ N o fuera lícito sospechar que entonces como antes 
trató de eludir compromisos, manteniéndose en ex
pectativa, y no poniendo en peligro ese mando que 
tan caro le era y que tan ambiciosos proyectos le ins
piraba ? 

Además que no fué pequeño t r iunfo el deshacerse 
de un general tan entendido como Oráa , y cuya se
vera probidad no infundir ía muchas esperanzas de 
que, con el tiempo, secundase designios villanos. 
Por lo tocante al barón de Meer, bien pronto debía 
llegarle su turno ; y entonces Espartero, cuya impe
rativa influencia habr ía hecho ya desaparecer el ejér
cito de reserva comenzado a organizar por Narváez , 
quedaba sin rivales temibles, único dueño de la si
tuación, pudiendo ensa3^ar sus fuerzas sobre la Corte 
que tan ciegamente se había entregado en sus manos. 
Elevado al ministerio el general A l a i x , ín t imo alie-
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gado de Espartero, fué una especie de inauguración 
del poder del general en jefe. Cabalmente el nuevo 
ministro se encargó de su alto puesto inmediatamen
te después de haber sufrido un encuentro desgracia
do : esta circunstancia, que por cierto no era muy 
favorable al prestigio del secretario del despacho, no 
podía ser desagradable a quien lo hacía nombrar; 
cuanto menos brillase la persona de A la ix , tanto más 
resaltaba la preponderancia de quien lo enviara. 

Nada diremos del méri to de las acciones de Ra
males y Guardamino ; a ellas debió Espartero el t í 
tulo de duque de la Victoria ; observaremos, no obs
tante, que no habían transcurrido dos meses desde 
los fusilamientos de Estella, y que a la vuelta de tres 
el jefe del ejército enemigo se en t regó a Espartero, 
con todos los batallones que le fué posible reunir. 
Entre tales sucesos no asienta muy bien el t í tu lo de 
duque de la Victoria. Como quiera, sería de desear 
que el general Maroto, que tan escaso fruto reportó 
de las negociaciones, franquease los secretos de su 
cartera a los que intentasen escribir la historia. Es 
sensible que un acontecimiento tan trascendental 
como el de Vergara esté envuelto todavía en densa 
obscuridad ; Maroto llegó al t é rmino de su carrera 
mi l i ta r y polít ica el día que se abrazó con Espartero, 
y a éste le cupo la misma suerte al embarcarse en el 
Puerto de Santa Mar ía ; perteneciendo ambos perso
najes a la historia, fuera muy del caso que vieran la 
luz documentos que no podr ían menos de i lustrarla. 
Las revelaciones de Aviraneta podr ían aclararse con 
las de Maroto. No sabemos si la política inglesa ten
drá interés en que se guarde el secreto ; pero en ta l 
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caso existe un nuevo motivo para avivar la curio
sidad. 

Luego del abrazo de Vergara comenzó el purita
nismo constitucional de Espartero ; desde entonces 
ya no fué el general que, celoso del orden público, 
felicita al gobierno por haber dado un golpe anti
constitucional al Guirigay (1) ; es un parlamentario 

(1) Insertamos a continuación el siguiente notable docu
mento en el cual no escasea Espartero las más duras califica
ciones al mismo partido a quien luego aduló con tanta afecta
ción. Extraña coincidencia ; la comunicación es de fecha 18 de 
julio de 1839 ; en 18 de julio de 1840 tuvieron lugar los acon
tecimientos de Barcelona. 

Oficio que pasó el general en jefe del ejército del Norte al señor 
ministro de la Guerra, felicitando al gobierno por la ener
gía que desplegó al suspender la publicación del periódico 

. exaltado El Guirigay. 
«Excmo. Sr. : Habiendo llegado a mi noticia que el gobierno 

de S. M. acordó se suspendiese la publicación del periódico 
titulado E l Guirigay, a consecuencia de haberse atrevido sus 
redactores a dirigir infames y bajas injurias a la augusta 
Reina Gobernadora, procuré la adquisición del número de 
dicho periódico que contenía tan inaudito ultraje, y su lectura 
ha producido en mi ánimo la justa indignación que no puede 
menos de excitar tan escandaloso desacato. 

»Yo faltaría, Excmo. Sr., a uno de mis primeros deberes, 
si en esta ocasión guardase silencio y no elevase mi voz para 
hacer partícipe de mis sentimientos al gobierno de S. M., 
al ejército y al público. Mi manifestación será franca y sin
cera, aun cuando los perversos que se complacen en la ruina 
de esta desventurada patria quieran atribuir torcidas intencio
nes y bastardos fines, a lo que es un celo puro y deseo ardiente 
de su prosperidad. 

»Iva mayoría de los españoles, que desea ver afianzada la 
Constitución que nos rige, y con ella el trono legítimo de Isa
bel I I , deplorará como yo esa perniciosa licencia, ese des
enfreno de la miserable pandilla que, escudada de la libertad 
de imprenta, desgarra y escarnece hasta lo más sagrado con 
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r ígido que nada quiere hacer sin el consentimiento 
de las Cortes, es un fiel observador de los principios 
liberales, aun cuando por ellos debiera encenderse 
de nuevo la guerra ; la Const i tuc ión y nada más que 
la Const i tución ; el héroe de las cien batallas, en el 
momento de hallarse en el apogeo de su prestigio y 
poderío, se siente acometido de los escrúpulos consti-

sus furibundos ataques, emponzoñadas máximas y anárquicas 
contestaciones. Esa despreciable fracción de hombres inmo
rales que, proclamándose defensores del pueblo, todo lo atro-
peilan para iiegar a sus reprobados fines y sumirlo en mayo
res desgracias, no puede tener otra más justa calificación que 
la de traidora a la noble causa que maliciosamente aparenta 
defender. J^sta clase de hombres sin títulos que recomienden 
sus personas, sin propiedad que asegure la buena fe de sus 
exageradas máximas, sin compromisos y sin virtudes recono
cidas por hechos consumados, quieren arrastrar y someter a 
su tiránico yugo a la masa general de los españoles que sos
tienen el Estado o le defienden, exponiendo todos los días su 
existencia. Ea libertad de escribir y de publicar las ideas debe 
protegerse cuando no perjudica a la salud de la patria. A esta 
salud deben ceder todas las consideraciones ; y las leyes, por 
más justas y convenientes que se creyeran al recibir su'san
ción, tienen que quedar de hecho suspendidas cuando el bien 
de la patria lo reclama. 

»Ea nación española, tal vez la primera de la culta Europa 
que reconoció sus derechos y las ventajas del gobierno repre
sentativo, ha sido constantemente presa de la esclavitud ; y 
las transiciones favorables que, como aureola de su felicidad, 
se han reproducido en el siglo presente, fueron combatidas 
para volver al depresivo estado que imprime el despotismo. 

«Eas opiniones se dividen, queriendo cada cual según su 
prisma de observación señalar las causas exclusivas de la 
perdida libertad ; pero yo encuentro en esa misma división 
una esencialísima que puede hasta en el día hacer se malo
gren tantos sacrificios y sangre vertida por consolidar nues
tras instituciones. La experiencia de clásicos errores no ha 
servido de maestra ; y ni aun el terrible desengaño de que al
gún periódico como E l Zurriago, de triste recuerdo, era el ins-
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tucionales de una manera tan delicada y ejemplar, 
que deja edificados y confundidos a los más ardien
tes liberales. U n abrazo en Vergara t e rminó una 
era ; un abrazo en las Cortes i nauguró otra. E l p r i 
mer abrazo arrojó de la Pen ínsu la a Don Carlos ; el 
segundo abrazo señalaba a Cristina el camino de 

trumento asalariado para encender la discordia y entronizar 
el despotismo, sirve de lección para alzar un grito unánime 
que repruebe y proscriba a todo el que pronuncie el desorden 
con escritos incendiarios y toda máxima que perjudique en lo 
más mínimo al pronto y seguro triunfo de la causa que de
fendemos. 

»Si fueran necesarias pruebas para convencer del daño que 
la ocasionan los escritos alarmantes y calumniosos, bastaría el 
examen de los boletines rebeldes, atestados de copias de lo 
mucbo que publican algunos periódicos poco circunspectos o 
guiados del espíritu de partido. Pero lo que no podía conce
birse ni esperarse era el remarcable escándalo de verse pú
blicamente ultrajada la sagrada e inviolable persona de la 
Reina Gobernadora ; y si el gobierno, en las críticas circuns
tancias en que se encuentra la nación, no hubiese prescindido 
de consideraciones que podrían tener lugar en un estado nor
mal, atajando el escándalo que comprometía el orden y pre
cipitaba la causa, habría, a mi modo de ver, comprendido mal 
sus deberes respecto de la dignidad de la corona y las faculta
des que le concede el art. 45 de la Constitución jurada. 

»Como general en jefe de este ejército creo conveniente 
felicitar tan oportuna determinación, y no aventuro nada ase
gurando a V. E. que éstos son los sentimientos de todos los 
individuos que están a mis órdenes, tan dispuestos a combatir 
a los rebeldes como a toda clase de enemigos de la Constitu
ción y del trono legítimo de Isabel I I , sea la que quiera la 
máscara con que se encubran. Dígnese V. E. admitir esta ex
presión pura y sincera de mis sentimientos, que hago públi
ca, por creer así contribuyo al bien de mi patria y de mi Reina. 
Dios guarde a "V. E. muchos años. Cuartel general de Amu-
rrio, 18 de julio de 1839. — Excmo. Sr. — El duque de la Vic
toria. — Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra,» 
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Valencia ; ¡ cosa notable !, fervientes reconciliacio
nes, nuevos abrazos, condujeron a Espartero a bordo 
del Malabar... 

Nuestros lectores no habrán olvidado que en oc
tubre de 1839 tuvo lugar en las Cortes una escena tan 
ruidosa como tierna. P ronunc ió el señor Olózaga un 
largo discurso en que manifestó algunas sospechas 
sobre el ministerio, no sólo por el modo con que se 
había formado, sino también por la conducta que ob
servaba. Mediaron contestaciones, acaloróse el de
bate ; pero al fin, merced a declaraciones conciliado
ras y amistosas, se abrazaron el señor Olózaga y el 
señor A l a i x , imitando en seguida el ejemplo los de
más diputados y ministros, en medio de los aplausos 
de las galer ías . Los mismos que se abrazaban no sa
bían lo que significaba aquel abrazo. E l poder m i 
li tar , cada día más pujante, y que amenazaba inva
dirlo todo, se aliaba entonces con un partido a quien 
antes tratara con la dureza que acabamos de ver. Esto 
auguraba a la infeliz E s p a ñ a males sin cuento. Con 
no menos gracia que verdad dijo a la sazón el festivo 
Abenamar, hablando de la que él apellida escena 
tierna y lagrimosa. 

«Lloraban los diputados, 
lloraban las galerías, 
lloró la mesa y los bancos, 
lloró del trono la silla, 
los taquígrafos lloraban 
y lloraban las cuartillas, 
y por llorar, toda España 
a su tiempo lloraría.}» 

Pacificadas completamente las provincias del 
Norte, la opinión pública creía estar ya viendo al ge-
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neral de los ejércitos reunidos cuál se arrojaba con 
la velocidad del rayo sobre Cabrera y en seguida 
sobre el Conde de E s p a ñ a , aprovechando la terrible 
impresión que en las fuerzas carlistas de A r a g ó n y 
Cata luña acababan de producir los colosales sucesos 
del Norte. Por más fuerte que se quiera suponer a 
Cabrera, encastillado en Morella y Cantavieja, 
¿quién podía pensar que se emplear ían ocho meses 
en desalojarle del país ? i Y cuánto aparato ! ¡ Cuán
tos preparativos para el s i t io! Las cartas del cuar
tel general y el manifiesto del Mas de las Matas 
bien claro indicaban que Espartero no perdía el tiem
po v que su inacción mi l i t a r ocultaba la actividad 
de las intrigas que debían comenzar a desembozarse 
en Barcelona para llegar al triste desenlace de las 
playas de Valencia. 

Ignoramos si hay algo de verdad en lo que se ha 
dicho sobre inteligencia entre Espartero y Cabrera ; 
no ha faltado quien sospechara que este ú l t imo había 
cedido a las proposiciones del general enemigo, y que 
su paso por Ca ta luña no fué sino para llevarse a 
Francia los batallones de Cata luña . Sea como fuere, 
no deseamos que se nos achaque que nos hemos pro
puesto rebajar en todos los acontecimientos el méri to 
de Espartero ; y así nos abstendremos de formar 
juicio sobre aquellos hechos, no teniendo a la vista 
datos suficientes. Ea enfermedad de Cabrera sobre
vino también en ocasión muy oportuna para los desig
nios del afortunado jefe de los ejércitos reunidos ; y 
la conducta observada en Berga por el caudillo car
lista fué, cuando menos, a lgún tanto misteriosa. 
Para abandonar la plaza y marchar precipitadamen-
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te al extranjero al presentarse las guerrillas del ene
migo, no necesitaba Cabrera hacer a sus subordina
dos tan animosas promesas, y divertirlos con festivas 
y bull iciosas demostraciones. Fuese convicción de la 
inutil idad de la resistencia, fuese otro el motivo, lo 
cierto es que los sucesos manifestaron que Cabrera, al 
atravesar el Ebro, no tenía intención de pelear más . 
Nada sucedió que pudiera hacerle cambiar de plan, 
porque la fuga de Segarra, general de los carlistas 
de Ca ta luña , más bien le dejaba el terreno despejado 
que no se lo embarazaba. La prueba más clara de 
que podía contar con la decisión de todos los batallo
nes catalanes la tenía en que el caudillo que medita
ba provectos de t ransacción tuvo que escaparse solo, 
sin poder llevar consigo n i una escolta de cuatro ca
ballos, y con gravís imo riesgo de la vida. Añádase 
a esto que Espartero le dejó libre a Cabrera el paso 
del Ebro, no obstante de que, al parecer, le intere
saba cerrárselo para impedir su reunión con las fuer
zas de Ca ta luña , mayormente cuando^ tomados los 
fuertes, le era muy fácil destruirlo en pocos días , 
contando como contaba con un ejército tan imponen
te, y teniendo en su apoyo el irresistible curso de 
tantos y tan prósperos acontecimientos. Nos abste
nemos de juzgar ; pero consignamos los hechos por 
si pueden arrojar alguna luz. 

La lentitud de operaciones, que tan beneficiosa 
fué a Espartero, podía ser muy fatal a la causa de 
la Reina ; porque no habiendo desistido Don Carlos 
de su pretensión, antes continuando con empeño en 
alentar a sus defensores, podía acontecer muy bien 
que se encendiese de nuevo la guerra c iv i l en las pro-
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vincias donde se había logrado sofocarla, y se aplaza
ra para mucho más tarde su decisiva te rminación . 
Ks indudable que con los sucesos de las provincias 
del Norte la causa carlista había sufrido una pérdida 
irreparable ; pero también lo es que las fuerzas de 
Aragón y Ca ta luña no eran para despreciadas ; y que 
si se hubiesen visto apoyadas por una nueva insu
rrección en Navarra, por poco considerable que hu
biera sido, se habr ía hecho muy difícil el hacerles 
abandonar el campo. La fuerza moral del suceso de 
Vergara, que en septiembre de 1839 era irresistible, 
había perdido ya mucho en febrero de 1840 ; y sabido 
es que en todas las guerras, mayormente en las ci
viles, la fuerza moral es a menudo más decisiva que 
la realidad de los hechos. Más de treinta batallones 
le quedaban todavía a Don Carlos después de la de
fección de Maroto ; y , sin embargo, no resist ió a la 
aterradora fuerza moral de t amaño acontecimiento ; 
pero es bien seguro que si en la primavera de 1S40 
se hubiesen visto de nuevo en campaña una docena 
de batallones navarros, hab r í an cobrado tal án imo 
los defensores de este pr íncipe, que la guerra c iv i l 
no habr ía terminado aquel año. Las mismas circuns
tancias que se miran como muy difíciles en la caída 
de una causa, cuando en ella ha empezado a cundir 
el desaliento, son consideradas como muy ventajosas 
en los momentos de esperanza. As í , quien debía sal
var el trono de Isabel lo exponía con su lentitud a 
nuevos y gravís imos peligros. 

O. C. B.—XII.—10 
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SUMARIO. — Elementos políticos de Barcelona. Viaje de las 
Reinas a esta capital. Descripción de la entrada de Espar
tero en Barcelona el día 13 de junio de 1840. Motín del 18 de 
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FuÉRONSELE redondeando a Espartero los negocios 
de tal manera que, en el momento de concluir la gue
rra c iv i l , se halló con unas Cortes insultadas por la 
prensa y el populacho, con un ministerio heterogé
neo, más bien tolerado que no sostenido por los cuer
pos colegisladores, con las reales personas a larga 
distancia de Madrid , puestas a discreción del general 
de los ejércitos reunidos, en un lugar donde se habían 
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despertado y avivado todos los elementos que podían 
contrariar a la Augusta Gobernadora, y en el cual 
se hallaba falta dé personas que en tan críticos mo
mentos pudieran aconsejarla. 

Barcelona, ciudad rica 3̂  populosa, célebre por su 
floreciente industria, cuenta en su seno una escogida 
porción de hombres distinguidos por sus conocimien
tos ; pero como ciudad subalterna y principalmente 
dedicada a las tareas fabriles escasea de elemento 
político ; porque si bien se ha hecho famosa por sus 
frecuentes revueltas, efecto de diferentes causas que 
no es oportuno explicar, esto prueba lo mismo que 
acabamos de decir, supuesto que la mayor parte de 
ellas se han realizado contra la voluntad de la mayo
ría de la población. L o que indica que ésta carece de 
la habilidad necesaria para lograr que prevalezcan 
en el orden político los elementos que de cierto do
minan en el social. De aquí ha dimanado que Barce
lona se hallase en una si tuación anómala que no han 
podido comprender los que no la hayan estudiado de 
cerca ; habiéndose visto caer en grav ís imas equivo
caciones no sólo al general Seoane, sino también a 
otros jueces más competentes. 

Conocida es la discordancia en que se hallaban el 
gobierno de Castro y el cuartel general; no siéndolo 
menos las duras demostraciones que la Reina Gober
nadora había tenido que soportar procedentes de 
aquellos que simpatizaban con las opiniones afectadas 
por Espartero. Si en algunos la oposición al gobier
no procedía de particular afición a un sistema más 
lato y de la creencia de que se había infringido la 
Consti tución y se abrigaban planes contra la existen-
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cia de ella, en Espartero dimanaba de ambiciosos 
designios, designios que se manifestaron desde lue
go con toda evidencia, y que ú l t imamente habían lle
gado a tal extremo, que han provocado la más explí
cita reprobación de parte de los mismos que más con
tribuyeron a encumbrarle. 

La entrada de Espartero en Barcelona el día 13 
de ju l io de 1840 reveló a todos los hombres observa
dores lo que podía esperarse del desinterés y abnega
ción del que deseaba retirarse a descansar en el hogar 
doméstico, contentándose con ejercer las modestas 
funciones de alcalde de un pueblo de segundo orden : 
los generales que nada ambicionan no se complacen 
en recibir una estrepitosa ovación, cuyo clamoreo de
bía afligir a la angustiada Señora, que había tenido 
que devorar una serie de penosas humillaciones. 

Marchaba el ostentoso general, con el brillante y 
numeroso séquito de su estado mayor y escolta, reco
giendo con avidez las aclamaciones de la incauta mul 
t i tud . Adelantábase buen trecho a su acompañamien
to, y estrechado su caballo por el considerable núme
ro de jornaleros que se habían apiñado alrededor, po
día apenas andar, siendo levantado en alto en brazos 
de los circunstantes. Allí era de ver cómo, olvidado 
de su dignidad, se dejaba manosear por los mismos 
hombres a quienes dos años después fusilaba bárba
ramente en la explanada, después de haber incendia
do las fábricas en que se libraba la subsistencia de 
aquellos desgraciados. Con ex t raños y afanosos ges
tos dir igíase el general a los balcones atestados de cu
riosos, y como que les suplicaba contribuyesen tam
bién por su parte al bri l lo y solemnidad de la ovación. 
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Bien pudo advertir que no toda Barcelona estaba alu
cinada ; 5̂  en la severidad de muchos rostros bien de
bió de leer que en presencia de una Señora y de una 
Reina no era ésta la conducta propia de un mi l i ta r y 
de un caballero. 

«La tranquilidad, dijo, no será turbada por nada 
ni por nadie», y el día siguiente de su entrada se ponía 
ya en ruidoso desacuerdo con la Reina Gobernadora, 
y presentaba una renuncia que significaba pronuncia
miento. E n la noche del 18 de ju l io , estando él den
tro de Barcelona, él, que acaudillaba un ejército de 
cien m i l hombres, él, que tenía a la sazón en el casco 
de la ciudad y en sus cercanías fuerzas muy numero
sas, él, que para sostener el orden estaba apoyado 
por la milicia obra del barón de Meer, a su presencia, 
bajo los balcones de su alojamiento, estalló un motín 
que clamaba : / Viva Espartero! ¡ A tajo el Ministe
r i a l Estos hechos son públicos, notorios, en ellos no 
cabe discrepancia para amigos n i enemigos del mo
vimiento ; conócenlos así los que estaban en Barcelona 
como los que se hallaban a larga distancia. Ellos bas
tan para formar concepto sobre el origen y el objeto 
de la asonada : n i consienten réplica n i necesitan co
mentario. 

Pero si los hechos son evidentes y palpables para 
todo el mundo, ofreciéronse, no obstante, con más feos 
colores a los ojos de los que pudieron presenciarlos : 
en obsequio del ejército cuyo buen nombre no alcan
zan a mancillar los extravíos de algunos pocos, en ob
sequio del ejército, repetimos, conviene correr un velo 
que cubra lo que cubrir no pudieron las tinieblas de 
aquella noche. No, no culpemos al pueblo, no culpe-
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mps al ayuntamiento, no culpemos a los clubs ; que 
no descargue Espartero su responsabilidad sobre n in
guna persona, sobre ninguna corporación, sobre nin
guna sociedad secreta, sobre n i n g ú n partido : los he
chos hablan ; el impulso par t ió del punto a que de
bían confluir los provechos del movimiento. Que no 
había pensamiento fijo, n i voluntad decidida, n i reso
lución tomada, sino en el cuartel general, lo prueba 
un hecho que nadie puede contradecir : de todas las 
asonadas de alguna gravedad, que se han verificado 
en Barcelona desde 1834, ninguna hubo menos nume
rosa que la de la noche del 18 de ju l io . Espartero 
no habrá olvidado sin duda que, hallándose en Palacio 
hablando con la Reina Gobernadora sobre los medios 
de sosegar el alboroto, poco faltó si el reducido núme
ro no desapareció completamente, marchándose cada 
cual por su lado, y dejando sin objeto n i pretexto la 
misión del general tr ibuno. Además , ¿ quién de cuán
tos nos hal lábamos en esta capital ignora una m u l t i 
tud de vergonzosos pormenores? 

Cayó el ministerio, como no podía menos de su
ceder, y desde entonces quedó Espartero entera
mente dueño de la si tuación. Algunos ilusos que no 
se imaginaban que la cuestión fuese todavía de re
gencia, fácilmente podían echar de ver que desde el 
18 de ju l i o el verdadero regente no era ya Cristina, 
sino el general de los ejércitos reunidos. Y a que de 
ilusos hablamos, preciso es fijar un momento la aten
ción en el ministerio Castro y en el partido que se 
hallaba amenazado de muerte. ¿ Veían la tempestad 
que estaba pronto a descargar sobre sus cabezas ? Pa
rece que así debía de ser, supuesto que no se necesi-
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taba prever, sino ver. Y siendo así , ¿ q u é precau
ciones se tomaron ? Sancionáronse los famosos de
cretos después de la entrada de Espartero, lo que 
prueba una de dos cosas : o que el ministerio se l i 
sonjeó con la idea de que el general no abrigaba ulte
riores designios, lo que habr ía sido incomprensible 
ceguera ; o bien que se ten ían esperanzas de contras
tar la resistencia. Ksto ú l t imo parecían indicar unas 
palabras que se dijo haber proferido el ministro Cas
tro : «Ya sabemos que el cuartel general está en con
t r a . . . » , pues entonces, ¿con qué contáis para neutra
lizar su poderosa influencia ? ¿ Tené i s combinado al
gún plan con alguno de los generales subalternos, 
de gran prestigio en el ejército, y de cuya decisión 
y lealtad no podéis dudar ? ¿ Es t á i s prevenidos para 
el caso de una renuncia ? ¿ Qué instrucciones ha
béis comunicado a esos caudillos que mandan nume
rosas tropas, que no temen a Espartero porque abri
gan el sentimiento de la propia superioridad, que re-
prueban su conducta rastrera y desleal, que son ca
paces de hacerle frente en todo evento, que aun en 
los ú l t imos extremos ofrecen sus espadas a la Reina, 
que un año después se levantan en las provincias y 
en Madrid , corriendo intrépidos a una muerte se
gura? Si la si tuación os pareció desesperada, ¿por 
qué la arrostrasteis? ¿ T e m í a i s los pronunciamien
tos? Pero ¿ n o veis que, a pesar de la asonada de 
Barcelona, no estalló el movimiento en Madrid hasta 
el i.0 de septiembre, y que sus caudillos andaban i n 
ciertos y desalentados, viendo la reserva del qij£T^ue-
riendo incitarlos, no se a t revía a declara^g«SBfert^X 
mente, siguiendo su favorito sistema d^dejar hacer,* \ 
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y de explotar en provecho propio y sin riesgo los 
compromisos y peligros ajenos? ( i ) . ¿ N o veis que, 
si no tiene bastante grandeza de alma para resignarse 
al cumplimiento de sus deberes, carece de la osadía 
necesaria para quebrantarlos sin rebozo y consumar 
su atentado? Quizás nos engañemos ; pero estamos 
en la convicción de que un golpe atrevido decidiera 
entonces la cuestión, cayendo el ambicioso general 
con tanta mengua como ha sucumbido el regente. 
Ahora estaba más desacreditado, es cierto ; faltábale 
el apoyo de muchos que entonces le eran afectos, es 
verdad ; pero, en cambio, era ya un poder establecido, 
siempre muy difícil de derribar ; había creado inte
reses que se identificaban con los suyos ; ex is t ían 
clubs organizados que le sostenían por todos los me
dios imaginables ; cuando entonces e m p u ñ a b a n las 
riendas del mando la Viuda del Rey y la Madre de 
la Reina ocupaban muchos de los puestos importan-

(i) Iva conducta de Espartero fué tan tímida, que al es
tallar el pronunciamiento de Madrid todavía ignoraban los 
sublevados cuáles eran a punto fijo las intenciones del ge
neral. El comunicado de Linage, los sucesos de Barcelona y 
otros hechos nada equívocos no dejaban duda de que Es
partero se decidía por los pronunciados ; sin embargo, él con
tinuaba en su sistema favorito de cautelosa reserva, y se abs
tenía de dar pasos que pudieran comprometerle en demasía. 
Véase en prueba de esta verdad lo que decía en las Cortes 
el señor Cortina en la sesión del 5 : 

«Yo contribuí, como he indicado antes, a la revolución de 
i.0 de septiembre ; yo estuve en una junta de los comandantes 
de la milicia de Madrid a que fui citado, y los comandantes 
de la milicia no sólo no estaban de acuerdo con el duque de 
la Victoria, sino que ignoraban completamente cuál era su 
opinión. Algunos señores que me escuchan, que me desmien
tan si pueden.» 
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tes resueltos defensores del sistema establecido ; y , 
por fin, la masa del partido progresista estaba muy 
lejos de hallarse formalmente comprometida, y no 
pensaba todavía en quitar la regencia a la excelsa 
Señora que la había obtenido durante siete años . H u -
biéralo pensado mucho Espartero antes de declararse 
en abierta insurrección ; y entre los expresos man
datos de la Reina Gobernadora y los manifiestos del 
general en jefe, el ejército habr ía escogido sin duda 
el camino de la lealtad y del honor. 

Si el ministerio estuvo en inacción no most ró tam
poco mucha energía el partido que servía de blanco al 
ataque. V io con inquietud y zozobra la salida de las 
Reales Personas, estuvo mirando cómo se desplega
ban los ambiciosos proyectos del general en jefe, y 
con los brazos cruzados asistió al desenlace del t rá 
gico drama, no permit iéndose otros actos que algu
nas sentidas quejas a manera de consuelo y desahogo. 
«La prudencia, se dirá , aconsejaba esta conducta ; 
no convenía i r r i t a r al enemigo, precipitando los acon
tecimientos con indiscretas provocaciones.» Dado 
que de prudencia se trata, y que tan a menudo se 
encarece esta v i r tud cuando se tienen a la vista tor
mentas polí t icas, diremos nuestro humilde parecer 
sobre esta delicada materia. Las revueltas y sacudi
mientos que tienden a destruir el orden existente 
los dividimos en dos clases : unos que proceden de 
las pasiones populares conmovidas y exaltadas, otros 
que dimanan de un plan premeditado. E n lo tocante 
a las primeras, importa no llevar la firmeza hasta el 
extremo ; es necesario a veces que en los momentos 
críticos y de grande efervescencia la autoridad d i -
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simule, tolere, ceje un tanto, y a veces hasta será 
muy prudente que desista de sus intentos. L a razón 
de esto es muy sencilla. L a obstinada resistencia 
provoca mayor ímpetu ; cuando, al contrario, si se 
deja pasar el primer arranque, el calor mengua, los 
ánimos se calman, los amotinados se fatigan de la 
asonada, los negocios particulares llaman de nuevo 
y distraen a una gran parte de los sublevados, y lo 
que hoy es un borrascoso tumulto, dispuesto a lan
zarse a los mayores excesos y arrostrar todo linaje 
de peligros, será m a ñ a n a un pueblo sosegado, tran
quilo, que reconocerá su s inrazón, o demandará por 
medios pacíficos lo que entiende que es un derecho, 
que se someterá gustoso al consejo de varones pru
dentes y acatará de nuevo la ley y la autoridad de 
los magistrados. Tales solían ser las asonadas que 
ocurr ían en tiempo del antiguo sistema, y en que los 
gobernantes y aun los mismos reyes en persona no 
se desdeñaban de acomodar su conducta a la regla que 
hemos indicado. 

Pero cuando se trata, no de pasiones, sino de de
signios concebidos con toda la calma de la fría razón, 
y que se van poniendo en planta con maquiavél icas 
intrigas ; cuando los tumultos populares no son más 
que un fantasma con que se intenta amedrentar ; 
cuando el movimiento no presenta ninguno de aque
llos caracteres con que se da a conocer la imponente 
oleada de la verdadera mul t i tud , entonces el disimu
lar, el callar, es favorecer los designios del enemigo ; 
el cejar es alentarle a que prosiga con más osadía su 
intento hasta conseguir la victoria. Ninguna mani
festación de parte del gobierno n i de las Cortes hubie-
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ra llevado más allá los acontecimientos que a un cam
bio de regencia y universal dest i tución de emplea
dos ; no deseaba más el ambicioso general qué ele
varse al mando supremo y asegurarse en él colocando 
en los destinos públicos a los interesados en soste
nerlo. 

Se creyó que convenía abandonar el campo sin pe
lear ; pero confiésese al menos que, a consecuencia 
de aquel paso, la nación y el trono han corrido en el 
ú l t imo período funestos azares ; si la nación no se ha 
visto entregada a dura t i ran ía , si el trono no ha su
cumbido, débese a la h idalguía y denuedo que carac
terizan al pueblo español, débese al profundo arraigo 
del sentimiento monárquico, débese al escaso talento 
del hombre afortunado, que no ha sabido comprender 
su posición y explotar para su ensalzamiento y glo
ria los muchos elementos de que podía disponer. 

Respetamos como el que más los sentimientos de 
abnegación y desinterés ; pero lo que es una v i r tud 
en los simples particulares, puede a veces ser culpa
ble d-ebilidad en los hombres públicos ; quien ha 
contribuido a crear situaciones nuevas, y desea man
dar cuando vengan las épocas bonancibles, es menes
ter que eche el pecho al agua si se presentan borras
cosas ( i ) . 

(i) Cuando esto decimos no intentamos echar la culpa a 
todos los hombres del nombrado partido ; sabemos que algu
nos se portaron con una intrepidez muy digna de alabanza ; 
pero no debieron de hacerlo todos así, ya que S. M. la Reina 
Cristina, en su manifiesto de Marsella de 8 de noviembre de 
1840, al paso que hizo justicia a los primeros, se permitió con 
respecto a los otros una indicación bastante grave. 

«Mi constancia en resistir lo que no me permitían aceptar 
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A propósi to de los acontecimientos del año 40, 
bien merece un recuerdo la política observada por el 
gabinete inglés . Terminada la guerra c iv i l , creyó la 
Inglaterra que era llegado el momento de dar un golpe 
decisivo para asegurar su influencia en la Pen ínsu la . 
Desesperanzada de alcanzarlo mientras ocupase la 
regencia la Viuda de Fernando, resolvió trabar alian
za con el Soldado de fortuna, haciéndole servir a un 

ni mis deberes ni mis juramentos, ni los más caros intereses 
de la monarquía, ha traído sobre esta flaca mujer que hoy os 
dirige su voz, un tesoro de tribulaciones tal, que no pueden 
expresarlo los vocablos de ninguna lengua humana. Bien lo 
recordaréis, españoles : yo he llevado mi infortunio de ciudad 
en ciudad, recogiendo la befa y el baldón por el camino, por
que Dios, por uno de sus decretos, que son para los homb/es 
un arcano, había permitido que la iniquidad y la ingratitud 
prevalecieran. Por esto sin duda se habían alentado los pocos 
que me aborrecían, hasta el punto de escarnecerme; y se ha
bían acobardado los muchos que me amaban, hasta el punto 
de no ofrecerme, en testimonio de su amor, sino un compasivo 
silencio. Algunos hubo que me ofrecieron su espada ; pero no 
acepté su oferta, prefiriendo yo ser sola mártir a verme con
denada un día a leer un nuevo martirologio de la lealtad es
pañola. Pude encender la guerra civil ; pero no debía en
cenderla la que acababa de daros una paz como la apetecía su 
corazón, paz cimentada en el olvido de lo pasado : por eso se 
apartaron de pensamiento tan horrible mis ojos maternales, 
diciéndome a mí propia que, cuando los hijos son ingratos, 
debe una madre padecer hasta morir ; pero no debe encender 
la guerra entre sus hijos.» 

El señor Martínez de la Rosa, en su discurso de 11 del co
rriente diciembre, hablaba sobre este asunto en los términos 
siguientes : 

«Si en una ocasión señalada no acudimos en defensa del 
trono, cuando veíamos venir los peligros que le amenazaban, 
no fué por falta de previsión ni por falta de aliento ; nuestro 
respeto religioso al trono fué quien nos ató las manos y nos 
entregó como víctimas ante un soldado ingrato que no se 
presentó como un ambicioso audaz, a la luz del día, no ; se 
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tiempo para derribar a la Augusta Gobernadora y 
destruir la influencia francesa. No concebían los m i 
nistros ingleses que su protegido estuviese tan escaso 
de las dotes necesarias para representar su papel, y 
por lo mismo debieron de considerarle seguro en el 
mando durante la minor ía de la Reina ; previendo, 
además , que al cumplir los catorce años la augusta 
N iña no fa l tar ían pretextos para prolongar la re-

arrastró lisonjero por las gradas del trono, para mirarlo des
pués con ojos codiciosos. No faltó previsión, y puesto que 
se han citado hechos para hacer cada cual su apología, yo voy 
a citar uno que hace años le tengo pesando sobre mi alma. 
El año de 1838, cuando el ministerio del señor conde de Ofalia, 
empezó el general Espartero a quererse entrometer en la ad
ministración del Estado ; empezó a mostrar enemiga contra 
dos ministros que hoy se sientan en estos bancos. S. M. se 
sirvió consultar al ministerio amenazado, a algunas personas 
del nuevo que pudiera formarse, y a otras que tenían la honra 
de ser consejeros honorarios de Estado. Entré yo en este 
número, y con la franqueza que acostumbro (porque nunca 
adulo a los poderosos ni soy cortesano en los palacios ni en 
las plazas) voté que se mantuviera el ministerio, porque yo 
no reconocía más regla para que un gabinete se retirara sino 
la voluntad de S. M. y las mayorías parlamentarias. Voté 
por que al general Espartero, por los medios convenientes, se 
le hicieran concebir estas ideas sin herir su susceptibilidad ; 
pero que si hacía dimisión, y aun cuando sublevara el ejér
cito, se le admitiera ; porque para mí había una cosa superior 
a todo, y era la dignidad y el decoro de la potestad real. Y 
dije más ; no obrar así es lo mismo que si S. M. la Reina 
arrojara por la ventana la corona de su Augusta Hija... Ésta 
fué la expresión de que me valí : díganlo los señores que me 
oyeron, que todos viven, menos uno.» 

Nos complacemos en hacer la debida justicia a la firmeza 
manifestada por el ilustre diputado ; ojalá que en 1840 todos 
los hombres que veían claro el porvenir se hubiesen resuelto 
a hacerle frente con la generosa osadía que lo hizo en la in
dicada ocasión el señor Martínez de la Rosa. Es probable que 
no hubiéramos tenido que pasar tres años tan funestos. 
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gencia, si es que acontecimientos imprevistos no hu
biesen ya levantado más alto al que debía servirles de 
instrumento. Sólo así puede explicarse la protección 
que le dispensaran, favoreciéndole con altas conside
raciones al mismo tiempo que la Europa presenciaba 
con escándalo las escenas de Barcelona. Dejemos 
aparte los numerosos indicios que manifiestan la 
mano de la Inglaterra en el encumbramiento de Ks-
partero ; hechos hay que no necesitan comentarios, 
siendo uno de los más notables el haber sido condeco
rado con la gran cruz de la orden mi l i t a r del Baño, 
cabalmente en los momentos críticos en que, hal lándo
se en abierto desacuerdo con S. M . la Reina Goberna
dora, parecía natural que la Inglaterra esperase al 
menos el desenlace de los acontecimientos. K l motín 
de Barcelona tuvo lugar en 18 de ju l io , y las comuni
caciones del duque de Sussex y de lord Palmerston 
son del 11 de agosto ; es decir, que cuando toda la 
prensa de E s p a ñ a y de Europa se ocupaba de las 
ocurrencias de la capital del Principado y de los sín
tomas por cierto bien alarmantes que se notaban en 
el resto de la Penínsu la , cuando éste era el principal 
negocio que llamaba la atención de la política por las 
gravís imas consecuencias que no podía menos de 
traer, entonces echa la Inglaterra su voto en la ba
lanza, haciendo al general ambicioso una manifesta
ción en extremo lisonjera, que le asegurase del be
neplácito de una gran potencia y que, por tanto, le ani
mase a proseguir con más br ío en la carrera comen
zada. 

La significación política de este paso no podía ser 
más expl íc i ta ; tanto el duque de Sussex como lord 
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Palmerston tuvieron buen cuidado de hacérselo en
tender así a Espartero, explayándose en sus comuni
caciones respectivas, en consideraciones polít icas que 
no eran ciertamente de aquel lugar. Allí se le dice a 
Espartero que la Reina de la Gran Bre t aña aprecia y 
aprueba su conducta ; que el gobierno de S. M . B . con
templa con admiración su carrera mi l i t a r y polít i
ca; que su nombre es pronunciado siempre con elo
gio en aquel pa í s , que en todas sus acciones públicas 
se reconocen los frutos de un súbdito fiel, de un pa
triota verdadero, de un buen caballero y de un ge
neral tan hábil como distinguido ; y que, con aquel 
acto, la Reina Victor ia se proponía nada menos que 
confirmar la buena inteligencia entre dos naciones 
que deben quererse y respetarse (1). 

(1) «Bl Duque de Sussex al Duque de la Victoria. — Pa
lacio de Kensington, 11 de agosto de 1840.—Sr. Duque.— 
Habiendo recibido órdenes de S. M. la Reina de la Gran Bre
taña, mi sobrina, para transmitir a V. B-, por mano del coronel 
Wilde, las condecoraciones de la Gran Cruz de la muy hon
rosa orden militar del Baño, en prueba de su augusto aprecio 
hacia vuestra persona, como también de su aprobación por la 
leal conducta que habéis mostrado hacia vuestra Soberana 
S. M. C, y por haberos consagrado enteramente a vuestra 
Patria, me apresuro, con placer extremo, a ejecutar esta co
misión tan honrosa como agradable para mí, en calidad de 
Gran Maestre interino. No puedo menos, Sr. Duque, de apro
vecharme de una coyuntura tan agradable para manifestar 
a V. B. mi mayor consideración, como también la admiración 
con que el Gobierno de S. M. B. mira vuestra carrera tanto 
militar como política. Vuestro nombre siempre se pronuncia 
con elogio en este país, donde se cree reconocer en todas vues
tras acciones públicas (que son bien numerosas) los frutos de 
un súbdito fiel, de un patriota verdadero, de un buen caba
llero y de un General tan hábil como distinguido. Habéis com
batido, Sr. Duque, por el Trono de España, por la Constitución 
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Vean nuestros lectores si todo esto, dicho en I n 
glaterra cuando se tenía ya allí perfecto conocimien
to de los sucesos y se había podido meditar sobre 
ellos, véase si prueba que el ensalzamiento de Espar
tero era muy del agrado del gabinete de San-James. 

Se nos objetará que la comunicación de lord John 
Russell es de fecha 16 de ju l io , y , por consiguiente, 
anterior a los sucesos de Barcelona ; pero a esto res
ponderemos : i.0 No damos importancia a la condeco
ración, sino a los té rminos con que fué comunicada. 

que habéis jurado defender y por la libertad de vuestro país ; 
en fin, habéis combatido para conquistar la paz interior, y por 
este medio habéis contribuido a asegurar la Paz general de 
Europa, y creo, como lo deseo, que lo habéis conseguido con 
una lucha tan importante como gloriosa.—Con esta convicción 
y animada de los sentimientos más amistosos hacia S. M. la 
Reina Isabel, como también hacia la nación española, la 
Reina Victoria de Inglaterra envía a V. E. el cordón distin
guido (que yo tengo el placer de transmitiros), creyendo por 
este acto de su benevolencia conferir a un General distingui
do, a un buen patriota, confirmar la buena inteligencia entre 
dos naciones que deben respetarse y quererse, y añadir por este 
medio un nuevo lustre a la orden militar de su país, que cuenta 
ya tantos hombres distinguidos en el número de sus miem
bros, haciendo inscribir en su libro el nombre del Duque de 
la Victoria y de Morella. — Haciendo los votos más sinceros 
por vuestra felicidad y gloria, como también por la conserva
ción de la salud y de la vida de V. E-, tan importantes para 
los intereses de vuestra Soberana como preciosos para vuestra 
valerosa nación ; y deseando podáis gozar por muchos años 
de esta prueba pública del alto aprecio en que la Reina de 
Inglaterra tiene vuestros servicios, como igualmente de todas 
las distinciones con que os ha honrado vuestra misma Sobera
na (con aclamación general de vuestros compatriotas), distin
ciones que no solamente habéis merecido, sino ganado ; tengo 
el placer de ofrecerme, Sr. Duque, de V. E. el más apasionado 
y sincero admirador y amigo. — Augusto Federico, Duque de 
Sussex.» 
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y estos términos eran del n de agosto. 2.° L a comu
nicación del lord John Russell, aunque sea del 16 de 
ju l io , no debió de ser transmitida desde luego, pues 
es notable que la contestación de Espartero es del 
25 de agosto ; y coincidiendo esta fecha con la de las 
contestaciones al duque de Sussex y a lord Palmer-
ston, es probable que todos los pliegos no sa ldr ían de 
Londres hasta después del 11 de agosto. 

Lo rd Palmerston se muestra muy celoso de que 
la E s p a ñ a siga una política independiente y espa
ñ o l a ; y todos recordamos que en el lema adoptado 
por las juntas 3̂  por el mismo Espartero figuraba la 
independencia nacional (1). 

(1) El lord Palmerston al duque de la Victoria : «Oficinas 
de Negocios Extranjeros, 11 de agosto de 1840. — Sr. Duque. — 
Hallándose los reglamentos de la Orden del Baño anejos al 
ministerio del lord John Russell, corresponde a él y no a mí 
el comunicaros que S. M. se ha dignado conferiros aquella muy 
honrosa y distinguida Orden. Pero me ha cabido en suerte, 
como encargado de la dirección de las relaciones extranjeras 
de Inglaterra, participar oficialmente de las transacciones en 
el curso de las cuales habéis prestado tan grandes servicios y 
adquirido la elevada reputación que han inclinado a S. M. a 
desear que vuestro nombre se añadiese a la lista de los hom
bres eminentes a quienes se ha conferido la Orden del Baño ; 
y creo, por lo tanto, que consideraréis muy natural que os dirij a 
algunos renglones para manifestar el placer que me causa el 
motivo que conduce al coronel Wilde a Barcelona. — Mis de
seos han sido que la influencia de Inglaterra se extendiese a 
ayudar al pueblo español en los esfuerzos que ha hecho por 
conseguir constitucionalmente su felicidad doméstica como tam
bién la prosperidad nacional ; he deseado ver a España ocupar 
el nuevo lugar que la corresponde entre las primeras potencias 
de Europa y seguir una política independiente y española; 
porque estoy persuadido que el poder y la prosperidad de Es
paña constitucional serán un elemento más de seguridad para 
la paz general de Europa, y deben contribuir a promover el 
progreso de la civilización por todo el mundo. — Estoy igual-

O, C. B.—XII.—11 
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E l gabinete francés, fiel a su sistema de socorrer 
a sus aliados con solas s impat ías , apresuróse a com
batir la política inglesa, manifestando cariñoso afec
to al poder que expiraba. V i n o el embajador, llegó 
a Barcelona en el acto que arrastraban por las calles 
el ensangrentado cadáver de Balmes, colocóse a l lado 
de la Reina, siguióla a Valencia, y asistió al triste 
desenlace que con sardónica sonrisa contempló go
zosa su r iva l la Inglaterra. E l embajador francés 
vino a llevar el duelo de la causa por la cual se intere
saba. Ahora, que el pueblo español ha triunfado solo, 
enteramente solo, no fal tará a lgún ministro de allen
de el Pirineo que hable de previsiones cumplidas y 
quizás de firmeza y energ ía que estaban en reserva 
por si hubiese sonado la hora del peligro ; bien podrá 
ser así , mas como en estas materias cada cual tiene el 
derecho de opinar como mejor le agradare, nos inc l i 
namos a creer que si Espartero no hubiese contado 
con otros enemigos que el gobierno francés, si no 

mente convencido de que a medida que los verdaderos inte
reses de la España dirijan su política, deben estrecharse más 
los vínculos que la unen con la Inglaterra, porque nuestros dos 
países se hallan ligados por intereses recíprocos tan impor
tantes como numerosos. — Con la más cordial satisfacción, por 
lo tanto, he visto el triunfo completo y final de la causa de 
S. M. la Reina Isabel; y por lo mismo me regocijo de que se 
me haya proporcionado esta ocasión de ofreceros, Sr. Duque, 
las expresiones de mi aprecio hacia la persona de V. K. ; pues 
que por vuestra perseverancia en las dificultades más extraor
dinarias, por la pericia y tino de vuestros planes, por el acier
to y valor que habéis mostrado al ejecutarlos, y sobre todo por 
vuestra moderación y generosidad en la victoria, habéis contri
buido tan poderosamente al logro de un resultado tan grande 
como glorioso. — Tengo la honra de ser, Sr. Duque, vuestro 
muy fiel servidor. — Palmerston, ministro de Negocios Extran
jeros.» 
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hubiese tenido que habérselas con un pueblo como el 
español, habr ía podido establecer en la Pen ínsu la el 
sistema del Dey de Arge l , sin que los españoles reci
bieran más auxi l io que los desventurados polacos : 
s impat ías en los discursos de apertura de las cáma
ras, afectuosos recuerdos en los discursos de contes
tación. Que la nación y el gobierno no olviden estas 
verdades ; en lo sucesivo puede sernos muy út i l su 
recuerdo. 

Como era imposible que previese Bspartero la 
resolución de la Reina Gobernadora, y no siendo pru
dente, n i tampoco muy conforme con la timidez que 
le distingue, el aventurarse a un golpe atrevido, tuvo 
la idea de colocarse al lado de S. M . después de ha
berla hecho pasar por una serie de humillaciones ; y 
ya fuera con el t í tulo de corregente, ya con el de Pre
sidente sin cartera, andar socavando y desmoronando 
el poder que le hacía sombra, hasta que el curso de 
los acontecimientos le deparase ocasión oportuna para 
obtener el mando supremo, sin asociado de ninguna 
clase. Las indicaciones que comenzaron a circular 
con respecto a la necesidad de nombrar corregentes 
anunciaban con claridad bastante el proyecto que 
meditaba, siendo muy notable que mucho antes del 
decreto de la Reina en que nombraba a Bspartero 
presidente del Consejo de ministros, mandando que 
no se encargase de n i n g ú n despacho en particular, 
se impr imió en Zaragoza un folleto que proponía esta 
medida como muy conducente para salvar la libertad 
y el pa ís ( i ) . 

(1) El notable folleto a que aludimos se titula : Manifes
tación declamatoria contra el despotismo ministerial, e indi-
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Esta presidencia que levantaba a Espartero a una 
esfera superior a la de ministro era una especie de 
corregencia disfrazada ; no podremos decir si en este 
paso cedió la Reina a insinuaciones que directa o i n -

cación del medio de contenerle. No lleva nombre de autor, y al 
fin de él se encuentra : Zaragoza. Imprenta de D. F. A. M . 
y C. 1840. Está escrito con grandes apariencias de espíritu de 
imparcialidad ; el estilo es muy sosegado ; pero el autor se 
propone nada menos que desacreditar a todos los hombres 
públicos y a todos loé partidos ; cita porción de hechos singu
lares, pretende tener datos seguros en que apoyarlos, y se re
fiere más de una vez a lo que consta en las secretarías de Es
tado. Después de haber hecho una reseña de los ministerios que 
se han sucedido desde 1834, achacándoles a todos gravísimos 
cargos, concluye proponiendo un remedio peregrino, que con
sistía en la creación de una nueva magistratura, cuyo carácter 
y tendencias adivinarán fácilmente nuestros lectores. Trans
cribiremos el final de dicho folleto, porque, atendida la época 
en que salió a luz, lo consideramos de algún interés : 

«Fíjese ahora, pues, detenidamente la consideración sobre 
los efectos y consecuencias que ha producido el despotismo y 
arbitrariedad ministerial, ejercida con tanto desprecio de los 
pueblos, de todas las clases y con descrédito y mengua de las 
respetables prerrogativas de la corona, y se verá que el descon
tento de los primeros va llegando a su colmo, que casi no hay 
clase ni persona que no se halle por algún concepto agraviada, 
los españoles todos recargados por exorbitantes pechos y con
tribuciones, los que dependen del Estado y las infelices viudas 
y huérfanos sin percibir su legítimo haber, no hay persona que 
no tenga motivos de queja y de desconfiar de esas ostentosas 
y fementidas promesas con que se procura artificiosamente 
persuadirnos de que va a ser feliz nuestra futura suerte, cuan
do sólo ellos son los únicos que medran y progresan. Seme
jante conducta por parte de los gobernantes no ha servido hasta 
ahora más que para desconceptuar la apreciable forma del 
gobierno representativo, que en realidad no ha existido hasta 
al presente en España, ni es posible que exista mientras se con
sienta que el poder ejecutivo sea en manos de los ministros un 
comodín que sólo tenga valor en el juego de sus intereses o 
afecciones particulargs. 
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directamente procediesen del interesado ; pero lo 
cierto es que con él abdicó parte de la regencia. No 
debía contentarse, empero, el ambicioso soldado con 
tamaño allanamiento ; los acontecimientos se habían 

«Conviene también tener presente que ya son más los vi
cios y abusos establecidos desde el año 34 acá, que los que nos 
habían dejado el príncipe de la Paz y el inmoral e ignorante 
Calomarde, y que aquél sufrió los golpes del látigo de un ca
lesero valenciano en Aranjuez, y éste se vió precisado a esca
parse vestido de fraile francisco. Recuerden también los que 
lian ejercido y pretenden ejercer despóticamente algún mi
nisterio, que ya han comido por dos veces el pan de lágrimas 
en sus emigraciones, habiendo sido aún más amargo el que 
comieron los que no desampararon su patria y permanecieron 
bajo el férreo yugo del gobierno absoluto, cuyo recuerdo, no 
dudamos, convencerá a todos que es forzoso, procediendo de 
buena fe, convenir en que no es posible que bajo tanto des
orden y desconcierto, en que no sólo no se castiga el crimen, 
sino que se ve distinguido y condecorado en las mismas per
sonas que lo cometieron, pueda estar segura y seguir su curso 
la nave del Ustado. 

«Así es que hace seis años que en vez de avanzar en su 
viaje ha retrocedido, alejándose siempre del punto de su des
tino, consumiendo en él entretanto sus víveres y el aparejo de 
su maniobra. Deteriorada en todos conceptos, está expuesta 
a sucumbir al menor temporal, de que no podrá libertarla el 
piloto, porque, aterrorizado éste con la mala fe de sus mari
neros, desconfía de la exactitud y puntualidad en sus manio
bras, que dejan de ordinario, y cuando más se necesita, su tra
bajo para atender a la pesca o al despacho del contrabando, 
bajo cuya tácita condición parece que entraron al servicio de 
este buque. 

«Dejemos la alegoría. Cuando se trata de dar fuerza y 
vigor a la corona es más útil y eficaz la indicación de los me
dios positivos que la vacía elocuencia de un discurso fraseoló
gico. Dos hechos siempre convencen más que las palabras ; 
así vemos que, habiéndose empleado éstas con artimaña para 
persuadir a los españoles que seríamos felices bajo el Estatu
to, después bajo la Constitución y últimamente bajo el pro
grama de paz, orden y justicia, creemos más en los males y 
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adelantado muclio ; la ambición podía llevar más allá 
sus esperanzas. Marcha a Madr id , organizase el m i 
nisterio, la infortunada Reina se ve agobiada con 
nuevas exigencias, conoce que se la quiere hacer re

desgracias que se nos han causado y que hemos sufrido por la 
inobservancia de estas leyes y principios, que en los bienes y 
ventajas con tanta seguridad ofrecidas, sin que hasta ahora 
hayamos visto una sola realizada. 

»B1 mal, como se ha observado, no consiste en las leyes y 
sí únicamente en los infractores de ellas, y en los abusos y 
demasías de los gobernantes, empleados y encargados de su 
protección y defensa, como lo han presenciado y experimenta
do los mismos pueblos, a los cuales ya es tiempo de presen
tarles la esperanza de algún consuelo, que no quede sólo en 
palabras, y sí que lo reciban tan real y verdaderamente como 
ansiosamente apetecen. 

»Un gobierno justo que cumpla y haga ejecutar estricta
mente la Constitución y las leyes ; un gobierno enérgico y vigo
roso que dé el sabio y prudente movimiento que necesitan to
das las ruedas de esta gran máquina, y, por último, un gobierno 
inexorable y severo que contenga con mano fuerte la ambición 
y petulancia de esa inmunda y corrompida chusma que tanto 
tiempo hace se está enriqueciendo a costa de la nación. He 
aquí, honrados compatriotas, el único arbitrio que nos queda 
para ahuyentar esa densa nube de males y desgracias que todo 
hombre sensato ve venir sobre nuestras cabezas. Los que 
hasta aquí hemos tolerado con tanta resignación y sufrimiento, 
todos han provenido, como queda demostrado, del abuso que 
en el espacio de seis años han hecho casi todos los ministros, 
de la confianza con que los había honrado la corona : autori
zados con tan respetable nombre, han dispuesto de todo de 
un modo tan injusto y tan inmoral como, por desgracia, hemos 
visto confirmado en estos últimos días, con el doble pesar de 
haber visto también a la mayoría del Congreso oponerse a los 
justos clamores de la minoría que con sobrada razón pretendía 
que las Cortes entrasen en el conocimiento de tanto desorden. 

«Urgente es, pues, libertar a la nación toda de un estado 
tan degradante en que tantos millones de individuos se ven 
sometidos al capricho de seis hombres que de ordinario no 
han sido los más buenos ni los más capaces de gobernarnos : 
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presentar un papel que acabe de humillarla y abatir
la ; y en tan angustioso apuro prefiere resignarse 
al doloroso sacrificio de abandonar el mando, de se
pararse de sus bijas, entregando el sagrado depósito 

ténganse siempre distantes del trono y de la intervención en 
el alto gobierno a las personas que han señalado su vida pú
blica con semejantes defectos. 

»Para que S. M. la Reina Gobernadora pueda realizar unas 
medidas tan justas y de las cuales penden la salvación de Es
paña y la seguridad del trono de su excelsa hija, necesita 
poner al frente de los ministros un individuo de alta categoría, 
de acreditada propiedad, y que en los distintos gobiernos y 
cargos que haya desempeñado, sus providencias siempre hayan 
llevado consigo el sello de la razón y la justicia, y mani
festado en la administración de ésta conocimientos sobresa
lientes en la milicia, en la política y economía, sin haberse 
adherido nunca a los principios de partido alguno, y cumplido 
siempre exactamente las órdenes del supremo gobierno sin 
haber faltado nunca a la Constitución ni a las leyes. Un hom
bre de tales circunstancias y adornado de tantas virtudes es 
el único que puede cooperar con la Reina Gobernadora a sa
carnos del gran conflicto y peligro a que nos ha traído la des
enfrenada inmoralidad e ignorancia de cien ministros que 
hasta ahora han desgobernado la España en esta tercera época 
constitucional. 

»S. M. la Reina Gobernadora, en uso de su regia autoridad 
y alta prerrogativa, puede elegir y nombrar a este personaje 
presidente del Consejo de ministros sin despacho de secretaría 
alguna. 

«Autorizado únicamente para la dirección y gobierno de 
esa primera corporación del Estado, obligará a sus individuos 
a que cada uno dé exacta cuenta de sus respectivos negocios 
al Consejo, y acordados por votos queden éstos registrados en 
su correspondiente libro para que, confrontada después con 
ellos la resolución que obtenga de S. M. el ministro proponen
te, pueda conocer si éste ha procedido en justicia o abusado 
de la confianza de la corona. Advertida la Reina por el presi
dente de alguna falta notable cometida por alguno de los mi
nistros, no sólo deberá despedirlo, sino sujetarlo a ser juzgado 
por el tribunal competente. 
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a manos de la ingrat i tud ; pero dirigiendo a la na
ción sentidas palabras para que no estuviese despre
venida la lealtad. 

¡ Qué conducta más fea y miserable la observada 
por Espartero en el curso de este negocio ! N i un 
pensamiento grande, n i un paso atrevido, n i un com
promiso arrostrado de frente, una renuncia, un mo
t ín en las tinieblas de la noche, una serie de obscuras 
intrigas en dos meses de inacción en Barcelona, un 
escandaloso manifiesto después que los pronunciados 
de Madr id hab ían dado ya la cara, excitaciones a la 
insubordinación mi l i ta r en cuanto podía serle favora
ble ; pero siempre timidez, siempre irresolución, 
siempre embozo ; en todo pequeñez de espí r i tu , mez
quindad de sentimientos ; en todo la infracción del 

»E1 presidente que indicamos tiene la gran ventaja de co
nocer a muchos españoles de mérito y conocimientos, de quie
nes tanto necesita el servicio público entregado en el día a 
manos ineptas y algunas impuras. Sólo la ocupación de tan 
útiles brazos cerrará la puerta a la intriga y borrará la idea 
del influjo de la camarilla en la resolución de asuntos de in
tereses pecuniarios y propuestas de altos empleos, cosa que 
tiene irritada sobremanera la opinión pública. 

»Resta sólo ahora buscar y llamar a un hombre que tanto 
interesa a la nación y al trono. Él vive y existe lleno de repu
tación y gloria adquirida con sus buenas acciones y servicios ; 
proporcionósele, pues, la ocasión de continuar éstos en favor 
de una patria que tanto los necesita y reclama. 

«El gobierno constitucional de la Reina Gobernadora, for
tificado y vigorizado con un medio tan sencillo, es el único 
del cual podemos esperar el remedio de los males pasados, 
evitar las desgracias con que nos abruma el pretendido Con
sejo de Estado, que, compuesto, como es natural, de algunos 
exministros o individuos de la aristocracia, sólo aspiran al 
goce de grandes sueldos y a uncirnos al carro de su dominante 
despotismo.» 



ESPARTERO 169 

deber sin la imponente audacia que dist inguir suele 
a los hombres de genio que ambicionan el mando de 
la república. 

É l , o sus menguados consejeros, habr í an leído^ en 
alguna parte que para escalar el poder en tiempos 
revueltos es necesario granjearse popularidad, voci
ferar las libertades públicas, hacerse el defensor de 
los oprimidos, clamar contra los desmanes de los go
bernantes, anatematizar la t i ran ía y ocultar profun
damente el deseo de mando ; y hacíalo a s í ; pero, ¿ de 
qué manera ? Como actor de comedia, repitiendo 
eternamente las palabras de soldado español, patria, 
libertad, siempre con la misma combinación, siempre 
con los mismos té rminos , sin un pensamiento nuevo, 
sin una inspiración feliz, sin un rasgo que mereciera 
referirse, sin nada que pudiera producir entusiasmo, 
ni siquiera excitar in terés . 

Llegado a Madr id , presidente del ministerio-
regencia, regente ya en la realidad, cruza de nuevo 
los brazos, y a trueque de no aventurar lo adquirido 
y de no comprometer su porvenir, satisface todo l i 
naje de pasiones e intereses que le ofrezcan apoyo, 
deja que cont inúe el desgobierno, que cunda la anar
quía ; y cuando tomar debiera con mano firme el 
t imón del Estado, abandona la combatida nave a mer
ced de las olas, sin comprender lo que su nueva posi
ción reclamaba, lo que exigen su in terés y su gloria. 
No tardó la prensa en pagarle con la misma moneda 
que a la Augusta Proscrita ; pero él se resigna flemá
ticamente a su destino, y como expuesto a la ver
güenza pública consiente que se le prodiguen los 
mas bajos denuestos y que con cien y cien extrava-
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gantes caricaturas se le haga objeto de desprecio y 
burla. No obran así los dictadores, no fué ésta la 
conducta de Cromwell y Napoleón. Ya que con i n 
concebible necedad t raducía is literalmente los dis
cursos del Capi tán del siglo, debíais también estudiar 
los primeros pasos de su consulado. ¿ Era el respeto 
a la ley lo que os detenía ? No ; que bien supisteis 
pisarla cuando os tuvo cuenta ; lo que os detenía era 
el sentimiento de vuestra debilidad, ese sentimiento 
que no abandona j amás a los hombres pequeños, por 
grande que sea su vanidad y orgullo ; era que no sa
bíais qué hacer en la posición a que os acababais de 
encumbrar, era que confundisteis el fiero orgullo del 
mando con las delicias y la vanidad de espléndidos 
salones, era que tomabais la rastrera lisonja por la 
respetuosa obediencia, que imaginabais que el i n 
cienso de vuestros servidores era el acatamiento de 
la nación ; erais bastante pequeño para ser vano y 
fastuoso, mas no erais bastante grande para abrigar 
una ambición elevada. Por esto no imitabais a los 
hombres insignes que solían distinguirse por la sen
cillez y desaliño del traje ; necesitabais el ostentoso 
uniforme, las cruces, las condecoraciones ; porque 
una voz secreta os decía en el fondo del alma que no 
podíais medrar por lo que val ía is , sino por lo que des
lumhraseis. ¡ A h ! ¿ Quién os engañó para que no os 
retiraseis a tiempo, para que al concluir la guerra no 
entraseis en la vida privada ? Llevarais al hogar do
méstico el recuerdo de Luchana y Vergara, dijérase 
que habíais puesto fin a una guerra de siete años, y 
que en el apogeo de vuestro poderío habíais sido bas
tante generoso y desinteresado para abandonar el 



ESPARTERO I?1 

terreno de la ambición, para presentar caballero
samente a vuestra Reina nna espada vencedora, 
para resignar un mando en que acaudillabais a 
cien m i l combatientes ; y en obsequio de vuestra 
h ida lguía los contemporáneos y la posteridad quizás 
os expidieran t í tu los que estabais lejos de merecer. 

L a travesura del intrigante nada tiene de común 
con el talento del hombre de Estado ; aquél la no es
caseaba en la camarilla de Espartero y quizás hasta 
cierto punto la poseía t ambién él mismo; pero la ca
pacidad política fué cosa desconocida para él y sus 
consejeros. Cuando la famosa disputa sobre la con
veniencia de nombrar regencia única o t r ina , Espar
tero, que vio tomar a la discusión un aspecto grave 
en demasía , y que por medios honrosos nada había 
sabido hacer para que se sintiese la necesidad de de
jarle mandar solo, acudió al peligro apelando a los 
recursos que ten ía de costumbre : un comunicado 
cuya letra afectaba sumisión y desprendimiento, pero 
cuyo sentido envolvía una grave amenaza. As í , des
pués de seis meses en que había podido merecer y ob
tener sin contradicción la regencia única , por un me
dio digno y glorioso, cual era gobernar, no supo al
canzarla de otra manera que in t r igando; pues como 
intr iga debe figurar también el insidioso comunicado 
que incluía el amago de la solapada renuncia. Cuan
do Cromwell amenazaba lo hacía cerrando el parla
mento, haciendo despejar la sala de sesiones ; cuando 
Napoleón amenazaba lo hacía a la cabeza de sus gra
naderos y obligando a los diputados a buscar los ca
minos más cortos para evacuar el local de las delibe
raciones y salvarse con la fuga. 
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No negaremos que la posición de los partidarios 
de la regencia t r ina fuese a la sazón un tanto peli
grosa ; cierto prestigio más bien de los acontecimien
tos que de los actos rodeaba todavía al candidato de 
la única ; pero mucho dudamos que, si sus adversa
rios tuvieran más unión y firmeza, se hubiese él aven
turado a un golpe decisivo. Quizás ya en mayo 
de 1841 se habr ía manifestado en toda su pobreza el 
hombre de Albacete. 

Como quiera, fué nombrado Espartero regente 
único, y la necesidad de gobierno', de orden, inspiraba 
todavía a no pocos la lisonjera esperanza de que, lle
gado al codiciado puesto el ambicioso soldado, procu
ra r í a inaugurar una era que hiciese olvidar su origen 
y comenzase a labrar la ventura de esta nación infor
tunada. ¡ Vanas ilusiones que las calidades perso
nales del regente no debían ya permit ir y que sus 
primeros pasos vinieron bien pronto a disipar ! ¡ Qué 
ocasión más bella para adquirir glorioso renombre ! 
No era necesario n i alto genio mi l i ta r , n i político, n i 
adminis trat ivo; bastaban talento claro, intención 
leal y carácter justiciero y firme. Todos los partidos 
ten ían un profundo sentimiento de su debilidad : el 
carlista acababa de perder cuanto poseía ; el mode
rado era víct ima del pronunciamiento, y el progre
sista, llamando en su auxil io al jefe de los ejércitos, 
se había creado una posición que no le permi t ía rebe
larse contra su protector. Una palabra que hubiese 
indicado el conocimiento de las verdaderas necesida
des de la nación, y sincero deseo de satisfacerlas, un 
acto en que se hubiese manifestado energía y tesón, 
fueran entonces más que suficientes para rodear al 
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poder de inmenso prestigio y granjearle las mayores 
s impat ías . Para desgracia de E s p a ñ a y mengua pro
pia no conoció Espartero su posición, no comprendió 
lo que valía y podía, haciendo su ambición estéri l 
nos trajo dos años de malestar, de terribles insurrec
ciones, y se p reparó el camino de vergonzoso des
tierro. 

Cuando un historiador desee caracterizar en bre
ves palabras la regencia única dirá : «Nombrado re
gente el general Espartero, estuvo muchos días sin 
saber cómo organizar un ministerio ; y al fin salió 
con el nombramiento de seis hombres medianos, cuyo 
único pensamiento de gobierno fué presentarse hu
mildemente a las Cortes nacidas de la revolución i m 
plorando apoyo.» Y el lector entendido que tales p r in 
cipios verá en un mi l i ta r regente cer rará buenamente 
el l ibro, dando por leída la historia de su mando y 
adivinando sin dificultad el desenlace del Puerto de 
Santa Mar ía . 
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E S P A R T E R O Y L A D I C T A D U R A 

SUMARIO.—Si era posible la dictadura en España. Condiciones 
que se necesitan para la dictadura de una nación. Ausencia 
del representante de la legitimidad. Disolución social y po
lítica que impida el establecimiento de un gobierno regular 
por los trámites ordinarios. Que la nación donde se entro
nice la dictadura, o se halle en completo aislamiento con 
respecto a las naciones extranjeras, o en posición militar 
muy poderosa. Genio guerrero y político en la persona del 
dictador. Pruebas de esta doctrina y su aplicación en 
España. 

YA que hemos llegado a la época de la regencia 
única conviene hacer alto en esa importante fase de 
la vida pública de Espartero, en ese momento crítico 
que decidió de su porvenir y que most ró la cumplida 
medida de sus alcances. Comparemos lo que hizo 
con lo que pudo y debió hacer. 

E n primer lugar : ¿ érale posible imitar a César , 
Cromwell o Napoleón ? Estamos convencidos que no : 
las circunstancias en que él se hallaba eran muy d i 
ferentes ; n i el genio de esos hombres le hubiera bas
tado para semejante empresa. Con lo cual se com
prenderá que no le exigimos cosas irrealizables, y 
que al censurar su conducta no nos complacemos en 
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achacarle cargos infundados, most rándole como i n 
ferior a su posición por haber dejado de ejecutar lo 
que conceptuamos imposible. 

Todas las grandes revoluciones nos presentan un 
desenlace bastante análogo : después de larga tempo
rada de anarqu ía viene el despotismo, ora para esta
blecerse definitivamente en el pa ís , ora para servir de 
t ransición a un régimen templado y suave. As í los 
miembros dislocados o rotos, para recobrar su movi
miento natural necesitan estar sujetos muchos días 
con apretada ligadura. I^as lecciones de la razón y 
de la historia hacían creer que la revolución española 
no podría eximirse de esta ley ; y al ver en 1840 en
cumbrarse al mando supremo al jefe de la fuerza ar
mada, naturalmente debió de ocurrir el pensamiento 
de que íbamos a entrar en el período del vigor guber
nativo. De aquí dimanó que, a pesar de los antece
dentes que debían desvanecer la i lusión, todavía la 
opinión pública se mantuvo unos momentos en i n 
quieta expectativa ; primero, después de la abdica
ción de Valencia, y en seguida, después del nombra
miento de la regencia única . L o que acontecería, na
die se atrevía a pronosticarlo ; pero muchos eran los 
que creyeron que tomar ían los acontecimientos un 
rumbo muy diferente. Los nombres de César , Crom-
well y Napoleón salían involuntariamente de algunas 
bocas, no obstante la inmensa desemejanza que se 
palpaba entre aquellos personajes y nuestro prota
gonista. 

Y a llevamos indicado que le fuera imposible a 
Espartero establecer una verdadera dictadura, y va
mos a demostrarlo a la luz de la historia. Si mucho 
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no nos hemos engañado en el estudio de ésta, nece-
sí tanse para el efecto cuatro condiciones : i.a, ausencia 
del representante de la legitimidad ; 2.a, disolución 
social y política, que impida el establecimiento y sos
tén de un gobierno regular por los t r ámi tes ordina
rios ; 3.a, que la nación donde el fenómeno se verifica, 
o se halle en completo aislamiento con respecto a las 
naciones extranjeras, o en posición mi l i ta r muy po
derosa ; 4.a, genio guerrero y político en la persona 
del dictador. 

Ausencia del representante de la legit imidad.—El 
poder dictatorial propiamente dicho expresa la absor
ción de todos los poderes, la suspensión de todas las 
leyes, un gobierno eminentemente discrecional. Los 
t í tulos populares con que suele disfrazarse sólo sirven 
a ensanchar los l ímites de sus facultades ; personi
ficación de esa formidable soberanía que no se ejer
ce sino moviendo tempestades, que no habla sino con 
el bramido del trueno, no tolera resistencia, n i con
siente restricciones ; a sus ojos la ley es una palabra 
vana, un pedazo de papel, no conoce más ley n i se 
acomoda a otra regla que a lo que apellida la salud 
del pueblo. «¿Por qué no tomasteis el t í tu lo de rey, 
y os contentasteis con el de pro tec tor?» , le pregun
taron un día a Cromwell. «Porque, respondió, todo el 
mundo sabe hasta dónde se extienden las facultades 
de un rey, y nadie sabe hasta dónde llegan las de un 
protector.» Una potestad discrecional, que no reco
noce l ímites , difícilmente puede existir teniendo a su 
lado la legitimidad : la sola presencia de ésta es una 
verdadera restr icción. H a b r á tal vez poderosa p r i 
vanza j mas no dictadura. Sólo después del suplicio de 
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Carlos I ocupó el puesto supremo el Protector ; y 
cuando Napoleón alcanzó el poder soberano había 
caído en un cadalso la cabeza de Lu i s X V I , y proscri
tos vagaban por tierras e x t r a ñ a s todos los pr íncipes 
de la real familia. Mientras una nación lia sido bas
tante juiciosa para conservar siquiera un tierno vas
tago de la sangre de sus monarcas, no ha sonado to
davía la hora fatal en que, hecho imposible el impe
r io de la ley, se hace necesario el imperio del hombre. 

Disolución social y polít ica que impida el estable
cimiento de un gobierno regular por los t rámi tes or
dinarios. — Estudiando la época en que se entronizó 
en Roma la dictadura échase de ver que aquella re
pública no tenía otro medio de salvación que echarse 
en brazos de un soldado. L a anarqu ía de las ideas, 
la corrupción de las costumbres, el desbordamiento 
de las ambiciones, la venalidad de las masas, hab ían 
desmontado e inutilizado completamente la máqu ina 
política. Era imposible que continuase funcionando ; 
y los mismos acontecimientos, con su irresistible ten
dencia al despotismo, manifestaban que había llegado 
a ser necesario. Sólo era preciso regularizarlo, pues 
de hecho ya exis t ía ; al menos dándole estabilidad y 
fijeza se podía conseguir que fuera menos violento y 
perseguidor. L o que en tiempos anteriores era una 
necesidad pasajera había pasado a ser una necesidad 
permanente : antes se establecía una dictadura tem-i 
poral, ahora debía ser perpetua. 

E l profundo sacudimiento que recibiera la nación 
inglesa con las innovaciones religiosas, el esp í r i tu 
revolucionario que le comunicó el despotismo no me
nos revolucionario de Enrique V I I I , cambiando pro-

o. c. B.—XII.—13 
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fundamente la organización social sin más ley que 
su capricho, sin más regla que la llamada salud del 
pueblo y salvación del Estado, el fanatismo de secta 
promovido por el furor de leer e interpretar la Bibl ia 
con solas las luces del esp í r i tu privado, hab ían hun
dido a la nación inglesa en un abismo de que le era 
imposible salir. Volcado el trono, decapitado el mo
narca, flotaba la infortunada sociedad a merced de la 
locura y del crimen ; y en medio de sus tremendas ca
lamidades no veía medio de r e s t a ñ a r la sangre que 
corría a torrentes y de lograr que cesase el insensato 
afán de derribar todavía más , cuando por todas par
tes estaba el terreno cubierto de ruinas. Los partidos 
políticos nacidos en el seno de la revolución prego
naban, cada cual por su lado, la seguridad de los re
medios con que se proponían curar el daño ; pero tan 
pronto como ensayaban su obra sent ía la nación y 
sent ían ellos propios su completa impotencia. All í , 
como en todas partes, eran demasiado débiles para 
gobernar, siendo demasiado fuertes para hacer i m 
posible que otros gobernasen. Sólo del exceso del 
mal debía nacer el remedio : la sociedad no podía 
perecer ; sus intereses estaban sin amparo, no había 
quien los defendiese ; ansiaban por una protección, 
por más negro que fuera su origen y duras sus condi
ciones. U n hombre de vasta capacidad, de corazón 
osado, de brazo de hierro, le ofreció esta protección, 
la sociedad no vaciló en aceptar y encumbróse el 
Protector. 

E n pos de un siglo de corrupción cortesana y de 
doctrinas anárquicas e impías desencadenóse sobre la 
Francia la revolución más colosal que presenciara el 
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mundo. E l trono había venido al suelo con estrepito
so fracaso ; la diadema y el cetro estaban salpicados 
con la sangre de la real familia y eran pisoteados por 
desenfrenada plebe. F u n d á b a n s e de continuo nue
vas instituciones, alzábanse al mando supremo nue
vos hombres ; pero todo temblaba en el momento de 
levantarse, todo se hund ía un instante después . L a 
anarquía en lo interior, el enemigo en las fronteras ; 
imposible la paz, peligrosa la guerra; anhelo de or
den y manía revolucionaria ; la postración que sigue 
al delirio y la inquietud de la fiebre ; he aqu í la situa
ción de la Francia después de diez años de revolu
ción. U n soldado de genio y fortuna, que se había 
inmortalizado en las campañas de I ta l ia , que había 
paseado su gloriosa nombradía por los arenales de la 
Siria y los márgenes del N i l o hasta el pie de las g i 
gantescas p i rámides , se le presenta y le dice : «Yo te 
daré orden y gloria ; tú me darás tus hijos y t u l i 
bertad» ; y la Francia le dió sus hijos y humil ló su 
cerviz ; y el general Bonaparte fué desde luego p r i 
mer cónsul, y en seguida emperador. 

Que la nación donde se entroniza la dictadura, 
o se halle en completo aislamiento con respecto a las 
naciones extranjeras, o en posición mi l i t a r muy po
derosa. — L a independencia de un gobierno es condi
ción indispensable para su prestigio ; si ésta le falta 
a la dictadura no podrá llenar su mis ión, porque la 
legitimidad y legalidad que no tiene ha menester 
suplirla mostrándose a los ojos de los pueblos con ate
rradora fuerza, con imponente grandor. Y el gobier
no no es respetado en el extranjero si no lo es la na
ción ; si ésta no es independiente, no lo será tam-
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poco el gobierno. L a E s p a ñ a , y ¿ p o r qué ocultarlo?, 
la E s p a ñ a no se halla en esta si tuación, n i se hallaba 
tampoco al terminar la guerra c iv i l . Eran demasiado 
escandalosas nuestras discordias intestinas, eran de
masiado piiblicos los apuros del erario, demasiado 
palpable nuestra desorganización política y adminis
trativa, demasiado chocante la completa falta de ma
rina en una posición peninsular, para que pudiéramos 
lisonjearnos de no estar más o menos sometidos a i n 
fluencias ex t r añas . Además , ¿ cómo era dable blaso
nar de independencia, cuando tan recientemente pe
learan en nuestro suelo legiones inglesas, francesas y 
portuguesas ; cuando el gobierno había solicitado re
petidas veces la cooperación ; cuando en las cámaras 
de Francia servía de eterno tema a los debates parla
mentarios, y hasta de caballo de batalla a los partidos, 
la cuestión de si se había de intervenir o no en Es
paña ? Llegada la nación a tan doloroso abatimiento, 
¿ podíamos pensar en una de aquellas grandes dicta
duras en que un soldado, terrible personificación de 
un pueblo poderoso, hace temblar el mundo con la 
fama de su nombre ? 

Vano es prometerse la independencia contando 
con la neutralidad de los vecinos : la no intervención 
es una palabra vana ; la diplomacia la emplea, no 
para expresar lo que genuinamente significa, sino 
para dar a entender que ella quiere substituirse a la 
guerra, que con negociaciones y protocolos pretende 
suplir las batallas campales. Por lo demás , nadie 
deja de procurar intervenir en aquello que le intere
sa ; y fuera muy singular que este in terés no exis
tiese t r a tándose de una nación envuelta en disturbios 
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civiles, los cuales, según sea su desenlace, pueden 
traer resultados de la mayor trascendencia. E n cir
cunstancias crí t icas, es para los individuos la mejor 
garan t ía de independencia la firmeza de carácter apo
yada por la riqueza ; para los Estados lo es un espí
r i t u nacional, fiero y brioso, que cuenta con grandes 
recursos y temible pujanza. -

Genio guerrero y político en la persona del dicta
dor. — L a dictadura sólo puede ejercerla un mi l i t a r : 
la inteligencia y el carácter por sí solos son insufi
cientes para dominar situaciones difíciles ; es nece
saria una espada. E l brazo sin cabeza es fuerza bru
t a l ; pero la cabeza sin brazo es puro pensamiento, 
y en el mundo no reina el pensamiento solo. Cuando 
los más ardientes partidarios de la revolución aboga
ban por la regencia t r ina andaban guiados por un 
instinto muy certero, pues que, no queriendo un po
der demasiado fuerte y no siéndoles posible excluir 
el elemento mi l i ta r , trataban al menos de mezclarle 
con otros que le templasen y enflaqueciesen ; pero 
cuando, perdida la votación y precisados a dar sus 
sufragios a una persona sola, favorecían en crecido 
número a Arguelles con este acto, que pudiera creer
se de desesperación y despique, manifestaron admi
rablemente el instinto revolucionario : la revolución 
buscaba un servidor, no un amo. Mas la revolución 
temiendo a Espartero le hacía demasiado honor; el 
secreto de destruir su fuerza consistía en ponerla a 
prueba : no pocos abogados formados en el retiro de 
su bufete habr í an mostrado más energ ía y tesón que 
el hombre criado en la crudeza de los campamentos 
y los peligros de las batallas. 
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L a espada es necesaria, mas no bastante para lle
nar las funciones de la dictadura. Es preciso genio 
mil i tar , pensamiento organizador al aprestar los ejér
citos a la pelea, eléctrico al conducirlos al combate, 
penetrante, vivo, certero, en el momento decisivo para 
la victoria. E l entusiasmo del soldado, aquel entusias
mo que le hace marchar a la muerte vitoreando al cau
dillo que le guía , que nace de la i l imitada confianza en 
las aventajadas cualidades del jefe, inspira una ciega 
obediencia a sus mandatos, coloca a éste en una situa
ción prepotente y dominadora, le hace temible a los 
enemigos interiores y exteriores, le concilla el respeto 
y admiración de sus conciudadanos, colocándole en 
la altura conveniente para que pueda ejercer sin r i 
vales la suprema magistratura. Una dilatada carrera 
mi l i t a r llena de honrosos servicios, una conducta sin 
mancha, largo tiempo de obtener elevados puestos 
en el ejército, no son suficientes a formar una repu
tación apta para la dictadura : es necesaria incontes
table superioridad sobre todos los demás jefes m i l i 
tares, es necesario el genio propiamente dicho, el 
genio que con su bri l lo deslumbrante y fascinador 
legitima en cierto modo la usurpac ión y encubre la 
negrura de la t i ran ía con el esplendente manto de la 
gloria. Eos pueblos no se resignan a la obediencia 
de un poder i legí t imo y arbitrario sino bajo condi
ciones que los indemnicen de la injusticia, y no lle
ven consigo el baldón de la ignominia ; y esta i n 
demnización no puede encontrarse cuando el poder no 
es capaz de grandes y provechosos pensamientos que 
suplan la ausencia de la ley ; y esta ignominia exis
tiera si la completa abdicación de la libertad, si la 
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sumisión a una potestad discrecional no estuviese 
acompañada del grandor que a la nación comunica el 
tener a su frente un héroe insigne, si los pueblos 
precisados, por decirlo asi, a someterse a la ordenan
za no creyeran mil i ta r bajo una enseña vencedora. 

L a gloria mi l i t a r deslumbra ; pero nunca el man
do del ejército debe confundirse con la magistratura 
suprema ; la organización política de un país j amás 
puede tener por base la ordenanza mi l i ta r . Por cuyo 
motivo, a más del genio guerrero, ha menester el dic
tador el genio político, calidad rara que en pocos se 
encuentra y que difícilmente se aviene con los ta
lentos y las inclinaciones de un soldado. E n un país 
trabajado por las revoluciones, una capacidad co
mún no basta para gobernar, porque todos los me
dios ordinarios se han hecho inút i les ; todos los re
sortes están gastados ; la máqu ina está desmontada 
y rotas buena parte de sus piezas ; es necesaria una 
ojeada vasta, penetrante, que abarque el conjunto, 
que alcance el conocimiento de cada una de sus par
tes, que se interne hasta el corazón de la sociedad, 
para que, descubriendo el mal en su raíz , se aplique 
a ella el remedio. Destruido el gobierno antiguo y 
subvertido el orden legal, continúa por a lgún tiempo 
el frenesí revolucionario, y por de pronto no todos 
sienten como conviene la necesidad de llenar el hondo 
vacío. Pero las calamidades públ icas , los desastres 
continuados, las asonadas sin té rmino , la imquietud 
y desasosiego en que la sociedad se agita, hacen en
tender, a no tardar, que es preciso, indispensable, 
crear un poder, establecer un gobierno. Entonces 
acuden en tropel los empiristas con sus remedios se-
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guros, sus formas legales, su milagrosa panacea, los 
años pasan, los males se aumentan, la nación se des
engaña , el descontento crece ; y , desvanecidas las i l u 
siones y aburridos los ánimos , la nación se entrega 
sin reserva en manos del primero que le ofrece ga
rant ías de orden y estabilidad. Entonces ba sonado 
la hora de la dictadura ; los pueblos la aceptan aun
que sea i legí t ima, y hasta previendo que ella a su 
vez será también transitoria ; dichosos si en tan acia
gas circunstancias pueden dar en una combinación 
feliz donde se encuentre la fuerza en manos de la le
git imidad. . . 

E n E s p a ñ a , en 1840, el trono había perdido de su 
pujanza y esplendor, mas no había caído ; hab ía des
organización social y polít ica, mas no disolución ; 
el establecimiento de un gobierno regular por los t rá 
mites ordinarios era difícil, mas no imposible ; la 
nación n i se hallaba en completo aislamiento con res
pecto a las extranjeras, n i era muy poderosa ; y , 
sobre todo, el hombre que se halló en oportunidad de 
dominar la si tuación carecía enteramente de genio 
mi l i ta r y político. Por esto fué imposible la dicta
dura ; por esto no se verificó en E s p a ñ a lo que en 
Francia e Inglaterra. 

Si Espartero hubiese comprendido su posición, 
si hubiese conocido bien el l ími te de sus fuerzas y te
nido bastante grandeza de alma para someterse a lo 
que reclamaban sus deberes, cabíale todavía un papel 
bello, decoroso, brillante ; una especie de dictadura 
que cubriera de lustre su persona, realzara el esplen
dor de la diadema y restituyera el sosiego a la na
ción. Toda vez que el trono no estaba vacante, y que 
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estaba ocupado por una huér fana de pocos años , po
díase colocar a su lado como su adalid más decidido y 
pundonoroso. Sin descender a la arena de los part i 
dos podía imponerles respeto a todos ; aquella es
pada cuyo temple respetaban no pocos podía , sin 
desenvainarse, prestar a la Reina y al país importan
tes servicios. Se necesitaba fortalecer el trono, y él 
llevaba a su alrededor un ejército de cien m i l hom
bres que, desembarazado de las atenciones de la 
guerra, se podía convertir en defensor de las leyes ; 
y las facciones anárquicas se hubieran anonadado, y 
el orden hubiera renacido, y quizás sin nuevos distur
bios recobrárase la nación de tantos quebrantos y de
sastres. Entonces Espartero representara el papel 
que más entusiasmo excita entre los españoles :, el 
de un soldado leal a una Reina n iña , el de un caba
llero que defiende a una Augusta Señora . 

J amás se desperdició más bella ocasión para la
brarse con facilidad un nombre ilustre ; j amás se ma
logró mejor oportunidad de conservar y ensanchar 
la gloria ganada anteriormente, y de darle una apa
riencia de grandor y solidez de que en realidad ca
recía ; j amás se reunieron más estrechamente los i n 
tereses de una nación y de un hombre, si éste hubiese 
sabido enfrenar su desmesurada ambición y consa
grarse al bien y sosiego de su patria. Lleno de rique
zas, de honores y condecoraciones, ocupando el p r i 
mer puesto de la milicia española, lisonjeado por los 
partidos, tratado con la mayor consideración por la 
misma Reina, ¿ qué más podía desear el soldado de 
fortuna? ¿Acaso era pequeña satisfacción para un 
pecho noble la de afianzar el orden público, i n t i m i -
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dar las facciones, poner coto a las exigencias de los 
partidos, sostener y afirmar el trono, y contribuir 
eficazmente a la inaugurac ión de una era de reorgani
zación y de verdadero gobierno? L a lealtad, los sen
timientos generosos, los más sagrados deberes, sus 
propios intereses, todo se combinaba para indicar a 
Espartero el camino que debía seguir ; todo le amo
nestaba para que se pusiese en guarda contra los da
ñosos consejos de sus aduladores, contra las peligro
sas inspiraciones de la ambición propia. 

No era capaz de elevarse a tanta altura el que, 
sin estremecerse, hacía conducir al suplicio a sus 
más bravos camaradas : aveníase mejor con sus ideas 
y sentimientos el oficio de. conspirador ; y encumbra
do al mando supremo creyó todavía que gobernar era 
conspirar. Sus más ardientes defensores de otro 
tiempo, los hombres que más contribuyeron a ensal
zarle, estos mismos nos han dicho lo que encontraron 
en su ídolo ; ellos nos han hecho espantosas revela
ciones al propio tiempo que, levantándose contra él, 
lo echaban al suelo y lo hacían pedazos. Que no lo 
olviden los militares pundonorosos ; todavía hay le
yes que escudar y una H u é r f a n a inocente que defen
der ; la pequenez de Espartero ha dejado todavía 
lugar a que aparezcan en la escena figuras grandiosas 
y brillantes ; las ambiciones legí t imas tienen abierto 
un hermoso campo donde el deber anda hermanado 
con la gloria ; la turbación de los tiempos no dejará 
de brindar con oportunas ocasiones a los pechos ge
nerosos. 
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LA REGENCIA PROVISTONAE EN SUS RELACIONES 
CON EOS PARTIDOS, CON EE TRONO Y EA NACIÓN 

DESPUÉS del t r iunfo de septiembre, el primer pen
samiento que debía ocurrir , no diremos a un hombre 
de genio extraordinario, pero n i siquiera de talento 
medianamente previsor, era el de hacer olvidar los 
sucesos anteriores, tender sobre ellos un velo, logran
do de esta suerte ocultar su ilegit imidad, y sobre 
todo preparar los ánimos a la reconciliación y a la 
calma. Este sistema debía comenzar a plantearlo el 
presidente de la Regencia provisional y llevarlo a 
cabo el regente único. 

Veamos cómo se llenó este objeto. E l primer acto 
de la Regencia provisional fué una serie de recrimi
naciones las más duras, una tea de discordia arrojada 
en medio de la nación para que las pasiones, ya tan 
encendidas, se inflamasen todavía más y llegasen al 
colmo de la exasperación y del furor. 

Y a que se había derrocado a un partido numero
so, que contaba en su seno reputaciones ilustres, ya 
que los vencidos se hallaban a la sazón bajo la mano 
de las juntas, o escondidos, o buscando un asilo en 
países extranjeros, natural parecía que el gobierno 
supremo los tratase con alguna consideración e i n -
dul gencia, o disminuyendo la gravedad de los cargos 
que se les d i r ig ían , o salvando la intención si se que
r í an condenar los actos. L a Regencia provisional, 
a cuya cabeza se hallaba Espartero, y que estaba per
sonificada en el jefe de los ejércitos, tomó el camino 
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directamente opuesto ; buscó las palabras más duras 
para añad i r aflicción al afligido, para hacer más hu
millante su derrota, para concitar contra él las pasio
nes revolucionarias. Véase cómo se expresaba en su 
famoso manifiesto de Madr id del 2 de noviembre 
de 1840 : 

«A nadie parecía ya posible que la nación se sal
vase de la red en que la ten ían envuelta los enemigos 
de sus derechos : ocupados tenían todos los resortes 
y medios de gobierno, dominando exclusivamente en 
los cuerpos legislativos por medio de mayor ías facti
cias artificiosamente combinadas ; entregados los m i 
nisterios a ciegos esclavos suyos, y lo que era a ú n 
más triste, seducido y enconado a fuerza de sugestio
nes insidiosas el poder supremo del Estado. Y a los 
españoles veían venir el momento de repetirse el es
cándalo del año 14 ; y por descanso de siete años de 
fatigas y de combates, y por recompensa a su cons
tancia, a su fidelidad y servicios, contemplábanse ata
dos otra vez al yugo de la servidumbre con los lazos 
formados por su misma lealtad. 

»Pero al ver amenazada de muerte la Const i tución 
en que la E s p a ñ a tenía cifrada la estabilidad de su for
tuna, el pueblo de Madrid exclamó denodadamente : 
Eso no, y se arrojó a la arena para defender ileso el 
depósito de su libertad. Eso no, repitieron las pro
vincias y el ejército, respondiendo bizarramente a 
aquel noble llamamiento ; y a una voz los españoles 
todos que aman la paz, el decoro y el bien de su país 
dijeron resueltamente : Eso no. Puestos así , de una 
parte la ley fundamental con la nación entera alrede
dor, y de la otra el gobierno con sus consejos y pro-
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yectos infelices, el gobierno se estremeció de verse 
solo, y , abandonando el campo que ya no podía man
tener, dejó a la nación libre y a la Const i tución ven
cedora.» 

Cuando se debía procurar la reconciliación de los 
partidos se echa un guante al derribado, se le declara 
perjuro, se le precisa a salir a la palestra, ya que no 
con las armas, al menos para defenderse de las impu
taciones que le hace el mismo gobierno. ¿ Cómo que
ría Espartero conservar su dignidad si empezaba 
calumniando, hasta el punto de precisar a los agra
viados a que le desmintiesen con una ruidosa pro
testa? ( i ) . 

(i) «MANIFESTACIÓN. — Los que suscriben, individuos que 
han sido del ú l t imo Congreso de diputados, y que han acostum
brado a votar con su mayoría , no habían creído hasta ahora 
oportuno contestar a los diversos cargos y acusaciones que les 
han dirigido algunas juntas y corporaciones populares en sus 
alocuciones y manifiestos. Seguros con el testimonio de su con
ciencia, y mirando aquellas acusaciones o como desahogos del 
espíri tu de partido, o como recursos y medios necesarios de 
propia just if icación, aguardaban tranquilos el juicio del país y 
el fallo imparcial de 1̂  posteridad. Pero han creído ahora de 
su obl igación romper el silencio, al ver que el Consejo de mi
nistros que ha nombrado S. M. la augusta Reina Doña Marta 
Cristina de Borhón, y con arreglo al art. 58 de la Constitución, 
gobierna provisionalmente el reino hasta el nombramiento de 
la Regencia, ha estampado en un manifiesto, que ha dirigido 
a los e spaño le s , las c láusulas siguientes : 

«A nadie parecía ya posible que la nac ión se salvase de la 
red en que la t en ían envuelta los enemigos de sus derechos : 
ocupados tenían todos los resortes y medios de gobierno, do
minando exclusivamente en los cuerpos legislativos por me
dio de mayorías facticias artificiosamente combinadas ; entre
gados los ministerios a ciegos esclavos suyos, y lo que es aún 
m á s triste, seducido y enconado el poder supremo del Estado. 
Y a los españoles v e í a n venir el momento de repetirse el escán-
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Hasta el mismo Bonaparte se ocupó en los prime
ros días de su gobierno de anudar las relaciones con 
las demás potencias ; Espartero comenzó dir igiéndo
les una amenaza tan innecesaria como impotente. 

«Las naciones todas, decía la Regencia, respetan 
a un pueblo que, después de haberse dado una ley-
fundamental, sabe sostenerla contra las oscilaciones e 
inquietudes de dentro, y está resuelta a repeler arma
da y unida en masa los amagos y las amenazas de 
afuera.» 

Nada hay en aquel malaventurado escrito que pu
diese excitar el entusiasmo n i aun las s impat ías de 
los españoles, porque, si bien se hace en él un recuer
do de la gloriosa guerra de la independencia, se hiere 

dalo del año 14, y por descanso de siete años de fatigas y de 
combates, y por recompensa a su constancia, a su fidelidad y 
servicios, contemplábanse atados otra vez al yugo de la servi
dumbre con los lazos formados por sU misma lealtad.» 

«Las acusaciones en este párrafo contenidas son graves. L o 
son en sí mismas, y lo son por emanar del gobierno que a 
nombre de S. M . la Reina e s tá rigiendo la monarquía . Los 
que suscriben declaran bajo su honor, por lo que a ellos toca, 
que son de todo punto falsas ; y creen que no deben permitir 
que su silencio pueda en n i n g ú n tiempo alegarse como prueba 
de unas aserciones que no se fundan en ninguna otra. Por lo 
mismo protestan ante los colegios electorales que los han nom
brado, protestan ante la nación, y protestan a la faz del mun
do entero contra semejantes imputaciones, seguros de que ni 
el Consejo de ministros ni nadie, ni ahora ni nunca, podrá 
presentar la más ligera prueba de tan graves como gratuitas e 
inconcebibles acusaciones. Madrid, 6 de noviembre de 1840. 

y>Pablo Ayala y Moría, exdiputado por Jaén. Mariano Roca 
Togores, exdiputado por Murcia. Diego López Ballesteros, 
exdiputado por Pontevedra. Pedro José Pidal, exdiputado por 
Oviedo. / . E l duque de Gor, exdiputado por Granada. Ale
jandro Mon, exdiputado por Oviedo. Juan Pablo Rived, ex-
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vivamente la susceptibilidad monárquica de este gran 
pueblo, que, ya que sabe sufrir con sensata longani-
midad las flaquezas de sus reyes, no puede menos de 
llevar muy a mal que se remuevan y se expongan al 
ludibrio público, cenizas augustas. L a severidad de 
la historia impone al escritor deberes penosos, obli
gándole a consignar hechos que caen como negra man
cha sobre el rostro de elevados personajes ; pero nun
ca, j a m á s , fué lícito a un gobierno supremo, hablando 
a la nación, recordar las escenas lamentables que des
lustraron un día el regio alcázar. ¡ Qué intención 
conducía la pluma del autor del manifiesto cuando 
dec ía ! : 

«Tre in ta y tres años ha que en estos mismos días 
se dió la señal a las agitaciones que nos combaten con 
el desorden y las pasiones que herv ían en la familia 
real, antes ocultas en los lares domésticos, y esta
llando entonces de pronto y manifes tándose al públ i 
co con una violencia y un escándalo nunca vistos entre 
nosotros. E l heredero del trono acusado de parricida 

diputado por Navarra. Ramón López Vásquez, exdiputado por 
Pontevedra. Juan Palarea, exdiputado por Murcia. Florencio 
García Goyena, exdiputado por Navarra. José Muñoz de San 
Pedro, exdiputado por Cáceres. Francisco Tatnes Hevia, ex
diputado por Oviedo. Francisco García Hidalgo, exdiputado 
por Almería . Rafael Díaz Arguelles, exdiputado por Oviedo. 
Rufino García Carrasco, exdiputado por Cáceres. Juan Mo
desto de la Mota, exdiputado por Albacete. Diego de Alvear, 
exdiputado por Córdoba. Joaquín Eugenio de Castro, exdipu
tado por Orense. Diego Medrano, exdiputado por Ciudad Real . 
Gregorio Pérez Aloe, exdiputado por Badajoz. Luis Armero, 
exdiputado por Pontevedra. Francisco Curado, exdiputado por 
Jaén. Miguel Joven de Salas, exdiputado por Canarias. An
tonio de los Ríos, exdiputado por Córdoba. Juan Fernández 
del Pino, exdiputado por Málaga.» 
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por su padre : ¡ el monarca destronado cinco meses 
después por su h i j o !» . . . Colocados a las gradas del 
trono, ejerciendo el poder en nombre de la Augusta 
H i j a de cien reyes, ¿e ra conveniente, era decoroso, 
era siquiera tolerable que recordarais el desorden y 
pasiones que hervían en la familia real, y las vio
lencias y escándalos nunca vistos? ¿ T a n poco respeto 
nos inspiraba la Augusta Huér fana , que en su pre
sencia, y ejerciendo sus veces, le echasen en cara que 
su padre destronó a su abuelo y que fué por éste acu
sado de parricida ? ¿ No os habíais cebado bastante 
con el infortunio de la esposa, que debieseis presentar 
al mundo a su difunto esposo como el mayor de los 
criminales? No, no era éste ciertamente el camino 
para conciliaros la benevolencia del pueblo español , 
que en grado tan eminente posee las dotes de amor a 
sus reyes, de respeto y generosa h ida lguía con todo 
linaje de infortunios. 

ESPARTERO Y LA RELIGIÓN 

Negocio del Vicegerente de la Nunciatura 

La nueva situación le ofrecía a Espartero una ex
celente oportunidad para atraerse muchos partida
rios, supuesto que, habiendo tanto que reparar y or
denar, bastábale dedicarse a un punto cualquiera de 
estas reparaciones y arreglos para que desde luego 
se hubiese creído que trataba de inaugurar una era de 
gobierno. Hasta se le hubiera disimulado cierta t i 
midez e irresolución en acometer la gloriosa empresa, 

O. C B.—XII.—13 
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atr ibuyéndolo a consideraciones que la fuerza de las 
circunstancias le imponía con respecto a la revolución, 
y a la política previsora y cuerda que andaba prepa
rando lentamente el camino para llegar al punto de
seado. 

L a exacerbación a que habían sido conducidas las 
cuestiones religiosas por las desacertadas e injustas 
medidas de los gobiernos anteriores, y sobre todo por 
los atropellamientos y desmanes a que se hab ían arro
jado las juntas en el pronunciamiento de septiembre, 
brindaban al jefe del nuevo gobierno con hermosís ima 
ocasión para que sin ladearse a n i n g ú n partido, n i i n 
f r ing i r la Const i tución, sin que se le pudiese tachar 
de reacción, se atrajese las s impat ías de todos los hom
bres religiosos, y mereciese la aprobación y asenti
miento de los sensatos, cualesquiera que fueran sus 
opiniones sobre tan graves materias. Creyóse que 
tomando el camino directamente opuesto se afianzaba 
la si tuación creada por el pronunciamiento, lisonjean
do las pasiones revolucionarias ; y en realidad no se 
logró contentar a és tas , y además se presentó de tan 
mal aspecto el nuevo gobierno a los ojos de la inmensa 
mayor ía de los españoles, que ya se hacía muy difícil 
rehabilitarlo para lo sucesivo en el t r ibunal de la 
opinión pública. 

B l Vicegerente de la Nunciatura apostólica, don 
José Ramí rez de Arellano, no pudo mirar con i n 
diferencia los atentados cometidos por las juntas con
tra las cosas y las personas eclesiásticas, y en cumpli
miento de su deber dir igió, con fecha 5 de noviembre 
de 1840, una atenta comunicación al Excmo. Sr. Se
cretario del Despacho del Estado, en que se lamenta-
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ba en té rminos sentidos, pero muy mesurados, de que 
la Junta de Madr id hubiese suspendido a D . Manuel 
Ribote, D . Ju l i án P iñe r a y D . F é l i x José Reinóse , 
jueces del Tr ibuna l de la Rota, a D . Antonio Ramí rez 
de Arellano, de Abreviador interino, y aun al mismo 
comunicante, de la fiscalía de la Nunciatura ; bien que 
hacía notar el señor Vicegerente que, en cuanto a esto 
úl t imo, no había podido surt ir efecto la providencia 
de la Junta, porque hacía ve in t iún meses que él había 
cesado en el ejercicio de las funciones de fiscal, por 
ser éstas incompatibles con las de la Vicegerencia 
añadiendo que las desempeñaba D . José Manuel Ga
llego, ministro honorario del Tr ibuna l de la Rota. 
Las razones alegadas por el Sr. de Arellano no tie
nen réplica, siendo además reparable que procuró 
salvar la buena fe de la misma Junta atribuyendo su 
providencia a que no estar ía enterada del modo y 
forma con que exis t ía en estos reinos el mencionado 
tr ibunal . 

«La Junta, sin duda, al dictar una medida seme
jante, dice la citada comunicación, debió creer de bue
na fe que estaba sujeta a sus determinaciones civiles, 
porque nada tiene de ex t r año que no supiesen los i n 
dividuos que la componen que el T r ibuna l de la Rota 
existe en estos reinos y en la capital de la monarqu ía 
en v i r tud de una ley canónica. E n efecto, un breve de 
nuestro sant ís imo Padre Clemente X , de feliz recor
dación, su fecha 26 de marzo de 1771, le creó motu 
proprio. Los jueces que le han de componer no son de 
nombramiento real : se reservó S. S. hacerlo a presen
tación del Rey de E s p a ñ a , como también se reservó 
las plazas de Asesor, Audi tor del Nuncio, de Fiscal 
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de la Nunciatura y de la Rota, y la de Abreviador, 
recayendo en personas que sean del agrado y acepta
ción de S. M . Como de nombramiento de S. S., y del 
rango que ocupan en el orden je rárquico de la Iglesia 
son inamovibles, no pueden reemplazarse por la po
testad c iv i l , y vacan sólo por muerte, ascenso, renun
cia o deposición canónica, que no puede efectuarse 
legalmente sin formación de causa y por sentencia 
que merezca ejecución. 

»B1 t r ibunal es apostólico ; sus jueces lo son igual
mente ; ejercen la autoridad pontificia, conocen de 
causas puramente eclesiásticas, en nada se mezclan 
en las atribuciones civiles, y no tienen influencia al
guna en el orden político. Bs mu}^ importante que 
desempeñen ¡sus cargos para que no padezca retraso 
la pronta adminis t rac ión de justicia ; pues ha quedado 
uno en cada sala de las dos que componen el T r i b u 
nal, y me prometo de la rectitud de V . E . que, eleván
dolo a conocimiento de la Regencia del reino, se dic
t a r á la oportuna medida para que se levante la sus
pensión y concurran todos los individuos a l exacto 
desempeño de sus respectivos cargos.» 

Estas palabras son la mejor contestación al tre
mendo dictamen de los fiscales D . José Alonso y don 
Joaquín Mar ía López, que provocó la consulta del 
Tr ibuna l Supremo de Justicia de 26 de diciembre 
de 1840, conforme al cual la Regencia provisional del 
Reino expidió el decreto de 29 del propio mes y año, 
de que nos ocuparemos más abajo. 

Cumplidos los deberes que le imponía la Vice-
gerencia, no pudo el Sr. de Arellano abstenerse de 
hacer al ministro una comedida reclamación contra 
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los destierros, confinamientos y deposiciones que se 
habían permitido varias Juntas. 

«Yo quisiera, dice, dispensarme de angustiar más 
el corazón católico de V . B . con los hechos a que han 
avanzado otras Juntas, porque no tocan inmediata
mente al ministerio del cargo de V . K . ; pero esta 
Vicegerencia no tiene otro conducto para entenderse 
con la Regencia del reino. L a de Cáceres ha deste
rrado y confinado a su propio reverendo Obispo ; las 
de Granada, la Coruña , Málaga , Ciudad Real y otras 
han depuesto al Deán , Dignidades, Canónigos de las 
santas iglesias, de las colegiatas, curas y demás m i 
nistros del Santuario, y han puesto otros en su lugar. 
Si estos hechos fuesen de los que pudieran tolerarse 
y llorarse en secreto, callaría ; pero es harto obvio 
a V . K . que se ha invadido el terri torio de la Iglesia, 
y se ha trastornado el orden que Dios ha establecido 
para gobernarla ; pues que establecer sus ministros, 
destituirlos o suspenderlos, con causa, es potestad 
que la compete exclusivamente. E l subordinar la 
potestad de los pastores, jueces y demás ministros 
en cuanto a su ejercicio y sus funciones a la potestad 
temporal, es lo mismo que no reconocerla. V . B . no 
ignora que se ha tomado un camino intransitable, en 
el que los hombres verdaderamente católicos están 
persuadidos que la Regencia le r epa ra rá librando a los 
fieles del cisma en que indefectiblemente se caería, si 
se intentase que se caminase por é l ; porque los bene
ficios todos que es tán conferidos con t í tu lo perpetuo 
por medio de la colación que se dió a los agraciados 
no pueden ser suspensos n i destituidos sino por sus 
legítimos obispos, y con formación de causa, sin que 
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mientras vivan, no mediando ésta, puedan recibir 
otros misión alguna legí t ima. Ks muy clara la ma
teria para que me detenga en alegar razones : están al 
alcance de la Regencia, y por lo mismo confío en su 
catolicismo y me prometo una contestación satisfac
toria, tributando entretanto a S. K . los respetos de 
la más alta consideración.» 

Si no hubiesen pesado en el án imo de la Regencia 
las razones canónicas alegadas por el Vicegerente, 
debía, cuando menos por motivos de humanidad, 
atender a reclamaciones tan justas ; pero obraba en 
las altas regiones del poder un esp í r i tu mezquino y 
revolucionario, y así se prefirió hacer negocio ruidoso, 
y emplear como tea de discordia lo mismo que servir 
pudiera para calmar los ánimos y tranquilizar las 
conciencias. Apresu rábase el gobierno a adoptar todo 
cuanto podía herir la susceptibilidad religiosa de los 
españoles ; pues que en los primeros momentos de 
su establecimiento en la capital, cuando al parecer 
debían llamarle la atención tantos y tan graves nego
cios, se ocupaba, no obstante, en tomar bajo su protec
ción a un gobernador eclesiástico, que había emitido 
en actos judiciales proposiciones que el cabildo de la 
Catedral había creído dignas de censura, y denun
ciándolas en consecuencia a la autoridad eclesiástica 
por redolentes et sapientes hceresim. La Regencia 
provisional, no obstante hallarse encausado dicho se
ñor , mandó por conducto de la Secretar ía de Gracia 
y Justicia que se encargase del gobierno eclesiástico, 
lo que movió otra comunicación del Sr. D . José Ra
mírez de Arellano, de fecha 20 del propio mes, donde 
exponía , con el debido comedimiento, las razones qué 
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imposibilitaban al pretendido gobernador para que 
pudiese encargarse del gobierno de la diócesis (1). 

T a n desatentadamente se había empeñado la Re
gencia provisional en llevar a cabo su malhadado sis
tema, que al parecer andaba buscando todos los me
dios de perturbar las conciencias. Con fecha 14 del 

(1) «ViCEGERENCiA DE W NUNCIATURA APOSTÓLICA. — Exce
lent í s imo señor. — E l decreto de la Regencia provisional del 
Reino expedido por la Secretaría de Gracia y Justicia en i.0 del 
corriente, para que D . Va len t ín Ortigosa se encargue del go
bierno ec les iást ico del obispado de Málaga, no puede surtir 
otro efecto canónico que turbar las conciencias de aquellos fie
les, hacer nulos todos sus actos y causar males espirituales sin 
cuento en aquel territorio. D . Va lent ín Ortigosa no tiene mi
sión n i puede recibirla para gobernar la dióces is de Málaga, 
porque lo prohiben los sagrados cánones y las determinaciones 
pontificias. L,a dióces is de Málaga tiene un Vicario capitular 
canónicamente electo, y la Iglesia no permite que otro se in
truse obstinadamente sin que experimente su reprobación. H a 
emitido en actos judiciales proposiciones que el Cabildo de 
Málaga ha creído que no es tán exentas de censura, y las ha 
denunciado a la autoridad ecles iást ica en concepto de tenerlas 
por redolentes et sapientes hceresim. E s t á encausado por lo 
mismo, y censuradas en su contra s e g ú n tengo entendido ; no 
es posible, pues, que se admita como doctor y maestro al que 
no enseña doctrina pura s e g ú n entiende el que tiene en sí 
radicalmente la jurisdicc ión en Sede Vacante. Son demasiado 
públicos los antecedentes en esta l ínea de D. V a l e n t í n Orti
gosa, y la prensa periódica se ha ocupado de ellos con repeti
ción. Me parece que no pueden ser desconocidos a los indi
viduos que componen la Regencia, y por lo mismo me pro
meto de su sabiduría que lo tomarán en consideración, y acor
darán la correspondiente medida para que no ejerza acto al
guno en un territorio para el que no se halla enviado por la 
Iglesia, única que puede dar jurisdicción en las materias de 
su competencia. — Dios guarde a V . E . muchos años . Madrid, 
20 de noviembre de 1840. — Excmo. Sr . — José Ramírez de 
Arellano. — Excmo. Sr. primer Secretario de Estado y del 
Despacho.» 
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mismo noviembre expidióse un decreto por la Secre
tar ía de la Gobernación, estableciendo veinticuatro 
parroquias en la Corte, y acompañando el acto inno
vador con doctrinas anticatólicas, o cuando menos sus
ceptibles de muy mal sentido. As í lo evidenció el mis
mo Vicegerente en otra comunicación que, con fecha 
de 17 del mismo mes, dir igió al Bxcmo. Sr. primer 
Secretario de Estado y del Despacho, en la cual pro
baba que el mencionado decreto era contrar ío a los sa
grados cánones, y que de ninguna manera podía sur
t i r efecto, ya por la incompetencia de la potestad c iv i l , 
ya también por la si tuación particular en que se ha
llaba el Arzobispado (1). 

(1) «ViCEGERENCiA DE LA NUNCIATURA APOSTÓIJCA. — Exce 
l ent í s imo señor. — E l decreto de la Regencia provisional del 
Reino expedido por la Secretaría de la Gobernación en 14 del 
corriente, estableciendo veinticuatro parroquias en esta Corte, 
por estar persuadido de que el asunto de divisiones territoriales 
en lo ec les iást ico es de disciplina externa y de la l eg í t imá com
petencia de la potestad civil, me impone el deber, como Vice
gerente de la Nunciatura apostól ica en estos Reinos, de hacer 
presente a V . E . para que se sirva elevarlo a conocimiento de la 
Regencia del Reino, que esta propos ic ión puede ser suscepti
ble de diversos sentidos, pues si só lo abraza la facultad de 
hacer presente a los reverendos Obispos lo conveniente que será 
distribuir de este u otro modo el territorio parroquial dejando a 
su autoridad la determinación que conceptúe necesaria, confor
me a lo prescrito por los sagrados cánones , es cierta y está 
fuera del alcance de toda censura ; pero si en ella se quiere 
dar a entender que la disciplina exterior de la Iglesia es de la 
competencia l eg í t ima de la potestad civil , de modo que ésta 
pueda mudarla y establecerla como mejor la pareciere, es doc
trina que está condenada, y no es l ícito a los catól icos profe
sarla. 

»La demarcación de las parroquias de esta capital es tá 
hecha por la autoridad ec les iást ica como de su competencia ; 
las de todas las diócesis del Reino lo es tán por sus reverendos 
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Como un desacierto conduce a otro, se había em
peorado en pocos días la si tuación de la Regencia con 
respecto a los negocios eclesiásticos. As í es que cuan
do en 5 de noviembre podía hacer un acto de justicia 
y de humanidad, sin verse precisada a revocar sus 
propios decretos y sólo atendiendo a las reclamacio
nes del Vicegerente para que se reparasen los des
manes de las juntas, ahora por las comunicaciones 
de 17 y de 20 de noviembre se ve más y más estrecha
da por el Sr. Ramí rez de Arellano, y en la alternativa 
de retroceder o lanzarse a un escandaloso rompimien
to. No era difícil adivinar que se adoptar ía el ú l t i 
mo extremo, dado que se andaba a caza de ocasiones 
en que se pudiera lucir el lujo de persecución re l i -

Obispos como objeto de su jurisdicc ión, y a és tos atribuye el 
Concilio de Trento la autoridad de variarla. 

«Jesucristo, al tiempo que ins t i tuyó su Iglesia, concedió a 
los Apósto les y a sus sucesores una potestad independiente de 
toda otra, que ha sido reconocida u n á n i m e m e n t e por todos los 
Padres con Osio y San Atanasio, cuando previnieron a los 
Emperadores que no se mezclasen en los asuntos ec les iást icos . 

»I/a d iv is ión de los partidos para la jurisdicción civil de nin
g ú n modo sirve de regla para fijar la e x t e n s i ó n y l ími tes de la 
jurisdicción ec les iást ica : dice San Ignacio" I que no se ha 
tenido por conveniente que la Iglesia de Dios se sujete a las 
mudanzas introducidas por necesidad en el gobierno civi l , pues 
que los honores y divisiones ec les iást icas no dependen de las 
que tenga a bien establecer el Emperador por sus intereses. 

»En la actualidad en este Arzobispado nada puede hacerse 
aún por la autoridad ecles iást ica , porque se halla vacante la 
Silla, y, s e g ú n prescribe el Concilio de Trento citado, en este 
estado nada puede innovarse. 

»B1 infrascrito se promete de la bondad de V . E . que in
fluirá en el án imo de la Regencia provisional del Reino para 
que se aclare en favor de la potestad de la Iglesia el verda
dero sentido de la proposic ión citada ; y que se mande que se 
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giosa. No se hizo esperar mucho la malhadada reso
lución, pues que al día siguiente de la comunicación 
del Sr. Ramí rez de Arellano, relativa a D , Valen t ín 
Ortigosa, se notició al Vicegerente, en té rminos secos 
y desabridos, que la Regencia provisional del Reino 
había acordado pasar el negocio al Tr ibuna l Supre
mo de Justicia, previniendo a dicho señor que no 
se le admit i r ía ninguna otra comunicación hasta 
que, oído el Tr ibuna l , se tomase la resolución con
veniente ( i ) . 

Cuando la Regencia provisional determinó dar 
este paso lo hizo sin duda con previsión de todo lo 
que había de suceder ; siendo notable que no se pa
saron al Tr ibuna l Supremo todas las comunicacio
nes del Vicegerente, sino la relativa al negocio del 
Sr. D . Va len t ín Ortigosa, como deseando concen
trar la atención sobre lo que podía dar lugar a 
más amplias consideraciones en el dictamen fiscal, 
con respecto a gravís imos puntos de dogma y dis
ciplina. 

espere a que se llene la Sil la para tratar asunto tan importante 
cual corresponde, que no dudo será conforme a los deseos del 
Gobierno. — Dios guarde a V . B . muchos años. Madrid, 17 de 
noviembre de 1840. — Excmo. Sr. — José Ramírez de Arellano. 
— Excmo. Sr . primer Secretario de Estado y del Despacho.» 

(1) « l imo. Sr . : L a Regencia provisional del Reino ha acor
dado pasar al Tribunal Supremo de Justicia la comunicac ión de 
V . S. I . de fecha de ayer, juntamente con el expediente rela
tivo a la autorización de V . S. I . para ejercer la Vicegerencia, 
a fin de que dé su dictamen ; resolviendo, además , que, hasta 
que oído el Tribunal se tome la reso luc ión conveniente, no se 
admita ninguna otra comunicac ión de V . S. I . Do que de orden 
de la misma Regencia digo a V . S. I . para su conocimiento. 
-— Dios, etc. — Palacio, 21 de noviembre de 1840. — A l Vice
gerente de la Nunciatura apostólica.» 
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E l negocio tuvo el lamentable resultado que desde 
un principio era fácil prever ; opinaron los fiscales, 
como se supone, contra la conducta del Vicegerente, 
calificándola con los té rminos más duros, no salvando 
siquiera su intención, y hasta achacándole mala fe y 
hostilidad bastante evidente al gobierno, o sea a la 
Regencia. E l Tr ibuna l , de conformidad con sus fis
cales, y adoptando las razones en que éstos se funda
ban, propuso a la Regencia las medidas que se adop
taron en el decreto de 29 de diciembre, llevando to
davía más allá que los fiscales la animosidad contra 
el Vicegerente, És tos , al proponer el ex t r añamien
to del Reino y ocupación de temporalidades, lo ha
cían con cierta timidez, indicando que quizás sería 
bastante que se le reprendiera y desaprobara su con
ducta en té rminos enérgicos y conminatorios, hacién
dole entender que se le impondr ían aquellas penas si 
por cualquier medio o concepto volviese a impugnar 
las resoluciones del gobierno ; mas el T r ibuna l pro
puso a secas que el Sr, Ramí rez de Arellano fuese 
ex t rañado de estos reinos y ocupadas sus temporali
dades. L a Regencia adoptó en todas sus partes la 
consulta del T r ibuna l Supremo, y en su consecuen
cia expidió el famoso decreto en que se mandaba ce
sar al Sr, de Arellano en la Vicegerencia, se aproba
ba en todas sus partes el dictamen del T r ibuna l en 
lo relativo al asunto del Sr, D , Va len t ín Ortigosa, 
se mandaba cerrar la Nunciatura, se disponía que 
cesase el T r ibuna l de la Rota, y , en fin, se e x t r a ñ a b a 
de estos reinos a D , José Ramí rez de Arellano, ocu
pando y reteniendo sus rentas eclesiásticas y los suel
dos y obvenciones que recibía del Estado, y cuales-
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quiera otras temporalidades que como eclesiástico le 
correspondieran ( i ) . 

Las disposiciones contenidas en el mencionado de
creto se efectuaron del modo más pronto y ruidoso 
que decirse pueda. Es hasta r idículo ver aquella os
tentación de actividad y energía para e x t r a ñ a r al V i 
cegerente de la Nunciatura, cual si se tratase de una 
persona cuya presencia en la capital pudiera compro
meter por instantes la tranquilidad de la nación. Des
pués que hemos visto tanta humil lación ante las exi
gencias y desmanes de la Gran Bre taña , tantas ver
gonzosas transacciones con los motines, tanta impo
tencia, tanta indecisión y timidez a la vista de graves 
peligros, es curioso recordar la firmeza y valent ía de 

(i) «Atendiendo a los sól idos fundamentos de la consulta 
del Tribunal Supremo de Justicia, de 26 del actual, la Regencia 
provisional del Reino, a nombre y en la menor edad de S. M. la 
Reina Doña Isabel I I , viene en decretar : 

»i.0 Se declara insubsistente, y en caso necesario se revoca 
el asentimiento regio para que D . José Ramírez de Arellano 
despachase los negocios de la Nunciatura apostól ica en estos 
Reinos. 

»2.0 Cesará inmediatamente este sujeto en la Vicegerencia, 
y se declara que, aunque hubiese tenido una personalidad legal, 
no se reconocería en él el derecho de oficiar al Gobierno en 
los términos en que lo hizo por sus comunicaciones de 5, 17 y 
20 de noviembre ú l t imo. 

»3.0 Se aprueba en todas sus partes el dictamen del referido 
Tribunal Supremo de Justicia en lo relativo a la orden comu
nicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en i.0 del citado 
mes, y a lo d e m á s concerniente al asunto del reverendo Obispo 
electo de Málaga D . Va len t ín Ortigosa, con las prevenciones y 
protestas que propone dicho Tribunal. 

»4.0 Se procederá a cerrar la Nunciatura y se dispondrá que 
cese el Tribunal de la Rota, pon iéndose en segura custodia 
todoá sus papeles, archivos y efectos ; y recogiéndose los bre
ves de 11 y 14 de marzo de 1839 que conferían ciertas faculta-
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que se hacía gala para un eclesiástico indefenso. Sin 
demora debía nombrarse un jefe que se hiciese cargo 
y respondiera de la persona del Sr. Ramí rez de Are-
llano, y que con la fuerza de un subalterno y veinte 
caballos del ejército le condujese a la frontera, y en 
el entretanto que se preparaba para emprender la 
marcha el jefe nombrado por el Capi tán General, de
bía quedar encargado de la custodia del Sr. R a m í r e z 
de Arellano el sargento mayor de la plaza, quien de
bía hacer la entrega del mismo al citado jefe. L a or
den es comunicada el 31 de diciembre, y el Sr. de 
Arellano salía de Madrid a las seis de la m a ñ a n a del 
día i.0 de enero. H a y en estos sucesos tanta peque-
ñez, que n i siquiera merecen que los califiquemos de 
injustos y crueles. 

des al Ramírez de Arellano, en las cuales cesa, pero sin que 
por ello se cause perjuicio a los actos ya consumados en favor 
de terceros. 

»5.0 E l Tribunal Supremo de Justicia, previa la instrucción 
del oportuno expediente, consultará lo que se le ofrezca y pa
rezca para que ninguno de los negocios pertenecientes al T r i 
bunal de la Rota sufra retraso, n i falten a los e spaño le s las 
gracias que concedían los muy reverendos Nuncios, y por 
los citados breves Ramírez de Arellano, sin necesidad de acudir 
a Roma, lo cual evacuará el Tribunal Supremo como lo requiere 
la urgencia e importancia del asunto. 

»Y 6.° Se procederá sin di lación a extrañar de estos Reinos 
al D. José Ramírez de Arellano, ocupando y reteniendo sus 
rentas ec les iást icas , los sueldos y obvenciones que recibía del 
Estado, y cualesquiera otras temporalidades que le correspon
dan como ec les iást ico , pero sin comprender en la ocupación sus 
bienes propios, patrimoniales o adquiridos por otro t í tu lo , de 
cualquiera clase que sean. Tendré i s lo entendido, y dispon
dréis lo necesario a su cumplimiento. — E l Duque de la Vic 
toria, Presidente. — Palacio, a 29 de diciembre de 1840. — 
A D. Joaquín María de Ferrer.» 
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Conducta de Espartero con el Papa 

T a n temeraria conducta no podía menos de pro
ducir frutos muy amargos. E n efecto : Su Santidad, 
cuyo ánimo altamente afligido por los excesos de la 
revolución durante seis años , estaba siguiendo con 
ansiosa mirada el curso que iban a tomar los nego
cios una vez concluida la guerra c iv i l , se a la rmó, no 
sin jus t í s imo motivo, al ver la marcha antirreligiosa 
y perseguidora emprendida por la Regencia provisio
nal. Semejante conducta debía causar tanta mayor 
ex t rañeza , infundiendo recelos de ulteriores desig
nios, cuanto que el gobierno obraba de propio impul
so, sin que pudiese alegar la excusa de que le andaban 
empujando las oleadas de la revolución. É s t a , si bien 
exigente en otros puntos, se mostraba con bastante 
indiferencia en lo tocante a negocios eclesiásticos ; por 
manera que en las Cortes, que fueron el producto del 
pronunciamiento de septiembre, recibió posteriormen
te el Sr. Alonso una lección muy dura, por querer 
arrojarse al planteo de un sistema cismático. E l Sumo 
Pontífice creyó llegado el caso de levantar su voz para 
que el silencio no se atribuyera a debilidad o aquies
cencia ; y en el Consistorio secreto de i.0 de marzo 
de 1841 dir igió a los cardenales una sentida alocución 
en que se lamentaba de la dilatada serie de atentados 
que se habían cometido y se estaban cometiendo en 
E s p a ñ a contra los derechos de la Iglesia. Figuraban 
entre los agravios de que se quejaba el Santo Padre 
el reciente ex t r añamien to del Sr. Ramí rez de Arella-



ESPARTERO 207 

no, Vicegerente de la Nunciatura, y demás pro
videncias sobre el Tr ibuna l de la Rota, todo lo cual 
calificaba el Papa de violación manifiesta de su jur i s 
dicción sagrada y apostólica, ejercida sin obstáculo 
en E s p a ñ a desde los primeros tiempos de la Iglesia. 

Publicada la alocución de Su Santidad preciso es 
confesar que el gobierno había recibido una herida 
profunda, pues que no sólo se había perdido toda 
esperanza de que durante su adminis t rac ión se resta
bleciesen las relaciones amistosas con la Corte de 
Roma, s í que también las desavenencias hab ían lle
gado a un punto de tal gravedad y acritud, que era 
muy temible no viniésemos a parar a un escandaloso 
rompimiento. Este era el primer resultado de la con
ducta ilegal, injusta e impolít ica del gobierno presi
dido por Espartero : la nación que tenía derecho a 
exigir de quien la había revueltoi para apoderarse del 
mando, que al menos la gobernase, conforme a sus 
verdaderos intereses, veía con dolor que se la llevaba 
a un cisma religioso, exponiéndola a una discordia 
intestina que podía encender de nuevo la guerra c iv i l . 

Ya que la Regencia había provocado el golpe, es
taba en su in terés el que procurase atenuar sus efec
tos, por medio de una conducta digna y mesurada. 
Pero muy al contrario ; creyó remediarlo todo pu
blicando el famoso manifiesto de 30 de ju l io de 1841 
firmado por el ministro de Gracia y Justicia D . José 
Alonso, donde se prodigan a la Curia Romana los 
mayores denuestos, y se le achacan al Sumo Pont í 
fice segundas intenciones, que n i ten ían cabida en el 
ánimo de Su Santidad, n i se hallaban en la letra n i 
en el espí r i tu de la alocución impugnada. 
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Fie l la pandilla dominante a su sistema favorito 
de convertir en cuestiones de partido y en elementos 
de discordia los negocios más grandes, se empeñó 
en dar a entender que la alocución del Sumo Pont í 
fice debía considerarse acornó una declaración de gue
rra contra la Reina Isabel I I , contra la seguridad pú
blica y contra la Const i tución del Estado ; como un 
manifiesto en favor del vencido y expulsado Preten
diente, y una provocación escandalosa de cisma, de 
discordia, de desorden y de rebelión». Imaginóse el 
gobierno que con tan crueles invectivas lograr ía i n 
teresar en su favor la mayor í a del pueblo e s p a ñ o l ; 
como si éste no hubiese leído con sus propios ojos la 
alocución de Su Santidad, en la cual se ten ía sumo 
cuidado de separar la cuestión religiosa de la polít i
ca ; de manera que, t ra tándose de los eclesiásticos 
expulsados de E s p a ñ a , se advierte expresamente que 
algunos lo habían sido, «no porque hubiesen tomado 
parte en la querella c iv i l con uno u otro partido, sino 
porque defendieron valerosamente la causa de la Igle
sia contra las pretensiones del gobierno». 

Deseosa la Regencia de acriminar de todos modos 
al Sumo Pontífice, se dejó llevar hasta el extremo de 
atr ibuirle no sólo intenciones, sino expresiones que 
j amás figuraron en la alocución mencionada, diciendo 
que el manifiesto «era en realidad una violenta invec
tiva en que el gobierno y la nación española se ven 
acerbamente acusados de perseguidores de la Iglesia, 
de sospechosos en la fe, y como amenazados de ser ex
cluidos del gremio de la cristiandad si no vuelven 
sobre sí». Esta insigne falsedad, que bien fuera mere
cedora de calificación más severa, está desmentida por 
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las palabras de la alocución del Santo Padre. No es 
verdad que se amenace con censuras a los autores de 
los hechos ; se les recuerda, s í , que éstas existen para 
los perpetradores de semejantes atentados, que se i n 
curren ipso jacto en fuerza de lo prevenido en las cons
tituciones apostólicas y en los decretos de los conci
lios ecuménicos. Mas el Sumo Pontífice se abstiene 
de conminar, y hasta tiene la dignación de dirigirse 
a los mismos que le insultan, hablándoles un lenguaje 
tierno, sentido, digno del Sumo Sacerdote y del Padre 
común de los fieles. «En cuanto a los autores de estos 
hechos, dice, que se glor ían en el nombre de hijos de 
la Iglesia católica, les invitamos y suplicamos en el 
Señor que abran sus ojos hacia las heridas hechas a 
esta Madre bienhechora, y que se acuerden sobre 
todo de las censuras y de las penas espirituales que 
las constituciones apostólicas y los decretos de los 
concilios ecuménicos imponen ipso jacto a los invaso
res de los derechos de la Iglesia ; que cada uno de 
ellos tenga piedad de su alma, presa con lazos invis i 
bles, y que piensen que el juicio es más duro contra 
los que mandan si consideran seriamente que hay una 
presunción poderosa en el mismo juicio, si alguno 
de ellos llega a mor i r lejos de la comunión y preces 
de la comunidad y comercio religioso.» ¿ D ó n d e está 
la amenaza, dónde está la acerba acusación de per
seguidores de la Iglesia, de sospechosos en la fe? 
¿ Cómo se a t revió el gobierno a asentar que el Sumo 
Pontífice hubiese dirigido una violenta invectiva a la 
nación española cuando le hacía justicia del modo 
más terminante? «También alabamos igualmente, 
dice, al pueblo católico, cuya inmensa mayor í a per-

O. C. B.—XII.—14 
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siste en su antiguo respeto hacia los obispos y pasto
res de menos dignidad canónicamente instituidos, y 
estamos esperanzados que el Señor , rico siempre de 
misericordia, m i r a r á su viña con ojos propicios.» 
Lejos el gobierno de imi tar semejante lenguaje, lejos 
de buscar palabras que suavizasen a lgún tanto la 
dureza del sentido, anduvo en busca de las más fuer
tes que le fué posible encontrar, como si le tardase 
el día en que pudiera arrojarse a un rompimiento de
finitivo. All í se habla de «tea incendiaria arrojada 
por el Padre común de los fieles sobre el no bien apa
gado incendio, para que no deje de verter sangre el 
pueblo cristiano» ; allí se dice que «por fortuna no 
estamos ya en los tiempos, de odiosa memoria, en 
que a un amago del Vaticano temblaban los tronos y 
se agitaban las naciones» ; allí se califica la conducta 
del Papa de «dura e injustamente obstinada» ; allí se 
recuerda «la eterna disputa entre el sacerdocio y el 
imperio sobre lo temporal de la Iglesia, la contienda 
inacabable entre las pretensiones de la Curia Roma
na y las regal ías de los pr íncipes», añadiendo que 
«de las quejas que acumula Su Santidad en su es
crito no hay una sola en verdad donde no transpire 
esta idea, no hay una sola donde no vaya envuelta la 
intención de una mejora, de una usurpación eclesiás
tica, sobre la autoridad civil» ; al l í niega el gobier
no que el Sumo Pontífice haya ejercido en E s p a ñ a su 
jurisdicción sagrada y apostólica desde los primeros 
tiempos de la Iglesia, allí se asegura que «nunca 
como ahora se atropellaron con tan poco miramiento 
los fueros y facultades de la potestad temporal, n i se 
ha hecho insulto mayor a las regal ías siempre reco-
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nocidas de la E s p a ñ a y de sus monarcas» ; allí se i n 
sulta hasta de un modo grosero al Sumo Pontífice, pre
guntando «cuál es el origen de esta repentina y des
usada confianza en la Curia Romana, si es por ven
tura la si tuación de nuestras cosas públicas la que 
le da tales br íos , y espera que, aun cuando no encuen
tre eco que la ayude, esta reclamación orgullosa pa
sará cuando menos sin notarse o sin vindicarse por 
medio del conflicto ruidoso de los part idos» ; allí, to
mando un tono indigno de la persona a quien se d i 
rige y que asienta muy mal en boca de un gobierno, 
se añade : «Engáñase mucho el Santo Padre si así lo 
piensa ; y esté seguro de que no habrá opinión, no 
habrá partido, no habrá individuo, a menos que per
tenezca al in terés más v i l o a la supers t ic ión más 
inmunda, que no ayude y sostenga a la Reina Doña 
Isabel I I y a su gobierno contra esta inaudita agre
sión.» i Qué olvido más lamentable de todas las leyes 
del decoro ! ¡ Hablando con un soberano, con el Sumo 
Sacerdote, con la cabeza de la Iglesia católica, con el 
jefe de la religión profesada por todos los españoles, 
decirle que se declaran contra él todas las opiniones, 
todos los partidos, todos los individuos, a menos que 
pertenezcan al in terés más v i l o a la supers t ic ión más 
inmunda! Quien a tanto se atrevía no es ex t r año 
que recordara con maligno placer las palabras del Rey 
de Castilla Juan I I , al verse reconvenido por la p r i 
sión de un prelado ; no es ex t r año que procurase re
copilar en pocas palabras todas las desavenencias que 
mediaron entre los Papas y los Reyes de E s p a ñ a , 
desde Fernando el Católico hasta Isabel I I . 

Si los intereses de la Rel igión y el respeto debido 
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al Sumo Pontífice no bastaban a detener a la Regen
cia provisional, por lo menos debiera ser más cir
cunspecta en dar otros pasos que la presentasen como 
poco cuidadosa de los intereses de la civilización y de 
la humanidad ; debiera no obrar de ta l suerte que des
terrase de E s p a ñ a aquellas saludables instituciones 
que se hallan establecidas en casi todos los países del 
mundo,, sin exceptuar los protestantes. Pero ta l era 
el encono con que procedía la Regencia, tanto el 
ahinco de mortificar de todas maneras a los católicos, 
que no quiso n i aun tolerar que disfrutasen lo que 
no se les niega bajo n i n g ú n gobierno medianamente 
civilizado. Saben nuestros lectores que con la mira 
de favorecer las misiones católicas, difundidas por 
toda la faz de la tierra, se ha formado, de algunos 
años a esta parte, la asociación que se t i tu la : Ohra 
de la Propagac ión de la Fe. E x t r a ñ a esta piadosa aso
ciación a todo cuanto no sea contribuir con limosnas 
al socorro de las necesidades de las misiones, parece 
que no debía inspirar recelos de ninguna clase a la 
Regencia provisional, mayormente cuando el centro 
de la asociación no está en Roma, que es lo que podía 
alarmar a quien con ta l dureza trataba al Sumo Pon
tífice. Sin embargo, y a pesar de tan particulares 
circunstancias, no quedó tranquila la susceptibilidad 
del Sr. Becerra ; era preciso aprovechar todas las 
ocasiones y pretextos para herir la religiosidad de los 
españoles, y la Regencia provisional quiso valerse 
de la que se le presentaba. E s p a ñ a había sido uno de 
los ú l t imos países católicos donde se había introdu
cido la Ohra de la Propagac ión de la F e ; pero la pia
dosa inst i tución comenzaba a ser conocida, y al 
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parecer llevaba señales de extenderse y arraigarse. 
La Regencia acudió al peligro con la firmeza y ener
gía que se deja suponer, saliendo a luz una severa 
circular que, acompañada de un prólogo harto signi
ficativo, y no muy favorable a los directores de la 
asociación, mandaba que no se consintiese n i tolerase 
en E s p a ñ a la sociedad de la Propagación de la Fe (1). 

No sabemos qué escándalos y bullicios podía pro
ducir la Obra de la Propagación de la Fe ; y no debía 
olvidar la Regencia que las leyes a que se refiere eran 
para otros casos y otros tiempos. L o que no miraban 
con recelo los gobiernos protestantes no parece que 
debiera causarlos a un gobierno católico ; y si tan 
escrupulosa era la Regencia para que se observasen 

(1) «I/as leyes del Reino prohiben expresamente que se 
establezcan y toleren cofradías, congregaciones, juntas o so
ciedades de cualquier denominac ión , ni aun con pretextos es
pirituales y piadosos, sin que preceda la autorización y con
sentimiento del gobierno encargado de evitar escándalos , bu
llicios y otros males y daños en los pueblos. También prohiben 
las leyes que los extranjeros hagan cuestaciones ni pidan li
mosnas en Kspaña, cualquiera que sea el objeto, sin obtener 
previamente real licencia. S in embargo, es ya un hecho averi
guado que se ha introducido en E s p a ñ a una asociación con el 
t í tulo de la Propagac ión de la F e , que, nacida en I^yon de 
Francia, y teniendo allí su junta directiva, ha encontrado 
apoyo y protección en algunos ec les iást icos e spaño le s y en 
otras personas que por su influjo y relaciones llevan en pos 
de sí a las clases sencillas y candorosas. Aun ha habido a lgún 
prelado que, llevado de un celo indiscreto, y no teniendo en 
cuenta las consideraciones debidas a la potestad temporal, 
ha prescindido enteramente de lo que mandan las leyes, y ha 
dirigido sus exhortaciones por escritos impresos y en actos pú
blicos para que sus diocesanos se inscriban en la sociedad men
cionada. E l objeto de esta inst i tuc ión en su ú l t imo término 
podrá ser santo y laudable ; pero en su t érmino inmediato no 
es otro que el de sacar dinero a los e spaño les para enviarlo a 
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las leyes, podía mandar que los asociados pidiesen la 
autorización, de cuya falta se queja. Pero no era esto 
lo que se quer ía ; no era el celo de la observancia de 
las leyes lo que dictaba la circular ; y así es que los 
art ículos se extendieron mucho más allá que el mismo 
prólogo en que se los motivaba. Se deseaba que la 
asociación desapareciese, para no renacer j amás , y 
así se la prohibió terminantemente sin ninguna clase 
de limitaciones ; se ofrecía, además , la oportunidad de 
zaherir a la Junta directiva, y ocasión tan bella no 
debía malograrse, ya que se trataba de una cosa fran
cesa, y el ministro tenía la puer i l complacencia de 
decir que el «.término inmediato de la asociación era 

Francia , sin darles en los negocios de la sociedad otra parte 
ni intervenc ión que la de contribuir con las limosnas. Conside
rándolo todo con la medi tac ión que exige su importancia, y en 
el deber de hacer que se cumplan y ejecuten las disposiciones 
legales, ha resuelto la Regencia provisional del Reino : 

»i;.0 Que no se consienta ni tolere en E s p a ñ a la referida 
sociedad de la Propagac ión de la F e . 

»2.0 Que las autoridades así civiles como ecles iást icas im
pidan su existencia, sus reuniones y comunicaciones. 

»3-0 Que impidan también la introducción y circulación de 
sus escritos y papeles. 

»4.0 Que los jueces y alcaldes procedan a ocupar y remitir 
al Ministerio de Gracia y Justicia todos los relativos a la socie
dad en cualquier parte que se hallen. 

»5-0 Que del mismo modo ocupen, embarguen y depositen 
cualesquiera fondos o caudales que puedan descubrir pertene
cientes a aquélla, dando cuenta al mismo Ministerio. 

»ó.0 Que las Audiencias y jefes pol í t icos , s e g ú n sus respec
tivas atribuciones, cuiden y dispongan lo conveniente para que 
todo lo referido se cumpla y ejecute como corresponde. 

»De orden de la Regencia provisional lo digo a V . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios 
guarde a V . muchos años. Madrid, 19 de abril de 1841. — 
Alvaro G ó m e z . — S r . . . » 
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sacar dinero a los españoles para enviarlo a Fran
cia» . 

As í comprendían estos hombres sus deberes ; así 
obraba la Regencia, personificada en su presidente 
Espartero ; así entendía este hombre el labrar la pros
peridad de la nación y abrir para sí un porvenir de 
ventura y gloria. 

Proyectos cismáticos 

Las vejaciones, los atropellamientos, las ruidosas 
causas contra personas eclesiásticas de todas catego
r ías , no eran m á s que aplicaciones particulares del 
sistema general adoptado por el gobierno ; s in em
bargo, todavía se abstenía éste de adoptar providen
cias universales que pudiesen conducir inmediata
mente al cisma ; y , a decir verdad, quedaba alguna 
esperanza para cuando fuese nombrado Regente único 
el general Espartero, «Quizás, se decían a sí mis
mos los hombres de sanas intenciones y de juicio so
segado y cuerdo, quizás en habiendo llegado al en
cumbrado puesto que su ambición anhela, el soldado 
de fortuna conocerá sus propios intereses, y en ob
sequio de ellos p rocura rá que amaine esta tempestad 
que ahora se mueve sin motivo n i pretexto. Quizás 
en la actualidad, simple presidente de la Regencia 
provisional, juzga necesario contemporizar, halagar 
algún tanto las pasiones revolucionarias, con la mira 
de que no le salgan al paso temerosas de una reac
ción y le impidan levantarse al mando supremo. 
Quizás , cuando lo ocupe sin compañeros n i rivales, 
adoptará una nueva política más conforme con las 
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ideas y sentimientos de la inmensa mayor ía de los es
pañoles , más propia para cimentar y dar consistencia 
al poder, para hacerle respetable a los ojos de nacio
nales y extranjeros.» ¡ Vanas ilusiones ! T a n pron
to como el ministerio del Regente único tomó en boca 
el clero, le last imó con palabras harto descomedidas : 
aseguraba con la fórmula acostumbrada que procura
r ía atender a su subsistencia, pero al propio tiempo se 
tomaba la libertad de amenazarle con severidad, para 
el caso que se olvidase del cumplimiento de sus de
beres. As í se expresaba el presidente del Consejo de 
ministros al presentar a las Cortes su programa de 
gobierno : «Protección absoluta para todas las cla
ses ; para el clero, protección condicional.» O como 
si di jéramos : en una mano el pan, en otra el palo. 

Graves s ín tomas indicaban bastante claro que el 
gobierno se proponía dar un golpe atrevido tan pron
to como se le ofreciese la oportunidad. Conocíase que 
Espartero no había comprendido su posición, que no 
trataba de ahogar las ideas revolucionarias, sino de 
fomentarlas en cuanto no amenazasen su poder de 
una manera inmediata y directa ; que, muy al con
trario, intentaba remover todos los elementos de dis
cordia y anarqu ía , para que en medio de la confusión 
pudiere él continuar con más desembarazo la obra, 
de llevar a cabo los ambiciosos designios que medita
ba. Echábase de ver que durante el per íodo de la 
Regencia, hasta la época en que debiera prolongarse 
la minor ía de la Reina, se había propuesto reducir 
todo su sistema político a la fórmula siguiente : «Sos-
tenedme, y haced lo que queráis.» Pero todavía que
daba alguna duda de si l levaría tan lejos su desatiento 
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en los asuntos religiosos y su encono contra la Igle
sia, que se atreviera a tomar la iniciativa para arrojar 
la nación a un abismo insondable, haciéndola abrazar 
sin rodeos n i disimulo el cisma con respecto a l Sumo 
Pontífice. 

Ya en el dictamen fiscal sobre el negocio del Vice
gerente D . José Ramí rez de Arellano se notaban ex
presiones muy alarmantes que revelaban con bas
tante claridad los designios que se abrigaban en ele
vadas regiones. E n otro dictamen que se publicó en 
la Gaceta de 4 de enero de 1841 se halla nada menos 
que un extracto de la Diser tación sobre el poder de 
los Rey9s españoles en la división de obispados, pu
blicada por Llóren te en 1810, dedicada al rey José y 
escrita «para preparar y disponer la fácil y gustosa 
ejecución de sus reales decretos», siendo de notar que 
los fiscales llevan todavía más allá sus doctrinas que 
no lo había hecho el bien conocido L ló ren te , que por 
cierto no escrupulizaba mucho en punto a ortodoxia. 
E n el citado informe se a t rev ían los fiscales a esta
blecer «que Jesucristo ciñó la potestad de su Iglesia 
dentro de los estrechos l ímites de lo espiritual, i n 
terno y menta l ; dijo que su reino no era de este mun
do ; mandó dar al César lo que era del César , y É l 
mismo dió una prueba de esta obediencia pagando los 
tributos de su capitación y la de San Pedro» . Estas 
palabras, que son poco menos que una copia entera
mente li teral de las que se hallan en Llóren te , no es
tán siquiera explicadas en el sentido que lo hace este 
escritor cuando añade que «la potestad espiritual, i n 
terna y mental de la Iglesia incluye la de todos los 
actos externos sin los cuales fal tar ía su ejercicio ; 
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que el gobernar espiritualmente la Iglesia comprende 
la facultad de congregarse los obispos y establecer 
reglas para gobernar, sin contradicción a las leyes ci
viles que no se opongan al dogma y buena moral» . 
E l T r ibuna l Supremo, en la consulta motivada por el 
informe de los fiscales, se a t revió a decir «que el pa
tronato universal en las iglesias de E s p a ñ a que tie
nen nuestros Reyes no le tienen por concesiones o p r i 
vilegios de la Corte de Roma, sino por otros t í tu los , 
a la par que gloriosos, independientes de todo or i 
gen». No lo entendía así Felipe I I , quien por cierto 
no era poco celoso de las regal ías , cuando en la ley 4.a, 
t í t . 17, l ib . i.0, de la Novís ima Recopilación decía 
que era pa t rón de las iglesias de estos reinos por de
recho y antigua costumbre y justos t í tu los y con
cesiones apostólicas. 

Todav ía estos indicios no eran bastantes para que 
se pudiese asegurar que Espartero abrigase expresa
mente el designio de hacer de la Iglesia de E s p a ñ a 
una Iglesia protestante. B l tuvo buen cuidado de no 
dejarnos en la incertidumbre sobre este particular : 
así es que cuando se creyó asegurado en el mando, 
es decir, después de la victoria conseguida sobre los 
sublevados de octubre, y después de apaciguada la 
revolución de Barcelona, dir igió sus tareas a l preme
ditado intento. E l primer paso que se dió en el nego
cio fué el proyecto de ley sobre jurisdicción eclesiás
tica, leído por el señor ministro de Gracia y Justicia 
D . José Alonso, en la sesión del 31 de diciembre en 
el Congreso de diputados. Increíble parecía que a 
tanto llegase la audacia del ministro, bien que al so
meter a la deliberación del Congreso el proyecto men-
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cíonado nos advierte qne lo hace con la competente 
autorización del Regente del Reino y del Consejo de 
ministros. Este malhadado proyecto era digno pre
cursor del otro qne se presentó a las Cortes por el 
mismo ministro en 20 de enero de 1842, donde se pro
clamaba el cisma de la manera más escandalosa. Bien 
valen la pena estos dos proyectos de que nos ocupemos 
un tanto de su examen, pues que de él r esu l t a rá de
mostrado hasta la evidencia que Kspartero ten ía el de
signio de abolir la Rel igión católica en E s p a ñ a ; y 
que si no introdujo el protestantismo en la Pen ínsu la 
fué porque no pudo, porque aquella planta maligna 
no encuentra donde arraigarse en este suelo clásico 
de fe católica ; porque la Providencia, que vela sobre 
los destinos de esta nación desventurada, no quiso que 
a tal extremo llegase nuestra cadena de infortunios. 

Dos partes contiene el proyecto de 31 de diciem
bre : la expositiva y la dispositiva ; en ambas se des
cubre bien a las claras cuál es el esp í r i tu que guía la 
pluma de su autor. 

E n la exposición comienza el Sr. Alonso asen
tando que en los obispos reside esencialmente la ple
nitud del sacerdocio cristiano, dejando entender con 
bastante claridad que en un principio todos los obis
pos eran iguales y que ninguno entre ellos obtenía el 
primado de honor y jurisdicción. «Sucesores de los 
apóstoles, dice, tienen la misma potestad que a los 
últ imos comunicó el Div ino Fundador de la Iglesia, 
cuando les t r ansmi t ió el E s p í r i t u Santo, los envió del 
mismo modo que había sido enviado por su Padre, 
les concedió la facultad de atar y desatar, y los cons
t i tuyó vicarios suyos, pastores y rectores de su Igle-
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sia. As í es cómo se estableció en ésta un solo obispado, 
en el que cada uno solidariamente tiene una parte.» 

«Siglos pasaron antes que la Iglesia introdujera 
otra j e ra rqu ía diferente, que, sin embargo, no men
guaba la potestad de los obispos.-» ¿Dónde está la au
toridad del Sumo Pontífice ? ¿ Dónde está el primado 
de San Pedro y de sus sucesores, constantemente re
conocido en la Iglesia como dogma católico ? 

Explica después a su manera el origen de la jur is 
dicción eclesiástica en lo tocante a negocios tempora
les, resolviendo con ráp idas plumadas cuestiones gra
vís imas ; y pasando a la jurisdicción sobre causas pu
ramente espirituales, falsea lastimosamente la his
toria de E s p a ñ a , afirmando que la autoridad del Ro
mano Pontífice no tuvo ejercicio entre nosotros por 
espacio de muchos siglos, y establece con el mayor 
desenfado que la potestad c iv i l está en su derecho ha
ciendo de los tribunales eclesiásticos privilegiados lo 
que bien le pareciere, otorgándole nada menos que la 
facultad de alterar la actual disciplina de la Iglesia, 
volviendo a la que, en sentir del ministro, se recono
cía y observaba en otros tiempos. 

E n cuanto a la parte dispositiva es tanto el atre
vimiento del Sr. Alonso, resuelve con tanta ligereza 
los negocios más graves, concentra de tal modo en las 
manos de la potestad c iv i l la jurisdicción eclesiás
tica, que basta la simple lectura de los art ículos del 
proyecto para convencerse de que a los ojos del go
bierno nada era la autoridad del Sumo Pontífice, na
da los cánones, nada los concordatos ( i ) . 

(i) «Artículo i.0 No habrá en E s p a ñ a para los juicios 
ec les iást icos otra jurisdicción que la ordinaria de los diocesa-
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Parecía imposible llevar más allá el encono con
tra Roma y el deseo de separar la E s p a ñ a de la comu
nión con la cátedra de San Pedro ; pero el gobierno 
se reservaba dar todavía otro paso mucho más adelan-

nos, con las apelaciones a los superiores inmediatos, s e g ú n 
los cánones de la Iglesia española . 

»Art. 2.0 L a nac ión no consiente por lo mismo los juicios 
eclesiást icos peregrinos, y en su consecuencia se terminarán 
éstos en las provincias metropolitanas de E s p a ñ a . 

»Art. 3.0 L a nac ión renuncia al privilegio y gracia que a 
instancia del señor Rey Don Carlos I I I se le dispensaron por 
el breve de 26 de marzo de 1774 ; y por consecuencia queda 
abolido el Tribunal de la Rota de la Nunciatura apostól ica de 
estos Reinos. 

»Art. 4.0 Renuncia igualmente la nac ión el privilegio ob
tenido por el señor Rey Don Carlos I , de que los nuncios de 
Su Santidad en estos Reinos ejerciesen jurisdicción ; y, por 
consiguiente, queda abolida ésta en la Nunciatura española . 

»Art. 5.0 L a nac ión no permite que cont inúe la jurisdicc ión 
eclesiást ica privilegiada de las órdenes militares ; y en su 
consecuencia quedan abolidos el Tribunal especial de las Ór
denes, el de la Real Junta apostól ica, el de las Asambleas de 
San Juan de Jerusalén y las vicarías subalternas de éste 
y de aquél , así como las de los prioratos de las mismas Ór
denes. 

«Art. 6.° L a adminis trac ión de las iglesias del territorio de 
las Órdenes militares, y la jurisdicción ec les iást ica en el mis
mo, quedan agregadas a los diocesanos en que aquel territorio 
está respectivamente enclavado. 

»Art. 7.0 No reconoce la nac ión las reservas de Bspolios 
y Vacantes de las prelacias del Reino, ni , por consiguiente, la 
Colecturía general de aquellos ramos, n i las abusivas comisio
nes de la reverenda Cámara Apostól ica , que para la recauda
ción de los Espolios y Vacantes se conferían antes del estable
cimiento de dicha Colecturía, que, por lo tanto, queda supri
mida. 

»Art. 8.° Tampoco consiente la nac ión e x e n c i ó n de los 
obispados de Oviedo y León , ni su pretendida inmediata de
pendencia de la Sil la Apostól ica ; en su consecuencia tendrán 
la misma dependencia de los metropolitanos en cuyas provin-
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tado, cual fué la exposición y proyecto de ley pre
sentados a las Cortes por el señor ministro de Gracia 
y Justicia en la sesión de 20 de enero de 1842. Allí 
para negar el primado del Papa no se anda el gobier-

cias e s tán enclavados por los d e m á s sufragáneos con arreglo 
a los cánones . 

»Art. 9.0 Del mismo modo no puede consentir la nac ión que 
cont inúen los tribunales contenciosos de los conservadores 
ec les iást icos , n i los llamados de la Vis i ta ec les iást ica ; y en 
su consecuencia cesarán todos los de esta clase que hoy exis
tan en cualquiera diócesis . 

»Art. 10. I/os prelados desempeñarán gubernativamente el 
cargo pastoral de la visita de las iglesias de sus diócesis res
pectivas, bien por sí, bien por visitadores delegados suyos, 
c ircunscribiéndose los unos y los otros a lo que sea puramente 
espiritual y ec les iást ico . 

»Art. 11. E n su consecuencia ni los obispos ni los visitado
res podrán exigir la presentac ión de testamentos n i de otras 
cualesquiera disposiciones de esta clase, como abusivamente 
se ha ejecutado hasta aquí ; pero podrán tomar noticias pri
vadas acerca del cumplimiento de las cargas de misas u otras 
puramente ec les iást icas , y oficiar al juez secular competente 
para que lo haga efectivo si notaren omis ión en los herederos, 
legatarios o cualesquiera otras personas a quienes correspon
diere. 

»Art. 12. Se suprime el vicariato general de los ejércitos 
nacionales : los capellanes de los regimientos serán los párro
cos de esta fe l igresía ; las causas ec les iást icas que ocurran co
rresponden al conocimiento del diocesano en cuyo territorio 
se halle el regimiento, con las apelaciones al superior in
mediato. 

«Art. 13. Queda suprimido el tribunal contencioso de cru
zada, pero ilesa al comisario general la autoridad gubernativa 
del ramo : de las causas tocantes a la hacienda de las bulas y 
composiciones particulares y cuentas de ellas conocerán los 
jueces de primera instancia de la hacienda pública, con las 
apelaciones a los tribunales superiores respectivos. 

»Art. 14. Desde la publ icación de esta ley la Iglesia de E s 
paña só lo ejercerá jurisdicc ión contenciosa en las causas es
pirituales o puramente ec les iást icas . 
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no con rodeos y disimulo, sino que asienta expresa
mente que «la potestad de atar y desatar concedida a 
los apóstoles lo fué igualmente a los sucesores de 
éstos, los obispos ; que enviados aquéllos por el mun
do a predicar el Evangelio ejercitaron plenamente sin 
reservas n i restricciones aquella misma potestad, que 
sin contar con el primado de Roma no sólo los após
toles, sino también sus discípulos elevados al obispa-

»Art. 15. Para evitar todo motivo de duda se declara que 
las causas de que trata el art ículo anterior son las siguientes : 

»i.a L a s de herej ía o error en el dogma, con tal que haya 
pertinacia. 

»2.a has relativas a los sacramentos, sin entrometerse en la 
parte de contrato civil que tiene el de matrimonio. 

»3.a L a s de corrección y castigo de delitos puramente ecle
siásticos cometidos por personas también ec les iást icas . 

»Art. 16. B n las causas enumeradas en el artículo anterior 
sólo podrán imponerse penas espirituales, que son las únicas 
propias de la potestad ecles iást ica , de n i n g ú n modo las que 
sean temporales. 

»Art. 17. Se abstendrán los prelados de publicar censuras 
y excomuniones sin previa formación de causa y audiencia del 
interesado por los trámites canónicos y legales, y sólo en los 
casos sujetos a su jurisdicción espiritual o puramente ec les iás 
tica ; y m á s particularmente se abstendrán de decretar entre
dichos que perturban la tranquilidad y quietud de los pue
blos. 

»A.rt. 18. Los abusos o excesos en conocer y en la obser
vancia de los concilios, los del modo, y de no otorgar las ape
laciones^ que sean procedentes, y cuantos otros se cometen en 
el ejercicio de la jurisdicc ión ecles iást ica , se reprimirán por 
medio de los respectivos recursos de fuerza en los tribunales 
superiores nacionales del distrito en que resida el prelado que 
los cometiere, o en el Supremo respecto de los de la Corte, los 
cuales, además de la facultad de alzar las fuerzas, la ten
drán para corregir los excesos por medio de apercibimientos, 
condenación de costas, multas y hasta e x t r a ñ a m i e n t o del 
remo y ocupación de temporalidades s e g ú n la gravedad del 
asunto. 
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do, decidían en materias de fe, dispensaban en lo que 
se presentaba necesario, y creaban obispos que para 
ejercer su potestad no necesitaron obtener de Roma n i 
la confirmación n i las bulas que la acreditasen ; que 
Roma, halagada con las doctrinas de las falsas decre
tales, se a r rogó las facultades espirituales concedidas 
como a él a sus coepíscopos» ; sigue después una serie 
de violentas invectivas contra la Corte de Roma, 

»Art. 19. Los abusos en el ejercicio de la potestad espiri
tual que sean públ icos y salgan de la esfera de reservados, 
en que no quepa recurso de fuerza, se reprimirán por el de 
protección. 

«Art. 20. Los diocesanos o sus provisores no podrán pro
ceder a formación de causa por obras, escritos o papeles que 
se suponga contener errores acerca del dogma, sin que pri
mero sean calificados por el s ínodo diocesano y o ído el autor, 
a quien para la defensa de su obra, escrito o papel se le en
tregará la censura, y después de amonestado para que de
ponga su error, si no hubiere contestado satisfactoriamente, 
persista en aquél . 

»Art. 21. Iva degradación, cons ignac ión y libre entrega de 
los ec les iást icos condenados por delitos comunes en los tri
bunales seculares, la acordarán y ejecutarán los respectivos 
diocesanos a simple requerimiento de aquél los , por medio de 
oficio acompañado dé testimonio de la sentencia ejecutoriada, 
sin entrometerse a examinar la causa ni a formarla sobre este 
particular, 

»Art. 22. L a jurisdicc ión ec les iást ica , reducida s e g ú n queda 
a sus términos propios, se ejercerá en E s p a ñ a ccm arreglo a 
los cánones en primera instancia por los obispos o sus proviso
res, y en segunda por los metropolitanos o los suyos. 

»Art. 23. L a s apelaciones de las causas de que conocieren 
en primera instancia los metropolitanos en su dióces is propia, 
se admit irán para el metropolitano de la provincia ecles iást ica 
más inmediata. 

»Art. 24. Contra la sentencia dada en segunda instancia por 
el metropolitano só lo cabe : 

»i.0 L a revis ión en el concilio provincial de aquellos jui
cios que s e g ú n los cánones puedan tratarse en é l . 



ESPARTERO 225 

amontonando las vulgaridades que se encuentran en 
algunos libros, y , pasando después a hablar directa
mente del actual Pontífice y expresándose en los tér
minos más duros, afirma que la E s p a ñ a no tiene otro 
medio para salvar su honor e independencia que cortar 
toda comunicación con la Corte de Roma, pasando en 
seguida a someter el proyecto cismático a la delibera
ción de las Cortes ; advirtiendo, además , que para el 
efecto se halla autorizado por S. A . el Regente del 

»2.0 recurso de protección en los tribunales reales. 
»Art. 25. Los tribunales ec les iást icos se arreglarán en los 

trámites de las causas a los prescritos por las leyes, y a su 
tiempo por los cód igos ; y en la exacc ión de derechos a los 
aranceles de los tribunales seculares, y se usará en aquél los 
también el papel sellado, exceptuándose ún icamente los que 
estén situados en provincias que por las leyes tengan e x e n c i ó n 
expresa de usarlo. 

»Art. 26. Los pleitos pendientes en los tribunales que por 
esta ley quedan suprimidos, y que versen sobre materias que 
por la misma no quedan atribuidas a los tribunales ecles iást i 
cos, se pasarán para su cont inuación, si pendieren en primera 
instancia, a los jueces seculares de ésta que sean competentes, 
y los que en segunda a los tribunales superiores de la misma 
clase. 

»Art. 27. L a s causas pendientes en la Rota al tiempo en 
que fué cerrado este tribunal de orden de la Regencia provi
sional, pertenecientes s e g ú n esta ley al conocimiento de los 
tribunales ec les iás t icos , si pendieren en instancia de apela
ción de sentencia pronunciada por los diocesanos hasta aquí 
exentos de Oviedo y de León , se remit irán al metropolitano 
de Santiago. 

»Si en grado de segunda o de tercera o ulterior apelación, 
ya sean de aquellas d ióces i s , ya de otras, pasará al metropoli
tano más vecino o p r ó x i m o al de la dióces is en que respecti
vamente se hubieron principiado las causas ; y con la senten
cia de aquél quedarán ejecutoriadas, salvo los recursos pre
servados en el art. 24. 

»Art. 28. Quedan derogadas todas las leyes que sean con
trarias a ésta . Madrid, 30 de diciembre de 1841.—José Alonso.» 

0. C B—XII.—15 
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Reino. E n él quedan desconocidas y resistidas las re
servas apostólicas, prohibida toda la correspondencia 
que se dir igía a obtener de la Curia romana gracias, 
indultos, dispensas y concesiones eclesiásticas de cual
quiera clase que sean ; se prohibe acudir a Roma en 
solicitud de dispensas de impedimentos ; se prescribe 
a los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos 
que dispensen por s í o por sus vicarios ín ter in el có
digo c iv i l regulariza los impedimentos, y determina 
la autoridad que ha de dispensarlos y el modo ; se de
clara que la nación no consiente la reserva introducida 
de confirmar en Roma y expedir bulas a los prelados 
presentados para las iglesias de E s p a ñ a y sus domi
nios ; se impone la pena de ex t r añamien to del Reino 
y ocupación de temporalidades al eclesiástico presen
tado que intentare su confirmación en Roma o la 
expedición de bulas, o al metropolitano que gestio
nase para obtener el palio ; se suprimen las agencias 
de preces a Roma, establecidas en aquella Corte y en 
Madrid ; se derogan todas las leyes contrarias y se 
renuncian todas las concesiones hechas a la nación 
por la Silla apostólica, y se amenaza la pena de extra
ñamiento del Reino y ocupación de temporalidades a 
los prelados que se negasen al cumplimiento de lo 
dispuesto en aquella ley. Como si no bastasen tantos 
desmanes, como si no fuera suficiente el haber desco
nocido de una manera tan escandalosa la autoridad del 
Sumo Pontífice, no parece sino que se t r a tó de insul
tarle y escarnecerle, estampando en el ar t ículo n lo 
siguiente : «Respetando en el Sumo Pontífice la cali
dad de centro de la Ig les ia» . . . ¿ Qué centro de unidad 
¡era el Papa una vez planteado el proyecto del gobier-
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no? Nada le quedaba que hacer con respecto a la 
Iglesia de E s p a ñ a ; su autoridad resultaba tan nula 
como pudiera serlo en la de Inglaterra (1). 

Espartero, que al parecer se había propuesto re
medar a Napoleón, no debiera haber olvidado cuál 
fué la conducta de éste ya desde los primeros momen
tos de e m p u ñ a r las riendas del mando. L a idea do
minante del primer cónsul fué anudar las relaciones 
con la Corte de Roma, no obstante las muchas dif i 
cultades de todos géneros que era preciso superar, 
antes de obtener el resultado que deseaba. E n aque
lla nación habían tomado mucho arraigo las ideas de 
la escuela de Voltaire, que, combinadas con las del 

(1) «Art. i.0 L^a nac ión española no reconoce y en su con
secuencia resiste las reservas que se han atribuido a la Silla 
apostól ica con mengua de la potestad de los obispos, bajo cuyo 
título se ha tenido y tiene hostilmente desatendida la Iglesia 
de E s p a ñ a en sus m á s importantes necesidades. 

»Art. 2.0 Se prohibe toda correspondencia que se dirija a. 
obtener de la Curia romana gracias, indultos, dispensas y con
cesiones ec les iást icas de cualquiera clase que sean, y los con
traventores serán irremisiblemente castigados con las penas 
señaladas en la ley 1.a, tít. 13, libro i.0, de la Novísima Reco
pilación. 

»Art. 3.0 lyos breves, rescriptos, bulas y cualesquiera otras 
letras o despachos de la Curia romana que, sin haber sido so
licitadas directamente desde E s p a ñ a , vinieren a personas resi
dentes en este Reino, no sólo no podrán ser cumplidas, ejecu
tadas ni usadas, pero ni aun retenidas en poder de las personas 
a quienes viniesen, por más tiempo que el de veinticuatro 
horas, que se seña lan de t érmino para entregarlas a la autori
dad superior polít ica, a fin de que las remita al gobierno. Toda 
infracción a lo dispuesto en este artículo será asimismo casti
gada con las penas establecidas en el anterior. 

»Art. 4.0 Se prohibe acudir a Roma en solicitud de dispen
sas de impedimentos, y no se dará curso a ninguna solicitud 
de esta clase. 
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jansenismo y del galicanismo, formaban u n conjun
to capaz de arredrar a hombres menos atrevidos que 
Bonaparte. Mas era tan profundo el convencimiento 
que éste había adquirido de que para organizar y ci
mentar un poder era indispensable abrir de nuevo los 
templos, levantar del suelo los altares, resti tuir al 
culto su esplendor y reponer al clero en la categoría 
correspondiente a su elevada clase, que, arrostrando 
todos los obstáculos, despreciando los murmullos, así 
de los impíos como de los refractarios y descontentos, 
t ra tó de afianzar su dominación sobre la anchurosa 

»Art. 5.0 Por ahora, y mientras que en el cód igo civil se 
hace la debida d is t inc ión entre el contrato y el sacramento del 
matrimonio, se regularizan los impedimentos y determina la 
autoridad que ha de dispensarlos y el modo ; los muy reveren
dos arzobispos y reverendos obispos de E s p a ñ a usarán por sí 
o sus vicarios de las facultades que les competen para dispen
sar, siguiendo la conducta en este punto observada por prela
dos predecesores suyos, y arreglándose en ello a lo ordenado 
en el concilio de Trento, que dispone que rara vez y siempre 
gratuitamente se dispense. 

»Art. 6.° Por n i n g ú n t í tulo ni bajo n i n g ú n concepto volverá 
a enviarse de E s p a ñ a ni por cuenta de E s p a ñ a dinero alguno 
a Roma directa n i indirectamente con destino a aquella Corte 
y su Curia por motivos religiosos, bajo la pena de perder con 
otro tanto lo que se env íe , si fuere aprehendido, o de pagar una 
multa del doble de lo enviado, y de sufrir además el castigo que 
corresponda con arreglo a la citada ley 1.a, t ít . 13, libro i.0, de 
la Novísima Recopilación. 

»Art. 7.0 E n n i n g ú n tiempo se admit irá en E s p a ñ a nuncio 
o legado de S. S. con facultades para conceder dispensas ni 
gracias, aunque sean gratuitas : las facultades que se les con
cedieren a este fin serán retenidas cuando presentaren sus bu
las al pase. 

»Art. 8.° ha nac ión no consiente la reserva introducida de 
confirmar en Roma y expedir bulas a los prelados presentados 
para las iglesias de E s p a ñ a y sus dominios ; debiendo arreglar
se este punto a lo dispuesto en el canon 6 del concilio X I I de 
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base que debían prepararle el restablecimiento de las 
relaciones con la Corte de Roma y consecuente solu
ción de las inmensas dificultades amontonadas por la 
dilatada serie de espantosos trastornos. T a n acer
tada fué en este punto la política de Bonaparte, que, 
a pesar de haber seguido una línea de conducta muy 
diferente en los tiempos sucesivos, j amás se arrepin
tió de haber dado aquellos primeros pasos, que tanto 
contribuyeron a su propio engrandecimiento calman-

Toledo, y a la más pura disciplina de la Iglesia de España . 
»Art. 9.0 E l ec les iás t ico presentado para alguna de dichas 

iglesias que intentare su confirmación en Roma, o la expedi
ción de bulas tanto para ésta cuanto los metropolitanos para 
obtener el palio, y los que las obtuvieren subrepticiamente, 
serán extrañados del Reino y sus temporalidades ocupadas. 

»Art. 10. L a s mismas penas expresadas en el art ículo ante
rior será aplicadas a los prelados que se negaren al cumpli
miento de lo dispuesto en esta ley. 

íArt . 11. Respetando en el Sumo Pontíf ice la calidad de 
centro de unidad de la Iglesia, tendrán curso todas las comu
nicaciones que terminen a puntos de esta naturaleza ; pero 
deberán dirigirse todas por conducto del gobierno, el cual las 
examinará para calificar las que sean de esta clase ; las que 
no pertenecieren a ellas serán retenidas. 

»Art. 12. Quedan suprimidas las agencias de Preces a Ro
ma, establecidas en aquella Corte y en la de Madrid. 

»Art. 13. Se derogan todas las leyes, renuncia la nac ión to
das las concesiones hechas a su favor por la Si l la apostól ica , 
y no consiente las reservas contrarias a lo que en esta ley se 
establece y determina. 

»Art. 14. Se exped irán las oportunas circulares a los muy 
reverendos arzobispos y reverendos obispos del Reino para que 
cumplan con lo dispuesto en esta ley, y cooperen con la mayor 
eficacia a que se conserve la tranquilidad de las conciencias 
entre sus respectivos diocesanos, y les hagan conocer la jus
ticia y necesidad con que las Cortes y el Gobierno han tenido 
que tomar estas disposiciones. 

«Madrid, 20 de enero de 1842. — José Alonso.» 
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do la ansiedad de los ánimos, tranquilizando las con
ciencias y haciendo que la rel igión con su influencia 
benéfica y suave remediase lo que remediar no podía 
la débil mano del hombre. «Nunca se ha arrepentido 
Bonaparte, se lee en las Memorias de Napoleón escri
tas en Santa Elena, de haber celebrado el concordato 
de 1801 ; y las palabras que se le atribuyen con este 
motivo son falsas ; no ha dicho j a m á s que el concor
dato era la falta más grave que hubiese cometido du
rante su reinado.» Sabido es que Napoleón, amaes
trado por la experiencia, y ta l vez exasperado por los 
infortunios, desaprobaba en su desgracia algunos de 
los actos de su política de la época de la fortuna ; 
mas por lo tocante al restablecimiento de las relacio
nes con la Corte de Roma y arreglo de los asuntos 
eclesiásticos, nunca le pesó de haber echado mano de 
los medios de conciliación, chocando con el encono 
del viejo liberalismo y de los jansenistas, eternos 
enemigos de la paz de la Iglesia. 

M u y diferente era la si tuación de Kspaña . Entre 
nosotros n i estaban arraigadas las doctrinas de V o l -
taire, n i ten ían los jansenistas hombres de gran valía, 
n i se contaban entre los individuos del clero muchos 
que se distinguiesen por sus doctrinas contrarias a 
la reconciliación con la Sede Apostólica. L a inmensa 
mayor ía del pueblo español anhelaba vivamente el 
arreglo de los negocios eclesiásticos ; y tan lejos es
taba de pensar en proyectos de cisma, que al oir men
tar este nombre funesto se es t remecía más que si le 
hubiera amenazado otra calamidad cualquiera. Hasta 
los mismos que tomaron un d ía m á s o menos parte 
en el empuje del carro de la revolución, que promo-
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vieron la persecución del clero secular y la destruc
ción del regular, que más declamaron contra los bie
nes de la Iglesia, instando con impaciencia para que 
se los incorporase al erario público, estaban ya fat i 
gados de su propia obra. Satisfecha su codicia, cal
madas sus pasiones o- escarmentada su inexperien
cia, suspiraban por una nueva era de paz y tranqui
lidad ; y ya que algunos de entre ellos quisiesen con
tinuar apartados de la fe de sus padres, deseaban al 
menos que no se perturbasen las conciencias de los 
que la habían conservado. Por manera que, quien 
a la sazón se hubiese propuesto restablecer las rela
ciones con Roma, apenas hubiera encontrado resis
tencia que vencer por parte de la nación ; muy al 
revés, ésta le habr ía ayudado y animado en la empre
sa, aplaudiendo con gozo y alegría los esfuerzos que 
a tal objeto se dirigieran, y contribuyendo a remover 
los obstáculos que pudiesen entorpecer el pronto y 
feliz desenlace. 

La popularidad de Espartero habr ía subido a un 
punto difícil de describir, se habr ían olvidado las cir
cunstancias que le favorecían, para atr ibuir el buen 
resultado a la rectitud de sus intenciones, a la habi
lidad de su polít ica, a la firmeza de su carácter . E n 
un pueblo como el español todo lo que se asienta so
bre la anchurosa base de la Rel ig ión adquiere una 
estabilidad y robustez en que se estrellan los esfuer
zos de los hombres. Bastábale al Regente hacerles 
creer a los españoles que, una vez satisfecha su am
bición de mando, se proponía ejercer sus altas fun
ciones cual cumplía al primer magistrado de E s p a ñ a , 
bastábale probarles con a lgún acto positivo que de-
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seaba sinceramente reparar los daños causados a la 
Rel igión por los anteriores gobiernos, para que se hu
biesen excitado en su favor las s impat ías de un i n 
menso número y el entusiasmo de no pocos. Bnton-
ces nada tuviera que temer del partido a quien había 
derribado para encumbrarse, porque este partido no 
tenía fuerza sino en cuanto se hacía el centinela 
avanzado de los intereses religiosos, el campeón ce
loso de los sentimientos nacionales. As í es de ob
servar que la prensa que más vivamente combatía al 
nuevo poder tomaba por frecuente tema de sus fu l 
minantes discursos los proyectos o los actos del go
bierno ofensivos de la Rel ig ión . Y era porque co
nocía que así tocaba una cuerda que vibra fácilmente 
en los corazones españoles, que el secreto para hacer 
al poder guerra a muerte, para presentarle a los ojos 
de la nación cual monstruo aborrecible y detestable, 
era ofrecerle meditando designios impíos . Desde que 
se ar ra igó el convencimiento de que efectivamente el 
gobierno de Espartero se proponía separar a la na
ción de la unidad con la Sede Apostólica, desde que 
se le hizo notar que la serie de vejaciones y ultrajes 
contra los ministros del santuario indicaban de una 
manera nada equívoca que el poder intentaba que 
desapareciese de E s p a ñ a la Rel ig ión , o que a l menos 
de católica se trocase en protestante, desde entonces 
se hizo ya imposible que continuase por mucho tiem
po la dominación del soldado de fortuna, porque es 
imposible que un hombre continúe rigiendo los des
tinos de un gran pueblo cuando este pueblo conside
ra al Supremo gobernante con la frente herida por el 
anatema. 
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Y ya que la oportunidad se ofrece, no será malo 
recordar al partido que tan cruda guerra le hizo a l 
caído Regente, no será malo recordarle ahora, que se 
halla dueño de la si tuación, las terribles lecciones que 
ha podido aprender con el infortunio de su adversa
rio ; no será malo recordárselas para que no olvide 
jamás lo que vale la Rel ig ión a los ojos de los espa
ñoles, que no olvide j amás que las armas que con 
tanto éxi to esgrimiera contra su enemigo se volverán 
indefectiblemente contra todos los gobiernos que se 
obstinen en dejar a la Rel igión en el lastimoso estado 
de abatimiento a que la han conducido en E s p a ñ a la 
turbación de los tiempos, el furor de la revolución y 
la mala fe de muchos gobernantes. E n medio de la 
dicha importa no olvidar el infortunio ; siquiera por 
interés propio, es preciso muchas veces hacer el bien : 
mejor será si éste es hijo de las convicciones y de la 
rectitud de la voluntad ; pero, sea como fuere, si la 
nación experimentara buenos resultados, bendecir ía 
la mano que se los proporcionase, sin cuidarse mucho 
de la intención que la di r ig ía . 

Pero volvamos a la comparación del primer cónsul 
con el Regente único. 

Es curioso cotejar la conducta de Espartero con 
la de Bonaparte, vencedor de Europa. Espartero de
cía por boca de su ministro Alonso : «La nación no 
consiente la reserva introducida de confirmar en 
Roma y expedir bulas a los prelados presentados para 
las iglesias de E s p a ñ a y sus dominios, debiendo arre
glarse este punto a lo dispuesto en el canon 6 del 
concilio X I I de Toledo y a la más pura disciplina de 
la Iglesia de E s p a ñ a (proyecto de ley de 21 de enero. 
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art ículo 8.°). E l ar t ículo 4.0 del Concordato decía : 
«El primer cónsul nombra rá , en el t é rmino de tres 
meses después de publicada la bula de Su Santidad, 
a los arzobispados y obispados de la nueva demarca
ción. Su Santidad conferirá la ins t i tución canónica 
según las formas que se observaban respecto de Fran
cia antes de la mudanza acaecida a su gobierno.» «Los 
nombramientos, continuaba el ar t ículo 5.0, para los 
obispados que vacaren en lo sucesivo, se ha r án igual
mente por el primer cónsul, y la Santa Sede dará 
la ins t i tución canónica con arreglo al a r t ícu lo ante
r ior . » 

Por manera que Espartero, débil , insulta y u l 
traja ; Bonaparte, fuerte, respeta y venera. Espar
tero, mal seguro en su puesto, se atrae el odio de la 
inmensa mayor ía de la nación ; Bonaparte, acatado 
en Francia y temido por la Europa, se apresura a 
echar mano de la Rel igión para restablecer el orden 
y afianzar su propio porvenir. Y lo consiguió en 
efecto, «porque, como dice De Pradt, de todos los ac
tos de Napoleón fué el Concordato el que más le conci
lló el afecto de los pueblos, pues que era el que más 
adelantaba en el camino de la civilización ; y se halla
ban los ánimos altamente ofendidos por considerar 
la falta de rel igión como cosa irracional e in jus ta» . 
«Preveía, dice Botta en su His tor ia de I ta l ia , que así 
como la paz con los reyes ser ía para él un medio ex
celente de acrecentar su poderío, fuera mayor todavía 
la paz con la Igles ia ; cuando después llegó a su no
ticia que el cardenal Chiaramonti había sido elevado 
a la silla de Roma, concibió mayores esperanzas por
que conocía que estaba dotado de piedad sincera, y 
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que, por tanto, sería más fácil hacerle concurrir a sus 
designios.» Estas lecciones no debía olvidarlas Espar
tero ; pero, desgraciadamente, toda su carrera nos 
ha estado demostrando que no podía recordarlas por
que carecía de capacidad para aprenderlas. 



ARTÍCULO 5.0 

O J E A D A S O B R E L A C O N D U C T A 
D E E S P A R T E R O 

SUMARIO.—Su alianza con los hombres de Ayacucho y los del 
año 12. _ L o misterioso de esta conducta. Conjeturas sobre 
los motivos de ella. Indicio de proyectos ulteriores. Su 
comportamiento en la noche de la insurrección de octubre. 
Su ingratitud y crueldad después de la victoria. Diferente 
conducta de Espartero s e g ú n era distinto el carácter de los 
motines. Ráp ido decaimiento de su prestigio. Desencade
namiento de la prensa. Aislamiento de Espartero. Ignora 
hasta lo que se dice de é l en los periódicos de Madrid. 

A poco de entronizado Espartero se echó de ver 
que n i t en ía arrojo bastante para aliarse francamente 
con la revolución y marchar a su cabeza, n i suficiente 
osadía para romper con ella y ahogarla de un golpe. 
E l partido progresista, reducido como era, parecióle, 
sin embargo, demasiado grande ; no había menester 
tanto espacio ; viviente de escasas dimensiones y de 
poco movimiento, bas tábale un elemento de pequeña 
extens ión. Para un cetáceo colosal no es suficiente 
el Medi ter ráneo, necesita el Océano ; para el pececillo 
una mezquina balsa equivale a un mar. 

Y a que no quería n i sabía ponerse al frente de la 
nación, al menos debía esforzarse en acaudillar un 
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partido ; al menos debía rodearse de los hombres más 
distinguidos e influyentes, y tantear, si era posible, 
el modo de establecer un gobierno. N i a esto alcan
zar pudo ; incapaz para ser jefe de un partido, se 
convirtió en centro de pandilla. Y ¡ qué pandil la! 
No parece sino que estuvo discurriendo de qué ma
nera podía desacreditarse más cumplidamente y ha
cerse odioso a la nación. Los hombres de Ayacucho 
y los incorregibles del año 12 ; los primeros, emblema 
de nuestro abatimiento nacional, y los segundos, de 
nuestra anarqu ía . ¿ A s í comprendíais la gloria m i 
li tar y pol í t ica? Primer magistrado de la nación, 
¿ éstos eran los t í tu los que le presentabais para que 
os juzgase digno del mando? A los descendientes 
de H e r n á n Cortés y Pizarro ¿ quer ía is halagarlos con 
recuerdos de derrotas ? A l pueblo de la rel igión y de 
la lealtad ¿ creíais halagarle con las personificaciones 
de la ana rqu ía política y doctrinas volterianas ? 

Es cosa digna de notarse, y que seguramente no 
carece de misterio, la tenacidad con que se aferró el 
Regente a su desastroso sistema ; al parecer debía 
convenirle excitar en su favor las s impat ías naciona
les, borrando el recuerdo de su encumbramiento, des
pertando los sentimientos religiosos y monárquicos , 
haciéndose el campeón del orden público y de las doc
trinas organizadoras, y procurando rodearse de los 
hombres más cuerdos e influyentes ; pero nada de 
esto ; no daba un paso que no llevase el sello de una 
mezquindad rencorosa, no desplegaba sus labios sino 
para herir la religiosidad española, para avivar los 
odios políticos y presentarse como la bandera del 
viejo liberalismo, tan profundamente despreciada por 
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todos los hombres de claro talento, tan aborrecido 
por los corazones rectos y generosos. 

Hemos dicho que semejante conducta no carecía 
de misterio, y nos lo hace sospechar la reflexión de 
que sólo se necesitaba sentido común para conocer 
que era errada, si no se hubiese creído conveniente 
seguirla, a causa de que se debió de considerarla como 
la ún ica a propósi to para lograr el fin apetecido. Con 
deseos de prolongar la minor ía , y con ulteriores de
signios para después de terminada la prolongación, 
no consideró político la camarilla de Espartero remo
ver y poner en acción los sentimientos nacionales, 
porque entraban en estos sentimientos un vivo apego 
a la monarqu ía y un tierno afecto a los vastagos de 
la real familia ; sentimientos que en la s i tuación pre
sente subían a más alto punto, por estar interesada 
la caballerosidad española a la vista de la debilidad 
del sexo, de la orfandad 3̂  de la inocencia. ¿ Con quién 
podía aliarse mejor quien abrigase siniestros planes, 
que con los declarados y personales enemigos del 
Padre de la Augusta N i ñ a , con los que odian profun
damente la d inas t ía , con los que profesan terrible 
aversión a todos los recuerdos monárquicos , los que 
llaman baldón a nuestra gloria, los que en los prodi
gios del Escorial no ven más que un padrón de i g 
nominia levantado por el despotismo y la supersti
ción? 

E l odio a la religión de los españoles, el rencor 
y la insolencia contra el Padre común de los fieles, 
eran consecuencias del mismo principio ; los que pro
fanaban las regias moradas, los que habían logrado 
volverlas casi desiertas; los que ta l vez se gozaran 
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en el cruel pensamiento de verlas un día completa
mente deshabitadas, obraban muy acertadamente en 
mostrarse recelosos contra los hombres de fe religio
sa : estos hombres no sirven para traidores. 

B l desvío, la desconfianza, el temor con que eran 
miradas todas las personas notables por su saber, v i r 
tudes o elevada posición es t ambién uno de los 
cargos característ icos de la Regencia única . Sólo los 
gigantes pueden presentarse sin recelo de que nadie 
levante más que ellos ; el pigmeo que ocupaba la su
prema .magistratura se helaba de espanto de pensar 
que en el consejo o en el campo podía encontrarse con 
hombres aventajados. 

Tanta mezquindad y malicia exci tó hasta un pun
to difícil de pintar la indignación pública, porque 
en este país donde, como ha dicho un distinguido es
critor, los hombres son todo corazón, nada cautiva 
tanto los ánimos como la lealtad y la h ida lguía ; na
da los i r r i t a tanto como la perfidia y los manejos inno
bles. Sólo así puede explicarse aquel anhelo tan uni 
versal, tan vivo, tan impaciente que se apoderó 
de la nación, de ver la caída de un hombre que había 
escalado un inmerecido puesto, para mengua propia 
y desventura de E s p a ñ a . Los mismos que le hab ían 
elevado le hab r í an desposeído de muy buena gana, 
si se les hubiese ofrecido un medio para derrocarle 
sin exponerse a que se apoderaran de la si tuación sus 
adversarios polít icos. Los partidos necesitan un pun
to de apoyo, y él se lo prestaba, aunque muy malo ; 
su regencia era una bandera de que se servían, no 
porque la estimasen, sino por carecer de otra. 

CmPÚQ estallo h insurrección d f octubre, el par-
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tido que le sostenía pudo convencerse de lo poco que 
valía Espartero, n i aun para defenderse a sí mismo, 
cuanto menos para servir a nadie de escudo. ¿ Qué 
medidas supo adoptar para prevenir el golpe ? ¿ Qué 
rasgo de valor personal se le vió en los momentos 
crí t icos? Rodeado de guardias, encastillado en una 
casa erizada de cañones, dejó que transcurriera la no
che y que la suerte, que tan propicia se le mostraba 
siempre, le trajese también entonces un desenlace fa
vorable, ¿ No llamó traidores y regicidas a los que 
invadieron el real palacio ? Pues él, que de lealtad bla
sonaba, ¿ debía acudir al punto amenazado, y arros
trar todo linaje de peligros, antes que permit i r que 
por largas horas estuviesen peleando en las escaleras 
del regio alcázar los pretendidos traidores ? Cuando 
ya la insurrección se hallaba completamente desbara
tada, cuando los principales caudillos estaban fue
ra de Madr id buscando su salvación en la fuga, cuan
do la luz del día pe rmi t í a ver bien claros los objetos 
y no consentía emboscadas, nada menos que a las seis 
de la m a ñ a n a , entonces se dejó ver Espartero y fué 
a presentarse a las excelsas H u é r f a n a s . Esta no era 
la conducta de un caballero que se hubiese propuesto 
defender a una Reina n iña . 

Sucumbieron los sublevados de octubre, no por 
la habilidad y energía del Regente, sino por habér
seles desbaratado los planes, cosa muy peligrosa siem
pre en tan arriesgadas empresas : de cien conspira
ciones las noventa y nueve pueden calcularse desgra
ciadas. L a victoria tan fácilmente alcanzada por Es
partero proporcionóle ocasión opor tun ís ima para 
afianzar su dominación : most rándose generoso con 
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los vencidos se captara la benevolencia del público, 
y diera realce al prestigio de sn persona ; abriendo nn 
tanto los ojos para conocer la errada senda en que se 
había empeñado, hiciera concebir esperanzas de nn 
mejor porvenir. Después de una derrota tan com
pleta, los partidarios del vencido se inclinan fácil
mente a transigir con el vencedor, y miran como 
arranques de generosidad las concesiones más insig
nificantes. Espartero no era capaz de comprender 
estas verdades, porque era incapaz de sentirlas ; así 
es que fusila, deporta, destituye, cebándose con i n 
creíble saña en los infortunados que no pudieron fu
garse. Pero la sangre de las víct imas cayó sobre su 
cabeza : el pueblo y el ejército al mirarle viéronle 
manchado con la sangre de sus mejores amigos, y 
esto nunca lo olvidan los corazones generosos. ¡ Son 
tan negras la ingrat i tud y la crueldad !... 

T a n inexorable como se mostró con los vencidos, 
se manifestó débil con la revolución dondequiera que 
levantaba la cabeza; y si en momentos críticos se le 
escaparon expresiones severas, bien pronto tuvo cui
dado de enmendarlas con su conducta. L a clave de su 
política con respecto a los perturbadores del orden 
público fué : indulgencia completa para cuantos no 
ataquen m i permanencia en el poder ; castigo sin m i 
sericordia a quien atentare contra m i regencia. Vié-
ronse disturbios y desmanes escandalosos en diferen
tes lugares ; esto nada importaba ; pero hay quien se 
atreve a decir : ; A bajo Espartero!; el poder rug ía de 
cólera, estaba en peligro de que le arrebatasen la pre
sa, y él no quer ía soltarla. 

Recobrado del susto el general Espartero, y 

o. c. B.—XII.—16 



242 BIOGRAFIAS 

creyéndose asegurado en el mando, continnó en su 
malhadado sistema con incorregible obst inación. Des
gobierno en el pa í s , humillaciones en el extranjero ; 
he aquí compendiada su polít ica. 

Y a hemos visto que, imaginándose sin duda que 
había llegado la oportunidad de dar un golpe decisivo, 
y con la maligna idea de halagar todas las pasiones 
rencorosas, autorizó el famoso proyecto de Alonso 
sobre asuntos eclesiásticos, proclamando el cisma de 
la manera más abierta y escandalosa. ¿ P e n s a b a ta l 
vez el desatentado Regente que su menguado presti
gio alcanzaría adonde alcanzó el poder de E n r i 
que V I I I , y que su autoridad saliera bien parada de 
tan arriesgado trance ? Para fortuna suya y bien de la 
nación, él descabellado proyecto encontró en todas 
partes la acogida que merecía ; los hombres religio
sos lo rechazaron por cismático, los políticos por tras-
tornador, y hasta los más ardientes revolucionarios 
lo miraron con desdén, como contrario por su into
lerancia al espí r i tu del siglo. ¡ E l hombre llamado por 
lú:s circunstancias a reorganizar la sociedad, ext in
guir odios, reconciliar los ánimos y tranquilizar las 
conciencias, lanzaba con mano impía una tea incen-
diaria^ y pedía a las Cortes que le autorizasen para 
violentar las creencias de la inmensa mayor ía de los 
españoles !... Incapaz e indolente en el gobierno, pro
poníase manifestar una energía facticia oprimiendo a 
los débiles y castigando a los inocentes. Olvidándose 
de las funciones de la Suprema Magistratura, solici
taba autor ización para perseguir ; y mientras se pos
traba a los pies del gabinete de San-James y esperaba 
sumiso las órdenes de la aristocraQÍa inglesa hubiérase 
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empeñado de buena gana en un ruidoso cisma para 
hacer ridículo alarde de fuerza e independencia. L a re
volución misma fué más cuerda y generosa que él, ma
nifestándole con ademán severo que, si bien había des
truido al clero regular y despojado y abatido al secular, 
no quería encarnizarse con los vencidos, hasta el pun
to de entregarlos a manos de un perseguidor, por el 
delito de continuar fieles al dictamen de su conciencia. 

De molde le viniera a Espartero el desastroso cis
ma para llevar adelante sus designios. Entonces hu
biera tenido abundante cosecha de enemigos de la l i 
bertad que combatir, de encubiertos conspiradores que 
castigar ; entonces habr ía podido desarrollar en toda 
su amplitud el maquiavélico sistema de fingir tramas 
ajenas para ocultar las propias. E l episcopado, todo 
el clero con ra r í s imas excepciones, hab r í an podido ser 
tratados de desobedientes y refractarios, y un i n 
menso número de españoles habr ía participado más o 
menos de la sangrienta t i r an ía de los procónsules del 
dictador, Libertad, ley, reacciones, inquisición, Don 
Carlos, la Curia Romana, todas estas palabras reso
naran incesantemente para encubrir medidas arbitra
rias y crueles ; la bastarda firmeza de carácter que 
ordena y ejecuta destierros, fusilamientos y bombar
deos habr ía campado a sus anchuras ; y entretanto se 
ocultara la debilidad que se humilla ante la altivez 
de los motines, y que marcha a escape hacia las or i 
llas del mar, sin volver la cara al enemigo que viene 
con espada en mano. 

Entretanto el prestigio del Regente andaba per
diendo cada día, y su poder se encaminaba a la ruina 
guiado por su nulidad j amás desmentida, y que se 
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confirmaba a cada paso, con a lgún solemne desacierto. 
Cundía visiblemente en las filas del progreso la d i 
visión, empeñándose .unos en sostener semejante sis
tema, y arrojándose otros a combatirle con energía y 
calor. Ya de mucho antes los periódicos habían to
mado de su cuenta a Kspartero ; los graves lanzán
dole fulminantes anatemas, y los sat ír icos exponiendo 
al público su pequeñez y haciéndole objeto de lud i 
brio ; pero en las Cortes, y en los círculos políticos 
a la sazón influyentes, todavía era respetada su perso
na, todavía se echaba mano de la dist inción entre los 
ministros y el poder irresponsable. Débil reparo para 
cubrir al Regente, y que el curso de los sucesos ha
bía de remover bien pronto : el sistema político no 
era de los ministros, era de Espartero ; era la expre
sión de su persona, la medida de su capacidad, el ind i 
cio de sus ulteriores proyectos. Por eso, cuando la 
coalición derr ibó al ministerio González nada obtuvo 
sino escarnio y befa ; no se quer ía el gobierno de una 
pandilla, y no parece sino que el poder anduvo bus
cando los medios más a propósi to para que esta pandi
lla resultase más dominadora, con más exclusivismo, 
con más aislamiento de todos los partidos, convirtien
do el centro del gobierno en un verdadero cuartel ge
neral. Bntonces empezaron a ver claro hasta los más 
alucinados ; entonces conocieron, palparon, que ele
vando a Espartero a la regencia hab ían hecho gobier
no el foco de intrigas del Mas de las Matas ; enton
ces, preciso es hacerles esta justicia, entonces se 
avergonzaron de su obra, entonces retrocedieron, 
protestando a la faz de la nación que su intento no 
había sido sujetarla a t a m a ñ a ignominia. 
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No embargante la oposición que cada día se pre
sentaba más grave, el poder cobraba aliento y br ío , 
mostrándose menos comedido y recatado de lo que 
era de esperar, atendida su natural timidez. No le 
faltaban n i órganos en la prensa, n i sostenedores en 
la t r ibuna ; y ambos manifestaban una osadía que 
bien anunciaba un próximo y estrepitoso rompimien
to. A l pensar en los peligros que podr ían amenazar
le, recorrer ía Espartero las listas de los afiliados, re
cordaría el tiento con que se había procedido en la 
distr ibución de los empleos para que recayesen en 
personas de confianza, la completa seguridad que se 
podía tener en los que ocupaban los destinos m á s i m 
portantes ; reflexionaría sobre la dificultad de que n i 
por un momento llegasen a coligarse republicanos, 
progresistas descontentos, moderados y carlistas ; 
pensar ía en las destituciones y substituciones que ha
bía ejecutado en el ejército, desde octubre de 1841 ; 
y con tamaños medios, auxiliados por la influencia y 
el apoyo de una nación poderosa, debía de parecerle 
que sus enemigos, o no se a t rever ían a moverse, o, si 
tanto osaran, sufr i r ían el condigno castigo. ¡ Vana 
ilusión en que v i v i r suelen cuantos habitan dorados 
techos, respirando el perfume de las lisonjas ! ¡ Vana 
ilusión que menos que nadie debía abrigar Espartero, 
que, salido del pueblo y educado en los campamentos, 
podía conocer otros medios para alcanzar la verdad, 
de los que acostumbran las personas criadas en el 
regio a lcázar ! 

No damos exagerada importancia a los clamores 
de la prensa ; sabemos que a menudo respiran en ella 
la cólera de los partidos, la saña de las facciones y 
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hasta el mezquino rencor o interesadas miras de los 
particulares ; pero hay ciertos casos en que es tanta 
la unanimidad, en que es tanto el clamoreo, en que 
abandonan a un gobierno hasta los m á s decididos de
fensores, que entonces preciso es reflexionar sobre este 
hecho ; preciso es investigar si la voz de la prensa 
no podr ía ser el eco de la indignación pública. Esto 
le acontecía a Espartero : en la capital como en las 
provincias la prensa se había desencadenado contra 
él ; ya se creía dispensada de todo linaje de conside
raciones y miramientos ; y el jurado, absolviendo los 
más vivos ataques contra la persona del primer ma
gistrado de la Nación, declaraba con sus fallos que 
la irresponsabilidad había desaparecido. 

Pero ¡ cosa e x t r a ñ a ! Este hombre apenas sabía 
nada de cuanto se decía contra él, n i aun en los pe
riódicos de Madr id ; así , unos con la. mira de evitarle 
disgustos y enojos, y otros ta l vez con interesados 
designios, le ocultaban la verdad : le dejaban cami
nar a su ruina con los ojos vendados, hasta que el 
clamor de la nación entera le puso sobre sí y le hizo 
mirar en su alrededor, para no ver ya más que el 
abismo en donde se iba a hundir . ¡ Tris te condición 
de los que ocupan puesto elevado! Les es sobrema
nera difícil el saber la verdad, contribuyendo a ocul
társela los mismos en quienes depositan su mayor 
confianza. Contaba un ín t imo allegado de Buena Vis 
ta que cierta persona que en la actualidad comparte 
el infortunio del caído procuraba recoger de ante
mano todos los periódicos, y cuando el Regente pedía 
alguno para leer se excusaba de t raérse lo , alegando 
ex t rav ío u otro pretexto cualquiera. ¿ Tanto daño le 
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hubiera hecho el enterarse de las sesudas amones
taciones de E l Corresponsal, el reflexionar a lgún tan
to sobre las aterradoras invectivas de E l Heraldo y 
de E l Sol, y hasta el mirar de vez en cuando algunas 
caricaturas de L a Posdata? L a infatuación es el pe
l igro inminente para los hombres que se han levan
tado con rapidez a puestos muy encumbrados ; el 
mejor modo de precaverla es mortificar con frecuencia 
el amor propio. 

M 
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SITUACIÓN DE BARCELONA 

LA situación se iba empeorando por momentos, el 
descontento se hacía más vivo y se expresaba de una 
manera harto significativa ; la prensa bramaba de 
cólera, los partidos se removían ; se comunicaban, se 
ponían de acuerdo para aprestarse a una batalla que, 
más o menos decisiva, se había hecho ya inevitable. 
Espartero había arrojado el guante, y la nación lo 
recogió. 

É r a s e a principios de noviembre de 1842, y en
contrábase la ciudad de Barcelona en aquel estado de 
agitación y zozobra en que tan a menudo ha solido 
hallarse esta población infortunada. Asuntos muni
cipales de una parte y cuestiones polít icas por otra 
tenían divididos y enconados los ánimos hasta un pun
to difícil de expresar ; el lenguaje de la prensa estaba 
indicando bien a las claras que el encono rayaba en 
exasperación, y que bien pronto la discusión se en
tablar ía en las calles y plazas. E l partido que a la 
sazón bull ía y que hacía cara al gobierno era el más 
extremado en principios democráticos : la repúbl ica 
era encomiada sin rodeos, la insurrección excitada sin 
rebozo (1). L a inmensa mayor ía de Barcelona no 
simpatizaba por cierto con las doctrinas republicanas ; 
pero tampoco se ponía del lado del gobierno. M u y al 

(1) Para formarse una idea del lenguaje de la prensa léase 
el siguiente plan de revolución que publicaba cada día E l 
Republicano: 

«PivAN DE REVGEUCiÓN. — Cuando el pueblo quiera conquis
tar sus derechos debe empuñar en masa las armas al grito de 
¡ viva la Repúbl ica ! 
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contrario, le odiaba profundamente por su sistema po

lítico, por su deferencia a los extranjeros, por sus 

designios de sacrificar la industria catalana ; y para 

ENTONCES SERÁ OCASIÓN DE CANTAR EN CATALUÑA 

Ja la campana sona, 
L/O cañó j a retrona... 
Anem, anem, republicans, anem! 
A la victoria anem! 

I 
Ja és arribat lo dia 

Que el poblé tant volia: 
Fugiu, tirans, lo poblé vol ser rei. 
Ja la campana sona... 

I I 
La bandera adorada 

Que jau allí empolvada, 
Correm, germans, a Taire enarbolem! 
J a la campana... 

I I I 
Mireu-la que és galana 

Iv'ensenya ciutadana. 
Que Uibertat nos promet si l'alcem. 
Ja la campana... 

I V 
Ito garrot, l'escopeta, 

L/a íalg i la forqueta, 
Oh catalans !, amb valor empunyem! 
Ja la campana... 

Debe dar muerte a todos los que hagan armas contra é l . 
Debe aniquilar o inutilizar todo lo que conserve a l g ú n poder 

ajeno de su voluntad, o sea todo lo que depende del actual 
sistema, como son las Cortes, el trono, los ministerios, los tri
bunales, en una palabra, todos los funcionarios públ icos . 

V 
Da Cort i la noblesa, 

D'orgull de la riquesa. 
Caigan d'un cop fins al nostre nivell. 
Ja la campana... 

m 
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colmar la medida y acrecentar el peligro le despre
ciaba por su impotencia. E n crisis tan formidable, 
a la víspera de una tempestad horrorosa, cuando era 
necesario exquisito tacto político, estaban al frente 
de Barcelona V a n Halen y Gut ié r rez . Incre íble pa
rece que las autoridades no viesen todo lo grave e 

Debe atacar no m á s que a los hombres del poder y evitar 
los actos de venganza personal : es indigno de la majestad del 
pueblo atacar a los indefensos de los partidos vencidos. 

Debe apoderarse de todas las plazas fuertes y amalgamar 
la fuerza popular con la del ejército fiel al pueblo. 

A los caudillos que le dirijan sólo debe obedecerlos mien
tras dure la insurrección y fusilarlos si quieren dejar en ejer
cicio alguna autoridad del r é g i m e n actual. 

Inmediatamente después del triunfo, en cada pueblo se 
nombran a pluralidad de votos tres simples administradores, 
uno de ellos presidente, que absorban toda la autoridad ; en 
las grandes poblaciones és tos publican un estado de los demás 
funcionarios locales indispensables, y a los dos días convocan 
al pueblo para su nombramiento ; si trataren de ejercer por sí 
este acto de soberanía, se les fusila y se eligen otros. 

A los ocho días debe reunirse nuevamente el pueblo para 
la e lecc ión de los representantes en el Congreso Constituyente, 
y a és tos se les libran poderes en que se diga : «Discutiréis y 
formularéis una Const i tución Republicana bajo las siguientes 
bases : Da nación única soberana ; todos los ciudadanos igua
les en derechos ; todas las leyes sujetas a la sanc ión del pueblo 
sin d iscus ión y revocables todos los funcionarios elegidos por 
el pueblo, responsables y amovibles ; la repúbl ica debe asegu
rar un tratamiento a todos sus funcionarios, educac ión y tra
bajo o lo necesario para vivir a todos los ciudadanos. Dentro 
de tres meses debe estar terminado el proyecto de CoD^titu-^ 
ción y presentado a la sanción del pueblo.» 

/ 
V I 

Da milicia i lo clero 
No tinga m é s que un fuero : 
Do poblé sois d'una i altres és lo r 
Ja la campana... 
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inminente del peligro ; increíble parece que ellos solos 
no vieran lo que todo el mundo palpaba ; increíble 
parece que el general encargado de conservar el orden 
se mantuviese tranquilo con la esperanza de dominar 
con facilidad cualquiera tentativa de rebelión política. 
He aquí , no obstante, cómo explica su modo de mirar 
las cosas el general Van Halen en su Diario razonado 
de los acontecimientos que tuvieron lugar en Barce-

V I I 

I/OS públ ics funcionaris 
No tingan amos varis : 
D e p é n g a n tots del popular congrés . 
Ja la campana... 

V I I I 

Los ganduls que es mantenen 
Del poblé , i luego el venen, 
Morin cremats, s inó pau no tindrem. 
Ja la campana... 

I X 

I los que tras ells vinguian 
Bo será que entes tingan 
Que són criats, no senyors de la grei. 
Ja la campana... 

X 

U n sol pago directe 
I un sol ram que el colecte : 
Tothom d'alli será pagat com deu. 
Ja la campana... 

X I 

Que páguia qui té renda 
O bé alguna prebenda : 
I/O qui no té tampoc deu pagar res. 
Ja la campana... 
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lona. Después de haber dicho cuatro palabras sobre 
lo que él juzga verdaderas causas de la insurrección 
continúa : 

«Todo esto y aun mucho más que ser ía largo re
ferir fué con destreza puesto en juego para que pro
dujese lo que después se vió. Pero ceñido yo a las 
funciones de m i mando, bien marcadas por las ins
tituciones y leyes que nos rigen, veía marchar la re
volución, sin serme dado impedir los actos que la 
preparaban ; si bien con la franqueza que me es pro
pia confesaré que la misma odiosidad y división de 
partidos, cuyos fines parecían tan opuestos, me hizo 
creer que ninguno por sí solo ser ía bastante fuerte 
para hacer una revolución imponente ; no pudo ocu-
rr i rme jamás que depusiesen sus odios inveterados 
uniéndose estrechamente para hacer una guerra ase
sina y traidora a unas tropas modelo de virtudes y 
que por tantos años , a costa de inmensos peligros, fa
tigas y de todo género de sacrificios, hab ían trabajado 
para dar a la nación las instituciones que nos rigen y 
que deben hacer su prosperidad y grandeza. 

«Conocía la historia, y no olvidaba la de los acon-

X I I 

L o delme, la gabella, 
l/O dret de la portella, 
No, jornalers, mai m é s no pagarem. 
Ja la campana... 

E l pueblo permanece con las armas en la mano, pronto a 
servirse de ellas si sus mandatarios no respetan aquellos prin
cipios. — De este modo el pueblo por sí mismo puede hacer la 
revolución, sin dejarla en manos de corifeos ambiciosos que le 
estafen, como los de septiembre, y sólo aseguren su domina
ción. — A . T.y> 
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tecimientos de Barcelona y resto de Ca ta luña des
de 1638 al 1640, pero me parecía imposible que pu
diesen reproducirse pasados dos siglos, en que tan
tas razones de conveniencia recíproca debían estre
char los lazos fraternales entre todos los habitantes 
de la nación española. E n esta convicción reposaba 
tranquilo, l isonjeándome dominar ía con facilidad 
cualquiera tentativa de rebelión por causa polít ica ; 
pues a la fuerza del ejército contaba se le uniese la de 
todos los hombres honrados de los demás partidos ; 
con tanta más razón cuanto que, r ígido observador 
de la Const i tución y de las leyes que de ella emanan, 
cuando llegase a emplear la fuerza sería en completa 
observancia de ellas, y nunca el agresor n i el pro
vocador. Incapaz de perfidia y de traición, nunca las 
creo en nadie mientras no las veo demostradas ; pero 
repito y repet i ré m i l veces que j a m á s esperaba la 
conducta observada en los días 14, 15 y 16 por la 
mayor ía inmensa de una población de 160,000 almas 
como es la de Barcelona, en cuyo obsequio en el largo 
período de m i mando he hecho cuanto ha estado a m i 
alcance para contribuir a su bien y prosperidad.» 

Llegó el anochecer del 13 de noviembre ; una i n 
significante pendencia se convirt ió en amagos de aso
nada. La noche fué inquieta, las autoridades esta
ban en alarma, la ciudad en zozobra ; pero al ver 
a l d ía siguiente la conducta de Van Halen y Gut ié
rrez, al ver que los grupos se aumentaban, que se 
cons t ru ían barricadas, que se amontonaban rápida
mente los elementos de trastorno, los recelos se tro
caron en serios temores ; no cabía duda de que ame
nazaba un grave conflicto. 
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Sin haberlo presenciado es imposible concebir el 
desaliento con que procedió a la sazón el Cap i t án Ge
neral. Cuando los grupos eran insignificantes, cuan
do no estaban posesionados de los puestos, cuando no 
se habían construido barricadas, cuando la masa del 
pueblo estaba completamente pasiva, esperando el 
desenlace de un drama cuyo principio no comprendía , 
entonces la autoridad mi l i ta r se mantuvo en inacción, 
mirando al enemigo que se reunía , se organizaba, se 
parapetaba, y que sin embajes n i disimulo retaba al 
combate. Sólo en la m a ñ a n a del 15, cuando las cosas 
presentaban ya un carácter muy grave, cuando la 
insurrección tomaba ya un aspecto algo imponente, 
bien que no tanto como se imaginó Van Halen, cuan
do era menester andar con mucho tiento en disparar, 
entonces el Capi tán General desplegó ostentosamente 
sus fuerzas y marchó con sus batallones, escuadrones 
y bater ías a deshacer lo que pocas horas antes no 
hubiera resistido a una compañía de granaderos (1). 

(1) He aquí el parte que el Capitán General daba al Go
bierno con fecha del 14. K n é l se halla nna relación de los 
primeros pasos del levantamiento y se echa de ver cuán mal 
prejuzgaba los sucesos que habían de sobrevenir el 15. 

«Ejército de Cataluña. — E . M. — Excmo. Sr . — Hace al
gunos días que se anunciaba un alboroto, para el que deb ían 
aprovechar la primera coyuntura favorable, ya fuese con pre* 
texto del embarque del tabaco de la suprimida fábrica, ya por 
oponerse a la quinta, y también hicieron correr voces de que 
el Gobierno había impuesto una contribución para reedificar 
la Ciudadela. A l anochecer de ayer, entrando por la puerta 
del Ánge l el considerable n ú m e r o de gente que acostumbra 
a salir a las inmediaciones de la plaza los días festivos, trataron 
algunos paisanos de introducir vino de contrabando aprove
chando la confusión que produce en la puerta la muchedum
bre ; un individuo del resguardo detuvo a uno de los contra-
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E l estruendo de las descargas y el estallido de los 
cañones anunciaron a la ciudad consternada el p r in 
cipio de la refriega : con fundamento o sin él corrie
ron voces alarmantes que acaloraron los ánimos y 

bandistas, quien, res i s t iéndose , se puso a luchar con é l , por 
lo que tuvo que acudir la guardia a su socorro, y, queriendo 
otros paisanos proteger al contrabandista, tuvo la guardia que 
hacerlo al resguardo, de lo que tomaron pretexto algunos pro
movedores de desórdenes para llevar a cabo el alboroto pre
meditado. Tiraron algunas piedras a la guardia, y ésta, sin 
hacer uso de sus armas, despejó el frente del puesto y m a n d ó 
un soldado a dar parte a la plaza ; pero al atravesar éste un 
grupo se le echaron encima y tuvo que meterse en la guardia, 
de prevenc ión del 5.0 batal lón de M . N . , donde fué protegido. 
— Sabedor de esta ocurrencia m a n d é reforzar aquella guardia, 
y el señor Jefe Pol í t ico , tomando fuerza del regimiento de Gua-
dalajara, marchó a la plaza de la Const i tución, donde me dió 
aviso el Alcalde constitucional de que se habían reunido en 
grupos como unas 300 a 400 personas de todas clases, y algunas 
con armas, pidiendo que se constituyese en ses ión el Ayunta
miento. E l Jefe Pol í t ico me pidió 50 caballos, los que le mandé 
inmediatamente, así como dispuse desde luego poner la guar
nic ión sobre las armas. A l entrar aquella autoridad con 
70 hombres y un ayudante m í o en la referida plaza se oyó un 
tiro, por lo que m a n d ó cargar las armas, a cuya orden se dis
persaron los grupos. Poco después supe que en el cuartel 
del 3.0 de la M. N . , que es de los republicanos, se reunieron 
tumultuariamente varios individuos de dicho batal lón y que 
habían arrestado a algunos oficiales, sargentos y soldados que 
se dir igían a sus cuarteles, o iban a llevar a sus oficiales la 
orden de concurrir a ellos, quitándoles las armas y ten iéndo les 
como rehenes o prisioneros, d ir ig iéndoles expresiones que sólo 
a la mucha disciplina de los cuerpos de este ejército se debe 
el que no se sigan más desagradables consecuencias. A poco 
tiempo, sin embargo, los soltaron, y habiendo marchado a di
cho cuartel el Jefe Pol í t ico , prendió a unos cuantos nacionales 
que habían quedado en él , contra los que se sigue causa, así 
como contra los redactores de E l Republicano y varias personas 
sospechosas que se habían reunido en la redacción de aquel pe
riódico, donde encontró también armas y municiones, algunas 
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dieron al combate cierta popularidad. Las tropas 
fueron hostilizadas desde las casas, el tiroteo reso
naba en diferentes puntos de la capital ; los muertos 
y heridos eran ya en n ú m e r o considerable ; V a n Ha
len se amilanó. A l cabo de pocas horas cesó el fuego, 
replegáronse las tropas, y tomando br ío la insurrec
ción, que se creyó ya vencedora, aprovechóse de lá 
agitación de los ánimos, del odio general contra el 
gobierno, y la ligera chispa se convirt ió en incendio 
espantoso. 

E n la tarde del 15 y mañana del 16 era difícil con
cebir lo que había sucedido y estaba sucediendo en 
Barcelona. Nadie sabía a punto fijo por qué n i para 
q u é ; pero lo cierto es que la ciudad y sus - alrede
dores estaban levantados en masa ; qué las tropas 
estaban encerradas en los fuertes, y qm'^fl gobierno 
no tenía una sola voz en su favor. Jamás se f ió un 
movimiento más rápido, más simultáfaeo, m á s i m 
ponente ; la población estaba convertid a» en un cam-

de la M. N . y otras prohibidas, de todo lo que es-•consiguiente: 
dará cuenta al Gobierno. — L a s tropas permanecieron' sobre 
las armas hasta las seis de la madrugada, en que sólo quedaron 
retenes en todos los cuarteles. — A las once recibí los oficios 
del Jefe Pol í t ico, cuyas copias son adjuntas, así como de los 
que le he dirigido (números 2, 3, 4, 5 y 6) ; he vuelto a poner 
la guarnic ión sobre las armas, y espero el resultado de las 
disposiciones de la autoridad civil para obrar en consecuencia. 
— No ha ocurrido otra novedad ni creo llegue a alterarse 
el orden de un modo que comprometa gravemente la tranqui
lidad pública ; pero si esto se verificase puedo asegurar 
a V . ^ . que haré respetar las leyes y el Gobierno, y quedarán 
de tal modo escarmentados los alborotadores, que no vo lverán 
a reproducirse los desórdenes . — Dios guarde a V . E . muchos 
años. — Barcelona, 14 de noviembre de 1842. — ICxcmo. Sr . Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.» 

o. c. B.—XII.—17 
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pamento ; ciudadanos, por otra parte, muy pacíficos 
se hallaban en actitud de recibir a balazos al enemigo 
si se aventuraba a una tentativa ; y el ensayo de arro
jar los muebles por la ventana, estropeando impune
mente a los agresores, había corrido de boca en boca, 
siendo muy crecido el número de los resueltos a em
plear este medio de defensa. ¡ Nadie pensaba en 
Mont ju ich! (1). 

(1) Hemos visto el parte del 14 ; el del 15 demuestra cuan 
errado anduvo en su conducta el general V a n Halen : 

«Ejército de Cataluña. — B . M . — Bxcmo. Sr , — Por el 
correo de ayer di a V . K . conocimiento de lo que sabía ocurría 
hasta aquella hora, con respecto a la tranquilidad pública, la 
cual cada vez se fué alterando considerablemente, reuniéndose 
en la plaza de San Jaime y otros puntos de la ciudad los diez 
batallones de la M . N . y muchos que no le pertenec ían ; por 
lo que pasé a la habitación del Jefe Pol í t ico , donde también 
acudieron los alcaldes y comandantes de aquélla, llamados por 
él, para prestarle cuanto apoyo estuviese a mi alcance ; a eso 
de las diez de la noche dieron parte todos los comandantes de 
haberse retirado a sus casas la mayor parte de sus respecti
vas fuerzas, que ya habían construido barricadas en todos los 
alrededores de la plaza de la Const i tución. Mas, sin embargo, 
de todos los mismos batallones, sin querer obedecer a sus co
mandantes, quedó una gran parte de la fuerza en la plaza de 
San Jaime e inmediaciones, cuyo n ú m e r o no puede calcularse 
por estar ocupadas las casas. A las siete de la m a ñ a n a de hoy, 
perdidas todas las esperanzas de que los sublevados obedecie
sen a las autoridades civiles, fué indispensable emplear la fuer
za, atacando a la plaza de San Jaime en tres direcciones con 
la fuerza disponible de los regimientos de Zamora, Saboya y 
Guadalajara, y la artillería ; pero, encontrando una resistencia 
que no era de esperar, y saliendo de todas las casas y azoteas 
que podían ofendernos en todas direcciones un nutrido fuego, 
acompañando a él arrojarnos cuanto t en ían a la mano ya pre
parado, todos los esfuerzos del valor m á s decidido no tuvieron 
otro resultado que el aproximarnos hasta las primeras casas 
que daban al Cali , haciendo en ellas unos 120 prisioneros, y 
en la dirección opuesta hasta la plazuela del Ánge l , sufriendo 
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¿ Era republicano el movimiento ? Basta conocer 
a Barcelona para convencerse de que su inmensa ma
yoría estaba muy lejos de prohijar semejantes ideas. 
Que la ciudad se levantase en favor de la república 
es un absurdo que no merece refutación. Cierta auto
ridad tuvo la humorada de hablar de carlistas y de 
clero que tocaba a rebato ; la inocentada es perdona
ble ; es de aquellas que por ridiculas no dañan . 

¿ T r a t á b a s e de restaurar la regencia de Cristina? 
Así lo dijeron también los que amalgamaban a Don 

por ello pérdidas de consideración en oficiales y tropa, pidién
dome los coroneles de los cuerpos dichos, refuerzos que no 
podía darles, porque la única reserva que me quedaba eran 
unos 200 hombres del regimiento de Almansa que en la Ram
bla, con la caballería, hac ían frente al ataque que se nos hacía 
por todas las calles que dan a ella y desde edificios de l a mis
ma ; en esta s i tuación, los reunidos en la plaza, que se habían 
aumentado considerablemente, pidieron se suspendiese el 
fuego, dando mi l protestas de que acto continuo se restitui
rían a sus casas, ofrecimiento que las circunstancias me obli
garon a aceptar, mas no cumplieron ninguno de ellos, encon
trándose en una anarquía espantosa, y a fin de ver si era po
sible conseguir no se repitiesen las hostilidades reuní mis 
fuerzas en su punto de partida ; pero como éstas llevaban dos 
días con sus noches de estar sobre las armas sin el menor des
canso hombres y caballos, y viendo que la insurrecc ión era 
general, aun cuando no se hacía fuego m á s que en alguno que 
otro punto distante, donde escalaban la muralla por diferentes 
parajes batallones y gente armada de los pueblos de las inme
diaciones, reuní las tropas en la Cindadela, Atarazanas y cuar
tel de Estudios, reforzando a Montjuich, después de treinta 
mil ofrecimientos de que todos entrarían en el orden ; mas 
esto lejos de cumplirse, ha continuado el fuego sin interrup
ción al frente de esta Cindadela, pero sólo de algunos tiradores 
cubiertos en las casas, sin tener con quien entenderme en la 
ciudad, porque el Jefe Pol í t ico está aquí y algunos alcaldes 
en Atarazanas. I^a fuerza que tengo en esta Cindadela no pasa 
de 1,300 hombres, a que tengo que dar de comer mañana , y si--
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Carlos con la república. Ksto no necesita comenta
rios. Sin embargo, consúltense los documentos de la 
época, véanse las opiniones y antecedentes de los 
hombres que estaban al frente del movimiento, y se 
echará de ver que la conspiración Cristina no tenía 
mucha mayor verosimilitud que la carlista. Ade
más , que no indagamos aquí cuáles fuesen las miras 
de los que comenzaron el levantamiento, sino que bus
camos el pensamiento que animaba e impulsaba a la 
mayoría, de la población ; y en este sentido puede 
afirmarse con entera seguridad que el movimiento 
no fué cristino, por la sencilla razón de que nadie 
sonaba entonces en proclamar a Cristina. 

Se ha tenido por cierto que el instinto de conser
vación y de defensa de la propiedad, que se creyó 
amenazada, había puesto sobre las armas a Barce
lona y dado al movimiento una popularidad que sin 
esta circunstancia no hubiera alcanzado. Es decir, 

guiendo el estado de hostilidad en que se halla el pueblo no 
espero lograr v íveres de él . B l provincial de Salamanca acaba 
de llegar a estas inmediaciones, 3' le he prevenido lo conve
niente para que entre en la madrugada de mañana con los 
víveres que pueda r e u n i r . — N a d a ha dejado que desear el 
comportamiento de las tropas y su admirable disciplina, sien
do por lo mismo más sensible que sus esfuerzos y la sangre 
que se ha derramado no haya producido el feliz resultado que 
sería de desear. — He pasado comunicac ión a los comandantes 
generales de las provincias para que, reuniendo todas las fuer
zas que tengan después de dejar cubiertas las plazas, acudan 
a estas inmediaciones. — No sé c ó m o se presentará el día de 
mañana ; pero haré cuanto pueda por sacar el mejor partido 
posible de esta s ituación. — Dios guarde a V . B . muchos años. 
— Ciudadela de Barcelona, 15 de noviembre de 1842. — Exce 
lent í s imo señor. — B l conde de Peracamps .—Bxcmo. Sr. Se
cretario de Bstado y del Despacho de la Guerra.» 



ESPARTERO 261 

que se ha supuesto que la cuestión fué principalmente 
social, mas no política. Jamás hemos podido conven
cernos de esta aserción ; j amás hemos podido aceptar 
como satisfactoria una explicación semejante. Es 
bien posible, y se ha dado como seguro, que uno que 
otro soldado cometiese desmanes al entrar en las 
casas situadas en el lugar de la refriega ; pero duda
mos mucho que la generalidad de la población llegase 
a temer seriamente que se la entregase al saqueo. 

Las quintas, los algodones, las disputas sobre i n 
tereses locales, bastaban para popularizar el movi
miento ; pero en el fondo de los esp í r i tus , en el en
tendimiento de los previsores y en el corazón de los 
sencillos se abrigaba otra cosa ; lo que para unos era 
una conjetura, era para otros una esperanza inst in
tiva. Hab ía un deseo inexplicable de deshacerse del 
poder que pesaba sobre la nación ; todo lo que tendía 
a este blanco, todo lo que dejaba entrever la posibi
lidad de que contribuyese a derribar a Espartero, 
todo era acogido con avidez, aplaudido con entusias
mo. La prensa que combatía a Espartero era la ex
presión de la opinión pública ; esta prensa no se 
cuidó mucho de analizar el origen del alzamiento, 
sólo atendió al fruto que de él se podía sacar. Pues 
bien : lo mismo mismís imo aconteció en Barcelona : 
se creyó que quizás ex is t i r ían combinaciones al i n 
tento, que en otros puntos estal lar ían insurrecciones 
semejantes, y la esperanza pública adivinaba ya en 
noviembre lo que debía suceder en junio. Todo es
taba indicando que un poder tan desacreditado no 
resist i r ía a la prueba de un pronunciamiento de al
gunas ciudades importantes. ¿ Quién no recuerda la 
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viva ansiedad con que se aguardaban los correos? 
Para quien haya visto de cerca los ú l t imos aconteci
mientos que han derribado a Espartero es indudable 
que el pensamiento, el instinto del público, eran en
tonces los mismos que ahora. E l mismo espí r i tu de 
tolerancia, el mismo grito de un ión , la misma ten
dencia a coligar los partidos contra el enemigo común. 
Y es que el pueblo, no el pueblo facticio, sino el ver
dadero pueblo español, había resuelto ya la cuestión 
mucho antes que no lo hicieran la prensa y las Cortes. 
No son la prensa y las Cortes quien ha guiado a la 
nación ; la nación es quien ha guiado a las Cortes y 
a la prensa. Antes que los periódicos se coligasen, 
antes que en el Congreso se levantara el grito de alar
ma, la nación había tomado ya su partido. A los ojos 
de la E s p a ñ a el poder de Espartero era caduco, y 
sobre caduco dañoso; inútil para todo lo bueno, eterno 
obstáculo a toda mejora, núcleo de elementos nocivos, 
semilla de inextinguibles discordias ; altamente peli
groso para la independencia del país y la seguridad 
del trono. L a nación se re ía ya de la inocente can
didez de los que, siendo enemigos de la si tuación, es
peraban, no obstante, que se desenlazaría por los t rá 
mites legales. Los pueblos están dotados de admi
rables instintos, y el verdadero pueblo español se 
distingue muy ventajosamente por esta calidad, sobre 
todo en las grandes crisis. Ya en 1808, cuando no 
pocos de los que leían los periódicos nacionales y ex
tranjeros, y que estaban al corriente de la si tuación 
de Europa, miraban como insensata la resistencia al 
poder de Napoleón, el pueblo que no sabía tanto se 
arrojó a la palestra a impulsos de su lealdad y de 
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su br ío ; el resultado manifestó de parte de quién es
taba la previsión. Ahora, cuando en los altos círculos 
todavía se hacían combinaciones ministeriales y se 
preparaban batallas de urnas, la nación estaba viendo 
que todo era inú t i l , y que lo importante era salir al 
campo y emplazar con las armas en la mano al sol
dado de Buena Vista . 

Lamentamos como el que más la sangre de los 
soldados que, obedientes a la voz de sus jefes, pere
cieron en las calles y en las plazas defendiendo la 
causa del- gobierno. Muchos de aquellos pundonoro
sos militares reconocieran, lo propio que los paisanos, 
el origen i legí t imo y las menguadas calidades del po
der que empuñaba las riendas del Estado ; mas no 
eran ellos quienes debían levantar el gri to, cuando a 
la sazón no existía otra bandera a la cual pudieran 
acogerse. No es verdad que Barcelona los odiase, no 
es verdad que hubiesen resucitado en toda su viveza 
las antiguas an t ipa t ías entre catalanes y castellanos ; 
si a lgún soldado solo caía en manos del paisanaje no 
era atropellado; y hasta los heridos eran tratados con 
compasivo miramiento durante el calor de la refrie
ga. Es cierto que los paisanos se ba t ían con encar
nizamiento ; fué posible que uno que otro se aban
donase a excesos hijos de un furor momentáneo ; mas 
tan pronto como se hallaban cara a cara con los sol
dados sin armas ; tan pronto como no veían en ellos 
un defensor de Espartero o un satéli te de Zurbano, 
los trataban con la más afectuosa cordialidad. ^ 

Y a que hemos mentado un nombre propio, que 
en aquellos días era de execración, y que volvió a ser
lo en el pronunciamiento de junio, no será fuera del 



264 BIOGRAFÍAS 

caso decir sobre él cuatro palabras. Creemos que la 
llegada del general Zurbano a Barcelona no tendr ía 
otro objeto, como afirma el Sr. Van Halen, que pa
sar a Tarragona para inspeccionar las aduanas y el 
resguardo, y que serían voces alarmantes y difundidas 
adrede por los autores de la revolución las que circu
laron sobre la quinta, fusilamientos y otras cosas se
mejantes. No dudamos que Zurbano estaba a la sa
zón en actitud inofensiva y que no había recibido del 
gobierno la misión que el público suponía ; sin em
bargo, nos atreveremos a preguntar al Sr. Van Ha
len si no fué altamente impolít ico que en circuns
tancias tan crí t icas, y en que los ánimos andaban tan 
suspicaces y exasperados, se presentase en la capital 
el hombre cuyo sistema de gobernar se había hecho 
tan famoso, durante sus correr ías en las provincias 
del Norte, su mando en Bilbao después de los suce
sos de octubre, y muy particularmente en la mon taña 
de Cata luña y en la provincia de Gerona. Se hablaba 
a la sazón de realizar la quinta, cuyo solo nombre 
basta para exaltar a los catalanes, y en el momento 
que se suponía decisivo se presenta Zurbano y se 
difunde ráp idamente la voz de que él viene para obli
gar a los mozos a meter la mano en el cántaro . 

Es preciso haber vivido en este país largo tiempo 
para conocer todo el. efecto que debía de producir se
mejante noticia. A l catalán nada le importa tomar 
las armas, batirse en las calles y en los campos, con
sumir largos años de su juventud en medio de las 
fatigas militares ; en una palabra, nada le importa 
ser soldado, con ta l que no se le fuerce a serlo y no se 
le apellide con este nombre. Será miguelete, será vo-
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luntario individuo de cuerpos francos o de otro que 
tenga una denominación cualquiera ; él propio correrá 
a alistarse para servir bajo la bandera levantada, has
ta sufr irá que le sujetéis a cierta disciplina, que le 
llevéis a países distantes del suyo, que lo conduzcáis 
a los mayores peligros ; haced de él lo que querá is , 
mientras os guardéis de llamarle quinto, de decirle 
que le ha caído la suerte de soldado. A l oir estas pala
bras se indignan y se amotinan o huyen los mozos, 
lloran de desesperación y desconsuelo las madres y 
hermanas,-los ancianos recuerdan orgullosos que esto 
jamás se hizo en Cata luña , que los mismos Reyes no 
pudieron nunca lograrlo, y añaden que esto no se 
debe consentir, y así hablan hombres cargados quizás 
de heridas en la guerra de la Independencia, de la 
Consti tución de 1820 y de los ú l t imos siete años. 
Bsto será un mal tan grave como se quiera, pero es 
un hecho positivo ; la quinta es impopular tanto en 
las ciudades como^ en los campos ; tales son las ideas 
y costumbres del pa ís , que quien resista al gobierno 
por motivo de la quinta encuentra por todas partes 
s impat ías y apoyo. 

Juzgúese ahora de la indignación que había de 
producir la noticia de que se trataba de ejecutar la 
quinta y de que el ejecutor era Zurbano. Estamos 
profundamente convencidos de que si los hombres que 
se pusieron al frente del movimiento hubiesen sabido 
presentar a todo el Principado de Ca ta luña estas dos 
ideas con toda claridad y viveza, removiendo con 
ellas el descontento y el encono que se abrigaba en el 
corazón de la inmensa mayor ía del pueblo, bastaban 
ellas solas para levantar el Principado y consumar en 



266 BIOGRAFÍAS 

noviembre lo que se llevó a cabo en junio. Porque 
preciso es confesarlo : Zurbano había comprendido 
muy mal el carácter de los catalanes. E l sistema de 
los palos y fusilamientos prueba muy mal entre 
nosotros : no es tán acostumbrados los catalanes a be
sar la mano que los azota ; cuando se les tiene el pie 
sobre la cerviz y se los sujeta amarrados con cadenas 
de hierro, ya que no pueden hacer otra cosa, echan 
sobre el opresor una mirada fulminante. ¡ A y de él 
el día que se rompa la cadena ! Los hombres insul
tados en las montañas y forzados por a lgún tiempo 
a comprimir su indignación y despecho sabrán pre
sentarse en las alturas del Bruch con el gorro en
carnado ; y aquellos pobres aldeanos que anduvieron 
maniatados por las cárceles y asistieran a horroro
sos suplicios de sus hermanos e m p u ñ a r á n briosos el 
fusil , d i spu ta rán a palmos el terreno a las tropas más 
escogidas, y con una mala escopeta t end rán bastante 
arrojo para encararse con la más aventajada lanza. 

Y a que el general Van Halen afirma que no igno
raba la historia de Ca ta luña , no debía tampoco des
conocer el carácter de los catalanes. Por amor a la 
conservación del orden debía avisar al general Zur
bano que o no entrase en Barcelona o saliese cuanto 
antes ; tenerle a su lado durante las horas de comba
te era dar pábulo a las voces que por desgracia ha
bían cundido demasiado entre el vulgo ; era dejar que 
se creyese que la llegada de Zurbano ten ía un objeto 
particular para Barcelona, que él era quien debía en
cargarse de sujetar la ciudad, si intentaba oponerse 
a las disposiciones del gobierno. 

Llama el general Van Halen al levantamiento de 



ESPARTERO 267 

Barcelona la rebelión más infame, injusta y traidora 
de que hay ejemplo en la historia ; y , sin embargo, 
afirma en otros lugares de su Diario Razonado que 
tomó parte en ella la inmensa mayor í a de la pobla
ción, lo que debiera hacerle considerar que una ciu
dad de ciento sesenta m i l almas no es probable que se 
arroje en masa a una infamia, a una injusticia, a una 
traición inauditas ; debía hacerle entender que cau
sas muy graves habían promovido irr i tación muy 
fuerte ; que se abrigaba en el fondo de los espí r i tus 
un pensamiento político más o menos determinado, 
pero bastante a levantar la indignación por mucho 
tiempo comprimida, y arrojar el guante al hombre 
de funesta memoria que, habiendo comenzado su en
salzamiento por medio de un tenebroso mot ín , gober
naba la nación con tanta flojedad y desacierto. 

Júzguese lo que se quiera de la insurrección de 
Barcelona y alrededores ; califíquesela de justa o de 
injusta, de noble o de infame, de leal o de traidora, 
lo cierto es que fué un acontecimiento de colosales 
dimensiones ; y que si no tiene ejemplo en la historia, 
como dice el Sr. Van Halen, en lo infame y en lo 
injusto, tampoco tiene muchos en lo imponente y ate
rrador. Todav ía recordamos con profunda emoción 
aquellos dos días de conflagración espantosa ; toda
vía recordamos el aspecto formidable de una ciudad 
de ciento sesenta m i l habitantes, encastillados en las 
calles y en las casas, haciendo frente al ejército, pe
leando primero con arrojo y en seguida re tándole al 
combate, cuando las tropas se andaban replegando 
como el león herido y acosado por el cazador ; toda
vía recordamos el estrépito atronador que no cesaba 
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de noche n i de día, y el ruido de los tambores, y el 
sonar de los clarines, y el galope de los caballos, y la 
gr i ter ía de la mul t i tud , y los alaridos de los que en 
todas direcciones const ru ían barricadas, y el es t répi to 
de las descargas, y el retumbar de los cañones ; todo 
dominado, enardecido, electrizado por el fragoroso 
resonar de innumerables campanas. Sobrevenía a ve
ces un momento de silencio ; el corazón se abr ía a la 
esperanza de que españoles cesaban de combatir con 
españoles y hermanos con hermanos ; pero u n ins
tante después se rompía más vivo el fuego, y resona
ban de nuevo las campanas, y con más fuerza, y con 
más br ío , y más aprisa, como llamando a las armas 
para un peligro decisivo, como diciendo que era i n 
dispensable vencer o morir en la demanda. Y otra 
vez paraban un instante y otra vez volvían a resonar, 
comunicando a los corazones enardecimiento y furor. 
Y cuando entre todas las de la capital descollaba la 
voz hondamente atronadora de la Tomasa parecía 
que uno estaba oyendo el clamoreo de un gigante que, 
acaudillando numerosas huestes, las animara a la 
pelea. 

No, no es ex t r año que el general Van Halen se 
amilanase, no es ex t r año que no viera otro medio de 
salvación que replegarse a los fuertes y luego aban
donarlos ; no es ex t r año que en lo sucesivo no conci
biese posible otro plan para sujetar a Barcelona que 
la barbaridad de un bombardeo ; no es ex t raño , no, 
porque debe de resonar aún en sus oídos aquel for
midable campaneo que, ayudado de los alaridos de 
la muchedumbre y del fuego que salía de todas direc
ciones, era por cierto capaz de in t imidar a hombres 
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más resueltos que quien a la sazón se hallaba al frente 
del ejército de Ca ta luña . Mucha razón tenía el señor 
Van Halen en haber aflojado a lgún tanto en su a l t i 
vez después de haber presenciado escena tan terrible. 
Así es que al verse encerrado en la Cindadela ya no 
se avergonzaba de dirigirse a la Junta de gobierno de 
Barcelona invi tándola a una t ransacción en té rminos 
amistosos y hasta humildes (1). 

(1) «Ejército de Cataluña. — E . M. — Cien vidas que tuvie
ra habría dado con gusto antes de que tuviera lugar el aconte
cimiento que afligirá el corazón de cuantos merezcan el nom
bre de liberales e spaño les . Nada he omitido por mi parte cum
pliendo cuanto ofrecí cuando se suspendió el fuego ; yo co
nozco muy bien que en estado semejante es difícil impedir 
hagan fuego aquellos que no desean la paz entre los que tan
tos sacrificios han hecho unidos para defender la Const i tución, 
la Reina Isabel I I y la Regencia que la representac ión nacio
nal se ha dado ; pero es preciso poner término a una situa
ción tan crítica que amenaza los mayores males a la población 
más rica e industriosa de E s p a ñ a , a cuyo fin me encontrarán 
siempre dispuesto cuantos en Barcelona deseen el triunfo de 
nuestra causa ; para ello es preciso nos entendamos, empe
zando por suspender toda hostilidad y esos continuos tiros 
sin otro objeto que mantener la alarma. Decidido como lo 
estoy con todos mis subordinados a cumplir con los deberes 
que nuestros juramentos nos imponen, cuando se nos obligue 
a ello, si esto no sucede pronto, olvidando lo pasado, juntos 
estaremos dispuestos a combatir por la libertad, m á s expuesta 
que nunca cuando no manda la ley ni existe el orden. Nombre 
la autoridad que m á s influjo ejerza ahora en la ciudad los co
misionados que elija, para que nos pongamos de acuerdo, como 
lo espero de españo les leales, y todos a la vez haremos un gran 
servicio a la patria. — Los que bat iéndose fueron hechos pri
sioneros en las casas que defendían han sido tratados del modo 
con que se conducen siempre los verdaderos liberales, y se 
conservaron en donde más seguridad propia ten ían ; y hubie
ran sido puestos ya en libertad si, como se me ofreció, hubiese 
cesado el fuego por parte de los habitantes. E n fin, todo se 
arreglará desde el momento que nos entendamos, lo que para 
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U n carácter notable presenta la revolución de no
viembre, y es una generosidad por parte del pueblo 
y una suavidad de lenguaje y de acción de los que 
se colocaron a la frente, que contrasta de una manera 
singular con el espí r i tu perseguidor y sanguinario 
que con harta frecuencia hemos tenido que lamentar 
en otras. N i un acto de crueldad, n i una palabra di
rigida a enconar los ánimos salía de la boca de los 
caudillos del movimiento ; unión, de todos los part i
dos, sin exceptuar ninguno, sin zaherir a ninguno : 
éste era el lema del levantamiento. 

E n el mismo día 15, un instante después de haber 
cesado el fuego, se publicó una alocución de don 
Juan Manuel Carsy dir igida a la Mi l i c ia Nacional 
para que, nombrando cada cuerpo un representante, 
se constituyese una Junta que dictara las más enér
gicas medidas y proporcionase cuantos bienes su pe
netración le sugiriera en tan crít icas circunstan
cias (1). 

bien de la poblac ión urge sea cuanto antes. — Dios guarde a 
esa Junta muchos años . — Ciudadela de Barcelona, 15 de no
viembre de 1842. — E l conde de Peracamps. — A la Junta de 
gobierno de Barcelona.» 

(1) «Ciudadanos : Valientes nacionales : catalanes todos : 
la hora es llegada de combatir a los tiranos que bajo e l férreo 
yugo militar intentan esclavizarnos. 

»Con toda la emoc ión del placer he visto prestar, exponien
do vuestras vidas, los mayores sacrificios en favor de nuestra 
nacional independencia : sí, os he visto llenos del mayor entu
siasmo, briosos, lanzaros al fuego de los que, alucinados por 
jefes tan déspotas como tiranos, quisieron hollar vuestros más 
sagrados derechos. No, no les dictaba su corazón el hostiliza
ros ; una mano de hierro les impuso tan infernal y abominable 
crimen. Puesto que mostrado habéis que queréis ser libres, lo 
seréis a pesar de un gobierno imbéci l que aniquila vuestra in-



ESPARTERO 271 

E n aquel documento no se trasluce todavía el blan
co de la insurrección, no se trata sino de organizar ía 
para darle consistencia ; las tropas ocupaban a ú n 
gran parte de la ciudad ; la población estaba conmovi
da, pero no bastante resuelta para que pudiera con
tarse de seguro con su apoyo ; y así debió de creer 
prudente el Sr. Carsy no soltar todo su pensamiento 
para no asustar a los t ímidos y poner en guarda a los 
enemigos. 

Constituida ya la Junta el día 16, no se aven turó 
tampoco a n i n g ú n programa político ; contentóse con 
lamentarse de que la autoridad local hubiese abando
nado su puesto, con ponderar la necesidad de un ión 
y constancia y con dar algunas disposiciones relati-

dustria, menoscaba vuestros intereses y trata, por fin, de su
miros en la m á s precaria y lastimera s i tuación, en la m á s de
gradante miseria. 

»Una sola sea vuestra divisa : hacer respetar el buen nombre 
catalán ; unión y fraternidad sea vuestro lema, y no os g u í e n , 
hermanos míos , las seductoras palabras de la refinada ambi
ción de unos y la perfidia y maledicencia de otros. 

»Guiado de las m á s sanas intenciones he creído oportuno di
rigirme en estos momentos a los batallones, escuadrón, zapa
dores y artillería de M . N . , para que, s irv iéndose nombrar un 
representante por e lecc ión en cada uno de ellos, se constituyan 
en Junta, dicten las más enérg icas medidas y os proporcionen 
cuantos medios su penetrac ión les sugiera en estas crít icas 
circunstancias. 

«Al momento, no hay duda, sent iréis las mejoras. Vosotros, 
los que, abandonando una triste subsistencia que os produce 
quizás un miserable jornal, habéis preferido quedaros sin pan 
antes que sucumbir a infernales maquinaciones, sois dignos de 
todo elogio, habéis despreciado la muerte con bizarría, justo es 
quedéis indemnizados de vuestras fatigas y penalidades. No 
dudéis levantará su enérgica voz en vuestro apoyo vuestro her
mano y compañero de armas. 

«Barcelona, 15 de noviembre de 1842.—Juan Manuel Carsy.» 
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vas a la organización del levantamiento y a la con

servación del orden en lo interior de la ciudad ( i ) . 

(i) «Catalanes : I^a Junta popular directiva provisional os 
dirige la palabra con la emoc ión que es consiguiente en la grave 
crisis en que nos encontramos por las viles maquinaciones de 
la t iranía. 

«Unión y constancia es lo que principalmente os encarece 
esta Junta ; un ión y constancia salvará el bajel que ha estado a 
pique de naufragar. 

»Iva autoridad local elegida por el pueblo para su apoyo, su 
sostén y su salvaguardia nos ha abandonado : no seguiremos 
nosotros tan indigno ejemplo ; a vuestro frente estamos pron
tos a morir antes que hacer traición a la confianza que hemos 
merecido. 

«Los jornaleros que con tanto desprendimiento han acudido 
a poner freno a la arbitrariedad, dando pruebas inequívocas de 
cordura y sensatez, serán sin demora socorridos. 

«Además , movida de interés por los nacionales que han sal
vado la libertad con peligro de su vida, la Junta popular direc
tiva tomará desde luego las disposiciones necesarias para que 
no quede la milicia en el estado de desorganizac ión en que se 
encuentra ahora ; y al efecto autoriza a cada batal lón para que 
elija un representante que exponga las reformas que crea con
ducentes para la completa organizac ión de dicha fuerza y la 
mayor sat is facción de todos sus individuos. 

«Ciudadanos : valientes y entusiastas nacionales : toda vez 
que a vuestro valor y a vuestros esfuerzos se debe la salvación 
de Barcelona, la Junta directiva de las fuerzas reunidas de todo 
el pueblo para sostener la tranquilidad y el orden que tan cum
plidamente sabéis guardar, se ve en la precis ión de mandar lo 
siguiente : 

»i.0 Todos los comandantes de M . N . se presentarán inme
diatamente a recibir órdenes de esta Junta popular. 

»2.0 Asimismo lo verificarán los alcaldes de barrio y depen
dientes de la Municipalidad y Alcaldía . 

»3.0 L a s personas que se sorprenda robando o cometiendo 
cualquier otro exceso, o quede convicto de a lgún feo crimen, 
se le aplicará sumariamente todo el rigor de la ley. 

»4.0 ín ter in la Junta dicta otras providencias, todos los 
jefes y oficiales de Milicia Nacional detendrán a cuantos ciuda
danos que, sin pertenecer a la misma, se hallen armados y 
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Por más reserva que se notase en los que debían 
expresar el pensamiento de la insurrección, todos 
cuantos conocían la verdadera situación de los espír i 
tus, apreciando debidamente la gravedad de la crisis, 
echaban de ver que era de todo punto imposible parar 
el carro de la revolución que tan vehemente impulso 
acababa de recibir. Era imposible que el levanta
miento, fuera cual fuese su origen y las intenciones 
de los promovedores, y hasta aun cuando se supu
siera que fué un incendio enteramente casual, era i m 
posible, repetimos, que el levantamiento no tomase 
un color político, y que no se tratase de derribar al 
gobierno de todos odiado. As í es notable lo mucho 
que había adelantado el negocio el día 17 con respecto 
al 16, pues que en una nueva proclama de la Junta 
se declaraba ya Cata luña independiente con respecto 
a la Corte, hasta que se restableciera un gobierno 
justo, protector, libre e independiente, con nacionali
dad, honor e inteligencia (1). 

sueltos por las calles sin ocupar punto alguno, y los dest inarán 
adonde crean m á s conveniente. 

»5.0 y ú l t imo. K l que contravenga a los artículos prece
dentes será puesto a dispos ic ión de la Junta. 

«Barcelona, 16 de noviembre de 1842.—Bl presidente, Juan 
Manuel Carsy. — Fernando Abella. — Ramón Cartro. •—Anto
nio Brunet. — Jaime Vidal y Gual. — Bernardo Xinxola. — Be
nito Garriga. — José Prats. — Jaime Giral, secretario.» 

(1) «Catalanes : I^os individuos que forman la Junta, hasta 
ahora provisional, colocada a vuestro frente, desearían retirarse 
al seno de sus familias pasado ya el momento del peligro ; pero 
el clamor general se lo impide, obl igándola a constituirse en 
Junta Central de gobierno que reasumirá todo poder y se di
rigirá a los pueblos y provincias de Cataluña sujetándose a las 
bases siguientes, estando prontos a retirarse sus individuos a 
la menor indicación del pueblo. 

o. c. B.—XII.—18 
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Que la Junta no se proponía arrojarse a medidas 
sanguinarias y expoliadoras, a más de haberlo eviden
ciado sus actos, lo indicaban ya desde entonces el len
guaje de que se valía y sobre todo el proyecto anun-

»BASES. — i.a U n i ó n y puro e spaño l i smo entre todos los ca
talanes libres, entre los españoles todos que amen sinceramente 
la libertad, el bien positivo, el honor de su país , y que odien la 
tiranía y la perfidia del poder que ha conducido a la Nac ión 
al estado m á s deplorable, ruinoso y degradante, sin admitir 
entre nosotros la dis t inc ión de n i n g ú n matiz pol í t ico o fracción, 
con tal que pertenezca a la gran comunión liberal española . 

»2.a Independencia de Cataluña, con respecto a la Corte, 
hasta que se restablezca un gobierno justo, protector, libre e 
independiente, con nacionalidad, honor e inteligencia ; unién
donos estrechamente a todos los pueblos y provincias de E s 
paña que sepan proclamar y conquistar esta misma indepen
dencia, imitando nuestro heroico ejemplo. 

»3.a Como consecuencia material de las bases que antece
den, protecc ión franca y justa a la industria española , al co
mercio, a la agricultura, a todas las clases laboriosas y pro
ductivas ; arreglo en la administración, justicia para todos sin 
dis t inc ión de clases ni categorías . Integridad y orden, para 
justificar ante la Europa entera la pureza de vuestras intencio
nes, la nacionalidad y la grandeza de sentimientos que os ani
man e inflaman al acometer tan ardua empresa, digna de un 
pueblo tan laborioso y libre como valiente, intrépido e inven
cible, tan generoso como honrado. 

«Éstas son las bases generales que abrazan los m á s ardien
tes deseos del gran pueblo catalán. Para llevarlas a cabo, de
seosa la Junta de rodearse de personas de luces y prestigio, 
nombrará inmediatamente otra Junta auxiliar consultiva, 
cuyos nombres se publicarán desde luego, ha Junta provisio
nal cree de buena fe en su ínt ima convicc ión ser fiel intérprete 
de vuestros sentimientos, y con la dec i s ión y cooperación ac
tiva de todas las personas que sin dis t inc ión de color polít ico 
puedan ayudarla desde este instante a completar la grandiosa 
empresa que habéis comenzado con una gloria que ni la male
dicencia ni la vi l impostura podrán obscurecer jamás , cuando 
los hechos hablan, y vuestra conducta os justifica ante los 
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ciado de rodearse de personas de luces y prestigio, 
nombrando inmediatamente una Junta auxil iar con
sultiva, cuyos nombres debían publicarse desde luego. 
Ya que la situación era eminentemente revoluciona
ria, creemos que no fué un paso muy acertado el pro
yecto de una Junta consultiva, mayormente cuando 
el curso de los acontecimientos manifestó que no era 
éste un designio premeditado y que no se podía con* 
tar con unidad de pensamiento entre la Junta de go
bierno y la consultiva. Los momentos eran críticos ; 
era indispensable, urgente, aprovechar el tiempo, 
obrar con rapidez y energía , sostener el entusiasmo 
de la capital y alrededores, acosar al general Van Ha
len, provocar más y más un levantamiento en masa, 
aislar a Montjuich, propagar el incendio a lo res
tante del Principado, en una palabra, hacer que n i 
por un momento se durmiese la insurrección sobre la 

pueblos libres ; aunque en medio del triunfo honroso que ha
béis alcanzado es lamentable la sangre preciosa, sangre de 
valientes españoles , en cuya efus ión espantosa no aparece más 
que el impulso abominable de un gobierno imbéci l y corrom
pido, o más bien de un maléfico desgobierno que se ha atraído 
la pública execrac ión . 

»¡ Unión , valientes catalanes, unión fraternal entre todos 
los españoles l ibres! L a s tropas del ejército que permanecen 
en la capital admiten nuestra causa y e s tán convencidos con 
esta Junta, previas las formalidades del caso : mirad como her
manos a esos leales jefes, oficiales y soldados. Entero y abso
luto olvido de lo pasado, confiad en el é x i t o feliz de vuestra 
santa causa, la causa del pueblo, de la nac ión entera, que no 
tardará en seguir vuestro ejemplo imitando vuestro asombroso 
valor. 

«Barcelona, 17 de noviembre de 1842.—El presidente, Juan 
Manuel Carsy.—Fernando Ahella. — Ramón Cartro.—Anto
nio Bruñe t. — Jaime Vidal y Gual. — Bernardo Xinxola. — Be
nito Garriga. — José Prats. — Jaime Giral, secretario.» 
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victoria, sino que marchase siempre adelante, no de
jando que cesasen n i el movimiento, n i el fuego, n i 
el toque de rebato. No se hizo, no se comprendió toda 
la gravedad del peligro ; se consintieron treguas, se 
pensó en negociaciones ; y el entusiasmo se amorti
guó, comenzó a cundir el desaliento, y la ciudad de 
Barcelona del día 19 ya no era la ciudad del 16. 

E n aquella fecha se publicó la proclama de la Jun
ta en que se decía expresamente ahajo Espartero y 
su gobierno; ya era tarde ; este gri to debía levantarse 
el mismo día 16, o no levantarse nunca. Si se temía 
asustar a los medrosos, presentándoles un compro
miso demasiado grave, no era seguramente buen sis
tema el aguardar a ofrecérselo cuando había comen
zado ya a cundir el miedo (1). 

(1) «Catalanes : L a ansiedad públ ica está clamando y hasta 
exigiendo de esta Junta una mani fes tac ión franca y sincera del 
objeto a que se dirigen nuestros esfuerzos y sacrificios. Justa 
es la demanda y vamos a revelaros, con toda la pureza de nues
tros sentimientos, el lema o la divisa que desde este momento 
inscribimos en la bandera que enarbolamos, a cuya benéfica 
sombra no habrá un solo liberal e spaño l que no abjure para 
siempre las miserables disidencias de partido, y que con la 
fe y el entusiasmo que inspira el sagrado nombre de libertad 
y justicia vacile en estrechar ese lazo que ha de afianzar nues
tra independencia, nuestra prosperidad y nuestra gloria. 

»Union entre todos los liberales ; abajo Espartero y su go
bierno ; Cortes constituyentes ; en caso de Regencia, m á s de 
uno ; en caso de enlace de la Reina Isabel I I , con español ; 
Justicia y protección a la industria nacional. És te es el lema 
de la bandera que tremolamos, y en su triunfo es tá cifrada 
la salvación de E s p a ñ a . 

»Iva Junta no cree necesario exponer las razones públicas 
en las que se encierran sus deseos y esperanzas, porque pú
blicas son por desgracia para todas las clases del pueblo es
pañol las perfidias del poder, nuestra visible y ruinosa deca-
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Los sucesos marcliaban con rapidez en sentido fa
vorable al general Van Halen ; ya tenía abastecido a 
Montjnich ; ya podía, cuando bien le pareciese, dar 
un día de llanto y luto a una ciudad de ciento sesenta 
m i l almas y que encerraba además inmensos intere
ses. Preciso es hacer justicia a Espartero :, la idea de 
bombardear la ciudad no salió de su cabeza ; fué inven
ción exclusiva del general Van Halen, pues que el 
día 20 de noviembre, cuando el gobierno de Madr id no 
había tenido el tiempo suficiente para trazarle la l ínea 
de conducta, n i aun para contestarle a las comunica
ciones en que le noticiaba el resultado de la insu
rrección, ya se di r ig ía a la Diputación provincial 
en estos términos : 

«En vista de todo lo dicho, ruego a V . E . contri
buya por cuantos medios estén a su alcance a fin 
que se restablezca el orden, pues que, no debiendo dar 

dencia, los amagos de tiranía y, sobre todo, ese descontento 
universal, ese clamor que resuena en todos los ángulos de la 
Península contra las tenebrosas maldades de un fatal y abo
minable desgobierno. Libertad, ley y buen r é g i m e n adminis
trativo queremos ; y en tan noble demanda, por tan sagrados 
objetos, con denuedo y constancia combatiremos hasta morir. 

»¡ Esforzados catalanes ! ¡ Valiente y libre e jérc i to ! i E s p a 
ñoles todos los que odiáis la t i ranía! Unios con la confianza y 
firmeza de corazones libres, y abrazad el p e n d ó n que enarbola-
mos, en el que está escrita la m á s lisonjera esperanza de ese 
pueblo tantas veces sacrificado y tantas veces vendido. Ven
zamos el destino de la fatalidad que preside las calamidades de 
nuestro país , y consolidemos de una vez la paz, el reposo, la 
justicia pública, la libertad, la suerte de las clases laboriosas 
y el engrandecimiento de esta desventurada nación. 

«Barcelona, 19 de noviembre de 1842.—El presidente, Juan 
Manuel Carsy. — Fernando Abella. — Ramón Cartro. — Anto
nio Bnmet. — Jaime Vidal y Cual. — Bernardo Xinxola. -— Be
nito Garriga. —José Prats. —Jaime Giral, secretario.» 
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tiempo a que se realicen mis temores expresados so
bre los carlistas en todas las provincias de Cata luña , 
me veré forzado a hostilizar esa ciudad hasta some
terla a la obediencia al gobierno nacional, por más 
sensible que sea a mi corazón, aun cuando sus habi
tantes, que un día me llamaron héroe y a quienes 
siempre he procurado el mayor bien, me merezcan la 
mayor compasión ; pero la salud de la patria puede 
exigirme este sacrificio, y los que, obcecados, me 
obliguen a ello hab rán llenado los deseos, tanto de los 
que quieren volvernos al absolutismo como de aque
llos que se proponen la destrucción de nuestra indus
t r i a ; pues una vez roto el fuego no cesará hasta 
obtener la sumis ión de los que quieran continuar en 
rebeldía, y el incendio y la destrucción de fábricas 
y edificios que son consiguientes.» 

Y más abajo añadía palabras que deseáramos no 
hubiesen salido de la boca de quien mandaba un ejér
cito español : «Por más que repugne a m i corazón, 
si se me obliga a ello, estoy decidido a hacer quemar 
a los enemigos de la Reina Isabel I I , de la Constitu
ción y de la Regencia que la representación eligió 
entre las llamas de la ciudad.» 

Desgraciadamente no eran las palabras del señor 
Van Halen una simple amenaza, sino la expres ión 
de un firme propósi to que a su tiempo comenzó a 
realizar, y que si no llevó enteramente a cabo no fué 
por falta de voluntad, sino porque se lo impidieron 
las circunstancias. Nada ex t r año fuera que, hal lán
dose el capitán general arrojado de Barcelona y colo
cado en si tuación sumamente crí t ica, hubiese procu
rado int imidar la ciudad con amenazas de bombardeo. 
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con la mira de que la generalidad de sus habitantes, 
deseosos de salvar sus vidas e intereses, interpusieran 
su mediación con los caudillos del movimiento para 
llegar a una t ransacción razonable que, sin desdoro 
del jefe de las armas, librase la población de tan es
pantosa catástrofe. Estamos ín t imamente convencidos 
de que las amenazas eran suficientes para matar la i n 
surrección, y que si se llegó a realizarlas fué por un 
lujo de crueldad tan innecesario como incomprensible. 

Para evidenciar más y más estas verdades siga
mos el curso de los acontecimientos. 

Tan pronto como circuló por la ciudad la noticia 
de que el general Van Halen estaba resuelto a bom
bardearla si no se efectuaba la rendición, se apoderó 
de la mayor ía de los habitantes un terror ta l , que con
trastaba vivamente con el entusiasmo y denuedo que 
se manifestaran cuatro días antes. Desde aquel mo
mento la revolución quedó muerta, porque muere una 
revolución tan pronto como retrocede o vacila, y va
ciló y retrocedió la de Barcelona porque se halló sin 
las s impat ías y apoyo que anteriormente le dieran 
tanto brío y osadía. 

Viéndose que eran serias las amenazas del ca
pi tán general, comenzó la mediación de los cónsules 
extranjeros, lo que si bien infundía alguna esperanza, 
también indicaba la gravedad del peligro (1). 

(1) «Consulado Británico de Barcelona. — 20 de noviem^ 
bre de 1842. — Los súbditos ingleses que se hallan bajo mi 
protección es tán en grande alarma. Creo de mi deber, bajo el 
carácter de cónsul , pedir a V . K- , s e g ú n las leyes de las na
ciones, me dé aviso para que se retiren, si V . B- piensa sitiar, 
atacar o bombardear esta ciudad. — Tengo el honor de ser 
de V . E . con los m á s altos sentimientos vuestro obediente ser-
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Las contestaciones del Sr, Van Halen a los cón-
snles de Francia e Inglaterra no eran nada a propó
sito para tranquilizar la ciudad, pues el general afir
maba en ellas que no podía garantir si har ía o no 
fuego, n i tampoco anunciarlo con anticipación a los 
cónsules cuando fuese a romperlo contra la plaza, 
añadiendo que estaba decidido a hacerlo sin dilación 
en caso que los sublevados no se sometiesen a las 
leyes y al legí t imo gobierno en muy corto tiempo ; 
previniendo que si éstos no se hallaban dispuestos a 
aceptar dentro de pocas horas las proposiciones que 
había hecho por medio de la Excma, Diputación, re
clamasen los extranjeros el permiso de evacuar la 
ciudad, verificándolo lo más pronto posible. Estas 
comunicaciones son del 21 y por ellas se echa de ver 
que el general cobraba aliento y osadía en proporción 
que los sublevados iban cejando (1). 

vidor. — Juan Story Penleaze. — A S. B . el conde de Pera-
camps, Capitán General del Principado de Cataluña.» 

«Consulado de Franc ia en Cataluña. — Barcelona, 20 de 
noviembre de 1842. — Señor Capitán General. — E n el caso de 
que las hostilidades hayan de principiar, y por las que tenga 
que comenzar un bombardeo, suplico a V . E . se sirva manifes
tarme sus intenciones en los t érminos convenientes, a fin de 
preservar la vida de los numerosos franceses que residen en 
Barcelona. — Y o espero que esta súpl ica no será negada al 
agente de la Franc ia y al que ha tenido la fortuna de poner 
al abrigo de todo peligro la familia de V . E . , así como la del 
señor Gobernador comandante general y la del señor Jefe 
Pol í t ico . — Sírvase V . E . aceptar, señor Capitán General, las 
nuevas pruebas de mi alta consideración. — E l cónsul de F r a n 
cia. — F e r d . L,esseps. — Excmo. Sr . Capitán General de Ca
taluña.» 

(1) «Ejército de Cataluña.—E. M . — Y o no puedo garan
tir a V . S. si haré o no fuego, y menos anunciarle con antici
pación si voy a romperlo contra la plaza, pues estoy decidido 
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Por momentos se aumentaban la zozobra y espan
to en la infortunada ciudad : cuantos podían se apre
suraban a huir de una mansión que de un instante a 
otro corría peligro de convertirse en un campo de de
vastación y de horror ; la inquietud estaba pintada 
en todos los semblantes, y si bien no faltaban algunos 
que abrigaban la esperanza de que no exis t ía el ver-

a hacerlo sin di lación, no somet iéndose los sublevados a 
las leyes y al l e g í t i m o gobierno en muy corto tiempo, pues 
los carlistas han empezado a sacar la cabeza, armándose los 
indultados en Vich y sus inmediaciones, que han quedado sin 
tropas ; y sólo al patriotismo del Ayuntamiento y M . N . de la 
misma ciudad se ha debido el que sean desarmados y puestos 
en pris ión. V . S. , dentro de la plaza, puede conocer si e s tán 
dispuestos a aceptar dentro de pocas horas las proposiciones 
que he hecho por medio de la Bxcma. Diputac ión ; en caso 
contrario puede reclamar el permiso para que la evacúen todos 
los súbditos de su nac ión , procurando que lo hagan lo m á s 
pronto posible. — A c o m p a ñ o a V . S. las alocuciones que he di
rigido al país y al ejército, y luego que se imprima mi corres
pondencia con la Diputac ión Provincial, las piezas justificati
vas, la proclama y bando del Ayuntamiento y M . N . de V ich , 
se lo facilitaré a fin de que quede convencido, así como el 
mundo entero, de que nada he omitido para evitar más desas
tres. — Dios guarde a V . S. muchos años. Cuartel general de 
Sans, 21 de noviembre de 1842. — E l conde de Peracamps. — 
Señor Cónsul de Inglaterra en Barcelona.» 

«Ejército de Cataluña. — B . M. — Y o no puedo garantir 
a V . S. si haré o no fuego, y menos anunciarle con antici
pación si voy a romperlo contra la plaza, pues estoy decidi
do a hacerlo sin di lac ión, no somet iéndose los sublevados a 
las leyes y al l eg í t imo gobierno en muy corto tiempo, pues 
los carlistas han empezado a sacar la cabeza, armándose los 
indultados en V i c h y sus inmediaciones, que han quedado sin 
tropas ; y sólo al patriotismo del Ayuntamiento y M. N . de la 
misma ciudad se ha debido el que sean desarmados y puestos 
en pris ión. V . S. , dentro de la plaza, puede conocer si e s tán 
dispuestos a aceptar dentro de pocas horas las proposiciones 
que he hecho por medio de la Bxcma. Diputac ión ; en caso 
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dadero designio del bombardeo, y que sólo se trataba 
de amedrentar, el mayor n ú m e r o no prestaba crédito 
a estas palabras consoladoras, como dominado por un 
presentimiento de la catástrofe que había de realizar
se en breves días . Y tenían sobrada razón los que 
abrigaban estos temores, los que se p romet ían poco 
de la humanidad del general. Su propósito era serio, 
firme, y así lo manifestaba en las comunicaciones d i 
rigidas al gobierno, las cuales, no habiendo de ser 
leídas por los sublevados, no contenían vanas ame
nazas, sino la fiel expresión de lo que el general inten
taba : «Estoy decidido a hacer cuanto he anunciado 
a la Diputación Provincial y a los cónsules, decía 
en su parte del 21 de noviembre, pero no puedo fijar 
el momento en que romperé el fuego contra la plaza ; 
pues, resis t iéndoseme, como es natural, el hacer la 
ruina de esta hermosa y rica ciudad, pienso darle 
un par de días para que resuelvan definitivamente su 
rendición, si antes no ocurriese el menor acto hostil 

contrario puede reclamar el permiso para que la e v a c ú e n todos 
los súbditos de su nación, procurando que lo hagan lo m á s 
pronto posible. — Y a he manifestado a V . S. mi gratitud por 
cuanto ha hecho para salvar a mis hijas y otras señoras de 
las manos de los sublevados, que tuvieron la osadía de arran
carlas a viva fuerza bajo el pabel lón francés ; éstas las repito, 
lo mismo que al comandante Gatier, que tanto se desvela por 
su cuidado. — A c o m p a ñ o a V . S. las alocuciones que he di
rigido al país y al ejército, y luego que se imprima mi corres
pondencia con la Diputac ión Provincial, las piezas justificati
vas, la proclama y bando del Ayuntamiento y M . N . de V ich , 
se lo facil itaré a fin de que quede convencido, así como el 
mundo entero, de que nada he omitido para evitar m á s desas
tres. — Dios guarde a V . S. muchos años . Cuartel general de 
Sans, 21 de noviembre de 1842. — E l conde de Peracamps.— 
Señor Cónsul de Franc ia en Barcelona.» 
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por su parte, o supiese había estallado a lgúu mot ín 
en otro punto del interior, en cuyo caso, a fin de so
focar esto lo más pronto posible, dándoles pocas horas 
de té rmino , romperé el fuego, que no cesará hasta ob
tener la sumis ión más completa ; pues para que la 
tranquilidad esté bien asegurada en Barcelona, y 
mucho más después de haber sabido por experiencia 
lo que vale un pueblo cuando quiere hostilizar la 
guarnición, o ésta ha de ser muy numerosa, o no pue
de haber un solo habitante armado, hasta que se acos
tumbre al uso de la verdadera l ibertad.» 

Y es notable que el general abrigase designios 
tan terribles, cuando él mismo confesaba que no era 
obra del momento acceder a sus exigencias, aun cuan
do se hubiese querido de buena fe. «Conozco que en 
el estado de Barcelona, decía en el parte arriba ci
tado, aun cuando de buena fe (cosa que j a m á s po
dría esperar de los que han dirigido y ejecutado esta 
revolución) quisiesen hacer lo que ofrece la Diputa
ción Provincial, no es obra del momento ; mas, sin 
embargo, más dilación en romper el fuego de las 
48 horas que me propongo la creería excesiva, y así 
mañana por la m a ñ a n a adver t i ré que si a las doce del 
día siguiente no está completamente sometida la ciu
dad, en aquella hora romperé el fuego y no cesará 
hasta conseguirlo.» 

Si conocíais que le era imposible a la ciudad el 
someterse desde luego, aun cuando hubiese querido 
de buena fe, ¿ con qué principios de justicia y de hu
manidad os at revíais a sumir en llanto y luto a una 
población de ciento sesenta m i l almas, y a destruir 
e incendiar incalculables intereses? 
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Supuesta la actitud que había tomado el Capi tán 
General y el desaliento y postración que hab ían cun
dido por la ciudad, era preciso optar entre dos me
dios : o tratar seriamente de una t ransacción, apre
surando cuanto fuese posible un desenlace pacífico, 
o crear una si tuación enteramente revolucionaria, 
saltar por encima de todas las consideraciones y m i 
ramientos, romper todas las negociaciones, mandar 
bajo severas penas que nadie se atreviese a comunicar 
con el enemigo, re tándole al propio tiempo para que 
comenzase el fuego cuanto antes, provocándole a ello 
con el toque de rebato. Este ú l t imo medio era sin 
duda terrible ; de un momento a otro podía poner 
la ciudad en espantoso conflicto ; pero los aconteci
mientos hab ían llegado a una crisis en que era pre
ciso resolverse por la paz o por la guerra ; y esto sin 
vacilar, porque nada había peor que la prolongación 
de aquel estado de agonía en que n i se alcanzaba n i 
alcanzarse podía un momento de tranquilidad, n i se 
atajaba el inminente riesgo. 

Los directores del movimiento no comprendieron 
su posición ; todo se hizo a medias ; el general se fué 
envalentonando, y , lo que es más sensible, no se pudo 
evitar la espantosa catástrofe. 

E l día 20 de noviembre se publicaron los nombres 
de los señores que debían componer la Junta consul
t iva ; y en la alocución que precedía a la expresada 
lista manifestaba la Junta Central de gobierno su 
propósito de llevar adelante la revolución del 15 de 
noviembre (1). 

(1) «Catalanes : He aquí la lista de los señores Consulto
res que, elegidos por los electores de cuarteles, y cuyos nom-
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Mientras la Junta de gobierno manifestaba al pú
blico que la Junta consultiva había sido creada para 
vencer, la Diputac ión Provincial comunicaba al ge
neral V a n Halen que la misma Junta había sido nom

bres, esculpidos con letras de oro, legaremos a la posteridad, 
han de formar nuestra sabia, justa y fraternal Junta consul
tiva. 

»Ya nos lanzamos sin temor a la arriesgada empresa que 
mot ivó nuestra dec i s ión y patriotismo. S í , sus sabias leccio
nes, sus sanos consejos nos conducirán, no hay duda, a nuestra 
salvación y prosperidad. Seguros podemos decir, si bien la
mentando las tristes v íc t imas , T R I U N F A M O S . ¡ Promovimos 
la revolución del Q U I N C E D B N O V I E M B R E ! Y si nuestras 
débiles fuerzas nos hicieron vacilar en obtener un feliz resul
tado, diremos con orgullo : «Con el apoyo, con las luces de 
nuestra Junta consultiva, alcanzamos la victoria.» ¡ Qué mayor 
gloria, qué mayor dicha que juntos ceñir los laureles ! 

«Oíd la e x p r e s i ó n del pensamiento barcelonés . 
» i . D. José X i f ré , propietario.—2. D . José Maluquer, abo

gado y propietario.—3. D. Jaime Badía, propietario y comer
ciante.—4. D . Francisco V i ñ a s , propietario y comerciante.— 
5. D. A g u s t í n Yáñez , catedrático de farmacia.—6. D . Tomás 
Coma, comerciante y fabricante.—7. D. Juan Agell, propietario. 
—8. D. Juan Monserdá, mercader.—9. E l brigadier Moreno de 
la Peña, militar.—10. D . Juan Tomás Alfaro, magistrado.— 
11. D. Va lent ín Elozer, magistrado y propietario.—12. D . Juan 
Güell, comerciante.—13. D. Pablo Torrens y Miralda, comer
ciante. — 14. D. V a l e n t í n Esparó , fabricante y propietario. — 
15. D. Manuel Torres y Serramalera, comerciante.—16. D . Ma
cario Codoñet, mercader y propietario.—17. E l marqués de 
I40.—18. D. Vicente Zulueta, arquitecto.—19. D . Ignacio San-
pons, abogado y propietario.—20. D . Eleodoro Morata, mi
litar.—21. D. Bernardo Muntadas, fabricante y propietario.— 
22. D. Nico lás Tous, fabricante y propietario.—23. D . Pedro 
Terrada, médico y propietario.—24. D. Jaime Codina, farma
céutico.—25. D. Salvador Arólas , mercader.» 

«Barcelona, 20 de noviembre de 1842. — E l presidente, Juan 
Manuel Carsy.—Fernando Ahella. — Ramón Cartro.—Anto
nio Brunet. — Jaime Vidal y Gual. — Bernardo Xinxola. — 
Benito Garriga. — José Prats. — Jaime Giral, secretario.» 
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brada para transigir, como se infiere evidentemente 
de la comunicación que le dir igía con la misma fecha 
del 20. Era de todo punto imposible que triunfase 
n i marchase una revolución que consentía a su lado 
un poder que hablaba de transacciones con el jefe de 
las fuerzas sitiadoras. Creemos que en esto mediaban 
intenciones leales y miras filantrópicas ; mas por esto 
no es menos claro que con un sistema tan indeciso y 
vacilante sólo se conseguía complicar más y más la 
si tuación, no adelantándose mucho para llegar a un 
desenlace pacífico, y haciendo entender al general 
que la ciudad, de altiva e impetuosa, había pasado a 
medrosa y suplicante. L a Junta de gobierno ¿ quería 
transigir o no? Si lo primero, era preciso ponerse 
francamente de acuerdo con la Junta consultiva y con 
la Diputación Provincial, ocuparse en calmar los áni
mos y tomar las medidas más conducentes para pre
parar la solución definitiva ; si lo segundo, entonces 
no debía permit i r que la Diputac ión se dirigiese al 
Capi tán General con proposiciones pacíficas, antes 
debía intimarle que o tomase parte directa en la re
volución o que se retirase. Atenerse en un té rmino 
medio era prolongar la agonía de la ciudad sin proba
bilidad de alcanzar n ingún resultado, porque bien 
podía conocerse que en la si tuación en que se en
contraba el general Van Halen no bas ta r ían a cam
biar su resolución las representaciones y súplicas de 
la Diputac ión Provincial. ¿ Qué concepto debió de 
formar de la situación de la ciudad el jefe de las fuer
zas sitiadoras, cuando de una parte leía la proclama 
de una Junta de gobierno animando a los habitantes 
con la esperanza de tr iunfo, y de otra se hallaba con 
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las amistosas representaciones de la Diputac ión , y 
con la súplica de que no ensordeciera a los gritos de 
la humanidad, asegurándole que se trataba de los 
medios de conciliar el restablecimiento del orden con 
el derecho que asiste a la población, para manifestar 
sus quejas y necesidades, y se le lisonjeaba con la 
esperanza de que instalada la Junta consultiva se 
al lanarían muchas dificultades, facilitándose un pron
to y feliz desenlace? (1). 

(1) «Diputación Provincial de Barcelona. — Excmo. Sr. — 
Antes de recibirse el oficio de V . E . de hoy, el instinto de 
sensatez de este vecindario y la intención de la Junta popular 
se habían combinado felizmente para la e lecc ión de las perso
nas más notables que, representando a todas las opiniones e 
intereses, se ocupasen en los medios de conciliar el restable
cimiento del orden con el derecho que asiste a la poblac ión 
para manifestar sus quejas y necesidades, formando una Junta 
que debe instalarse mañana con la denominac ión de auxiliar 
consultiva. — Sus nombres continuados en el adjunto impreso 
son la prueba más relevante del buen espír i tu públ ico de esta 
hermosa cuanto desgraciada capital, cuyos habitantes en medio 
y después de las ú l t imas lamentables escenas han a reditado 
de un modo positivo, no só lo el m á s alto grado de civiliza
ción y cultura, sino la nobleza y generosidad de sus sentimien
tos, tratando a los prisioneros con la mayor fraternidad y de
jándolos en la misma libertad que a los d e m á s ciudadanos.—Es
tas circunstancias, cuya realidad no puede esconderse a V . E . co
mo testigo ocular de los sucesos, y la cons ideración de los 
grandes intereses que encierra esta vasta población, alejan de 
todo pecho sensible el funesto presentimiento de que pueda 
verificarse la amenaza de someterla a la obediencia del poder 
central por cuantos medios permite en otras situaciones el 
derecho terrible de la guerra. No consiste la ciencia del go
bierno en el simple aparato y ejercicio de la fuerza material 
contra los pueblos que con razón o sin ella intentan desobede
cer a las autoridades constituidas. U n examen filosófico de las 
causas conduce naturalmente al hallazgo de los remedios ; y 
de éstos el mejor sin duda es seguir con calma y prudencia 
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Es bien ex t raño que la Junta, toda vez que se 
había erigido en gobierno, permitiese comunicaciones 
continuas entre la Diputac ión y el Capi tán General, 
y que así consintiese que en el recinto por ella domi
nado se desconociese abiertamente su autoridad, per
diendo de esta manera la fuerza y energía , únicas con
diciones que en tales casos pueden sacar airoso a 
quien se ha empeñado en una crisis extraordinaria. 
Sin embargo, las comunicaciones continuaron cada 
día más activas, y los parlamentos del general d i r i 
gidos a la Diputac ión entraban y salían a cada mo-

el curso de los acontecimientos, a fin de procurarles una so
lución suave, tranquila y honrosa a todos sus autores.—Gran
de es el paso que se ha dado con el nombramiento de tantos 
ciudadanos respetables por su saber, arraigo, probidad y ci
vismo. Iva Diputac ión espera que con é l se al lanarán muchas 
dificultades, faci l i tándose la consecuencia de un pronto y feliz 
desenlace, objeto c o m ú n de los votos de V . B . y de todo es
pañol que anhele por la prosperidad y ventura de su patria. 
Tanto por esta causa como porque al efecto cont inúa la Dipu
tación practicando todos los medios que se hallan a su alcan
ce en la reducida esfera de su autoridad y posic ión que ocupa, 
le es imposible dar a V . B . por ahora una contestac ión tan 
satisfactoria y general como hubiera apetecido, pero no duda 
que V . B . se hará cargo de la triste s i tuación en que se ven 
todas las clases de esta laboriosa y culta ciudad, en nombre 
de las cuales, de la humanidad y de la patria, a cuyo grito 
jamás V . B . ha ensordecido, no puede menos de recomendarle 
las vidas y fortunas de esta escogida porción de sus represen
tados, con la esperanza de encontrar en el filantrópico corazón 
de V . B- la más favorable acogida.—Dios guarde a V . B . mu
chos años . Barcelona, 20 de noviembre de 1842.—Bxcmo. Sr . 
— B l presidente accidental, José Pascual.—José Borrell.—Ma
nuel Torrents. — Félix Ribas. — Manuel Cabanellas.—Anto
nio Giberga. — José Llacayo. — Manuel Pers. — José Vergés.— 
Manuel Torrents.—Francisco Soler, secretario.—Bxcmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito militar.» 
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mentó, aumentando considerablemente la alarma y 
haciendo cundir la desconfianza de la victoria cuando 
se veía que se estaba tratando de composición amis
tosa. Sabedor el general Van Halen del efecto que 
producían en la ciudad sus continuas y terribles ame
nazas, proseguía menudeándolas y tomando por ins
tantes una actitud más imponente. «Me proponía , 
dice él mismo, que la alarma continua en que los 
tenía por temor de las bombas aumentase el número 
de sus enemigos, haciendo de este modo más difícil 
el que, aprovechando la abundancia de elementos que 
había en Barcelona, se organizasen de tal modo, que 
hubiesen podido hacer mucho más larga la resisten
cia» ; y lo conseguía en efecto, pues que la insurrec
ción iba perdiendo por instantes su concepto y pres
tigio. Pocos eran los que esperaban que se obten
dría a lgún resultado ; los deseosos de la paz ansiaban 
por una capitulación pronta, y los que anhelaban que 
se derribase de aquella vez a Espartero contempla
ban con dolor aquella prolongación de un estado in 
definible, que tenía a la ciudad en intolerables angus
tias y que al fin no debía producir otro efecto que 
acarrearle una catástrofe. 

Dir igiéndose el general al pueblo de Sans se co
locaba en posición más ventajosa y más a propósi to 
para amenazar de cerca la ciudad y aumentar si cabía 
su zozobra y alarma. Establecido en dicho punto 
dirigió, con fecha 21 de noviembre, otra comunica
ción a la Diputac ión Provincial, repitiendo sus acos
tumbradas amenazas, haciéndolo de una manera muy 
apremiante, fundado en que la unión de los carlistas, 
republicanos y moderados para destruir la Constitu-

O. C. B.—XII.—10 
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ción y el gobierno existente no podía dar otro re
sultado que conducirnos al espantoso absolutismo. 
No sabemos dónde veía el general Van Halen a los 
carlistas hosti l izándole ya dentro de la ciudad, ya en 
el resto del Principado. E n la misma tarde del 15 
nos dice S. E . que concurrieron a la Rambla un gran 
número de personas que, aunque sin armas la mayor 
parte, se conocía las acababan de tener en la lucha, 
así como se veía en sus semblantes el odio a las tro
pas, y que entre estas gentes se encontraban, con 
aire de satisfacción, infinidad de personas pertene
cientes a los partidos moderado y hasta carlista. 
Como suponemos que S. E . no es tar ía en aquella 
tarde con án imo muy tranquilo para andar mirando 
si los semblantes eran de exaltado, moderado o car
lista, y que, por otra parte, atendida su posición, 
no era natural que conociese personalmente a estas 
gentes, nos inclinamos a creer que los emisarios le 
informar ían mal, pues no podemos persuadirnos 
que S. E . faltase a la verdad. Como quiera, lo cierto 
es que la ciudad de Barcelona en masa vió con sus 
ojos si eran o no los carlistas los que hostilizaron a 
las tropas ; y hasta se puede añad i r que, para quien 
conozca el espí r i tu de la población y las particulares 
circunstancias en que se encontraba al estallar la i n 
surrección de noviembre, será tan e x t r a ñ a la impu
tación hecha por el Sr. Van Halen a los carlistas, que 
no merecerá la pena de ser refutada y desmentida, de 
puro extravagante y ridicula. Pues ¿ que no sabemos 
todos qué opiniones profesaban los que rompieron el 
fuego contra la tropa, los que lo continuaron, los que 
se pusieron al frente del movimiento? 
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E n cuanto a los moderados, a quienes no escasea 
el Sr. Van Halen las acriminaciones, bien puede 
asegurarse que no le hostilizaron, que no fueron ellos 
quienes comenzaron el levantamiento, n i quienes le 
sostuvieron por algunos días . Las personas más co
nocidas e influyentes de dicho partido pertenecen casi 
todas a las clases más acomodadas y tienen, por con
siguiente, poca afición a los disturbios. Mucho menos 
son a propósito para e m p u ñ a r el fusil y batirse con la 
tropa en las calles y en las plazas. B n sobreviniendo 
una crisis, su primer paso suele ser poner en salvo 
sus familias, retirar sus intereses y abandonar la 
ciudad amenazada. E n aquellas circunstancias en 
que la insurrección dominaba dentro, el general i n t i 
midaba desde fuera, y en que el cañón de Montjuich 
podía tronar de un momento a otro, bien seguro podía 
estar el jefe de las fuerzas sitiadoras que los mode
rados de Barcelona no formaban proyectos de resis
tencia : unos hab ían salido ya, otros trabajaban por 
salir. 

La si tuación del general era cada día más venta
josa ; las comunicaciones de la Diputac ión eran más 
explíci tas en favor de un arreglo amistoso, siendo 
notable que con fecha del 21 decía esta corporación 
que desde el momento que se reunió por mandato de 
la Junta popular y directiva, conoció la necesidad de 
calmar la efervescencia de las pasiones y disponer los 
ánimos al restablecimiento del orden, y que para el 
logro de este patr iót ico objeto no había perdonado 
ni perdonaba medio alguno. Estas palabras tan con
ciliadoras las acompañaba la Diputac ión con podero
sas reflexiones para impedir que no se llevase a cabo 
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el horroroso intento de bombardear la ciudad ( i ) . 
Con el oportuno recuerdo de la conducta que ob

servaron los franceses en el asedio de 1823, la con
sideración de que no era posible llegar de repente a 
un cambio tan absoluto en la opinión para obtener un 

(1) «Ejército de Cataluña. — B . M . — Diputac ión Provin
cial de Barcelona. — Excmo. Sr . — Desde el momento que la 
Diputac ión se reunió por mandato expreso de la Junta popular 
y directiva, conoció la necesidad de calmar la efervescencia 
de las pasiones y disponer los án imos al restablecimiento del 
orden. A este patriót ico objeto no ha perdonado ella ni per
dona medio alguno, y con el mismo ha tenido el honor de di
rigirse a V . B . en varias comunicaciones. Da Diputac ión no 
desconfía de llegar, auxiliada de las luces, sensatez y patrio
tismo de las pergonas influyentes nombradas por el pueblo, a 
un término tan apetecido de todos los hombres honrados ; 
pero V . B - , conocedor de las revoluciones y del corazón hu
mano, debe considerar que un cambio tan absoluto no puede 
ser repentino, sino obra de la convicc ión, que para formarse 
necesita a lgún tiempo. Se hace preciso, pues, que V . B . evite 
aquellas medidas extremas autorizadas por el derecho de la 
guerra en ciertas ocasiones, y particularmente en guerras ex
tranjeras ; pero reprobadas por la humanidad y por el interés 
nacional, y jamás puestas en práctica en casos como el nuestro 
en las naciones cultas, siendo esto tan positivo que en el año 
de 1823, a pesar de ser extranjeros los que asediaban esta bella, 
rica y populosa ciudad, no llegaron al extremo fatal de arro
jar contra ella proyectiles destructores. — S i por estas cortas 
pero poderosas reflexiones no se resuelve V . B . a obrar se
g ú n los deseos que la misma Diputac ión deja manifestados, 
la Buropa entera ahora, y a su tiempo la historia imparcial, 
juzgarán a V . B . y decidirán a quién fué debido el éx i to feliz 
o desgraciado de los acontecimientos. — Con lo que se con
testa al oficio de V . B . de hoy. — Dios guarde a V . B . muchos 
años. — Barcelona, 21 de noviembre de 1842. — Bxcmo. Sr. — 
José Borrel l .—José Pascual.—Francisco Bohigas .—Fél ix 
Ribas. — Manuel Pers. — José Vergés. — Manuel Cabanellas.— 
Manuel Torrents. —José Llacayo. — Antonio Giberga. —Fran
cisco Soler, secretario. — Bxcmo. Sr . Capitán General de este 
distrito.» 
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desenlace pacífico, la seguridad de que la Diputac ión , 
auxiliada por las luces, sensatez y patriotismo de las 
personas influyentes nombradas por el pueblo, procu
raba secundar los deseos del general para poner tér
mino a aquella si tuación tan violenta, se obtuvo de 
éste un pequeño plazo, bien que acompañado con la 
amenaza de que si el 24, al amanecer, la ciudad por s í 
misma no había restablecido el orden y dado las ga
rant ías necesarias que no dejasen motivo a desconfiar 
del cumplimiento de sus ofertas, se romper ía el fuego 
hasta conseguir su sumisión (1). 

(1) «Ejército de Cataluña. — E . M. — Excmo. Sr . — Des
pués de cuanto tengo dicho a esa E x c m a . Diputac ión Provin
cial, nada me queda que añadirle. Nadie me gana en senti
mientos de humanidad, ni en interés por esa hermosa y des
graciada población, pero la salud de la patria y el sosteni
miento del Trono de Isabel I I , de la Const i tución que hemos 
jurado y de la Regencia me impone el sagrado deber de so
meter la ciudad al orden legal. He hecho más de lo que 
estaba a mi alcance para evitarle males : mi deseo es conse
guirlo sin más desgracias, y si fuesen sinceros los que dirigen 
los acontecimientos de Barcelona, nada más fácil que lograrlo. 
— E l sacrificio de un pueblo que así lo quiere es preferente a 
la suerte de toda una nación ; lo que ha hecho Barcelona es 
reprobado por todo ella, incluso el resto del Principado, pro
bándolo en parte el manifiesto que acaba de publicarse en 
Tarragona, el del Ayuntamiento de Vich , y cuantos datos re
cibo de todos los d e m á s puntos del Principado ; desde Zarago
za se me han ofrecido todos los recursos de Aragón para apo
yar nuestros juramentos; por lo tanto, me haría hasta cri
minal si omitiese los medios que tengo a mi alcance para 
reducir a la obediencia a los autores de tantas desgracias. Así , 
pues, anuncio a esa Corporación que si para el jueves, 24, al 
amanecer, esa ciudad por sí misma no ha restablecido el orden 
y dado las garantías necesarias que no dejen motivo a des
confiar del cumplimiento de sus ofertas, se romperá el fuego 
hasta conseguir su sumis ión ; entonces, los que hayan podido 
impedir desastres que yo deploro más que nadie serán res-
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imposible describir el terroroso efecto que pro
dujo en la ciudad la difusión de esta noticia. Kstaba 
ya fijado el día para la horrible catástrofe, estaba se
ñalada la hora, ya no era posible impedirlo sino pres
tándose a una condición que en tan breve tiempo no 
era dado realizar. L a consternación, el espanto te
n ían embargados los ánimos, mayormente siendo tan
tos los obstáculos que encontraban los que deseaban 
abandonar la ciudad. 

E l insistir el general en su malhadado propósi to, 
la repetición incesante de la cruel amenaza, si bien 
producía el efecto de desaliento y postración en la 
mayor ía de los habitantes, t ambién comenzaba a i r r i 
tar algunos ánimos , l levándolos al furor de la desespe
ración. Ya hemos visto cuán amistosas eran las co
municaciones de la Diputac ión Provincial, cuán co
medido el lenguaje con que se dir igía a un hombre 
que, ciego de cólera, se obstinaba en no escuchar los 
consejos de la prudencia y de la humanidad. Levan
taba la indignación el pecho al ver que un general 
que mandaba fuerzas españolas se iba a arrojar al 
inaudito atentado de reducir a cenizas una de las más 
ricas y más bellas ciudades españolas . As í es que la 

ponsables de ellos ante la ley, ante Dios y ante el mundo en
tero. — No pido otra cosa al pueblo de Barcelona que la fide
lidad a sus juramentos. 

»Se me ha dicho desde el primer momento que és tos eran 
sus mismos deseos ; y a una porción de personas influyentes 
de Barcelona en estos acontecimientos no les es dado dictar 
leyes a la nac ión : é s tas se hacen en las Cortes y por todos 
sus representantes, de otro modo no hay sociedad posible. — 
Dios guarde a V . E . muchos años . Cuartel general de San 
Fe l iu de Llobregat, 22 de noviembre de 1842. — E l conde de 
Peracamps. — E x c m a . Diputac ión Provincial de Barcelona.» 
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misma Diputac ión no pudo menos de cambiar su len
guaje, dir igiéndose al general con tono más firme 
que no lo había hecho hasta entonces, haciéndole sen
t i r lo inhumano y horrible de la medida que se pro
ponía consumar. Acto bárbaro e insensato apellidaba 
la Diputación al bombardeo, amenazando que la exe
cración del mundo civilizado y la de la imparcial his
toria aguardaban indefectiblemente a los que por un 
ciego frenesí o funesto rencor hab r í an aconsejado o 
dispuesto semejante barbarie, y que sobre sus cabe
zas caería de gota en gota la sangre de las víc t imas 
inocentes sacrificadas a su venganza e inmoralidad (1). 

(1) «Núm. 3. Diputac ión Provincial de Barcelona. — E x c e 
lent ís imo Sr . — E n los varios escritos que la Diputac ión ha 
tenido el honor de dirigir a V . E . sobre la s i tuación actual de 
Barcelona ha procurado inculcarle que todos los principios 
de sana polít ica, los sagrados derechos de la humanidad y el 
ejemplo mismo de uno de los instrumentos de que se val ió 
la Santa Alianza para la reducción de esta plaza al gobierno 
absoluto condenaban los espantosos medios que V . E . parecía 
dispuesto a adoptar hasta haber vuelto las cosas al ser y 
estado en que se hallaban antes del 15 de este mes. E l bom
bardeo de una ciudad, acaso la m á s preciosa joya de la nac ión 
española, sería un acto tan bárbaro e insensato (fuerza es ya 
decirlo así) que la Diputac ión , cualquier hombre nacido con 
un corazón recto y sensible, se resistiera a creerlo, si V . E . en 
su oficio de hoy no anunciase de nuevo su ejecución, y pre
cisamente para el jueves próx imo , despreciando el juicio de 
los contemporáneos y de la imparcial posteridad. Este cuer
po provincial se halla ya en el caso de traer la cuest ión a su 
verdadero terreno y de indicar a V . E . el único medio tal 
vez posible de facilitar su decoroso término . Nacida de una 
lucha entre el pueblo y sus autoridades, que no lograron do
minar la s i tuación, contando con fuerzas y recursos de que 
esta Diputación carece, ha venido al punto de no poderse de
terminar pacífica y honrosamente, sino con la intervenc ión de 
personas extrañas a los acontecimientos. Pensar que un pue
blo sublevado quiera tratar con los mismos hombres de quie-
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E l deseo de salvar las vidas y haciendas de sus 
respectivos súbdi tos , animado y avivado por la com
pasión que inspiraba la infortunada ciudad, motivó 
la famosa reclamación de los cónsules extranjeros re
sidentes en Barcelona, en que demandaban m á s tiem
po, procurando juntamente inclinar el ánimo del ge
neral a que no se decidiera a consumar una catástrofe 
que, como decían los cónsules, era espantosa e inau
dita. 

Aquella comunicación, que era una solemne pro
testa de la civilización europea contra un acto bár-

nes ha recibido verdaderos o supuestos agravios, es desco
nocer las revoluciones y la índole del corazón humano. Por 
otra parte, abiertas están las Cortes, en donde el gobierno no 
podrá menos de sufrir enérgicas y merecidas interpelaciones. 
Negocio de tanto bulto bien debiera ser consultado por V. B. 
Y ¿ qué ministro querrá tomar sobre sus hombros la respon
sabilidad del bombardeo de Barcelona? Ya que V. E. tiene 
prevenido a este cuerpo provincial que no se valga de la me
diación de los señores cónsules, significando que los extran
jeros no pueden abrigar sentimientos de benevolencia hacia 
nuestra patria, séale lícito manifestar que el pensamiento de 
anonadar a esta bella, rica e industriosa capital, sólo puede 
ser sugestión de los mismos extranjeros interesados en la ruina 
de nuestras fábricas y de cuyos perversos designios se ha
ría V. B. instrumento. Pero la Diputación repite que la exe
cración del mundo civilizado y la de la imparcial historia 
aguarda indefectiblemente a los que, por un ciego frenesí o 
un funesto rencor, habrán aconsejado o dispuesto semejante 
barbarie, y que sobre sus cabezas caerá de gota en gota la 
sangre de las víctimas inocentes sacrificadas a su venganza e 
inmoralidad. — Dios guarde a V. B. muchos años. — Barce
lona, 22 de noviembre de 1842. — Bxcmo. Sr. — B l presidente 
accidental, José Pasctml. — Félix Ribas. — Manuel Cabanellas. 
— José Borrcll. — Manuel Torrents. — Francisco Bohigas. — 
José Vergés. — Antonio Giberga. — Manuel Torrents. — Fran
cisco Soler, secretario. — Bxcmo. Sr. Capitán General de este 
distrito.» 
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baro que la afligía y deslustraba, nada pudo obtener 
del Sr. Van Halen. «Resoluciones de esta natura
leza, decía contestando a los cónsules, me es muy 
duro tomarlas, pero como ellas son producidas por la 
convicción y por el deber, una vez anunciadas jamás 
me vuelvo atrás, si por parte del enemigo no se dan 
suficientes garantías que hagan conocer la sinceridad 
de sus ofertas.» Sin embargo, es de sospechar que el 
general no estaba a la sazón tan animoso y resuelto 
como aparentaba, pues que cuando de una parte decía 
a los cónsules que no le era posible revocar su resolu
ción y que las personas que quisiesen salir con sus 
efectos preciosos bien podían hacerlo en barcos de cruz 
remolcados por los tres vapores en el tiempo que que
daba hasta mañana al ser de día, se ablandó algún 
tanto con las palabras fuertes y enérgicas que le di
rigió la Diputación, como se echa de ver por el tono 
conciliatorio y suave que emplea en su comunicación 
de fecha 23 de noviembre (1). 

Es verdad que con la misma fecha se dirigió a la 

(1) « N ú m . 4. E j é r c i t o de C a t a l u ñ a . — B . M . — Excelen
t í s imo Sr. — Para conocimiento de esa D i p u t a c i ó n y e l de 
todos los hombres que en Barcelona pueden in f lu i r para evi
tar los desastres que amenazan le a c o m p a ñ o u n ejemplar del 
manifiesto de la D i p u t a c i ó n Provinc ia l de Tarragona, y o r i 
ginal , para que no quede la menor duda, la c o m u n i c a c i ó n que 
acabo de recibir de l a de L é r i d a . A h ó r r e m e esa hermosa po
blac ión e l grande sacrificio que la pat r ia y m i deber me ex i 
gen ; concluyamos con abrazarnos como hermanos, aseguran
do para lo sucesivo la paz en Barcelona de u n modo estable, 
cosa que tanto necesita para su riqueza, aumento de su i n 
dustria y fomento del comercio. — Dios guarde a V . E . mu
chos a ñ o s . — Cuartel general de San F e l i u de Dlobregat, 23 de 
noviembre de 1842. — E l conde de Peracamps. — E x c m a . D i 
p u t a c i ó n Provinc ia l de Barce lona .» 
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Diputación procurando sincerarse de los cargos que 
ésta le había hecho y disculpando su conducta para 
el caso que hubiese de realizar el bombardeo. Mas, 
a pesar de todo, se echa de ver que había cejado en 
vista de la actitud resuelta que acababa de tomar la 
Diputación, pues que para no romper el fuego ya no 
exigía que se le rindiese desde luego la ciudad, sino 
únicamente que se permitiese la salida a todos los 
jefes y oficiales que capitularon o fueron cogidos en 
sus casas y alojamientos, con sus armas, equipo y 
cuanto les perteneciese, como y también a los demás 
militares y empleados de los otros ramos que quisie
sen verificarlo. 

Esta conducta, después de tan perentorias intima
ciones, indicaba bastante claro que si, toda vez que no 
se quería capitular por de pronto, no se hubiese ma
nifestado tanto temor a las bombas y se hubiese to
mado una actitud imponente y amenazadora, es pro
bable que el jefe enemigo lo hubiera meditado mucho 
antes de resolverse a dar la orden fatal, y que si a 
tanto llegara, conservando aún algunos elementos de 
vida la insurrección de Barcelona, quizás se reani
mara con la exasperación y, combinándose la irrita
ción que en todo el Principado debía producir el bom
bardeo, tal vez se promoviera el levantamiento que 
amenazó con tan graves síntomas en la tarde del 3 de 
diciembre y que contribuyó no poco a que Espartero 
mandase cesar el fuego, apresurándose a penetrar en 
la ciudad. Mucho dudamos que lo hubiese pasado 
bien el general Van Halen si el bombardeo comenzara 
al amanecer del día 24 : sus fuerzas eran pocas, su 
prestigio ninguno ; hallábanse todavía al frente de 
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la insurrección los jefes del movimiento ; la milicia 
nacional no estaba ni de mucho tan desorganizada 
como el día 3 de diciembre ; en el casco de la ciudad 
había muchos más hombres capaces de empuñar las 
armas, no se habían verificado aún las reacciones in
teriores que se encaminaban a una transacción ; y, 
sobre todo, se abrigaba todavía no poca esperanza de 
que el levantamiento sería secundado en otros puntos 
de España ; no existía ni de lejos la convicción dolo-
rosa y desesperante de que Barcelona quedaba ente
ramente sola, desamparada, abandonada a todo el 
horror de su infausta suerte. 

La situación del general, su conducta y su len
guaje, todo contribuía a persuadir que si se le hu
biese echado el guante para el día 24, si se le hubiese 
negado lo que exigía de que se permitiese salir a to
dos los jefes y oficiales que capitularon o fueron co
gidos en sus casas y alojamientos, y a los demás mi
litares y empleados, no se hubiera atrevido a romper 
el fuego. 

Desde el momento que cediera, que vacilara ante 
la imponente actitud tomada de nuevo por la revolu
ción, estaba irremisiblemente perdido : dando un paso 
atrás hubiera encontrado un abismo. 

La Junta creyó conveniente ceder a las exigencias, 
haciendo que la Diputación pudiese contestar al ge
neral de una manera satisfactoria (1). 

(1) « N ú m . 6. D i p u t a c i ó n Provinc ia l de Barcelona. — Exce
l en t í s imo Sr. — Da D i p u t a c i ó n Provinc ia l , t an luego como se ha 
enterado de los dos oficios que V . B . se ha servido pasarla con 
fecha de hoy, ha enviado una c o m i s i ó n de su seno a la Junta 
popular direct iva, para que en vista de lo manifestado 
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Bien pronto se pudo conocer el mal efecto produ
cido por semejante conducta, pues que el lenguaje del 
general, en su comunicación de fecha 23 de noviem
bre, se hacía mucho más exigente que en la anterior, 
queriendo que salieran de la ciudad hasta los sargen
tos, cabos, soldados, tambores y cornetas, alegando 
que éste era el, sentido de su primera comunica
ción, pero que al poner en limpio el borrador se ha
bía omitido la palabra tropa. Este olvido es bien no
table en documentos que naturalmente debieron de 
copiarse con mucho cuidado, siendo más extraño que 
cabalmente el descuido recayese sobre la palabra íro-
pa, es decir, sobre la que convenía callar por de pron
to para tantear primero el ánimo de la Junta y ver 
si se prestaba a la exigencia de la salida de los jefes, 

por V . E . resolviera lo que esta D i p u t a c i ó n p o d r í a contestar con 
certeza y seguridad, y ha tenido la sa t i s f acc ión de saber que 
la Junta h a b í a dado hasta ahora pasaporte a cuantos jefes, 
oficiales, empleados y d e m á s dependientes del e j é r c i t o lo han 
solicitado conforme a las capitulaciones ; y que iba a publicar 
u n bando para que acudieran a pedi r lo los restantes, tanto 
capitulados como no, dependientes del gobierno, que l ibre
mente quieran salir de esta ciudad, seguros de que se les 
l i b r a r á para donde apetezcan. L a D i p u t a c i ó n se lisonjea de 
haber contr ibuido t an directamente al logro de los deseos 
de V . E . en esta parte, y e s t á pronta , como tiene indicado, 
a cooperar en lo que pueda a cuanto convenga al feliz desen
lace de t an tristes acontecimientos. Con lo cual contesta esta 
D i p u t a c i ó n a sus dos citados oficios, r e s e r v á n d o s e hacerlo 
sobre ciertos extremos del ú l t i m o recibido que la han afectado 
sensiblemente. — Dios guarde a V . B . muchos a ñ o s . — Bar
celona, 23 de noviembre de 1842. — K x c m o . Sr. — E l presiden
te accidental, José Pascual. — Félix Ribas. — José Borrell. — 
Manuel Cabanellas. — Antonio Giberga. — Manuel Torrents. — 
Francisco Bohigas. — José Vergés. — Manuel Torrents.—Fran
cisco Soler, secretario. — Excmo . Sr. C a p i t á n General de este 
d i s t r i to mi l i t a r .» 
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con la idea de exigirle luego que soltase también la 
tropa. Se había conocido ya que las bombas hacían 
miedo, y así es que, empleando un lenguaje altanero 
y resuelto, decía el Sr. Van Halen : «Prevengo por 
última vez que si para las doce del día de mañana 
no se hallan incorporados en este ejército todos sus 
individuos existentes en Barcelona, en la forma que 
llevo referida, más cuantos empleados por el gobier
no quieran salir de la plaza, a esa misma hora infali
blemente se romperá el fuego.» 

Parécenos que, teniendo en frente un general que 
recorría al medio de alegar que se había omitido al 
poner en limpio el borrador la palabra más capital 
que éste comprendía, y que logrado parte de su ob
jeto continuaba en sus exigencias y amenazas, hubie
ra sido mejor no amedrentarse tanto por la infalibi
lidad de la hora, y reflexionar que la salvación de 
la ciudad no estribaba en ceder el terreno a medida 
que el enemigo avanzaba, sino o en resolverse fran
camente a capitular o en prepararse para vigorosa de
fensa. Muy al contrario, el secretario de la Diputa
ción le escribía con premura al general, suplicán
dole por Dios que suspendiese siquiera por una hora 
dar la seña para el bombardeo (1), y en seguida se 
le contestaba de la manera más satisfactoria, pres-

(1) « N ú m . 3. D i p u t a c i ó n Provinc ia l de Barcelona. — M i 
apreciado General : I^e ruego por Dios tenga la bondad de 
suspender siquiera por una hora dar la s e ñ a para el bom
bardeo, pues se e s t á acabando de convenir en los medios de 
darnos el f raternal abrazo que con V . E . deseamos. Creo 
q u e d a r á V . E . satisfecho de lo que espero comunicarle antes 
de una hora, que p a s a r é a é sa qu izás a c o m p a ñ a d o . — Suyo, 
Francisco Soler. Son las diez y media de la m a ñ a n a del 24.» 
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tándose a todas las condiciones que se había servido 
imponer ( i ) . 

Lástima daba el curso que iban siguiendo las ne
gociaciones : primero se exige la salida de los mili
tares, después la de la tropa, y por fin se quiere que 
ésta vaya a reunirse al ejército sitiador con armas, 
vestuario y equipo. Para quien no desease capitular 
al instante era ya humillarse en demasía el prestarse 
a tamañas exigencias, y así es que se acordó tomar 
una resolución definitiva en una reunión de alcaldes de 
barrio, comandantes de la milicia nacional, comisión 
municipal e individuos de la Junta, en la que se adop
tó el término medio de permitir la salida de la tropa, 
pero sin armas, conforme a lo estipulado, y con ellas 
en el caso de que no se hostilizase la ciudad y se eva
cuase Montjuich por las tropas del ejército. 

Entretanto se había constituido ya al lado del 

( i ) « N ú m . 4. D i p u t a c i ó n Provinc ia l de Barcelona. — Exce
l e n t í s i m o Sr. — Hasta las ocho de esta m a ñ a n a no se ha po
dido hacer presente a la Junta popular direct iva e l oficio 
de V . B . recibido a las once y media de la noche pasada, y de 
que fué conductor el secretario de esta D i p u t a c i ó n , pues en 
aquella hora no se hallaba reunida dicha Junta, la cual acaba de 
asegurar a este cuerpo p rov inc ia l que hace desde luego exten
sivo e l adjunto aviso a todas las clases de t ropa que V . B . enu
mera, e n t r e g á n d o l e s pase l ibre juntos o indiv idualmente para 
salir de esta ciudad, por s i quieren reunirse a l e j é r c i t o del 
d igno mando de V . B . L a D i p u t a c i ó n ha dado este nuevo 
paso en obsequio a esta desgraciada p o b l a c i ó n y a los vivos 
deseos que la impulsan para evi tar la ru ina de la indust r ia 
del p a í s y los terr ibles males que amenazan al vecindario. 
Dios guarde a V . B . muchos a ñ o s . Barcelona, 24 de noviem
bre de 1842.—Bxcmo. Sr. — Francisco Bohigas .—José Bo-
rrell. — Manuel Torrents. — Manuel Cabanellas. — Félix Ri
bas. — José Vergés. — Francisco Soler, secretario. — Excelen
t í s i m o Sr. C a p i t á n General de este d i s t r i to .» 
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general una comisión de Barcelona que mediaba en 
las negociaciones, lo que era un paso muy adelan
tado, supuesto que indicaba el mal estado en que se 
hallaba la población. En los días 24 y 25 de noviem
bre incorporó el general a su ejército nada menos 
que 8 jefes, 46 oficiales y además 2,590 de la clase de 
tropa, los cuales, si bien desarmados, daban mucha 
fuerza moral al ejército sitiador, pues que eran una 
prueba patente de que la Junta se iba plegando poco 
a poco a todas las exigencias del jefe enemigo. 

La paciencia, no obstante, se iba acabando por mo
mentos, la exasperación de los sublevados crecía por 
instantes y, cual si se arrepintiesen de haber cedido 
tanto, intentaban al parecer reanimar el entusiasmo 
que se había apagado para no enmendarse más. Co
nocióse por fin que los numerosos parlamentos envia
dos por el general que bloqueaba la plaza eran ardi
des para esparcir rumores de consternación. E l 
día 25 dió muestras la Junta de haber comprendido 
un tanto lo crítico y peligroso de su situación, cono
ció que los enemigos del movimiento la iban minando 
a toda prisa, que se trabajaba en desacreditarla por 
todos los medios posibles, y así procuró neutralizar 
el golpe, publicando un manifiesto en que se decidía 
por fin a arrostrar el bombardeo y en que se mostra
ba el propósito de llevar a cabo la empresa comen
zada (1). 

(1) «C iudadanos : I^os enemigos de la pat r ia , de la noble 
causa nacional de que hemos levantado la e n s e ñ a , d iscurren 
todos los ardides para abatir el laudable orgul lo que es la con
secuencia de la v ic tor ia . El los hacen circular voces vagas, 
falsas, suposiciones que n i han sido imaginadas, y l legan a l 
extremo de hacer acreditar como u n hecho e l soborno de que 
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Ya era tarde : la Junta había perdido su fuerza ; 
ya no le era posible dominar la situación ; sus mani
festaciones eran leídas con frialdad y desconfianza ; 
sus animosas protestas de que quería combatir y espe
raba triunfar eran ya apreciadas en su justo valor : 
quien había dejado incorporar al ejército enemigo 
2,600 prisioneros mal podía persuadir que estaba re

sé ha val ido la Junta para inc l ina r a l jefe de las fuerzas ene
migas a evitar u n bombardeo a la ciudad. 

»Sabed , pues, ciudadanos, que todas estas voces son pre
textos para adormeceros y sumiros en la a p a t í a , cuando os 
admira e l mundo entero por vuestro valor y cordura. 

» U n a de las primeras deliberaciones de la Junta fué la de 
no hacer uso de fondos sino para las necesidades perentorias, 
y aun as í con la m á s delicada c i r c u n s p e c c i ó n y fiscalización. 

«Los ciudadanos a quienes una voz seductora haya podido 
resfriar deben persuadirse de que todas estas maquinaciones 
son urdidas por la astucia y por los deseos de adqui r i r una 
glor ia que, en despecho de sus autores, se ha eclipsado para 
siempre. 

« C i u d a d a n o s : Vuestros laureles son inmarcesibles. E l 
e j é rc i to contempla con a d m i r a c i ó n vuestras acciones. Nunca 
h a b é i s dado pruebas de mayor valor . Con esta v i r t u d conse
guiremos e l t r i u n f o de nuestra causa enlazada í n t i m a m e n t e 
con la prosperidad de la indus t r ia e s p a ñ o l a y de la catalana 
que forma su mayor parte, sino de todas las que por su suelo 
o pos i c ión corresponden a cada una de las provincias que 
componen este hermoso p a í s , cuya riqueza os q u e r í a n arre
batar para beneficio de los ambiciosos extranjeros. Estos vo
tos unidos con la c o n s o l i d a c i ó n del t rono de Isabel I I , con sus 
consecuencias emanadas del voto de unas Cortes consti tuyen
tes, son los que ha proclamado la Junta, destruyendo la arbi
t rar iedad y los abusos de u n poder ficticio. 

»I/a Junta no os ha dado conocimiento de las comunica
ciones recibidas por los parlamentos, porque no las ha reci
bido directamente y porque e l jefe que les oculta la verdad 
rehusa reconocerla. Ellas han sido t ransmit idas , no obstante, 
por la Excma . D i p u t a c i ó n , y las contestaciones han sido dic
tadas por los sentimientos de la Junta. Este jefe que se m u é s -
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suelta a sostenerse con fundadas esperanzas de 
triunfo. 

En la noche del 27 al 28 se manifestó la reacción 
contra la Junta. A la una y media de la madrugada 
se presentó al general Van Halen, como dice él mismo 
en un parte al gobierno, el comandante de un bata
llón de la milicia nacional, manifestándole en nombre 
de una gran parte de la misma que quedaba toda for
mada, decidida a deshacerse de la Junta y la pillería 
que la sostenía, para de este modo prestar su sumi
sión al gobierno. Bien parece que con estas noticias 
y otras que iba recibiendo de continuo podía darse 
por satisfecho el general, supuesto que era ya evi
dente que la entrega de la plaza no podía hacerse es-

t ra tan exigente de lejos demuestra su s i t u a c i ó n contemplando 
esta ciudad desde u n campo que hace palpable nuestro glo
rioso t r iun fo . 

«La Junta, que siente la sangre que pueda derramarse de 
cualquiera que sea y que desea evitar desgracias, advierte a los 
dueños de las casas de puerta de calle que, en e l caso que la 
obs t inac ión llegase en e l ext remo (lo que no esperamos) de 
d i r ig i r bombas, abran las puertas para que se refugien los que 
pasen, o de lo contrar io se v e r í a en la necesidad de l i acé r l a s 
abrir. 

«Fue rza numerosa de caba l l e r í a e i n f a n t e r í a se e s t á organi
zando, descansad t ranqui los , m u y luego h a b r á la correspon
diente caba l l e r í a aguerrida, que con los diez m i l hombres que 
e m p u ñ a n las armas p o d r á n formar una d iv i s i ón capaz de hos
t i l izar y bat i r a los que, m a l aconsejados, osasen combatir la 
justa y noble causa de los pueblos, a cuyo frente se hal la glo
riosamente la culta Barcelona, objeto de la codicia extranjera 
y muro donde se estrel lan los t iranos. 

«Pa t r i a y l iber tad . Barcelona, 25 de noviembre de 1842. — 
m presidente, Juan Manuel Carsy. — Fernando Abella.—Ra
món Cartro.—Antonio Brunet.—Jaime Vidal y Gual. — Ber
nardo Xinxola. — Benito Garriga. — Jaime Giral. — Por dis
pos ic ión de la Junta, Bernardo Xinxola, sec re ta r io .» 

o . c. B.—XII.—20 
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perar mucho. A pesar de todo, dió la orden para 
que se rompiese el fuego, y ya estaban las mechas 
encendidas, ya las tenían los artilleros en la mano 
para disparar, cuando mandó que se suspendiese la 
ejecución, temeroso de que la reacción que se había 
pronunciado en favor del gobierno no se malograse 
si el bombardeo principiaba. 

En efecto, no cabía ya duda de que la Junta de 
gobierno había desaparecido, de que los partidarios 
de la capitulación eran dueños de la ciudad y de que 
la entrada de las tropas se facilitaría cuanto antes. 
La Junta había sido derribada de una manera vio
lenta, 3̂  era ya imposible que volviese a apoderarse 
de la situación, a no mediar sucesos imprevistos y 
nada verosímiles. Van Halen tenía noticia, de todo 
lo ocurrido hasta los últimos pormenores, como se 
echa de ver por la relación circunstanciada que reci
bió de los sucesos de la tarde del 27, en la cual se 
le detallaban de tal manera las medidas tomadas con
tra la Junta, que ya le era imposible dudar de que 
se procedía de buena fe (1). 

(1) « N ú m . 5. Ayer , 27, a las cuatro de la tarde, se re
unieron los batallones nacionales y nombraron dos comisio
nados cada uno ; hecho e l nombramiento se presentaron en 
las Casas Consistoriales, i n t imando a la Junta que cesase ; 
pero é s t a se r e s i s t i ó amenazando de muerte a las comisiones, 
apoyada por unos 60 hombres republicanos, armados de pu
ñ a l e s y pistolas. B n vis ta de esto se trasladaron a Capuchi
nos, donde existe el p r inc ipa l de caba l l e r í a , habiendo en la 
Rambla una g ran parte de la M i l i c i a formada, cuyos coman
dantes estaban reunidos ya en e l propio local con dichas co
misiones, y todas las puertas de la ciudad, mura l la . Cindadela y 
Atarazanas guarnecidas por l a misma M i l i c i a . E n este estado 
se l l a m ó a Carsy, quien, a presencia de la M i l i c i a formada, 
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Así las cosas, se andaba trabajando con actividad 
para llegar a la capitulación deseada : sólo faltaba sa
ber quién se encargaría de entablar y dirigir las ne
gociaciones, opinando unos que debía llamarse de nue
vo a la Junta consultiva, siendo otros de parecer que 
se formase otra nueva a causa de haber desaparecido 
casi todos los individuos de aquélla, mientras otros 

p r e g u n t ó q u é q u e r í a n , y respondiendo que al l í estaban las 
comisiones para manifestarlo, se a v i s t ó con ellas, las cuales 
hicieron presente que la vo lun tad del pueblo y de la M i l i c i a era 
que se retirase la Junta y se pasase e l nombramiento de otra 
compuesta de personas de prest igio para que con l a D i p u 
t ac ión Provinc ia l , alcaldes de barr io y comandantes de M i l i 
cia resolviese lo m á s conveniente para la ciudad. 

»Carsy p i d i ó media hora de t iempo para t rasladarlo a la 
Junta ; pero, conociendo que esta t regua p o d í a ser u n a rd id 
para bur la r el proyecto que se t e n í a formado y reuni r entre
tanto fuerzas de su par t ido, se tomaron las avenidas de la 
plaza de San Jaime por los nacionales, y a fin de no malograr 
la ocas ión p e n e t r ó en la Casa de la Ciudad una c o m p a ñ í a de 
zapadores con las comisiones ; y a l entrar en el S a l ó n de Cien
to, en donde se hallaban reunidos los individuos de la Junta, 
algunos de l nuevo Ayun tamien to y varios republicanos fueron 
acometidos por é s to s con sables y p u ñ a l e s ; mas al ver dicha 
c o m p a ñ í a de zapadores a la bayoneta se i n t i m i d a r o n , ar rojaron 
las armas y pretendieron fugarse, ve r i f i cándo lo los de la Junta, 
a e x c e p c i ó n de parte de ella, que e s t á presa en la actualidad. 
Forman la r e p r e s e n t a c i ó n de la ciudad y m i l i c i a las comisio
nes y alcaldes de barr io , corriendo en a r m o n í a con la Diputa 
ción Provincia l , a fin de arreglar definit ivamente el negocio y 
entrada de las tropas de la manera que lo exige el buen nom
bre del pueblo y pacíf ico comportamiento de los propietar ios, 
quienes en estos d í a s han lamentado las desgracias ocurridas, 
t e m i é n d o l a s mayores si hubiesen permanecido en el poder los 
sublevados. Todas las torres de las iglesias e s t á n tomadas por 
personas de confianza para imped i r que a l g ú n osado toque a 
rebato. Da ciudad sigue m u y t ranqui la , y hay fuertes retenes 
de nacionales con objeto de evi tar todo desorden, esperando 
por momentos la entrada de las t r o p a s . » 
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creían que lo más expedito era que la Diputación Pro
vincial se encargase por sí sola de terminar el nego
cio. A l fin se acordó que la comisión de la Milicia 
nacional y alcaldes de barrio nombrasen una nueva 
Junta compuesta de 21 individuos, quienes debían dar 
cima al desenlace de la espinosa situación en que se 
encontraba la ciudad (1). 

(1) « N ú m . 1. C o m i s i ó n de M . N . y de alcaldes de barr io 
de la ciudad de Barcelona. — B x c m o . Sr. — E s t a c o m i s i ó n , 
consecuente a la c o m u n i c a c i ó n que ha d i r i g i d o a V . B . esta 
m a ñ a n a , ha procurado reuni r la Junta consult iva s in poderlo 
conseguir, a pesar de haberlo procurado por cuantos medios 
han estado a su alcance. B n esta s i t u a c i ó n , y viendo que era 
preciso nombrar inmediatamente una Junta de gobierno, ha 
recibido una c o m i s i ó n de cada uno de los cuerpos de M . N . , y 
en u n i ó n con ellas acaba de formar la , el igiendo al efecto vein
t i ú n indiv iduos , cuyos nombres tiene e l honor de acompa
ñ a r a V . B . con la adjunta a locuc ión . B n este concepto, esta 
c o m i s i ó n espera que V . B . se s e r v i r á d i r ig i rse desde ahora a 
la citada Junta, que ha de instalarse m a ñ a n a a las diez de ella. 
— Dios guarde a V . B . muchos a ñ o s . 

«Barce lona , 28 de noviembre de 1842. — B l presidente, Ra
m ó n Negrevernis . — Por acuerdo de la c o m i s i ó n , e l vocal se
cretario, Jo sé Serra. — B x c m o . Sr. D . A n t o n i o V a n Ha len , 
conde de P e r a c a m p s . » 

«Barce loneses : Das comisiones de los batallones de M . N . y 
los alcaldes de bar r io en r e p r e s e n t a c i ó n de esta ciudad acaban 
de elegir v e i n t i ú n individuos para formar la Junta de go
bierno que ha de d i r ig i rnos en la crisis en que nos hallamos. 

»Sólo e l deseo del acierto ha animado a las comisiones y 
representantes a l hacer este nombramiento . Oja lá se vean 
cumplidos sus votos, que son los de la s a lvac ión del p a í s , la 
defensa de las libertades patrias y la prosperidad de los habi
tantes de esta populosa capital . 

»He a q u í la l is ta de los s e ñ o r e s que han de componer la 
Junta de gobierno : S e ñ o r b a r ó n de M a l d á ; D . Salvador Bo-
naplata, fabricante y propietar io ; D . Domingo Serra, fabr i 
cante y propietar io ; D . V a l e n t í n B s p a r ó , fabricante y pro
pietario ; D . S e b a s t i á n M a r t í , abogado; D . A g u s t í n Y á ñ e z , 
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ESPARTERO DELANTE DE BARCELONA 

Llegó por fin Espartero al campo del ejército blo-
queador ; Espartero, que tanto se había hecho espe
rar y que por cierto en su lento viaje de Madrid a 
Barcelona se olvidó de volar para ahogar la insurrec
ción. Preciso es que nos detengamos un instante en 
examinar su torpe conducta en aquellas circunstan
cias que de tal suerte le brindaban con excelente opor
tunidad para rehabilitarse algún tanto en la opinión 
piíblica. Los jefes del movimiento se habían fugado, 
la llamada Patulea había sido desarmada, hallábanse 
al frente de Barcelona hombres que inspiraban la 
mayor confianza y de cuyas intenciones pacíficas y 
leales no dudaba el mismo general Van Halen, como 
lo asegura en su comunicación de fecha 29 de noviem
bre. En semejante situación, ¿ cuál era la conducta 
que debía observar un Regente? ¿Debía ocultarse, 
hacerse invisible a todas las comisiones que salían de 
la ciudad sitiada para tratar de capitulación ? ¿ Debía 

f a r m a c é u t i c o y c a t e d r á t i c o ; D. Cayetano Rovi ra l t a , abogado ; 
D. Manue l Giber t , abogado y propietar io ; D. N i c o l á s Tous, 
fabricante ; D. Salvador A r ó l a s , mercader ; D. Juan M o n s e r d á , 
tendero ; D. Jo sé Torres y Riera, comerciante ; D. Juan Ma
nuel Carsy ; D. Manue l Senillosa, hacendado ; D. J o a q u í n 
Gómez , m i l i t a r ; D. José Armenter , f ís ico ; s e ñ o r Obispo ; don 
Juan de Zafont , abate de San Pablo ; D. B a r t o l o m é Comas, 
comerciante ; D. Jo sé Ventosa, abogado; D. Pedro Nolasco 
Vives , abogado. 

«Barce lona , 28 de noviembre de 1842. — E l presidente, Ra
m ó n Negrevernis . — Por acuerdo de la c o m i s i ó n , e l vocal se
cretario, José S e r t a . » 
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no escuchar a los hombres de cirya adhesión no le ca
bía duda, ni a respetables eclesiásticos, ni al venerable 
Obispo, que solicitaba una audiencia para interceder 
por su rebaño ? ¿ Qué representa ese ser misterioso 
que a nadie quiere ver ni escuchar, que niega lo que 
otorgan todos los jefes que se hallan sitiando una 
plaza, que no quiere conceder lo que concedieron siem
pre los más altos Reyes y Emperadores ? Los caudi
llos de las hordas bárbaras que en tiempos antiguos 
inundaron la Europa prestaban gustosos atento oído 
a las súplicas de un Obispo, de un eclesiástico, de 
un monje, y su brazo de hierro, presto a descargar 
el terrible golpe, se dejaba desarmar por las palabras 
de un enviado del Señor que le demandaba paz y per
dón ; y Espartero, hijo del pueblo, hombre que ayer 
formaba en humilde rango del ejército, que acaba de 
ser elevado al mando supremo por una revolución ; 
Espartero, hallándose al frente de la nación española, 
en el siglo x ix , a la vista de la Europa y del mundo, 
se encastilla en su alojamiento de Sarriá, y allí se 
aisla de cuantos pudieran darle consejos de humani
dad y de prudencia ; allí se establece como un genio 
maléfico cuya voz no han de oir los pueblos sino en 
el instante de mandar el incendio y ruinas. ; A h ! 
La Providencia había permitido que se cegase a la 
vista de los muros de aquella misma ciudad donde 
comenzara a desplegar los proyectos de su ambición 
desapoderada ; allí, tal vez agobiado por terribles re
mordimientos, echaría una ojeada a su conducta de 
julio de 1840 ; allí le interrumpirían el sueño la ima
gen de una Reina proscrita y las ensangrentadas som
bras de León y de sus compañeros de infortunio ; y 



ESPARTERO 311 

por esto cayó en una estupidez inexplicable, no vien
do lo que todo el mundo palpaba, no conociendo cuál 
era su deber y su propio interés, no advirtiendo que 
su desatentada conducta, si bien podía dar algunas 
horas de luto a la infortunada capital del Principado, 
también debía por necesidad conducirle a él a inde
fectible y estrepitosa caída. 

¡ Cuan fácil le fuera presentarse con dignidad y 
hasta con severidad, alcanzando el mismo resultado! 
Debiera escuchar personalmente a los comisionados de 
Barcelona, reprender con lenguaje firme y mesurado 
la conducta de la ciudad, intimarles que se rindiesen 
dentro un breve plazo, y, ya que se le ofrecía la en
trada, aprovechar la ocasión, colocarse a la cabeza de 
sus numerosos batallones, penetrar en la ciudad, pu
blicar una amnistía exceptuando a los jefes del mo
tín si le hubiese parecido conveniente, desarmar en 
seguida la Milicia nacional, enterarse por sí mismo 
de las causas del desorden, atender a las quejas que 
contra esta o aquella autoridad le hubiese dirigido la 
población representada por personas ilustres, templar 
la justicia con la clemencia, arreglarlo todo, reorga
nizarlo todo, y en seguida dirigir a la nación un ma
nifiesto en que le anunciase la feliz terminación del 
levantamiento de Barcelona, sin derramamiento de 
sangre ni de lágrimas, en que se amenazase a los 
revoltosos que en un punto cualquiera tratasen de al
terar el orden, en que se mostrase el firme propósito 
de mantenerle a toda costa, marchando, sin ladearse 
a derecha ni izquierda, por solo el camino de la ley. 
Entonces se realzara su prestigio, entonces se diera 
a la España y a la Europa una alta idea de lo que 
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valía Espartero, pues que su sola presencia había 
bastado para terminar de un soplo una insurrección 
tan imponente ; entonces no cayera sobre su cabeza 
el anatema que le fulminaron los hombres de todos 
los partidos ; entonces no se convencieran sus adver
sarios de que a quien no empleaba otros medios que 
hierro y fuego se le debía también combatir con fuego 
y hierro. 

Dícenos el general Van Halen que la llegada del 
gobierno en nada alteró las atribuciones del mando 
de que se hallaba revestido, ni la más libre dirección 
de las operaciones, y que, antes al contrario, le pro
porcionaba la satisfacción de oir constantemente la 
aprobación de cuanto había hecho y seguía haciendo. 
Creemos que es inexacta esta aserción, y quien la 
establece se daña a sí propio gratuitamente, cargando 
con responsabilidad que no le pertenece del todo. Ya 
hemos visto más arriba que el mérito del pensamiento 
del bombardeo es realmente debido al Sr. Van Halen, 
y hemos probado que sus amenazas en los primeros 
días del bloqueo de Barcelona andaban acompañadas 
del firme propósito de poner en obra aquella horren
da atrocidad. Mas, por lo tocante a su ejecución, es
tamos convencidos que no es tanta su culpa como él 
propio se ha querido echar, y que tanto dista de ser 
verdad lo que él afirma de que la llegada del gobierno 
no alteró las atribuciones de su mando, que si el Re
gente no hubiese llegado al cuartel general no se 
hubiera llevado a cabo la terrible medida. Sí, el Re
gente y sólo el Regente es el principal responsable 
del bombardeo de Barcelona. Van Halen no fué más 
que un simple instrumento que obedeció hasta con 
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cierta repugnancia, que prefirió manchar su carrera 
con aquel acto de crueldad a desagradar a un hombre 
que al cabo de diez y ocho días le había de tratar con 
tanto desdén, diciéndole con sequedad, en su decreto 
de Sarria de 21 de diciembre, que había tenido a bien 
relevarle de los cargos de Capitán General del 2.0 dis
trito y general en jefe de Cataluña, sin ni siquiera 
honrarle con la acostumbrada forma de que estaba 
satisfecho de su lealtad y buenos servicios. 

Para convencerse de que el Sr. Van Halen no es 
tan culpable de la ejecución del bombardeo, como él 
mismo nos ha querido dar a entender, basta una l i 
gera reseña de lo acontecido desde el día 29 de no
viembre hasta el 3 de diciembre, y de las negocia
ciones que mediaron al efecto de tantear si sería po
sible obtener una capitulación que evitara la catás
trofe. 

ÚLTIMAS NEGOCIACIONES 

La Junta elegida el día 27 de noviembre no pudo 
continuar por falta de individuos ; así es que en la 
noche del 29 al 30 fué nombrada otra, que se instaló 
desde luego y se ocupó de los medios de poner pronto 
término a la violenta situación en que se encontraba 
la ciudad ; los señores que la componían eran los si
guientes : presidente, barón de Maldá, D. Salvador 
Arólas, D. José Armenter, D. Juan de Zafont, don 
José Torres y Riera, D. José Soler y Matas, D . José 
Llacayo, D. Antonio Giberga y el vocal secretario 
D. Ivaureano Figuerola. 

En prueba de que la nueva Junta deseaba viva-
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mente la terminación pacífica de la crisis hay un he
cho que no consiente réplica, cual es que desde los 
primeros momentos de su instalación procuró que se 
retirase D, Juan Manuel Carsy, quien, no obstante 
los últimos acontecimientos, había sido nombrado 
para formar parte de ella. Negáronse los demás indi
viduos a ser miembros de una Junta en que el señor 
Carsy tomara parte, creyendo que, habiendo sido él 
quien había estado a la cabeza del movimiento, basta
ba su nombre para imposibilitar un amistoso arreglo. 

Tan pronto como se hubo establecido dicha Junta 
encontróse con un parlamentario del Capitán General 
que le exigía que, como primera muestra de inten
ciones pacíficas, debía permitirse la ocupación del 
fuerte de Atarazanas, indicando que se asegurasen 
las personas de los autores principales de la insurrec
ción ( i ) . 

( i ) «E jé rc i t o de C a t a l u ñ a . —15. M . — Son las seis de la 
m a ñ a n a , y cuando tanto interesa a esa ciudad el poner t é r 
m i n o a la s i t u a c i ó n espantosa en que se encuentra, evitando 
de este modo los desastres que la amenazan, aun no he reci
bido la c o n t e s t a c i ó n te rminante y decisiva, s e g ú n p e d í a esa 
nueva Junta en m i escrito de ayer m a ñ a n a , siendo a s í que a 
las dos de la tarde ya estaba const i tuida ; por lo tanto , y te
niendo sobradas pruebas de que los que se l l aman republicanos 
se han unido a los part idarios del Esta tuto y sólo esperan la 
l legada (si es que no e s t á n ya en Barcelona) de los mismos 
caudillos que se pronunciaron en octubre del a ñ o anterior, para 
levantar su bandera, prevengo a ustedes me den con e l oficial 
portador una c o n t e s t a c i ó n terminante ; y s i é s t a se d i r ige al 
t é r m i n o pacíf ico como prueba de que sus sentimientos son 
verdaderos, y para apoyar los mismos deseos de la Junta y a 
cuantos individuos en Barcelona quieran sostener la fidelidad 
a sus juramentos, me m a n i f e s t a r á n ustedes su conformidad a 
que ocupe e l fuerte de Atarazanas la fuerza que yo destine a 
é l , tomando por su parte todas las medidas convenientes para 
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No pudo la Junta satisfacer los deseos del gene
ral, ni aun cuando hubiese podido no le pareció de
coroso apoderarse de la persona de Carsy, porque, 
en efecto, semejante proceder habría sido indigno de 
hombres generosos. Y así es que, procurando con
vencer al parlamentario de las razones que la asis
tían para no acceder a las exigencias del Sr. Van 
Halen, procuró ganar algunos momentos, que era lo 

evitar que ind iv iduo alguno haga e l menor acto de hos t i l idad , 
pues e ñ este caso, en unas cuantas horas de fuego, s e r í a arrasa
da la ciudad, A las diez en punto debo tener la c o n t e s t a c i ó n 
a esta c o m u n i c a c i ó n , y de no acceder para esta hora a cuanto 
tengo exig ido , y a la inmedia ta o c u p a c i ó n de Atarazanas, como 
pr imera g a r a n t í a de la d i spos i c ión a poner t é r m i n o pacíf ico a 
tantos desastres, en cumpl imien to de mis deberes y de las 
ó r d e n e s de S. A . e l Regente del Reino, que me han sido co
municadas por el Min i s t e r io de la Guerra, me ve ré en l a sen
sible necesidad de romper el fuego acto cont inuo. I^os auto
res principales de los males que afligen a la m a y o r í a inmensa 
de Barcelona no pueden quedar impunes : esa Junta, y cuan
tos de co razón sean fieles a la Reina, a la C o n s t i t u c i ó n y a la 
Regencia establecida por la misma, deben conocerlos y asegu
rar sus personas para que sufran el castigo que las leyes les 
imponen por tanta sangre como han hecho derramar, y por la 
horrorosa e in jus ta i n s u r r e c c i ó n que han ocasionado con su 
conducta y maquinaciones ; en este n ú m e r o ent ran cuantos 
c o m p o n í a n la Junta que se t i tu laba direct iva , cuya bandera 
me es bien conocida, habiendo interceptado una carta de su 
presidente Carsy a u n ind iv iduo de la Junta revolucionaria 
que se f o r m ó en Gerona, y que fué disuelta a las pocas horas 
por la lealtad de la M . N . y habitantes de aquella ciudad. 
S. A . Serma. e l Regente del Reino l legó ayer tarde a m i cuar te l 
general, donde ha establecido e l suyo, habiendo revistado an
tes, en medio del mayor entusiasmo, a todas las tropas que en
con t ró en el t r á n s i t o y a las acantonadas en Sans y I^a Bordeta. 
—Dios guarde a ustedes muchos a ñ o s . Cuartel general de Es-
plugas de Uobrega t , 30 de noviembre de 1842. — E l conde de 
Peracamps. — A la t i tu lada Junta de gobierno de Ba rce lona .» 
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que importaba en situación tan angustiosa y apre
miante. 

Deseosa, empero, de preparar el desenlace pacífico 
y de ofrecer al general prendas seguras de lealtad 
y buena fe, se ocupó desde luego del desarme de la 
fuerza que podía oponerse a la capitulación, publi
cando en el mismo día 30 un bando en que se man
daba que entregasen las armas todas las personas que 
las hubiesen tomado desde el 14 del mismo mes en 
adelante (1). 

Salieron de la ciudad D. Juan de Zafont, D. Anto
nio Giberga, D. José Soler y Matas y D. Laureano 
Figuerola, que componían la comisión de la Junta 
que debía conferenciar con el general Van Halen y 
con el mismo Regente. No cabía exigir mejor ga-

(1) «BANDO. — Consti tuida la Junta de gobierno de esta 
ciudad, debe ante todo adoptar medidas que aseguren la t ran
qu i l idad in te r ior de Barcelona y den a todos sus habitantes la 
g a r a n t í a de que pueden permanecer t ranqui los en e l hogar 
d o m é s t i c o . Por tanto, viene en decretar : 

«Ar t í cu lo i.0 Todas las personas que desde e l d í a 14 del 
corriente en adelante hayan tomado las armas las e n t r e g a r á n 
inmediatamente en e l cuartel de Atarazanas a la persona de
signada por la Junta. E l que deje de c u m p l i r esta d i spos ic ión 
s e r á castigado con todo e l r i go r de la ley. 

»Art . 2.0 Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e de la d i spos i c ión ante
r io r las personas que hayan merecido la confianza de los se
ñ o r e s Alcaldes de barr io . 

»Art . 3.0 B l t é r m i n o para entregar las armas queda fijado 
desde las tres hasta las cinco horas de esta tarde. 

»Art . 4.0 S e r á t a m b i é n castigada severamente toda per
sona que, bajo cualquier pretexto, t ra te de perturbar el orden. 
—Barcelona, 30 de noviembre de 1842. — B l presidente, barón 
de Maldá.—Salvador Arólas.—José Soler y Matas.—José Puig.̂  
—José Armenter.—Juan de Zafont.—José Torres y Riera.—José 
Llacayo.—Antonio Giberga.—Laureano Figuerola, vocal secre
tar io .» 
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rantía de sinceros deseos de transacción que el ban
do que acababa de publicar la Junta y que se es
taba ejecutando en todas sus partes, mientras la ex
presada comisión andaba en busca del Capitán Ge
neral. Bn la Reseña Histórica publicada por los in
dividuos de la expresada Junta se refiere que el jefe 
de E. M . D. N , Martínez, con quien conferenciaron 
los comisionados antes de avistarse con el Sr. Van 
Halen, les manifestó que no serían bien acogidas las 
proposiciones de que las tropas que guarneciesen Bar
celona no fuesen las mismas que la ocupaban antes 
y que no entrasen en la ciudad el general Zurbano 
ni el Jefe Político. No parece que fueran bumillan-
tes para el gobierno semejantes proposiciones, dado 
que, más bien que como condiciones de capitulación, 
se las debía considerar como miras de prudencia, 
mayormente en lo que tocaba a la entrada de Zur
bano y de Gutiérrez. La exasperación de los ánimos 
contra aquel general había llegado a un punto di
fícil de describir, y bien claro es que no era fácil des
arraigar la creencia que tenía el vulgo de que toda 
la dureza, toda la crueldad venía de Zurbano. E l 
pueblo se acordaba apenas de Van Halen en los días 
del levantamiento : sólo pensaba en Zurbano, sólo 
nombraba a Zurbano ; en su concepto Zurbano era 
quien dirigía las tropas para hostilizarle, quien que
ría saquear la ciudad, quien estaba encargado de ve
rificar la quinta, quien debía subir a Montjuich para 
realizar el bombardeo, quien debía encargarse del 
mando de Barcelona para castigar a los revoltosos ; 
en una palabra, Zurbano lo hacía todo, Zurbano lo 
era todo. En esto podía haber toda la falsedad, toda la 
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inverosimilitud, toda la ridiculez que se quiera ; pero, 
supuesto que el pueblo lo imaginaba así, ¿era por 
ventura tan impolítico que se hubiese mandado al ge
neral Zurbano que no entrase en Barcelona hasta pa
sado el tiempo necesario para calmar los ánimos y 
desvanecer los rumores que circulaban sin fundamen
to? Semejante medida ¿era acaso humillación del 
gobierno ni desaire del general que era objeto de 
ella? Todo el mundo hubiera visto aquí una provi
dencia dirigida a tranquilizar la ciudad en lo tocante 
a la política que se proponía seguir el gobierno. En 
cuanto a Gutiérrez, he aquí cómo se expresan los in
dividuos de la Junta en su Reseña Histórica: «Toda
vía era mayor si cabe, más unánime y compacto el 
anatema popular contra el jefe político Gutiérrez. A 
su carácter arrebatado, a su brutal ignorancia, atri
buía todo el vecindario los inmensos males que su
fría, y no podía perdonar a la persona que, en vez de 
dispersar y neutralizar los elementos de desorden, 
había servido de mecha incendiaria para que se com
binaran y estallaran.» 

La negativa con respecto a estas proposiciones 
indicaba bastante claro que el gobierno no trataba de 
calmar las pasiones y que no le importaba nada el 
provocar de nuevo la efervescencia popular. B l bom
bardeo era tal vez una medida decretada, quizás era 
preciso llevarla a cabo de todos modos ; y por esto 
convenía presentar de mal aspecto el negocio, infundir 
temores de terribles castigos para que la desespera
ción sucediese al abatimiento de los espíritus, apre
surándose la hora en que tronar pudiese el cañón de 
Montjuich. 
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E l Sr. Van Halen afirma en su Diario Razonado 
que sus justas observaciones no persuadieron el áni
mo de los comisionados que insistían en su opinión de 
que la Milicia conservara las armas, tomándose la 
libertad de decir lo siguiente : «Me propusieron que, 
sin decir desde luego mi resolución de desarmar la 
Milicia, permitiese que ésta formase para recibir 
a S. A. y a las tropas en la ciudad, y que luego, pa
sando seis u ocho días, se procediese al desarme ; a 
lo que les contesté que su proposición era muy ajena 
de mi franco modo de proceder, y que parecía una 
felonía el verificar el desarme después de haberles 
dado la más mínima esperanza de que no lo haría.» 
Pero estas palabras del Sr. Van Halen son rechaza
das vivamente y desmentidas de la manera más ex
plícita por los señores de la comisión. «La verdad, 
dicen, puesta en sus términos precisos y no contra
dictorios con la garantía que se pedía en la proposi
ción segunda era : desde luego que pudiéramos ase-
gurar a los nacionales que conservarían las armas, 
saldría la Milicia a recibir a S. A. , formaría pabello
nes en el glacis y paseo de Gracia, se abrazarían con 
los soldados los nacionales y entrarían en la ciudad 
interpolados los batallones. Los comisionados y de
más miembros de la ¡unta se ofrecían en rehenes, mar
chando al frente del ejército para ser fusilados al me
nor desacato que se cometiera, y finalmente que, ve
rificada la entrada y tranquilizado el vecindario sobre 
las siniestras intenciones que se atribuían al ejército, 
la Diputación y Ayuntamiento dentro ocho o quince 
días procedieran a la organización de la Milicia. Si 
esto no se realizaba, los comisionados manifestaban 
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que la Junta se retiraría, porque no tenia fuerza físi
ca ni moral para hacerse obedecer de otra suerte; los 
ánimos se irritarían, la desconfianza contra el gobier
no renacería violentamente y la ciudad iba a ser pre
sa de la anarquía interior, al par que de los ataques 
exteriores. 

Semejantes proposiciones no eran ciertamente 
para despreciadas, y así es que el general Van Halen 
resolvió consultarlas con el gobierno del Regente, 
pidiendo a éste audiencia en nombre de la comisión. 
Esta audiencia fué negada ; sólo el ministro dió la 
contestación e instrucciones, reducidas a que Barce
lona se rindiera a discreción, y que sólo así podía 
contar con la clemencia del gobierno. 

Entretanto llegó a la comisión la noticia de que 
los batallones de tiradores y el pelotón de provincia
les de caballería habían entregado las armas, que to
dos los oficiales de dichos cuerpos estaban ya em
barcados ; en una palabra, que el bando estaba en eje
cución en todas sus partes. Tan plausible nueva, que 
manifestaba bien a las claras la actitud pacífica de 
la ciudad, sorprendió al general Van Halen, quien, 
según se lee en la citada Reseña Histórica, pronunció 
estas terminantes palabras : «Esto ha cambiado de 
aspecto.* Desde entonces pareció decidido el señor 
Van Halen a terminar en breve la crisis ; se prestó 
a acompañar los comisionados a avistarse con el pre
sidente del Consejo de ministros, anduvo con ellos 
en un mismo coche desde Esplugas, y platicaba con 
ellos de tal manera que sus palabras no dejaban 
duda de que consideraba ya terminado el negocio. 
Así les hablaba de asuntos que sólo podían tener lu-
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gar dando por finida la crisis, y les decía amistosa
mente que tendrían que preparar alojamiento para el 
Duque, como lo refieren los señores de la Junta en 
la Reseña Histórica ya mencionada. Sin embargo, 
el Sr. Van Halen se engañaba lastimosamente ; igno
raba que el Jefe del Estado, el que debía dar ejemplo 
de miras elevadas y conciliadoras, el que debía com
placerse en señalar su carrera pública con rasgos de 
política y generosidad, se proponía tratar a la infor
tunada Barcelona con inexorable dureza, con cruel
dad inaudita. E l general Rodil se había constituido 
el intérprete de los sentimientos del Regente, y así 
comenzó por no recibir a los comisionados, por ha
cerlos aguardar en medio de la calle durante las altas 
horas de la noche, como nos refieren ellos mismos. 
Vueltos a la ciudad comunicaron a la Junta el resul
tado de su cometido, convocando para las ocho de la 
misma mañana a todos los señores alcaldes de barrio 
y comandantes de la Milicia para resolver lo que debía 
hacerse en situación tan aflictiva. 

Nos compadecemos profundamente de la angus
tiosa posición de cuantos debían dar su voto en tan 
formidable trance. ¡ Una ciudad de ciento sesenta mil 
almas, la capital del principado de Cataluña, la in
dustriosa, la bella, la rica Barcelona, podía conver
tirse de un momento a otro en una pira fúnebre, en 
un montón de ruinas !... ¡ Ah ! En tan angustiosos 
lances, cuando no hay consuelo sobre la tierra, cuan
do no hay que esperar en los hombres, cuando en 
éstos sólo se encuentra crueldad inexorable, el mor
tal levanta los ojos al cielo, invoca al Dios de justi
cia y de bondad ; para aplacar su cólera anda en bus-

O. C. B.—XII.—21 
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ca de sus ministros, a quienes ruega también para 
que interpongan con los poderosos obstinados su 
mediación augusta. Nadie había podido convencer al 
ministro, nadie había podido lograr una audiencia 
del Regente ; los individuos de la reunión se volvían 
en todas direcciones para encontrar un medio de evi
tar la catástrofe. Hallábase todavía en la ciudad el 
venerable Obispo ; presentóse su imagen a los indi
viduos de la reunión, pareciéndoles que si la comisión 
volvía al cuartel general con el respetable acompa
ñamiento de las canas y de las virtudes del Prelado 
era imposible que no se enternecieran los corazones 
más empedernidos. Espartero no había querido ceder 
a los ruegos de los hombres ; pero se le presentaba 
un ministro de un Dios de paz y de amor, un pastor 
que suplicaba por su rebaño, un sucesor de los após
toles, un enviado del cielo, que hablaba a un hombre 
poderoso, en nombre de un Dios omnipotente. Ceder 
a los ruegos de un obispo no era transigir, no era 
humillarse ; era prestar el tributo de homenaje a la 
religión que amparaba a la humanidad, era engran
decerse a los ojos de la España, de la Europa, del 
mundo entero. Cuando la fama hubiera publicado que 
el Regente se hallaba a la cabeza de un ejército nu
meroso delante los muros de una ciudad sublevada ; 
cuando se hubiera dicho que el dictador, irritado, te
nía a su disposición una fortaleza inexpugnable, que 
en breve tiempo podía arrasar la ciudad ; cuando se 
hubiera dicho que, indignado por los desmanes de la 
insurrección, por la sangre de los soldados vertida en 
las calles, no había querido ni escuchar a nadie ni 
creer a nadie, que sólo quería sumisión completa, ren-
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dición sin ningún género de condiciones, que se pro
ponía castigar con mano fuerte a los rebeldes para 
asegurar de una vez el imperio de la ley, la España 
y la Europa hubieran dicho : He aquí un carácter 
firme hasta la obstinación que sabe hacer respetar 
la autoridad que las Cortes depositaron en sus manos : 
la suerte de Barcelona es triste, es espantosa ; pero 
Espartero presenta algo de tiránico y cruel que en
vuelve por lo menos cierta apariencia de grandor 
terrible ; la suerte de Barcelona es bien triste. ¿ Qué 
será de Barcelona ? Pero un momento después la fa
ma hubiera publicado una nueva consoladora expre
sándose en estos términos : «Ya las mechas de Mont-
juich ardían en las manos de los artilleros, ya el 
ejército estaba sobre las armas, ya el Regente a ca
ballo, a la cabeza de sus soldados, daba las disposi
ciones para atacar al mismo tiempo la ciudad, ya 
echaba una mirada fulminante sobre aquellos muros 
en que ondeara poco antes el lema de abajo Espar
tero y su gobierno, ya parecía que estaba cebándose 
en el cadáver de su víctima, que pisaba su ensan
grentada cerviz con orgullosa planta ; cuando he aquí 
que salen de nuevo los embajadores de la ciudad, 
acompañados del venerable anciano que viene a inter
ceder por sus ovejas descarriadas. Solicita hablar con 
el Regente, y la audiencia le es otorgada ; pronun
cia las palabras de paz y de perdón, y el semblante 
airado se calma, y sus palabras se ablandan, y du
dando un momento y resistiendo todavía, cesan las 
amenazas, y envaina su espada, y responde por fin 
al Prelado suplicante : «No por los hombres, sino 
por Dios, en cuyo nombre me habláis, concedo perdón 
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y paz ; idos al templo a dar gracias al Todopoderoso, 
rogad por el sosiego de Barcelona, por la tranquilidad 
de Bspaña, y no olvidéis a los valientes que pere
cieron pocos días ha en las calles y en las plazas 
defendiendo el orden y las leyes.» ¡ Qué espectáculo 
más bello ! ¡ Qué escena más digna y más grandiosa ! 
Bntonces los amigos de Espartero hubieran dicho a 
sus adversarios : «¿ Veis al hombre a quien queríais 
derribar, a quien insultabais y escarnecíais ; veis 
cómo sabe sostener la altura de su posición ? ¿ Veis 
al hombre a quien achacabais que se humillaba ante 
los motines, cómo sabe refrenarlos con mano fuerte, 
cómo sabe ser inexorable con los revoltosos ? ¿ No 
comprendéis su tacto político' y su religiosa genero
sidad en no dejarse ablandar por las súplicas de na
die y en condescender luego que le habla el venerable 
Prelado ? «¡ Vanas ilusiones ! Vanas ilusiones que 
los hechos desmintieron de una manera atroz, que 
nos dolemos que no se convirtieran en realidades, 
para bien de Bspaña, para salvación de Barcelona, 
para gloria de Espartero. Sí, y nos duele profunda
mente, porque ya que los diez años de revolución 
habían turbado el suelo de la infeliz Bspaña, ya que 
una cadena de miserias, de crímenes y desastres ha
bían inundado de amargura nuestra desventurada 
patria, agradáranos sobremanera que en el desenlace 
del formidable drama se hubiese presentado una 
figura digna, gigantesca, que con su grandor nos in
demnizara de tanta mezquindad y pequeñez, porque 
cuando trazamos con severa mano los tristes rasgos 
de la fisonomía del exregente no lo hacemos con 
secreta complacencia, sino con el vivo pesar de que 
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en la persona del soldado de fortuna no nos deparase 
la Providencia un hombre grande. 

N i los comisionados ni el obispo pudieron ver al 
Regente, ni obtener del ministro una palabra consola
dora ; rogaba el obispo, rogaban con él otras perso
nas respetables ; y el presidente del Consejo nada 
sabía responderles, sino la España toda, la Europa 
entera nos está mirando; nada puede concederse; su
misión completa, rendirse a discreción... Sí, razón 
tenéis, la España toda, la Europa entera os está mi
rando, absorta, pasmada, al ver que españoles vais 
a incendiar la más bella ciudad española ; sí, razón 
tenéis, la España toda, la Europa entera os están 
mirando ; y esas palabras salidas de vuestra boca, en 
un sentido que por decoro nos abstenemos de cali
ficar, entrañan para vos y para el hombre a quien 
servís algo de fatídico y terrible ; la España toda os 
está mirando, para lanzar sobre el Regente su ana
tema tan pronto como estalle el cañón de Montjuich. 
Jefe de la nación, vais a destruir una de sus más 
preciosas joyas ; dice bien vuestro ministro : la Es
paña toda os está mirando y se están dando también 
todos los españoles una mirada de inteligencia, para 
concertarse, para prestarse al combate, para levan
tarse todos juntos como un solo hombre, para hace
ros huir de Madrid, para empujaros hasta las playas 
gaditanas, para lanzaros con espada en mano a un 
navio extranjero ; para deciros en viéndoos ya en 
salvo : Idos, no queremos derramar vuestra sangre, 
no queremos entregarnos a la venganza ; idos, que 
vuestro castigo sea el recuerdo de las llamas de Bar
celona y Sevilla, que nuestra venganza sean los re-
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mordimientos que roerán vuestro pecho, allá bajo 
las tinieblas de la sombría Albión. 

EL BOMBARDEO 

Pero sigamos el hilo de la historia. Volvieron los 
comisionados a Barcelona, y en cumplimiento de su 
deber pusieron en conocimiento del público el ver
dadero estado de las cosas y los trámites que había 
seguido el negocio. Con fecha i.0 de diciembre pu
blicó un manifiesto donde en breves palabras refiere 
la historia y el resultado de los pasos que acababa 
de dar para la salvación de Barcelona ( i ) . 

( i ) «Barce loneses : L a Junta que vosotros elegisteis os 
debe una m a n i f e s t a c i ó n franca y sincera de todos sus actos, 
dir igidos ú n i c a m e n t e a t e rminar la s i t u a c i ó n c r í t i ca en que la 
ciudad se encuentra. Apenas instalada en e l d ía de ayer, pro
cu ró ponerse en c o m u n i c a c i ó n con el Excmo. Sr. C a p i t á n Ge
neral D . An ton io V a n Halen , y proponerle las bases de un 
arreglo, bases que, aunque solamente presentadas de palabra, 
se r e d u c í a n a correr u n velo sobre los hechos que han pa
sado, que la M . N . continuara t a l como estaba el d í a 14 de no
viembre y que se tuv iera toda la c o n s i d e r a c i ó n posible con los 
oficiales y soldados del e j é r c i t o que hubiesen contr ibuido a 
aquellos hechos. 

« V i e n d o que no p o d í a n ser admitidas, fo rmal izó la comi
s ión enviada al cuartel general otras m á s sencillas y que reasu
mieran los principales puntos en que c re ía deber ins is t i r , tales 
son : i.a Que la ciudad de Barcelona y su vecindario no sufr i r ía 
castigo alguno por los hechos que han pasado, promovidos por 
los enemigos de su prosperidad. 2.a Que los mil ic ianos nacio
nales que t e n í a n las armas antes del 14 de noviembre ú l t i m o 
las c o n s e r v a r í a n , mientras que la Excma . D i p u t a c i ó n Provin
cial y Ayuntamien to organizaban la fuerza ciudadana conforme 
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Estando las cosas en situación tan desesperada, 
todavía trabajaba la Junta, todavía trabajaban de 
acuerdo con ella muchos ciudadanos, aconsejando una 
sumisión completa que previniese la horrorosa ca
tástrofe. Eran las doce del día : cuando los ánimos 
se inclinaban ya a someterse a la exigencia del go
bierno, cuando eran muy pocos los que trataban de re-

a reglamento. S. B . c o n s u l t ó estas bases con e l Gobierno 
de S. M . , y m a n i f e s t ó que por las instrucciones que acababa 
de recibir no p o d í a tampoco admit i r las y nos c o m u n i c ó el si
guiente escrito : 

«Que ú n i c a m e n t e como medio que garantice el deseo de 
someterse a la ley debe llevarse inmediatamente a efecto e l 
depós i t o en Atarazanas de todas las armas sacadas de aquel 
parque, tomadas de los cuerpos y que han sido entregadas a 
la M . N . desde octubre de 1840 hasta el d í a , permi t iendo la 
ocupac ión de dicho punto de Atarazanas para hacerse cargo 
del armamento y d e m á s efectos de guerra tomados de los 
almacenes y de las tropas que capi tularon ; que los promovedo
res y directores principales de la i n s u r r e c c i ó n s e r á n castigados 
con arreglo a las leyes ; que los habitantes de Barcelona some
t i éndose al Gobierno p o d r á n contar con su clemencia, no de
biendo dudar de la d isc ipl ina de las tropas, que no só lo res
p e t a r á n la propiedad de todos los habitantes, sino que la de
f e n d e r á n igualmente que las personas, s e g ú n lo han hecho 
siempre. 

»Que no se a d m i t i r á m á s c o n t e s t a c i ó n que la e j ecuc ión en 
todas sus partes de cuanto va expuesto, o la negativa en e l 
t é r m i n o de veint icuatro horas .» 

»Como la Junta nada p o d í a resolver por s í , l l a m ó a su 
seno a los s e ñ o r e s comandantes de b a t a l l ó n y alcaldes de 
barrio para enterarles del resultado de sus operaciones y explo
rar la vo lun tad general a fin de saber si se a d h e r í a n o no 
a las condiciones del citado escrito. Discut ida detenidamente 
la cues t i ón , p r e s e n t á n d o l a con toda verdad y s in hacerse i l u 
s ión alguna, se r e so lv ió en s e s ión de esta m a ñ a n a que ot ra vez 
se presentara al cuartel general la misma c o m i s i ó n de la Junta, 
a c o m p a ñ a d a de S. E . el s e ñ o r Obispo, a quien se s u p l i c ó se 
dignara dar este paso en bien de una ciudad tan impor tante . 
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sistencia, cuando había fundadas esperanzas de que 
se allanarían todas las dificultades, entró en la ciudad 
un oficial parlamentario llevando el ultimátum del 
Capitán General, cuyo contenido, terriblemente ame
nazador, fué conocido por la población muy antes 
que el pliego fuese entregado al secretario de la Junta. 
Prescindiremos de quién fué el indiscreto o malicioso 
que en circunstancias tan críticas difundió la alarma ; 
sea como fuere, consignamos este hecho por lo que 
pueda valer, advirtiendo que la Junta, en su Reseña 
Histórica, lo hace notar como cosa muy significativa ; 
no sabemos si con datos particulares, o bien por mera 
sospecha fundada en la extrañeza del caso ; debién
dose añadir que el contenido del ultimátum se supo 
literalmente, como se expresa en la mencionada Re
seña. 

I^a c o m i s i ó n , si b ien con desconfianza, no ha vacilado en ver 
por segunda vez no sólo al conde de Peracamps, sino que tam
b i é n d i r ig i rse a l presidente del Consejo de minis t ros . E l re
sultado ha sido ins is t i r en las mismas proposiciones que h a b í a 
manifestado anteriormente. 

«Sab ida esta r e s o l u c i ó n , el ú n i c o deber de la Junta es co
municar la a l pueblo de Barcelona para que la M i l i c i a ciudada
na, representada por sus comandantes, y e l vecindario entero 
por los s e ñ o r e s alcaldes de barr io , manifiesten a la Junta si se 
someten a las ó r d e n e s del Gobierno de S. M . para que pueda 
as í c o m u n i c á r s e l e . 

» E n el caso contrar io , l a Junta cesa de hecho, porque no 
ha podido realizar su cometido, y debe manifestar que e l Go
bierno ha indicado que desde luego va a empezar las hos t i l i 
dades contra la ciudad. 

«La Junta se abstiene de todo comentario : Barcelona en
tera e s t á interesada y ella debe decidir de su suerte. — Barce
lona, i.0 de diciembre de 1842.—Juan de Zafont.—José Soler y 
Matas,—Jos^ Armenter.—Antonio Giberga.—José Puig.—Salva
dor Arólas.—Laureano Figuerola, vocal sec re ta r io .» 
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Entonces comenzó el terrible estado de indigna
ción, de furor y anarquía en que se vio sumida la 
ciudad por espacio de largas horas. Inútil fué la 
voz de los prudentes, ya nadie escucliaba a los que 
aconsejaban sumisión completa : era sumamente pe
ligroso pronunciar esta palabra, porque la desespe
ración y el despecho señoreaban los ánimos, cegán
dolos con espantoso frenesí. Suena de nuevo la cam
pana de rebato, el ruido de cornetas y tambores 
atruena la ciudad, las turbas desbandadas corren en 
todas direcciones pidiendo armas, alentándose unos 
a otros, bramando de rabia contra el Regente y el 
general sitiador. Doloroso es recordar las escenas 
de aquella tarde, no porque aquellos desventurados 
derramasen ni una gota de sangre, no porque atro-
pellasen las casas particulares ni insultasen a los 
transeúntes, sino porque es siempre cosa horrible ver 
a una población como Barcelona en manos de fuerzas 
abandonadas a sí mismas, sin una autoridad, sin un 
jefe, sin un director siquiera. La Milicia nacional 
ya no existía ; no hubiera sido posible reunir cien 
hombres con alguna apariencia de organización ; no 
había más que grupos, individuos sueltos, que no sa
bían qué hacerse ni adónde acudir, aun cuando mu
chos de ellos no rehusaban arrostrar el peligro. For
móse una nueva Junta de la manera que se deja 
suponer ; dió ésta algunas providencias que nadie 
obedecía, como que intentaba tomar una actitud im
ponente, y llamaba a las armas, y mandaba formar 
barricadas, y amenazaba con pena de muerte a los 
que se negasen a acudir en el momento del peligro, y 
publicaba otras providencias semejantes, que bien se 
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podían comparar a las últimas convulsiones de un 
moribundo. 

Todavía salió otra vez de la ciudad el venerable 
obispo para ver si era posible detener el golpe ; el 
ilustre prelado se presentó al alojamiento del Re
gente, pidió audiencia y le fué negada. 

Llegó la noche, que parecía cubierta con doble ve
lo : las tinieblas aumentaban el horror en que estaba 
sumida la ciudad ; de un momento a otro aguardá
bamos que tronara el cañón de Montjuich y que em
pezaran a caer los proyectiles que por espacio de tan
tos días estaban como suspendidos sobre nuestras ca
bezas. Amanece, y el bombardeo no ha comenzado 
aún ; la esperanza volvía a renacer ; el sol no se le
vantaba claro y despejado sobre el bello horizonte de 
Barcelona, como que el ánimo se resistía a creer que 
el astro del día hubiese de presenciar la horrenda ca
tástrofe, j Qué espectáculo tan desgarrador presen
taba la infortunada ciudad en las horas que prece
dieron al primer estallido! Casi todas las puertas 
estaban cerradas, las calles desiertas ; sólo las cru
zaban de vez en cuando algunos paisanos con su ca
nana y fusil ; algunos hombres que conducían en
fermos a lugar seguro ; alguna madre que, pálida y 
llorosa, iba a ocultar sus hijos debajo una bóveda ; 
algún ministro del altar que iba a ofrecer el sacrificio 
de paz y de amor, suplicando al Omnipotente para 
que detuviera el cruel propósito de un hombre des
atentado. Pasaban las horas y el cañón no tronaba ; 
Barcelona se parecía a un ajusticiado a quien se pro
longan las angustias del cadalso, haciéndole aguar
dar mientras se preparan a su vista los instrumentos 
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del suplicio. Todos cuantos podían ver el formidable 
castillo, todos fijaban en él su mirada, como el in
feliz que va a expirar en el patíbulo no aparta los 
ojos del verdugo. 

Sonó, por fin, la hora fatal, tronó el cañón, zum
bó el proyectil, y el estrépito del derribo de los edifi
cios no dejó duda que la catástrofe comenzaba. Le
vantóse en muchos puntos de la ciudad una confusa 
gritería, un fatídico alarido, en unos de espanto y 
horror, en otros de rabia y despecho, saludando al 
primer mensajero de incendio y devastación. Pero 
un momento después sobrevino un silencio profundo, 
cual si Barcelona hubiese dejado de existir. Es impo
sible formarse idea de lo que estaba sucediendo ; es 
imposible concebir toda la barbaridad, todo lo gra
tuito y voluntario de aquella atroz medida, a no ha
ber estado dentro de la ciudad en aquel formidable 
trance, a no haber recorrido sus calles durante las 
aciagas horas. Espartero se complacía en bombear 
una ciudad abandonada, donde apenas existían ene
migos a quienes combatir, donde no había un jefe 
obstinado a quien fuese preciso doblegar. Bastaba 
dar una ojeada en todas direcciones, para convencerse 
de que nadie mandaba : ningún medio de defensa ; 
ningún resguardo contra los proyectiles ; todas las 
puertas cerradas ; ninguna protección para socorro 
de los transeúntes ; nadie podía contar sino con sí 
mismo, porque faltaba la autoridad tutelar, que en 
semejantes casos disminuye las desgracias y hace 
menos horrible el infortunio. Y suerte que todavía 
hubo quien providenció para acudir a los incendios 
que tan pronto se presentaron y que con tal rapidez 



332 BIOGRAFIAS 

se propagaban ; pero tal era la situación de la ciudad, 
tal la falta de medios y prevenciones, que si al día 
siguiente hubiese continuado el bombardeo es pro
bable que sufriera Barcelona un espantoso incendio 
que la borrara del mapa de Kspaña. 

Pero no, no era posible que continuasen las bom
bas otro día ; a muchas leguas alrededor se oía el 
estruendo del cañón ; la sangre de los catalanes her
vía en sus venas ; los pueblos se conmovían ; la com
pasión excitaba el furor y la rabia contra el autor 
de tamaña catástrofe. Si Van Halen no mandara 
suspender el fuego, si.no aprovechara el primer mo
mento de penetrar en la ciudad, quizás un somatén 
general anunciara el momento de una conflagración 
espantosa, y la crueldad obcecada habría experimen
tado lo que puede la cólera de los catalanes tan indig
namente provocada. Más diremos, Barcelona se rin
dió, abrió las puertas a las tropas, no precisamente 
por los proyectiles de Montjuich, sino por hallarse 
sin un caudillo que la alentase y dirigiese ; por ver 
que aquella resistencia era estéril, sin ni aun remota 
esperanza de algún resultado. No sabemos lo que 
le habría sucedido si en aquella tarde hubiese des
embarcado alguno de los caudillos que llegaron en 
junio a las costas de Valencia ; si se hubiese difundi
do la voz de que Narváez o Concha u otro general 
afamado acababan de llegar a la ciudad, y de encar
garse del mando, y que recorría los puntos de la 
muralla. Una chispa eléctrica arrojada sobre un 
montón de pólvora no hubiera producido un efecto 
más vivo e instantáneo ; los hombres más pacíficos 
hubieran corrido a las armas y hubieran clamado que 
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se los condujese al encuentro del bárbaro que tan 
impunemente incendiaba sus hogares. Porque era 
cruel, era atroz, era desesperante, el pasar las horas 
con los brazos cruzados, oyendo un estallido y otro 
estallido, un zumbido y otro zumbido, y un estruendo 
y otro estruendo ; y ver que unos edificios se desplo
maban y que se incendiaban otros, y que se estre
mecían todos ; era desesperante el estar aguardando 
el momento fatal en que el proyectil caería envol
viéndonos en las ruinas de la habitación sin poder 
resistir, sin saber adonde atacar, viendo de una parte 
una montaña inexpugnable vomitando hierro y fue
go, y de otra al hombre feroz que contemplaba con 
cruel sonrisa su obra de devastación y de luto. 

RÍNDESE BARCELONA Y ENTRAN LAS TROPAS. MARCHA 
EL REGENTE Y SE VUELVE A MADRID 

Rindióse la ciudad, entraron las tropas ; mas pa
recía imposible que el Regente, que había venido en 
persona a sojuzgarla, se volviese a la capital de la 
monarquía sin haber visto con sus ojos las desgra
cias que acababa de causar. Hízolo así, no obstante ; 
siguiendo una línea de conducta tenebrosa, suspicaz, 
indescifrable, se mantuvo encastillado en Sarria, sin 
que los barceloneses supieran de su existencia sino 
por algún decreto que los afligía. Sin hablar a Bar
celona, sin hablar a Cataluña, sin hablar a la nación, 
y después de tan graves y tan dolorosos aconteci
mientos emprende su camino de Valencia, silencioso, 
mudo, como avergonzado de k> que acababa de hacer, 
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y llevando en su corazón nn punzante remordimiento, 
y presintiendo quizás su propia ruina, corre a dis
traerse pasando por debajo de los arcos de cartón, que, 
a despecho del pueblo de Valencia, le ha preparado 
uno de sus más humildes servidores. Espera una 
ovación, saluda a los circunstantes, se esfuerza en 
inspirarles entusiasmo. ¡ Vanos esfuerzos ! Los va
lencianos veían a la espalda del Regente la llama de 
los edificios de Barcelona. Cuando el grito de los 
desgraciados hacía estremecer a la nación entera mal 
podía ser vitoreado por hombres generosos el que tan 
gratuitamente había querido ser la causa de tantas 
calamidades. 

B l agudo grito de indignación y de horror, levan
tado en los cuatro ángulos de la nación al difundirse 
la noticia de la catástrofe de Barcelona, fué la señal 
de alarma para derribar un poder que afeaba la le
gitimidad de su origen con la negrura de su con
ducta. Desde entonces ni paz ni tregua ; desertaron 
de las banderas del Regente crecido número de sus 
antiguos defensores ; todos los partidos estaban acor
des en que era preciso aventurar una batalla decisiva, 
o para derribar a un poder incorregible o para for
zarle a entrar en un sendero menos indigno de la 
nación. 

Entretanto, cegado Espartero de una manera in
comprensible, como que se esforzaba en exasperar 
más y más la indignación pública con la arbitrarie
dad de sus medidas, había impuesto a Barcelona la 
escandalosa erogación de doce millones, y se empe
ñaba en llevar a cabo la injusta exacción, a pesar de 
la resistencia que encontraba en la ciudad. De esta 
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suerte, provocando a cada momento escenas desagra
dables y hasta peligrosas, dando lugar a reclamacio
nes de las corporaciones populares y de otras que se 
interesaban en el negocio, ocasionando que la prensa 
se ocupase de continuo de tamaña injusticia e ilega
lidad, prestaba motivo a que le abandonasen hasta 
los puritanos constitucionales y a que pusiesen el 
grito en el cielo los que se gozaban ya en la próxima 
ruina del odiado enemigo. 

A su vuelta en Madrid encontró una acogida fría 
y desdeñosa, a pesar de los amigos que por diferentes 
causas se había granjeado en la Corte : tanta era la 
fuerza de los acontecimientos, que no fué posible no 
diremos excitar el entusiasmo, mas ni siquiera la 
apariencia de la más ligera simpatía. Habiendo en
trado por la puerta de Atocha, no obstante la con
currencia atraída por la curiosidad y la hermosura 
del d ía, no pudo el bombardeador de Barcelona re
cabar algunos vivas de la multitud. Sólo uno que 
otro muchacho daba de vez en cuando algunas voces, 
que el Regente se apresuraba a contestar con amables 
saludos, esperanzado de que siquiera por cortesía 
le había de dirigir algunos vítores el pueblo de la 
heroica Villa. Todo fué en vano : la multitud se man
tuvo silenciosa y sombría, y fuerza le fué al Regente 
cesar en sus saludos y trocar su semblante risueño 
en aspecto grave y disgustado, «i Qué contraste tan 
significativo, decía a la sazón un periódico, presentan 
la entrada que ayer hizo el Regente del Reino y la 
que en octubre de 1840 hizo el duque de la Victoria ! 
Si este personaje que hoy rige los destinos de Es
paña comprendiera y diese todo su valor a las causas 
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que producen tan grande diferencia, quizás cambiaría 
de rumbo la nave del Estado y cesarían en gran 
parte los males que nos afligen.» Tan fría acogida, 
tan chocante diferencia entre la entrada de 1840 y la 
de 1843 revelaban con bastante claridad que el Re
gente estaba desconceptuado aun entre los mismos 
progresistas, los que no querían ya lisonjear a un 
hombre que tenía contra sí el anatema de la nación. 



ARTÍCULO 7.0 

SE PREPARA L A RESISTENCIA 

SUMARIO. — D e c l a r a c i ó n de la prensa independiente. Sobre u n 
tratado de comercio con la Ing la te r ra . Esfuerzos de Espartero 
para disipar los temores de la p r o l o n g a c i ó n de la m i n o r í a . 
Nuevas elecciones. Manifiesto del par t ido moderado. Ma
nifiesto de los progresistas. Duras calificaciones que se dan 
a la f racc ión aliada con Espartero. Indicaciones que en el 
mismo documento se hacen contra el Regente. I m p o s i b i l i 
dad en que Espartero se encuentra de disipar el temor de 
la n a c i ó n con respecto a la p r o l o n g a c i ó n de la m i n o r í a . 

POR aquellos tiempos corría muy válida la voz 
de que el gobierno, prescindiendo de los trámites 
constitucionales, se proponía celebrar con la Ingla
terra un tratado de comercio, y daba más robustez 
a dicha noticia la conducta que se acababa de obser
var con Barcelona. La prensa independiente, justa
mente alarmada y deseosa tal vez de aprovechar la 
oportunidad que se le ofrecía, publicó una protesta 
contra cualquier tratado de comercio con la Ingla
terra que no se hiciese con arreglo a la Constitu
ción y que no fuese ratificado por las Cortes con 
plena libertad de deliberar y resolver. Los términos 
de la manifestación indicaban la mayor desconfianza 

O. C. B.—XII.—22 
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y dejaban entrever temores de nuevas y funestas 
arbitrariedades ( i ) . 

Ya no le era posible al gobierno presentarse ante 
unas Cortes que había desairado de un modo tan 
escandaloso, obrando de una manera diametralmente 
opuesta a las indicaciones que le habían hecho los 
comisionados del Congreso. Así ya nadie dudaba de 
que serían disueltas cuanto aijtes, como en efecto lo 
fueron el día 3 de enero. 

Conocía a la sazón Espartero la impresión i r r i 
tante que habían producido las voces de que trataba 
de prolongar la minoría de la Reina. Así es que 
en ofreciéndosele la ocasión procuraba convencer de 
que no abrigaba tales intenciones, y que tan pronto 

(1) «DECLARACIÓN DE LA IMPRENTA INDEPENDIENTE. — E n el 
estado de dependencia en que aparece const i tuido e l gobierno 
e s p a ñ o l respecto del gobierno de la Gran B r e t a ñ a , y en vista 
de la p r ó x i m a ru ina que amenaza a nuestra indust r ia , y del 
pel igro de que una c u e s t i ó n t an ardua y de t an irreparable tras
cendencia como la de u n tratado de comercio con la Ingla te
r ra se resuelva s in n inguna g a r a n t í a de acierto y acabe de 
convertirse en una c u e s t i ó n de fuerza y de influencia e x t r a ñ a , 
la impren ta independiente, guiada por u n sent imiento de na
cionalidad y fiel a su deber de prevenir y resistir , dentro de 
los l í m i t e s de la ley, todos los actos arbi t rar ios y funestos que 
puedan decretarse por e l gobierno actual, se considera obliga
da a hacer la siguiente d e c l a r a c i ó n : 

»La impren ta independiente protesta de la manera m á s 
solemne y e n é r g i c a contra la ce l eb rac ión de cualquier tratado 
de comercio con la Ing la te r ra que no se haga con arreglo a la 
C o n s t i t u c i ó n y que no sea ratificado por las Cortes con plena 
l iber tad de deliberar y resolver. 

« M a d r i d , 2 de enero de 1843.—El Eco del Comercio.—El 
Heraldo. — E l Peninsular. — E l Castellano. — La Posdata.—El 
Católico.—El Corresponsal.—Guindilla.—La Revista de Ma
drid.—La Revista de España y del Extranjero.—El Repara
dor.—El Sol.—El Pabellón Español.» 
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como llegase el momento de cumplir S. M . los catorce 
años dejaría de ser Regente y entregaría a S. M . las 
riendas del Estado. Así lo aseguraba en el discurso 
con que contestó a la felicitación de los jefes y oficia
les de la Milicia Nacional de Madrid el día de los San
tos Reyes. Hacía, sin embargo, estas protestas en ta
les términos, que bien dejaba conocer que con el tiem
po sobrevendrían nuevos peligros para el trono y la 
Constitución que le obligarían a salir de nuevo del 
hogar doméstico, cuyo reposo anhelaba con tanto 
ardor. «Yo soy Jefe de Estado, decía. Regente del 
Reino por la voluntad nacional, durante la menor 
edad de nuestra Augusta Reina ; veintidós meses 
faltan, señores, para que S. M . llegue a la mayor 
edad, porque la Constitución del 37, esa bandera que 
yo he sellado con mi sangre, marca la mayor edad de 
la Reina a los catorce años, y tan pronto como llegue 
aquel momento dejo de ser Regente. M i corazón, se
ñores, me anuncia que entonces podré decir : Señora, 
tengo la gloria de entregar a V. M . una nación gran
de, independiente, tan grande, Señora, que no sola
mente es respetada por las demás naciones extranje
ras, sino que es temida también. 

«Esto me dice mi corazón y creo no me engañará. 
Para conseguirlo cuento con los esfuerzos de mis 
compatriotas. \ Dichoso yo si así sucede ! Entonces, 
al entregar las riendas del Estado a S. M . , me retira
ré al hogar doméstico, me confundiré entre mis com
patriotas y nada me quedará que desear. Pero si desde 
el rincón de mi casa viere que peligraba el trono o esa 
Constitución que todos hemos jurado, volveré en su 
defensa, presentaré este pecho de diamante ante 
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nuestros enemigos y sacrificaré mil veces la vida, si 
es necesario, por salvar la libertad, el trono de Doña 
Isabel I I y la Constitución que nos rige.» 

Estas últimas palabras eran profundamente ma
liciosas. «Me retiraré», decía, pero al propio tiem
po anunciaba peligros que le liarían necesario y que 
podrían dar lugar a repetir las escenas de Barcelona 
en julio de 1840, cuando el general en jefe de los ejér
citos reunidos, movido por el entusiasmo de la liber
tad, preparó a la Augusta Gobernadora el camino de 
la emigración y allanó para sí el de la Regencia única. 
Ks decir, que si la Reina hubiese cumplido los cator
ce años sin que hubiese sido expulsado el Regente, 
al otro día de expirado el término fatal para la am
bición desapoderada hubiera estallado un motín de
mandando que con uno u otro título se encargase otra 
vez del mando Espartero, por ser éste el único medio 
de salvar la Constitución de la monarquía. 

De mal agüero era para un poder tan débil y des
acreditado el aspecto que acababa de tomar la nación 
entera, preparándose para las elecciones, de las que 
había de resultar un fallo de muerte. Los manifiestos 
menudeaban, los programas eran muchos, y en todos 
dominaba la idea de poner freno a las demasías del 
poder e impedirle que no consumase una usurpación 
que el instinto popular pronosticaba. La comisión 
central del partido monárquico constitucional se di
rigía a los electores, no con el deseo de prevalecer por 
entonces, sino con la mira de conseguir una represen
tación suficiente en el parlamento, por sostener sus 
principios en la época nebulosa que se aproximaba, 
y para contrarrestar y desvanecer al lado de hombres 
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leales, y cualesquiera que fuesen sus disidencias en 
puntos subalternos, las maquinaciones encaminadas 
a trastornar el orden legal y para hacerse escuchar 
en caso necesario de la nación, a quien toca volver 
por sus intereses, o por los intereses del trono, que 
también son los suyos, si por suerte los viese com
prometidos o amenazados. Con semejantes palabras 
no podía caberle duda a la nación de que se la amo
nestaba para que estuviese prevenida en la época crí
tica de la mayoría de la Reina ; sin embargo, se for
mulaba el pensamiento de la comisión en términos 
todavía más claros y precisos (1). 

Nada extraño era que los hombres del partido 
monárquico constitucional abrigasen semejantes re-

(1) (ÍL/OS candidatos de este par t ido s e r á n contribuyentes 
al pago y sostenimiento de las cargas p ú b l i c a s , hombres de 
probidad, de saber, de legal idad y de acreditado amor a la 
patria y al noble v á s t a g o de nuestros reyes, que es su personifi
cación y la esperanza de su porvenir . 

sY la divisa de los electores reunidos en M a d r i d , que la co
m i s i ó n propone a la a c e p t a c i ó n de todos sus amigos po l í t i cos , 
se rá b ien e x p l í c i t a . 

«Cons t i t uc ión de 1837, franca y religiosamente observada ; 
firme resistencia a toda in f racc ión de ella o a toda modifica
ción que pr ive a los e s p a ñ o l e s del derecho que han adquir ido, 
a que reine la excelsa e inocente D o ñ a Isabel I I al cumplirse 
la edad de sus catorce a ñ o s ; e independencia del p a í s de cual
quier i n ñ u j o extranjero que t ienda a menoscabar su decoro, 
o a per turbar la t ranqui la conso l i dac ión de sus inst i tuciones, 
o contrariar e l desarrollo de su indus t r ia y la conc i l i ac ión de 
los r ec íp rocos intereses materiales de todas las provincias, 
cual corresponde entre hermanos. 

« M a d r i d , 17 de enero de 1843.—El m a r q u é s de Casa-Irujo.— 
Francisco Javier I s t ú r i z . — M a n u e l de la Rivaherrera.—Pedro 
P i d a l . — J o s é M a r í a Álva rez P e s t a ñ a . — A l e j a n d r o O l i v á n . — J u a n 
José G a r c í a Carrasco.—Antonio de los R í o s Rosas.—Duis José 
Sa r to r iu s .» 
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celos con respecto a la futura conducta del Regente, 
y procurasen infundirlos a la nación, si no hubiese 
habido más que la autoridad de los jefes de un par
tido irreconciliable enemigo de Espartero ; pero sí 
lo es que los caudillos de los progresistas se expresa
sen, bien que no con tanta dureza, de una manera si 
cabe más significativa. E l manifiesto publicado en 
Madrid el día 20 de enero, firmado por D. Joaquín 
María López y sus demás compañeros de comisión, 
es uno de los documentos más curiosos que se han 
publicado en esta época. Allí hay una reseña de los 
sucesos posteriores al pronunciamiento de septiem
bre, tales como los concebían los comisionados, y en 
ella se encuentra la condenación más terminante de 
la conducta de Espartero ; en ella se echa de ver que 
el Regente no había logrado contentar a los hombres 
de uno ni otro partido, y que con todas sus demostra
ciones de tribuno no había podido eximirse de la 
tacha de enemigo de la soberanía popular. «Eos mis
mos hombres, dice el manifiesto, que poco antes pro
clamaban el principio de la soberanía nacional en 
todo tiempo y circunstancias, entonces no vacilaron 
en negarlo o eludirlo, y los pueblos, con esta primera 
aunque dura lección, pudieron convencerse de que, 
cuando creían haber trabajado por las doctrinas, no 
habían hecho otra cosa que levantar personas.-» Claro 
es que esta indicación hería al Regente, sin que bas
tase la protesta de que no se quería traer a la escena 
a una persona sagrada, ni colocarla al alcance de la 
discusión y de la censura. Todavía nos duele que se 
estampase en un manifiesto la expresión de persona 
sagrada hablando de Espartero ; creemos que, aun 
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suponiendo la irresponsabilidad, no debía hacerse nso 
de una voz que, a lo más, sólo es aplicable a un ver
dadero monarca : como quiera, al través de esta l i 
sonja se descubría la verdad ; la comisión narraba los 
acontecimientos, y éstos no eran nada favorables para 
persuadir del puritanismo constitucional del Jefe del 
Estado ( i ) . 

( i ) « N o m b r a d a a poco la nueva regencia, se e m p e z ó fa l 
tando a todas las reglas parlamentarias en la e l ecc ión de su 
pr imer min is te r io . Repetidas y acaloradas cuestiones en e l 
cuerpo popular h a b í a n hecho conocer bien e l e s p í r i t u que en 
él dominaba ; mas cuando se escogieron individuos de su seno 
para llevarlos de los bancos de l a d i s c u s i ó n a la sil la minis te
r i a l no se sacaron de los que p e r t e n e c í a n a la o p i n i ó n t r iunfa 
dora, sino que se buscaron entre los que m á s notablemente 
h a b í a n sido vencidos en aquella asamblea. 

)>Y no se pretenda que otro fué el e s p í r i t u que d o m i n ó en 
la r e u n i ó n de ambos cuerpos sobre la r e s o l u c i ó n decisiva : 
aquella r e u n i ó n l im i t ada por l a ley a l c e ñ i d o acto a que se 
contrajo, n i d e t e r m i n ó la fisonomía del pensamiento legis la t i 
vo, n i pudo llevarse en la s igni f icac ión de su acuerdo m á s al lá 
del punto aislado e improrrogable a que terminantemente h a b í a 
de reducirse. N o i m i t a r á n a q u í los que suscriben e l peligroso 
ejemplo que tantas veces han dado los inadvert idos ó r g a n o s 
del poder, presentando en escena a una persona sagrada y colo
c á n d o l a al alcance de la d i s c u s i ó n y de l a censura. Fieles a 
sus doctrinas, m i r a n a l poder supremo del Estado m u y sobre 
el n i v e l de la d i s c u s i ó n , como lo e s t á sobre l a esfera de la 
responsabilidad, y hacen recaer sus observaciones en los m i 
nistros que aconsejan y que debieran ser, aunque no l o son, 
responsables por su consejo. 

« P a s a n d o el poder a las manos de los minis t ros , se envolvie
ron é s to s en su obcecac ión y en la esteri l idad de sus concepcio
nes. E l campo de las ideas se c o n v i r t i ó en u n terreno fangoso 
en que lucharon las ambiciones individuales ; el exclusivismo y 
e l e g o í s m o se pusieron a la orden del d ía ; y e n c e r r á n d o s e e l 
gobierno en el reducido c í r cu lo de pocos y favorecidos adeptos, 
c o n s a g r ó el acta de d e s h e r e d a c i ó n para l a n a c i ó n entera, res
pecto a los bienes y ventajas que le daban derecho a reclamar 
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No escaseaba la comisión las más duras califica
ciones a la fracción del partido progresista que había 
continuado sosteniendo y ayudando la política del 
Regente. «Aquí empieza, dice, la lastimosa cróni
ca de que todos hemos sido espectadores o víctimas ; 
aquí empiezan las aberraciones que el partido verda
deramente progresista rechaza y condena para que 
jamás se le acuse de contemplación, ni menos de com
plicidad. B l sirve a la causa de las ideas y en ella a 
la causa del pueblo, y no a las miras de engrandeci
mientos personales, trátese de amigos o de enemigos. 
Aliados suyos serán siempre los que defiendan la l i 
bertad y trabajen por los adelantamientos y mejoras 
sociales; los que bajo el mentido nombre de progresis
tas quieran el poder para sí, la esclavitud, la degra
dación y la miseria para el pueblo, no aspiren a otro 
bautismo que al de desertores y apóstatas.» 

Continúa la comisión quejándose altamente de los 
estados de sitio y demás infracciones de la Constitu
ción, echando en cara a los amigos de Espartero la 
inconsecuencia en que incurrían, practicando o apo
yando lo que condenaran en otro tiempo. 

E l proyecto de ley de diputaciones, la oposición 
a las reformas acordadas por las Cortes, la continua-

e l dogma de la igualdad ante la ley y sus sacrificios. Los que 
a s í explotaron y monopolizaron el alzamiento m á s desintere
sado y noble, acaso s in haber concurr ido a é l , construyeron so
bre el magn í f i co edificio que acababa de levantar el p a í s la 
m a n s i ó n de su p o d e r í o , y desde aquella a l tura no m i r a r o n al 
c imiento sino para tacharlo de i r regula r y tosco, y t a l vez para 
escupirlo. N o es e x t r a ñ o , pues, que aquel acontecimiento haya 
sido el blanco de las acriminaciones de sus adversarios, cuando 
se ha visto t a m b i é n negado o escarnecido por los mismos que 
le debieron su impor tancia y e levac ión .» 
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ción de tribunales, oficinas y dependencias qne se ha
bían suprimido, la suspensión y disolución de la re
presentación nacional, el cobro de contribuciones no 
autorizadas, las contratas clandestinas de préstamos 
y anticipaciones, y cuanto se puede echar sobre el 
rostro de un partido para convencerle de injusto, de 
ilegal y sobre todo de inconsecuente, todo se lo echa 
la comisión progresista a los hombres que fueron un 
día sus amigos y hermanos ( i ) . 

( i ) « ¿ Y han parado a q u í por ventura las contradicciones 
de los que m i l i t a r o n bajo la bandera del progreso, hasta que la 
desconocieron y negaron en el humo de su e l e v a c i ó n ? S i echa
mos una mirada sobre sus actos hallaremos que los que con 
tanto e m p e ñ o sostuvieron los fueros e independencia de las 
municipalidades presentaron d e s p u é s a la d e l i b e r a c i ó n legis
lat iva u n proyecto de ley de diputaciones m á s depresivo e i n 
consti tucional que e l de ayuntamientos, que dec id ió e l alza
miento de i.0 de septiembre. Hallaremos que los que repe
t í a n la palabra m á g i c a de e c o n o m í a y arreglo en l a admi
n i s t r a c i ó n se han opuesto d e s p u é s a rostro firme a las refor
mas acordadas por las Cortes, despreciando su poder, cont i 
nuando tr ibunales , oficinas y dependencias que se h a b í a n su
p r imido , y pagando de imprevistos , s in atrasos n i descuentos, 
lo que antes se pagaba del presupuesto, con notable retardo y 
deducciones ; hallaremos que los que proclamaban como el 
p a l a d i ó n de la l ibe r tad y e l freno de las arbitrariedades la fa
cultad del Congreso en votar los presupuestos, d e s p u é s se han 
mofado de ese p a l a d i ó n y han roto ese freno suspendiendo y 
disolviendo la r e p r e s e n t a c i ó n nacional, s in cuidarse para nada 
de aquella a u t o r i z a c i ó n que creyeron supl i r con su vo lun tad 
omnipotente ; hallaremos que los que h a c í a n alarde de nuestra 
independencia han venido d e s p u é s a comprometerla presen
t á n d o l a en el mercado de las especulaciones europeas, no de 
otro modo que como se presenta una m e r c a n c í a ; hallaremos 
que los que en 1840, fundados en la C o n s t i t u c i ó n que hoy r ige , 
predicaban a los pueblos desde la t r i buna la resistencia a l 
pago de contribuciones no votadas por las Cortes en medio 
del pe l igro de la guerra c i v i l , que h a c í a urgente la necesidad 
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Pasa en seguida la comisión a examinar la con
ducta del gobierno en los sucesos de Barcelona, conde
nando de la manera más explícita y terminante la ile
galidad y crueldad con que se había procedido. Ob
sérvase todavía el deseo de distinguir algún tanto el 
ministerio y el poder irresponsable ; mas, a pesar de 
todo, tal es el sentido de las palabras y tan graves 
las indicaciones que se hacen, que quien leyese el pá
rrafo a que nos referimos, por cierto que no ha de 
pensar que los tiros se dirigen a Rodil ( i ) . 

de los sacrificios, ahora en e l seno de la paz apremian con du
reza al pago de unos impuestos que no cuentan con l a autor i 
zac ión legal , porque el gobierno ha dispersado el poder pú
blico que deb ió acordarla ; y a s í se obra, s in recordar siquiera 
que los nombres estampados en l a v o t a c i ó n en que se c o n s i g n ó 
aquella resistencia son la c o n d e n a c i ó n m á s indeclinable de 
la conducta que hoy se sigue ; hallaremos, por ú l t i m o , que los 
que levantaban e l g r i t o hasta e l cielo contra las contratas de 
p r é s t a m o s y anticipaciones engendradas, en la clandestinidad, 
d e s p u é s han redoblado esos mismos contratos t an obscuramen
te tejidos, y acaso con m á s per juic io para e l erario, que debe 
sentir su enorme peso. B l par t ido progresista condena estas 
deplorables inconsecuencias ; niega como producto de sus doc
tr inas unos hechos t an inconciliables con ellas ; por eso me
rece a sus adversarios el nombre de inquie to y perturbador. 
Nada le impor t a ; abrazado con sus convicciones, no inciensa 
j a m á s a los falsos ído los , no transige con sus convicciones, y 
oye en calma que se le acuse de que no deja gobernar, cuando 
sabe que lo que no permite en su l í n e a es despo t i za r .» 

(i) « P r o n u n c i a d o u n g r i to de alzamiento en la capi tal del 
ant iguo Principado, emporio de nuestro comercio y centro de 
nuestra indus t r ia , g r i t o que s in duda contr ibuyeron en gran 
manera a producir los repetidos desmanes del r é g i m e n que 
al l í se e je rc ía , el gobierno a c u d i ó a sofocarlo, aconsejando que 
fuera a pres idir una ca t á s t ro fe a l que, imagen de la d iv in idad 
en la n a c i ó n , só lo debe dejarse ver como u n genio tute lar y 
benéf ico. E l Congreso de los diputados, que seguramente co
n o c í a lo inconst i tucional de este d ivorc io entre el poder real y 
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Concluye por fin la comisión exhortando a los 
electores a que se preparen a la lucha, en la cual, 
según dice, no puede esperarse del gobierno ni mora
lidad ni justicia, y sí únicamente que tratará de fal
sear en las elecciones el voto público, acusándole de 
que nada le importaba que se desmoralizase el pue
blo enseñando la humilde deferencia de los esclavos 
o el tráfico vil de su conciencia, y afirmando que lo que 
el poder quería era triunfar y que el país entero se 
inclinase para levantar sobre sus hombros el sistema 
que lo arruinaba y los hombres que lo despreciaban. 

Trazado un cuadro tan lamentable y tan a propó
sito para exasperar los ánimos, recopilaba en pocas 
palabras las terribles acusaciones con el lenguaje 
apasionado y enérgico que nos revela la mano de uno 
de los principales tribunos de la revolución. «Se nos 

parte del ejecutivo, no menos que lo inconcil iable con los 
pr incipios en el aventurado paso de rebajar hasta la esfera 
de acc ión a l que en e l lugar que ocupa es irresponsable y sa
grado, al paso que p r e s e n t ó esta justa idea en una proposi
c ión que q u e d ó s in discut i r , ofreció al gobierno la c o o p e r a c i ó n 
m á s franca y leal , aunque con l a c l á u s u l a expresa de que se 
obrase dentro del c í r cu lo de la ley ; y el poder, como si quisie
ra hacer alarde de desmedida arrogancia, como si quisiera dar 
en cara con aire de escarnio a la r e p r e s e n t a c i ó n nacional , ha 
declarado estados de s i t io , ha impuesto y cobrado por s í pesa
dos t r ibutos , a r r o g á n d o s e atribuciones judiciales en la aplica
ción de las penas, y ha consumado con sus ilegales disposi
ciones en e l t r i un fo los irreparables d a ñ o s que antes produje
ran sus bombas en e l furor de la host i l idad. S in mi ramien to 
alguno a su palabra, solemnemente e m p e ñ a d a , de que la sus
p e n s i ó n en las tareas legislativas sólo d u r a r í a e l t i empo que 
durasen aquellas circunstancias, ha concluido por acallar la 
voz de los representantes del p a í s , para que é s t e no pudiera 
oir la verdad de labios independientes a t r a v é s del eco de 
ciegas parcialidades y de los arrullos de la l i sonja .» 



348 BIOGRAFÍAS 

dice que hay Constitución, exclama, y la Constitu
ción se ha convertido en una medida elástica que se 
acomoda a los designios de los que con ella encubren 
y excusan su arbitrariedad. Se nos dice que hay se
guridad personal, y se prodigan los estados de sitio, 
los encarcelamientos, los destierros y las persecucio
nes. Se nos dice que hay respeto por los cuerpos 
deliberantes, y se les suspende y disuelve cuando lo 
difícil de nuestra situación hacía más indispensables 
sus trabajos y su concurrencia. Se nos dice que hay 
milicia nacional, a quien está encargada la conserva
ción de los derechos y garantías, y la milicia es des
atendida en todas partes y desarmada en muchas por 
la sola voluntad de los que la aborrecen porque la 
temen. Se nos dice que rige el dogma santo de la 
igualdad ante la ley, y la nación toda es la herencia 
de una familia favorecida y privilegiada. Se nos dice 
que éste es un sistema en que está abierta la puerta 
al mérito y a la virtud, sistema de capacidades y de 
desarrollo, y el mérito y la virtud son postergados, 
cuando no perseguidos, en tanto que parece buscarse 
de propósito por lo común para los destinos públicos 
las mediocridades más insignificantes o las nulidades 
más completas. 

»Se nos dice que se trabaja por la dicha y pros
peridad del pueblo, y el pueblo paga hoy tal vez más 
y sufre más que cuando la guerra civil, llevada a toda 
su pujanza y encrudecimiento, reclamaba inmensos 
exacciones y costosos sacrificios, en tanto que se pa
trocinan y perpetúan los abusos, negándose a las eco
nomías que debieran aliviar la suerte de los contri
buyentes.» 
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Para que no pudiese dudarse de que el partido pro
gresista abrigaba los mismos temores que el resto de 
la nación con respecto a los designios de prolongar la 
minoría, concluye ya la comisión exhortando a soste
ner la Constitución en toda su pureza, en la más es
crupulosa y rígida observancia, así como el trono de 
Isabel I I , al cual deben servir de escudo todos los pe
chos leales, y la regencia del duque de la Victoria 
hasta el momento mismo en que termine la minoridad. 

Llegadas las cosas a este extremo, verificado un 
rompimiento tan estrepitoso entre el Regente y lo 
más granado del partido progresista, quedaba el poder 
sin ninguna clase de apoyo, dado que por nulo podía 
considerarse el que recibía de la clientela que se había 
creado, y de algunos ilusos que se le conservaban 
adictos por antiguos recuerdos. A pesar del aliento 
que procuraba ostentar en todos sus actos y palabras, 
conocíase, no obstante, que no se ocultaba del todo la 
terrible tempestad que bramaba sobre su cabeza. Vol
víase en todas direcciones clamando auxilio ; esforzá
base en desacreditar a sus enemigos, en mostrar como 
criminal y nefanda la liga que contra él acababan de 
formar todos los partidos ; trabajaba en desunirlos, 
evocando los recuerdos de las pasadas discordias, y to
maba de vez en cuando un tono amenazador, proban
do si le sería posible intimidar a los que desesperaba 
de seducir. 

Parecióles a los hombres de la situación que un 
manifiesto firmado por el mismo Regente podría pro
ducir un efecto muy ventajoso para influir en las 
próximas elecciones, y así no repararon en hacerle 
descender al rango de un ministro de la Gobernación 
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o de un jefe político, exhortando a los electores a que 
no se dejasen engañar por los enemigos de la liber
tad. Respiran en aquel malaventurado documento 
el mismo encono, el mismo rencor de todos los otros 
que salieron de la boca de aquel funesto poder. Co
mienza por tratar de una reconciliación entre los pro
gresistas, entre los vencedores de septiembre, como 
él los llama, de quienes se lamenta que se hayan di
vidido estando tan acordes en los grandes objetos po
líticos, bien que tan extraña y lastimosamente hosti
les en puntos secundarios de administración y de or
den. Recuerda con maligna complacencia los ale
vosos intentos de los que en octubre atentaron el 
sagrado del Regio Alcázar, y cual si no estuviese 
satisfecha todavía su venganza con la sangre del 
infortunado León, menta la temeridad y el sacrilegio 
de los ejecutores de tan abominable designio, y hace 
memoria de su ruina y oprobio. Atribuye después el 
levantamiento y todos los sucesos de Barcelona a los 
hombres del partido derribado en septiembre, procu
rando de esta manera encubrir sus atentados achacán
dolos a las víctimas. 

Pero lo que fuera ridículo, si no se presentara 
demasiado lamentable, es el pomposo elogio que es
cribe de su persona, para convencer que sus consejos 
son dados con la más perfecta imparcialidad y con 
la más pura buena fe. ¿ Qué puedo yo desear ?, decía ; 
lo que podéis desear es bien sencillo : es lo mismo que 
deseáis, lo mismo que os imputan los partidos todos : 
deseáis la prolongación de la minoría ; deseáis conti
nuar con uno u otro título en ese mando que tanto 
os halaga ; deseáis que de un modo u otro se os libre 
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de volver a la vida privada, porque veis con toda cla
ridad que en llegando aquel término fatal no os será 
posible substraeros a los efectos de la indignación pú
blica que contra vos habéis concitado. En vano pro
testáis que mantendréis ileso el trono constitucional 
de Isabel I I , y que depondréis a sus pies la autori
dad que ejercéis en su nombre en el punto mismo que 
lo dispone la ley fundamental : la nación está justa
mente alarmada, y su desconfianza y sus temores no 
bastarán a disiparlos las palabras de un manifiesto. 
La nación no ha olvidado todavía que también pro
testabais en otro tiempo que luego de terminada la 
guerra civil os iríais a disfrutar en el hogar domés
tico' las dulzuras de la vida privada ; que vuestra 
ambición quedaría satisfecha si en un pueblo de se
gundo orden vuestros conciudadanos os dispensasen 
la confianza de nombraros alcalde ; y ahora os ve 
levantado a la primera magistratura, ejerciendo las 
funciones de Rey, y recuerda que os opusisteis a 
que se os diesen compañeros en la Regencia. La na
ción no ha olvidado que en 1840 protestabais hasta el 
fastidio que queríais defender a todo trance la Cons
titución de 1837, el trono de Isabel I I y la regencia 
de su Augusta Madre, y que, sin embargo, provo
casteis motines contra esta Augusta Señora, la des
amparasteis en la época de los pronunciamientos, ha
llándoos a la cabeza de un ejército de cien mil hombres, 
os negasteis a obedecerla cuando os mandó que mar
chaseis a sofocar la sublevación de Madrid, permitis
teis que se la ultrajara del modo más villano y que, 
por fin, consumasteis vuestra obra exigiéndole cosas 
a que no podía acceder sin degradarse y la obligas-
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teis a separarse de sus excelsas Hijas ; la condenas
teis al más duro ostracismo y ocupasteis su lugar, sin 
consideración ninguna a los deberes que os imponía 
vuestra situación y a los sentimientos de un soldado 
fiel, de un español leal y de un caballero pundono
roso. ¿ Cómo podíais, pues, esperar que vuestras pa
labras fuesen creídas, cuando eran recientes los He
chos que inspiraban desconfianza ? . Si no habíais res
petado a la Augusta Madre, ¿ era de creer que respe
taríais a su excelsa Hija, huérfana de trece años, que 
no contaba con otro amparo que el amor y la hidal
guía del pueblo español ? No se os creía porque vues
tras palabras estaban desmentidas por vuestros he
chos ; la misma frecuencia con que os defendíais de 
la imputación mostraba bastante claro que lo que 
apellidabais calumnia era un grave cargo a que vos 
mismo dabais elevada importancia, y que temíais efec
tivamente que la nación desconfiaba de la lealtad de 
vuestros designios. 

Concluía el Regente manifestando la seguridad 
que abrigaba de triunfar de todos sus enemigos, y 
«esta seguridad, españoles, decía, no nace de una 
vana confianza en mi fuerza, en mi acierto, en mi 
fortuna. No. ¿Qué soy yo solo sin vosotros? Pero 
por el raudal de los acontecimientos que no ha estado 
a la mano de nadie ni dirigir ni contener, yo he venido 
a ser en algún modo el representante de aquella opi
nión y voluntad popular que hace treinta años se le
vantó a defender su honor y su independencia contra 
la agresión espantosa de Napoleón, y a despecho del 
abandono de sus príncipes y del desaliento y tristes 
auspicios de los políticos pudo más que aquel coloso». 
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Complaceos enhorabuena en recordar a la nación el 
abandono de sus príncipes, como ya otra vez le re
cordasteis los escándalos de la Real familia ; pero 
vivid seguro que la nación se sonríe de lástima al 
ver que os hacéis el representante de la opinión y vo
luntad popular que triunfó de Napoleón en la inmor
tal guerra de la Independencia ; vivid seguro que la 
nación, lejos de mirar en vos la personificación subli
me de los héroes de Bailén, Zaragoza y Gerona, pre
siente ya las pobres escenas de Albacete y del Puer
to de Santa María, 

o. c. B.—XII.—23 



ARTÍCULO 8.° 

SUS INTENCIONES Y CAIDA 

SUMARIO. — E x a m í n a s e si e l Regente abrigaba en real idad el 
proyecto de prolongar la m i n o r í a . P r e s é n t a s e la cues t i ón 
en su verdadero punto de vista. R á p i d a ojeada sobre el 
pronunciamiento de j un io . Conducta t í m i d a y vacilante de 
Espartero. Conducta de N a r v á e z . En t rada de los pronun
ciados en M a d r i d . Espartero levanta el s i t io de Sevil la y 
se refugia a bordo del navio Malabar. 

REPETIDAS veces nos hemos propuesto la cuestión 
de si efectivamente abrigaba Espartero torcidos de
signios para cuando llegara el caso de terminar su 
regencia, conforme a lo prevenido en la Constitución. 
A decir verdad, no damos mucha importancia a lo que 
pudo afirmarse o indicarse en este o aquel periódico, 
ni a las voces que hicieron circular los enemigos del 
Regente, ni tampoco a las insinuaciones más o menos 
significativas que se creyeron facultados a emitir los 
autores de ciertos manifiestos. Por desgracia, sabe
mos que el espíritu de partido ciega con harta fre
cuencia a los hombres de una manera incomprensible, 
haciéndoles ver objetos que no existen en realidad, o 
cuando menos desfigurándoselos de un modo lastimo
so ; no siendo tampoco muy raro el que, arrastrados 
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por este mismo espíritu, se arrojen por el camino de 
la mala fe y de la calumnia. Así es que, si no obraran 
en contra de Espartero otros cargos que los que aca
bamos de indicar, bastarían apenas para fundar una 
sospecha. Todos los personajes colocados en elevada 
situación, sobre todo en épocas tan agitadas y tur
bulentas como las que trabajan a nuestra infortunada 
patria, son el objeto de envenenados tiros que les dis
para el odio, la envidia y todo linaje de pasiones. Por 
estos motivos creemos que la cuestión no se ha de 
resolver por lo que de sí arroja el dictamen de la lla
mada opinión pública que tan fácil es suponer y fal
sear, sino por lo que de suyo ofrece la situación en 
que el Regente se encontraba, y por lo que nos dejaran 
columbrar sus propios actos. 

En primer lugar, es cierto que algunos de los 
órganos de Buena Vista se permitieron indicaciones 
más o menos explícitas sobre prolongación de mino
ría, indicaciones que alarmaron sobremanera a la 
prensa de la oposición y que inspiraron serios te
mores y suspicaz desconfianza a cuantos se gloriaban 
de amor y fidelidad al augusto Vástago de la Real 
prosapia. No es menester recordar aquí las discu
siones que con este objeto se suscitaron y las decla
raciones que con apremiante urgencia se exigieron 
de los que se habían adelantado a insinuaciones que, 
si no eran maliciosas, eran, por lo mismo, mucho más 
imprudentes. Es de suponer que ni el Regente ni sus 
consejeros debían ignorar que numerosos adversarios 
no los perdían de vista ; que seguían con ojo vigilante 
todos sus pasos, y que estaban preparados a asirse 
de cuanto pudiera dañar al poder aborrecido, y pre-
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sentarle a los ojos de la nación como conspirador con
tra la autoridad de la Reina. Esta consideración de
muestra cuán natural era que se procediese con mu
cho tiento en todo lo que pudiese prestar asa a los 
enemigos ; y así es que las indicaciones que se per
mitían los órganos de Buena Vista eran mucho más 
significativas, y no sin razón eran miradas como tan
teos para explorar la disposición de los ánimos y ver 
hasta qué punto encontrarían resistencia los proyec
tos que tendiesen a prolongar el poder de Espartero. 
Verdad es que a esto se nos puede responder que 
muchas veces, aun en las publicaciones más auto
rizadas, se desliza la pluma del escritor, arrastrado 
por sus opiniones particulares o por su celo desme
dido en favor del sistema o persona a quienes se pro
pone defender. Sin embargo, preciso es confesar que 
no se inclina fácilmente el ánimo a suponer deslices 
de esta clase en el asunto que nos ocupa, ya por ser 
el negocio demasiado grave, en cuyo manejo debieron 
de andar con mucho cuidado los escritores, ya porque 
después de diez años de revolución es el entusiasmo 
cosa muy rara, ya también por la conocida organiza
ción en que estaba el partido sostenedor del Regente. 

Como quiera prescindiremos de todas estas consi
deraciones y reduciremos la cuestión a un punto de 
vista muy sencillo, resolviéndolo con un dilema que a 
nuestro juicio no deja salida. ¿ Era Espartero hom
bre de virtud heroica, sí o no? En el primer caso, 
claro es que no se le pueden suponer intenciones per
versas, ni miras ambiciosas, ni aun poco delicadas. 
Si suponéis que Espartero se olvidaba completamen
te de sí mismo para no pensar sino en el bien de su 
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patria ; que no fijaba la vista ni en su interés, ni en 
su gloria, ni en su porvenir cuando se atravesaba la 
razón, la justicia o la conveniencia pública ; si supo
néis que Espartero estaba dotado de suficiente eleva
ción de ánimo, de temple bastante alto y virtuoso para 
sacrificarse en las aras del bien común, para ofrecerse 
en holocausto a sus deberes, entonces será muy cierto, 
será evidente que era negra calumnia cuanto dijeron 
sus adversarios. Mas recordad que estáis haciendo 
vuestras suposiciones tratándose de un hombre que 
no dejó pasar una sola ocasión de encumbrarse sin 
aprovecharla con avidez ; que no vaciló en condenar 
al ostracismo a la augusta Princesa que tanto le había 
favorecido ; que permitió que sus compañeros de ar
mas comiesen el amargo pan de la emigración ; que 
no reparó en llevar al cadalso a los que se propusieron 
derribarle, sin que pudieran apartarle de su propó
sito los ruegos y las lágrimas de todo linaje de per
sonas ; de un hombre cuyas protestas de abnegación 
y desprendimiento merecían tanto menos crédito 
cuanto se veían desmentidas por sus obras de una ma
nera tan patente. Podréis otorgarle, si os place, cier
to grado de honradez, de buena intención, deseos de 
conciliar el bien público con su propio esplendor y 
grandeza ; pero concederle virtud heroica, esa virtud 
que tan rara es entre los humanos, esto fuera ya de
masiado : esto fuera contradecir el buen sentido y es
tablecer una paradoja que ni refutación mereciera. 
Ahora bien ; esta virtud y nada menos que ella ne
cesitaba Espartero para no abrigar proyectos de pro
longar la minoría y hacer durar su dominación todo 
el tiempo que le fuese posible. Un hombre que tiene 



358 BIOGRAFÍAS 

que estar entre el poder supremo y el destierro, 
virtud heroica necesita para decidirse por lo segun
do ; en este caso se hallaba Bspartero, lo que bastaba 
para inspirarle ambiciosos designios. Si no los tenía 
al principio debió de conseguirlos después. Atendida 
la humana flaqueza y la crítica situación en que él se 
encontraba, era imposible que no brotasen en su men
te ; era imposible que no lisonjeasen su amor pro
pio, que no halagasen su corazón, haciéndole con
cebir esperanzas de salir airoso de la terrible alter
nativa, 

¿ Qué suerte le esperaba a Espartero si al cumplir 
la Reina los catorce años hubiese dejado el poder y 
entrado en la condición privada? Es evidente que 
con la mayoría de Isabel corría peligro de perder su 
preponderancia el partido en cuyas manos se había 
encomendado el Regente, Decimos que corría peli
gro, para que puedan convenir en la aserción los hom
bres de todas las opiniones, pues en nuestro concepto 
no sólo existía este peligro, sino que era absolutamen
te cierto que, faltándole al partido indicado el apoyo 
de Espartero, por inevitable necesidad debía caer o 
en profundo abatimiento, o cuando menos ser apar
tado de las inmediaciones del trono, Y preguntare
mos ahora : Espartero, que se había colocado a la 
cabeza de los progresistas en 1840 ; Espartero, que 
había gobernado la España por espacio de cuatro 
años, teniendo desterrada a la Reina Madre y a sus 
adictos, ¿ podía permanecer en Madrid ni en otro pun
to de la Península, cuando la excelsa Huérfana, ce
diendo a los impulsos más naturales del corazón, lla
mase a su lado a su augusta Madre y viniesen con ella 
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los proscritos que por necesidad debían de abrigar 
vivos recelos sobre la futura conducta del ex-Regente, 
ya que no sentimientos de exasperación y venganza ? 
Atendamos a lo que ha sucedido y calculemos lo que 
habría debido suceder. Cayó Espartero coligándose 
los partidos con más o menos buena fe ; pero siempre 
de tal modo, que tuvieron el tiempo necesario para 
templar su encono durante la refriega en que lucha
ron contra el enemigo común ; y, sin embargo, apenas 
conseguida la victoria, mal decimos, aun antes de ha
berla conseguido, comenzó la desconfianza, entró la 
división, se formaron nuevos bandos, hasta que al 
fin han llegado al estrepitoso rompimiento, a la exce
siva irritación que estamos presenciando. ¿ Qué ha
bría sucedido, pues, si los partidos no hubiesen te
nido siquiera esa ocasión de aproximarse lentamen
te, de cobrarse sus prohombres aquella simpatía que, 
cuando menos por algunos instantes, dan siempre los 
peligros comunes? Claro es que la escisión no hu
biera venido poco a poco, sino que, presentándose de 
improviso, debía por necesidad, por imprescindible 
necesidad, trabarse la lucha, invocando unos a Es
partero tomándole por punto de apoyo, y mirándole 
otros como el enemigo más temible, como la bandera 
que convenía rasgar y hacer trizas, para que se dis
persaran los que pudieran reunirse a su sombra. Es 
evidente, pues, que Espartero debía optar entre la 
prolongación de la Regencia o la emigración. Si se 
nos dice que él no preveía tan dura alternativa, se nos 
dará una nueva prueba de la escasez de sus talentos ; 
mas como quiera que se nos haga difícil de conceder 
que a tan poco alcanzase su cortedad, se nos hace tam-
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bien recio de creer que estuviese efectivamente resuel
to a dejar la Regencia en el momento que la Reina lle
gase a los catorce años, y que no se agitasen en su 
mente designios, formulados con más ô  menos preci
sión, de prolongar la minoría bajo una u otra forma. 

Laméntanse algunos de que la caída de Esparte
ro fuese debida a un pronunciamiento, y miran el de 
junio como una calamidad pública, supuesto que, por 
más odioso que fuese el poder, su derribo no valía la 
pena de un desquiciamiento universal, supuesto que, 
conforme a lo prescrito en las leyes, debía expirar 
en tan breve plazo. Nosotros miramos la cosa bajo 
un punto de vista muy diferente : creemos que con el 
pronunciamiento de junio no sufrió la nación una ca
lamidad más ; y que únicamente le vino por adelan
tado lo que debió experimentar en octubre de 1844, y 
quizás con menos probabilidades de próspera fortuna. 
Jamás pudimos convenir en que la situación creada 
en septiembre pudiera deshacerse por medios pacífi
cos y legales. Se había apelado a las armas, y sólo 
las armas podían resolver el negocio. E l ejército y 
los pronunciamientos habían encumbrado a Esparte
ro ; sólo los pronunciamientos y el ejército podían de
rribarle. Bsta es la verdad ; esto es lo que de sí arro
jan los hechos ; esto es lo que han venido a confirmar 
los acontecimientos sucesivos : todo lo demás son pa
labras sin sentido que, si se quiere honrarlas más de lo 
que merecen, se las deberá apellidar poesía política. 
Ya que acabamos de mentar el pronunciamiento de 
junio, echemos una ojeada sobre sus causas, principio 
y desarrollo, poniendo fin de esta manera a la reseña 
que nos propusimos escribir de la vida militar y po-
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lítica de Espartero, conduciéndole hasta el navio Ma
labar, donde pudo embarcarse para fortuna propia y 
decoro de sus mismos adversarios que no tuvieron oca
sión de ejercer un acto de venganza. 

Ya hemos visto en el artículo anterior el rompi
miento que se había verificado entre el Regente y lo 
más granado del partido progresista. Apenas es dado 
concebir cómo no vió aquél, ni vieron los prohom
bres de septiembre, el abismo a que se encaminaba 
declarándose en abierta pugna. Tal era la situación, 
tal la manera con que se lo había creado y continuado, 
que en 1843 era ley necesaria de su existencia la unión 
entre el Regente y el partido progresista. E l apoyo 
que se dispensaban era recíproco : ni aquél podía pa
sar sin el de éste, ni éste sin el de aquél; desde el 
momento en que los progresistas llamaron en su au
xilio a los demás partidos, la caída de Espartero era 
inevitable, y en pos de Espartero debía caer por nece
sidad el partido progresista. Preciso era no conocer 
la España para no convencerse de estas verdades, y la 
conducta que observaron el Regente y los jefes del 
progreso indica que se equivocaban sobre los elemen
tos de su propia fuerza, que se lisonjeaban con simpa
tías de que estaban enteramente faltos, que no exten
dieron su mirada más allá del pequeño círculo en que 
se habían encerrado, que decían «la nación somos 
nosotros : fuera de nosotros no hay nada». Y, sin 
embargo, había mucho, y mucho que no esperaba 
sino la primera oportunidad de declararse, primero 
contra unos, después contra otros, arrojándolos a 
todos del poder y hundiéndolos a todos para mucho 
tiempo y quizás para siempre. 
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A la sazón anduvo en boga el famoso programa del 
ministerio López, y no faltaban almas cándidas que 
se lisonjeaban de que el caballo de batalla, el punto 
de la cuestión estaba realmente en si había de pre
valecer o no el programa del nuevo gabinete, en si 
habían de presidir el Consejo López, González o 
Rodil. Unión de todos los españoles, había clamado 
el ministerio López ; amnistía para todos los pros
critos ; y estas palabras encontraron la más ardien
te acogida en todos los corazones. Pero ¿qué veía la 
nación en pos del programa ? ¿ Qué significaba la 
unión ? ¿ Qué esperanzas hacía concebir la vuelta de 
los emigrados? Veía la nación el principio de una 
nueva era ; ensanchábase su pecho con la idea de 
que quizás se iba a crear una situación menos estrecha 
y exclusiva ; veía que la entrada de los enemigos ju
rados del ominoso poder constituía a éste en una po
sición menos ventajosa ; veía que en llegando el mo
mento crítico de la mayoría de la Reina serían en 
mucho mayor número los que defendieran al Trono 
contra los ambiciosos proyectos del soldado de for
tuna, si es que antes no se ofreciera ocasión de des
pojarle del poder y arrojarle a países extraños. Esto 
veía la nación, y si al comenzar el pronunciamiento 
sólo se aclamaba el ministerio López fué porque era 
preciso alzar una bandera que se opusiese al gobierno 
de Madrid, y además porque, siendo incierto el resul
tado, no todos tenían resolución bastante para arros
trar sus últimas consecuencias. Podríase también 
añadir que en el comienzo de la insurrección no se 
dijo en muchos lugares ¡Abajo Espartero! porque 
sus partidarios, más o menos embozados, no permi-
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tían que se llevasen las cosas al último extremo, te
miendo perder la preponderancia que habían obtenido 
desde 1840. Porque no todos fueron tan ciegos que no 
previesen lo que podían alcanzar aun los menos avi
sados, y así es que, apenas se levantó el primer grito, 
se traslució que muchos retrocedían de espanto, que 
temían colocarse en la rápida pendiente donde sabían 
que no les era posible detenerse a su arbitrio ; y bien 
seguro es que, si muchos hubiesen previsto el curso 
de los acontecimientos durante el mes de junio, obser
varan muy diferente conducta en abril y mayo. 

Cabalmente el héroe de la situación en sus dis
cursos últimamente pronunciados en las Cortes se 
ha dejado llevar a revelaciones curiosas. K l señor 
López nos ha dicho que consideraba como una cala
midad pública el que los moderados se apoderasen del 
mando, que miraba como una necesidad, si es que 
había de hacerse la felicidad de España, el que los 
progresistas continuasen en é l ; que en su famoso 
programa no se proponía cambiar radicalmente la 
situación, sino darle más regularidad, solidez y en
sanche ; que aun después de su caída no entraba en 
sus miras el pronunciamiento ; que no contribuyó al 
desenlace de la crisis, y que al subir.al poder, después 
de los sucesos de Torrejón de Ardoz, no hizo más que 
aceptar la situación tal como la encontró y como la 
habían creado los acontecimientos, más bien que los 
hombres. Las palabras del Sr. López, pronuncia
das en época en que no debía de temer la irritación 
del caído magnate, manifiestan bien a las claras que 
los prohombres del partido progresista, cuando se pu
sieron en desacuerdo con el Regente, no se imagina-
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ron que la complicación pudiese llegar a un desenlace 
tan extremado. Para ellos las desavenencias eran, 
por decirlo así, entre miembros de una misma fami
lia, y quizás hasta llegaron a lisonjearse de que, ame
drentado Espartero por los primeros síntomas de in
surrección, cejaría entregándose resignadamente en 
brazos de sus antiguos amigos, que se proponían cas
tigarle, mas no perderle. 

Sea como fuere, si existieron esos cálculos, la na
ción cuidó bien pronto de demostrarlos fallidos. Co
menzado el movimiento en Málaga, propagóse a Gra
nada y otros puntos ; y si bien no se había levantado 
aún el grito de / A bajo Espartero / ,1a nación en masa 
estaba esperando el momento en que una voz osada 
se atreviera a ello para agolparse en torno de la nueva 
bandera. Primero en Reus y después en Valencia se 
proclamó la mayoría de la Reina, lo que equivalía a 
decir que la Regencia había terminado, y desde aquel 
instante la palabra ministerio López no fué más que 
una palabra vana : nadie recordaba el programa del 
gabinete caído sino en cuanto había podido servir de 
punto de partida para derribar el poder de todos 
odiado. 

Levantada la bandera de insurrección, era ya muy 
difícil que resistiese Espartero a los embates de tan
tos y tan poderosos elementos como se habían reunido 
contra é l ; sin embargo, menester es confesar que, ma
nifestando desde los principios mayor actividad y 
energía, quizás le fuera dado conjurar la espantosa 
tormenta. E l recuerdo del mal éxito de las conspi
raciones de octubre y el haberse malogrado los es
fuerzos de los sublevados de Barcelona obraban so-
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bre los espíritus, abatiéndolos a la vista dé ese hom
bre a quien hasta entonces le había bastado entregarse 
en brazos de la fortuna para salir airoso de las situa
ciones más arriesgadas. «Hay muchos elementos con
tra él, decían las gentes ; pero es tan afortunado...» 
Así es que, si a la primera noticia del movimiento de 
Málaga acude en posta el Regente presentándose en 
pocas horas delante de los muros de la ciudad suble
vada, se hubiera sofocado indudablemente la insurrec
ción de Andalucía, dado que la vimos retroceder más 
de una vez, espantada de sí misma. 

E l pronunciamiento de Reus era de suyo más 
grave a causa de haberse proclamado sin rebozo la 
mayoría de la Reina ; pero la incertidumbre que tra
bajaba los ánimos no permitía que las simpatías se 
trocasen en decidido apoyo, como se echó de ver cuan
do dirigiéndose Zurbano contra dicha villa la tomó, 
y el jefe que se había colocado a la cabeza del movi
miento se hubiera visto en terrible apuro a no venir 
en su auxilio los acontecimientos de Barcelona. 

Más de diez y ocho días transcurrieron desde el 
pronunciamiento de Málaga hasta los de Valencia y 
Barcelona ; si Espartero lograra sofocar lo de Anda
lucía le sobraba tiempo para deshacer lo de Reus, 
asegurar mejor Valencia y la capital del Principado, 
mayormente teniendo en Montjuich y en la Cindadela 
jefes decididos a guardarle fidelidad. No es esto decir 
que, ni aun desplegando mucha energía y obrando con 
extremada rapidez, tuviese seguridad de apagar el 
incendio, pero es indudable que las probabilidades en 
su favor no eran pocas, y que no podía tomar más 
errado camino que el de la inacción y expectativa. 
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Esta política de mañas e intrigas le había salido muy 
bien contra Don Carlos, contra la Reina Madre, con
tra el partido de la Regencia trina y también contra 
los sublevados de octubre. Pero esta vez las circuns
tancias eran diferentes ; existía una coalición, si bien 
poco sincera, bastante fuerte para comenzar el movi
miento ; y una vez hubiese prendido el fuego en el 
montón de combustibles era de temer que no alcan
zarían a apagarlo los sordos manejos de su desacredi
tada camarilla. 

Hasta el día 21 de junio no se decidió a salir de la 
capital, es decir, que abandonó el centro cuando los 
sucesos iban afectando todos los puntos de la circun
ferencia, y, por consiguiente, era preciso mantenerse 
en él para conservar el prestigio del poder y dar ma
yor rapidez y viveza a los movimientos que se em
prendieron contra los pronunciados. 

Con fecha 14 del propio mes había dirigido a la 
Nación un manifiesto que más bien podía apellidarse 
defensa. No se presenta en él con la dignidad que 
cumple al jefe de una nación de catorce millones, sino 
con la humildad de un reo que, citado a un tribunal, 
procura desarmar a sus jueces con palabras blandas 
y seductoras. Como pidiendo licencia para hablar, 
«¿Guardaré, dice, por más tiempo el silencio? ¿No 
es deber mío levantar mi voz y oponer simples hechos 
a los tiros alevosos que contra mí asesta la calumnia ? 
Con este deber, aunque penoso, cumpliré, españoles ; 
penoso, aunque siento como siempre la satisfacción 
de hablar a mis conciudadanos.» Después de un 
exordio tan lánguido comienza su apología a guisa 
de articulista que se propone defender una mala cau-
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sa. Recuerda el juramento de observar la Constitu
ción que prestó en el seno de las Cortes, y de consa
grar toda su existencia a la observancia de las leyes, 
y promoción de cuantas medidas pudiesen influir en 
la felicidad y prosperidad del Estado. «Este jura
mento, exclama, que a presencia de la España en
tera presté, con toda la efusión de un alma conmovi
da, fué desde entonces el norte de mi conducta, el que 
guió mis pasos por esta senda difícil y espinosa, don
de me condujeron los destinos.» Tomando en seguida 
un aire compungido y humilde continúa : «Jamás la 
he infringido, españoles ; ante vosotros, a la faz de 
todo el mundo puedo protestar, dar los más altos tes
timonios de que jamás la idea de su violación ocupó 
un momento mi cabeza.y> Que no la había infringido, 
decirlo podía con más o menos visos de verdad ; pero 
añadir que podía dar los más altos testimonios de que 
jamás la violación de ella había ocupado un momento 
su cabeza, es llevar las cosas a una exageración que 
raya en ridiculeza. Hasta los santos más abrasados 
en el amor de Dios han tenido un momento ocupada 
la cabeza de la tentación de ofenderle, y a Espartero 
no le ocurrió nunca el pensamiento de infringir la 
Constitución, cuando tantos otros españoles han te
nido vivos deseos de hacerla trizas. Éste es un pu
ritanismo constitucional capaz de edificar a los más 
celosos liberales, mayormente si se considera que 
quien se expresa en estos términos es un hombre edu
cado en los campamentos y entre los peligros de las 
batallas. ¿ De qué servía todo eso para sofocar el pro
nunciamiento ? 

Prosigue el Regente ponderando la fidelidad con 
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que en todos tiempos ha observado la Constitución, 
descendiendo a discusiones que más bien asentarían 
en un artículo de periódico que no en un manifiesto 
del Jefe del Estado. «En la Constitución me apoyo, 
decía, y con su escudo impenetrable estoy cubier
to» ; olvidando que cuando la cuestión estaba en el 
terreno de los hechos, cuando en todos los ángulos 
de la Península resonaba el grito de alarma, era la 
Constitución un escudo muy débil en caso de que efec
tivamente se opusiese ella a la caída del Regente ; un 
escudo de papel que bien pronto se rasga. 

Ningún efecto produjeron las palabras del mani
fiesto de 14 de junio ; y era preciso que sucediese así, 
dado que nada se decía en él que pudiese apartar a la 
nación del propósito de apoyar a los pronunciados, ni 
tampoco contenía aquel lenguaje firme y amenazador 
que revela las fuerzas y la osadía de quien lo usa. 
Los acontecimientos marchaban con tal rapidez, que 
ya no era posible dejar de resolverse a una medida 
decisiva. Así es que el Regente se determinó a dejar 
la capital publicando antes de su salida otros varios 
manifiestos. Conócese en ellos la mira de anudar las 
relaciones de amistad con el partido progresista, ape
lando, como él dice, al gran partido liberal que mar
chaba por la senda de la legalidad. «Hoy os juro del 
modo más solemne, decía, hollar con pie firme cuantos 
obstáculos se opongan a la libertad, a la grandeza, a 
la gloria de esta nación tan digna de ser feliz y ventu
rosa.» «Yo salgo a ponerme a vuestro frente, excla
maba dirigiéndose a los soldados, a la cabeza de unas 
tropas que siempre llevé a la victoria. Ella coronará 
también esta vez el noble cuanto sensible sacrificio 
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que ofrecemos en las aras de la patria ; y cuando los 
pueblos respondan, como todos responderán a mi voz, 
protegidos por vuestro esfuerzo, huirán despavoridas 
las pandillas que han procurado esclavizarnos.» Vea
mos cuáles serán las proezas de ese hombre que tan 
animoso marcha a sofocar la insurrección y que ase
gura que «existe todavía un corazón de bronce que 
sirva de escudo a los buenos y salve las instituciones 
conquistadas con la sangre del ejército y los sacrifi
cios de los pueblos». ¿Volará hacia el Norte? ¿Se 
dirigirá con la velocidad del rayo sobre Andalucía? 
¿Se arrojará impetuosamente sobre Valencia, o se 
plantará en pocas horas en Zaragoza para obrar desde 
allí sobre Navarra y Cataluña? Nada de eso : sale de 
Madrid, se endereza pausadamente hacia Albacete, y 
allí se para. Llégale entretanto la noticia de que 
han desembarcado en Valencia Narváez, Pezuela, 
Concha y otros jefes emigrados ; diríase que esta nue
va le ha llenado de estupor y helado la sangre ; ni 
tiene aliento para pasar adelante, ni se resuelve a 
retroceder sobre Madrid, ni se determina a marchar 
hacia la capital de Aragón, donde le esperaban nume
rosos partidarios, ni a impulsar las operaciones del 
brigadier Enna, que está operando sobre Teruel. Ma
drid se le conservó adicto ; Cádiz se resiste a todo 
pronunciamiento ; en muchos puntos importantes on
dea todavía su bandera ; tiene aún a sus órdenes una 
división escogida ; Seoane y Zurbano se hallaban al 
frente de fuerzas respetables ; Montjuich domina y 
amenaza a Barcelona ; la importante plaza de Lérida 
está ocupada por sus tropas y es su punto de apoyo 
para obrar sobre Aragón o Cataluña ; la división co-

o, c. B.—XII.—24 
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mienza a introducirse entre los pronunciados : no 
todos levantan una misma enseña, algunos recelan ya 
de los resultados que puede acarrear el levantamien
to ; en medio del inminente peligro que corre la Re
gencia son todavía muchos y muy poderosos los ele
mentos con que puede contar. ¿ Dónde está Espar
tero ? Deberá de estar en los puntos más avanzados, 
a la cabeza de las columnas que se hallen en posición 
más arriesgada. E l pueblo, la milicia, el ejército 
deberán de verle, de oirle por todas partes, acudiendo 
a todas las necesidades, arrostrando todos los peli
gros, volando al combate en busca de una muerte 
gloriosa. Nada de eso : Espartero no se ve, ha des
aparecido de la escena ; cual si no se tratase de su 
interés y de su persona, permanece inactivo en un 
pueblo de escasa importancia, y deja que cundan los 
pronunciamientos, y que las Juntas organicen sus 
fuerzas y que se pongan en comunicación, y que se le 
vaya cercando en todas direcciones, sin quedarle ape
nas punto por donde salir. ¿ Dónde está Espartero?, 
preguntan las gentes. ¿ Se ha presentado delante de 
Valencia? No ; está en Albacete. ¿Acude a socorrer 
a Zurbano ? No ; continúa en Albacete. ¿ Marcha al 
encuentro de Narváez, que ha salido en dirección de 
Teruel? No ; prosigue en Albacete. ¿Retrocede al 
menos para cubrir la capital y hacer allá una resis
tencia desesperada, pelear con denuedo y vencer o 
morir ? No ; todavía en Albacete. Preciso era que sus 
enemigos cobrasen ánimo y que sus partidarios des
mayasen viendo tan incomprensible conducta en un 
hombre que acababa de prometer triunfos sin cuento, 
de asegurar cpi$ estaba resueltp a hollar con plantg 
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firme la cabeza de la insurrección y oponer nn cora
zón de I r once a los tiros de sus adversarios. Casi toda 
la España está pronunciada contra Espartero, y Es
partero prosigue en Albacete. Ya que no su propio 
interés ni su gloria, ni la defensa de sus amigos, al 
menos debía impulsarle a obrar con más decisión la 
vergüenza de representar tan triste papel a los ojos 
de la Europa entera. Los hombres que se habían 
comprometido a sostenerle debían de abrigar mucho 
coraje y despecho cuando le veían desperdiciar todos 
los elementos de triunfo, dejando que viniese el golpe 
sin levantar la mano para detenerle. 

Entretanto los pronunciamientos se multiplica
ban, tomando un carácter más amenazador y sobre 
todo más fijo ; el grito de ¡Ahajo Espartero l resona
ba ya en todas partes ; ya había desaparecido aquella 
timidez e irresolución que a los principios se nota
ran :, faltaba un hombre que con ímpetu y arrojo aco
metiese la empresa de decidir la contienda ; este hom
bre existía, y desde el año 38 Espartero había co
nocido que tenía en él un rival temible. Los sucesos 
justificaron su previsión. 

A l parecer era una indiscreción el que Narváez 
saliese de Valencia, pues que dejaba desprovista una 
plaza importante, amenazada por el Regente en per
sona, y no podía llevar consigo sino fuerzas muy es
casas para hacer frente a las multiplicadas necesida
des que llamaban su atención. Un jefe menos activo 
hubiera dicho que primero convenía asegurar la ciu
dad cuyo pronunciamiento había tomado tanta impor
tancia por su carácter y tendencia ; que era preciso 
reorganizar las fuerzas pronunciadas y examinar 
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hasta qué punto se podía depositar en ellas la con
fianza ; que era indispensable ponerse en combinación 
con las demás Juntas de España, con los caudillos de 
las fuerzas que operaban en varios puntos, y andar 
con mucho tiento en lanzarse a una empresa que, si 
llegara a desgraciarse, podía malograr el pronuncia
miento. Narváez comprendió su verdadera situación : 
vió las cosas tales como eran en s í ; comprendió que 
en crisis semejantes la victoria es de aquel que obra 
con más rapidez y osadía ; que cuando se tiene en 
presencia a un enemigo que sólo confía en la lenta 
acción de intrigas subterráneas es preciso no perder 
tiempo, no dejarle que pueda minar el terreno y atra
vesar velozmente el paso peligroso antes que la mina 
pueda reventar. Sale de Valencia, marcha sobre Te
ruel, ahuyenta a Enna; revuelve sobre Calatayud, 
desde allí dice que marcha sobre Madrid, fija el día 
en que se hallará a las puertas de la Capital, y como 
lo promete lo realiza. Encuentra resistencia : pri
mero halaga, después amenaza de una manera terri
ble ; entretanto siente a sus espaldas el ruido de un 
ejército numeroso que viene en socorro de los sitia
dos ; dice que va a vencerle : le sale al encuentro en 
Torrejón de Ardoz, le acomete, le envuelve, le fasci
na a fuerza de arrojo y de palabras ardientes, le in
corpora al suyo, que era mucho menor, y marcha con 
los dos reunidos sobre la Capital, que le abre sus 
puertas y recibe la ley del vencedor. ¿ Dónde está Es
partero ? Cuando Seoane y Zurbano vuelan a libertar 
a Madrid por en medio de una línea de pueblos pro
nunciados, cuando los hombres más señalados por su 
adhesión al Regente no han tenido reparo en ence-
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rrarse en la Capital y arrostrar las consecuencias de 
un desenlace qne podía ser muy trágico, ¿ no debía 
Espartero acudir con su división y, colocado a la ca
beza de sus amigos, pelear hasta el último trance y 
correr con ellos una misma suerte ? ¿ No es probable 
que Narváez se hubiera visto en compromiso muy 
arriesgado si, al encararse con la división Seoane y 
Zurbano, hubiese tenido a su espalda al mismo Es
partero con todas las fuerzas que a la sazón se ha
llaban en Madrid, aumentadas y sostenidas con el 
numeroso y brillante ejército que se llevó el Regente 
a Andalucía? 

Mientras sucumbió la Capital se hallaba éste de
lante de los muros de Sevilla, cerrando con un bom
bardeo tan cruel como estéril su triste e incompren
sible carrera. La ciudad de San Fernando tuvo el 
aliento de defenderse el tiempo preciso para que pu
diese llegar la noticia de que la Reina estaba en poder 
de los pronunciados. Esta nueva produjo su efecto 
de una manera instantánea. Espartero levanta el 
sitio y huye presuroso hacia las orillas del mar, pu-
diendo apenas salvarse de la espada de Concha. Allá, 
abandonando a los jefes y a las tropas que le siguie
ron hasta el último momento, se embarca, pide asilo 
a un navio inglés, y desde su bordo contempla las 
costas de esa patria a la que perturbara con su ambi
ción y afligiera con su desgobierno, sin que él al
canzase aquella gloria que hubiera merecido si, com
prendiendo su situación, hubiese sabido hermanar el 
interés propio con la conveniencia pública. 
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